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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.4 RESOLUCIONES DE COMISIÓN 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2017 ──── 

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 103/2016 

RGEP.4307 

 

 La Comisión de Educación y Deporte, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2017, previo 

debate y votación de la Proposición No de Ley 103/2016 RGEP.4307, del Grupo Parlamentario 

Socialista, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a desarrollar en el 

plazo de tres meses una propuesta normativa con rango de Decreto que se presente para su 

conocimiento y debate en la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid y que 

contemple estos elementos: Defina un modelo propio que otorgue a la inspección educativa madrileña 

el papel relevante que ha de tener como promotor y garante de la calidad del sistema. Garantice la 

dependencia única orgánica y funcional. Clarifique su estructura, organización, planificación, 

competencias y tareas incluyendo aspectos fundamentales como la orientación de un enfoque 

sistémico, trabajo en equipos, intervenciones de mejora, planes a medio plazo y utilización efectiva de 

las labores de evaluación y asesoramiento. Organización del trabajo que defina el peso de las 

competencias de supervisión, control, asesoramiento y evaluación, dando el valor necesario a estas 

dos últimas clase de actuaciones. Incorpore el procedimiento para garantizar el adecuado apoyo 

administrativo y la estabilidad de sus efectivos, resolviendo la situación de los inspectores 

accidentales y asegurando que el mérito y capacidad son los criterios de selección. Se consensue con 

las Asociaciones de Inspectores y organizaciones sindicales. 

 
Sede de la Asamblea, 5 de abril de 2017. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PROYECTO DE LEY PL-3/2017 RGEP.3490, DE URBANISMO Y SUELO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2017, acuerda la publicación 

del Proyecto de Ley PL-3/2017 RGEP.3490, de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid, en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 114, de 20 de abril de 2017, la apertura del plazo de 

presentación de enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que 

finalizará los días 8 de mayo -lunes-, a las 20 horas, y 16 de mayo -martes-, a las 20 horas, para las 

enmiendas a la totalidad y al articulado, respectivamente, y su envío a la Comisión de Medio 
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Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio para ulterior tramitación, conforme a lo 

previsto en el artículo 140.2 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de abril de 2017. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

PROYECTO DE LEY PL-3/2017 RGEP.3490, DE URBANISMO Y SUELO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

TÍTULO PRELIMINAR.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 

Artículo 2.- Contenido de la Ley. 

Artículo 3.- Fines, principios rectores y objetivos de la Ley. 

Artículo 4.- Régimen de ejercicio de la actividad urbanística. 

Artículo 5.- Titularidad de las competencias administrativas en materia urbanística. 

 

TÍTULO I.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 6.- Derechos y deberes de los ciudadanos. 

 

CAPÍTULO II.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 7.- Derecho a la información urbanística. 

Artículo 8.- Consulta urbanística. 

 

CAPÍTULO III.- INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS 

Artículo 9.- Reglas para la información pública. 

Artículo 10.- Publicidad de los instrumentos urbanísticos. 

 

CAPÍTULO IV.- ACCIÓN PÚBLICA 

Artículo 11.- Acción pública. 

 

TÍTULO II.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 12.- Principios generales del régimen urbanístico de la propiedad del suelo. 

Artículo 13.- Indemnización por la ordenación. 

Artículo 14.- Declaración de fuera de ordenación. 

Artículo 15.- Subrogación real. 

Artículo 16.- Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: derechos. 

Artículo 17.- Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: deberes. 

Artículo 18.- Consecuencias del incumplimiento de la función social de la propiedad. 

 

CAPÍTULO II.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Artículo 19.- Clases de suelo. 

Artículo 20.- Equivalencia a efectos de la legislación estatal. 

Artículo 21.- Régimen del subsuelo. 

Artículo 22.- Suelo urbano. 

Artículo 23.- Categorías de suelo urbano. 

Artículo 24.- Solar. 
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Artículo 25.- Suelo urbanizable. 

Artículo 26.- Suelo no urbanizable. 

Artículo 27.- Categorías de suelo no urbanizable. 

 

CAPÍTULO III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

Artículo 28.- Usos provisionales. 

Artículo 29.- Derechos y deberes de los propietarios de suelo urbano consolidado. 

Artículo 30.- Derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano no consolidado y urbanizable. 

Artículo 31.- Régimen del suelo urbano de asentamiento no regularizado. 

Artículo 32.- Plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos. 

 

CAPÍTULO IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO NO URBANIZABLE 

Artículo 33.- Derechos en suelo no urbanizable. 

Artículo 34.- Deberes y limitaciones en suelo no urbanizable. 

Artículo 35.- Actuaciones autorizables en suelo no urbanizable. 

Artículo 36.- Actuaciones sometidas a autorización de uso especial en suelo no urbanizable común. 

 

TÍTULO III.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.- Concepto y Fines del planeamiento urbanístico. 

Artículo 38.- Potestad de planeamiento. 

Artículo 39.- Instrumentos de planeamiento. 

Artículo 40.- Determinaciones legales de la ordenación urbanística. 

 

CAPÍTULO II.- DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 41.- Clases. 

Artículo 42.- Determinaciones de ordenación estructurantes. 

Artículo 43.- Determinaciones de ordenación pormenorizadas. 

Artículo 44.- Determinaciones sobre sistemas generales y locales. 

Artículo 45.- Determinaciones sobre la división del suelo. 

Artículo 46.- Determinaciones sobre los usos del suelo. 

Artículo 47.- Reservas de suelo para vivienda sujeta a algún régimen de protección pública. 

Artículo 48.- Cálculo de la edificabilidad en suelo urbano. 

Artículo 49.- Cálculo del aprovechamiento en suelo urbano no consolidado. 

Artículo 50.- Cálculo del aprovechamiento en suelo urbanizable. 

Artículo 51.- Cálculo del aprovechamiento en sectores con bienes de dominio público.  

 

CAPÍTULO III.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO GENERAL 

Artículo 52.- Concepto. 

Artículo 53.- Clases. 

Artículo 54.- Seguimiento de la ejecución de los instrumentos de planeamiento. 

Sección 1ª.- Plan general de ordenación urbana ordinario. 

Artículo 55.- Objeto. 

Artículo 56.- Documentación. 

Sección 2ª.- Plan General de Ordenación Urbana Simplificado. 

Artículo 57.- Objeto. 

Artículo 58.- Documentación. 

 

CAPÍTULO IV.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 

Sección 1ª.- Planes parciales. 
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Artículo 59.- Objeto. 

Artículo 60.- Contenido sustantivo. 

Artículo 61.- Documentación. 

Sección 2ª.- Planes especiales. 

Artículo 62.- Función. 

Artículo 63.- Contenido sustantivo. 

Artículo 64.- Planes especiales de actuación sobre el medio urbano. 

Artículo 65.- Planes especiales de ordenación de asentamientos no regularizados. 

Artículo 66.- Documentación. 

 

CAPÍTULO V.- INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL PLANEAMIENTO 

Sección 1ª.- Estudios de detalle. 

Artículo 67.- Objeto. 

Artículo 68.- Contenido y documentación. 

Artículo 69.- procedimiento de aprobación. 

Sección 2ª.- Catálogos de protección. 

Artículo 70.- Objeto. 

Artículo 71.- Contenido. 

Sección 3ª.- Inventario de construcciones, edificaciones en suelo no urbanizable. 

Artículo 72.- Objeto y contenido. 

Sección 4ª. - Ordenanzas municipales. 

Artículo 73.- Objeto y contenido. 

 

CAPÍTULO VI.- FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y EFECTOS DE LOS PLANES 

Sección 1ª.- Actos preparatorios. 

Artículo 74.- Formulación y avances del planeamiento. 

Sección 2ª.- Procedimientos de aprobación de los instrumentos de planeamiento. 

 

Artículo 75.- Procedimiento de aprobación de los planes generales de ordenación urbana ordinario y 

simplificado. 

Artículo 76.- Procedimiento de aprobación de los planes parciales y especiales. 

Artículo 77.- Aprobación definitiva del planeamiento general. 

Artículo 78.- Aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo. 

Artículo 79.- Suspensión de la tramitación de instrumentos de planeamiento, gestión y ejecución urbanística y 

de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones. 

Sección 3ª.- Registro, entrada en vigor y efectos del planeamiento urbanístico. 

Artículo 80.- Registro de instrumentos de planeamiento. 

Artículo 81.- Publicación. 

Artículo 82.- Entrada en vigor y efectos. 

Artículo 83.- Informe de seguimiento de la actividad urbanística. 

Artículo 84.- Suspensión cautelar de planes de ordenación urbanística. 

Artículo 85.- Subrogación. 

Sección 4 ª.- Modificación y revisión de planes. 

Artículo 86.- Disposiciones comunes a cualquier alteración del planeamiento. 

Artículo 87.- Modificación de los instrumentos de planeamiento general. 

Artículo 88.- Revisión de los instrumentos de planeamiento general. 

 

TÍTULO IV.- ACTUACIONES SOBRE EL MEDIO URBANO 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 89.- Objeto. 
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Artículo 90.- Ámbito. 

Artículo 91.- Sujetos intervinientes. 

Artículo 92.- Derechos de realojo y retorno. 

Artículo 93.- Equidistribución. 

 

CAPÍTULO II.- PROGRAMACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES 

SOBRE EL MEDIO URBANO 

Artículo 94.- Programas públicos de actuación sobre el medio urbano. 

Artículo 95.- Aprobación de los programas regionales de actuación sobre el medio urbano. 

Artículo 96.- Aprobación de los programas municipales de actuación sobre el medio urbano. 

Artículo 97.- Planificación de las actuaciones sobre el medio urbano. 

Artículo 98.- Reglas para la gestión de las actuaciones sobre el medio urbano. 

Artículo 99.- Acuerdos de colaboración. 

Artículo 100.- Participación y colaboración de los ciudadanos y otros agentes. 

 

CAPÍTULO III.- ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

Artículo 101.- Objeto. 

Artículo 102.- Régimen jurídico. 

 

CAPÍTULO IV.- ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA 

Artículo 103.- Objeto. 

Artículo 104.- Régimen jurídico. 

 

CAPÍTULO V.- ACTUACIONES DE RENOVACIÓN URBANA 

Artículo 105.- Objeto. 

Artículo 106.- Régimen jurídico. 

 

TÍTULO V.- GESTIÓN URBANÍSTICA 

 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 107.- Concepto y modalidades de gestión urbanística. 

Artículo 108.- Gestión por actuaciones aisladas. 

Artículo 109.- Gestión por actuaciones integradas. 

Artículo 110.- Competencias. 

Artículo 111.- Presupuestos legales. 

Artículo 112.- Elección de los sistemas de ejecución. 

Artículo 113.- Incumplimiento de obligaciones. 

 

CAPÍTULO II.- OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN DE SUELO DESTINADO A SISTEMAS 

GENERALES Y LOCALES 

Artículo 114.- Formas de obtención. 

Artículo 115.- Obtención mediante cesión en actuaciones integradas. 

Artículo 116.- Ocupación directa. 

Artículo 117.- Permuta. 

Artículo 118.- Expropiación forzosa. 

 

CAPÍTULO III. GESTIÓN Y EJECUCIÓN JURÍDICA DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PLANEAMIENTO 

Artículo 119.- Concepto. 

Sección 1ª.- Distribución equitativa de beneficios y cargas. 

Artículo 120.- Equidistribución: concepto y formas. 

Sección 2ª.- Equidistribución de áreas de reparto. 
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Artículo 121.- Concepto y delimitación. 

Artículo 122.- Reglas para la gestión de sectores incluidos en áreas de reparto de suelo urbanizable. 

Sección 3ª.- Reparcelación. 

Artículo 123.- Concepto y ámbito de reparcelación. 

Artículo 124.- Contenido del proyecto de reparcelación. 

Artículo 125.- Formas y clases de reparcelación. 

Artículo 126.- Criterios de reparcelación. 

Artículo 127.- Procedimiento de aprobación de los proyectos de reparcelación. 

Artículo 128.- Efectos de la aprobación de los proyectos de reparcelación. 

 

CAPÍTULO IV.- GESTIÓN MEDIANTE UNIDADES DE EJECUCIÓN 

Sección 1ª.- Unidades de Ejecución. 

Artículo 129.- Concepto. 

Artículo 130.- Requisitos para delimitar unidades de ejecución. 

Artículo 131.- Delimitación de unidades de ejecución. 

Sección 2ª.- Sistemas de ejecución. 

Artículo 132.- Clases de sistemas de ejecución. 

Artículo 133.- Criterios para elegir el sistema. 

Artículo 134.- Sustitución del sistema. 

Sección 3ª.- Sistema de compensación. 

Artículo 135.- Aplicación del sistema de compensación. 

Artículo 136.- Aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema. 

Artículo 137.- Constitución de la Junta de Compensación. 

Artículo 138.- Efectos de la constitución de la Junta de compensación. 

Artículo 139.- Régimen de impugnación de actos y acuerdos. 

Sección 4ª.- Sistema de Cooperación. 

Artículo 140.- Concepto. 

Artículo 141.- Asociaciones administrativas de propietarios. 

Artículo 142.- Formas de gestión del sistema. 

Artículo 143.- Pago de los gastos de gestión del sistema y de los de urbanización. 

Sección 5ª.- Sistema de Expropiación. 

Artículo 144.- Características del sistema de expropiación. 

Artículo 145.- Reglas sobre el justiprecio y pago en especie. 

Artículo 146.- Liberación de la expropiación. 

Artículo 147.- Procedimiento para el desarrollo del sistema de expropiación. 

Sección 6ª.- Sistema de ejecución forzosa. 

Artículo 148.- Características del sistema. 

Artículo 149.- Gestión del sistema. 

Artículo 150.- Contenido y efectos de la resolución por la que se determina el sistema de ejecución forzosa. 

Artículo 151.- Ocupación y disposición de bienes y ejecución de las obras de urbanización. 

Artículo 152.- Liquidación de la actuación en el sistema de ejecución forzosa. 

 

CAPÍTULO V.- EJECUCIÓN MATERIAL DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO 

Artículo 153.- Concepto. 

Artículo 154.- Obras y costes de la urbanización. 

Artículo 155.- Garantía de la urbanización. 

Artículo 156.- Proyectos ordinarios. 

Artículo 157.- Proyectos de urbanización. 

Artículo 158.- Procedimiento de aprobación de los Proyectos de Urbanización. 

Artículo 159.- Ejecución de sistemas generales y locales. 
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CAPÍTULO VI.- ACTUACIONES EDIFICATORIAS 

Artículo 160.- Edificación de parcelas y solares. 

 

CAPÍTULO VII.- EXPROPIACIÓN FORZOSA POR MOTIVOS URBANÍSTICOS Y VENTA 

FORZOSA DE LOS TERRENOS 

Sección 1ª.- Expropiación forzosa. 

Artículo 161.- Supuestos expropiatorios. 

Artículo 162.- Urgencia en la ocupación. 

Artículo 163.- Fijación definitiva en vía administrativa del justiprecio. 

Artículo 164.- Bonificaciones por mutuo acuerdo. 

Artículo 165.- Pago del justiprecio en especie. 

Sección 2ª.- Venta forzosa de los terrenos por incumplimiento de la función social de la propiedad. 

Artículo 166.- Supuestos en que procede. 

Artículo 167.- Requisitos de la licitación. 

Artículo 168.- Efectos de la adjudicación. 

Artículo 169.- Incumplimiento del adjudicatario. 

 

TÍTULO VI.- CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN, TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y 

EDIFICIOS 

 

CAPÍTULO I.- CONSERVACIÓN DE URBANIZACIONES 

Artículo 170.- Recepción de las obras de urbanización. 

Artículo 171.- Deber de conservación de las obras de urbanización. 

 

CAPÍTULO II. CONSERVACIÓN DE TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 

Sección 1ª.- Deberes de conservación y forma de cumplirlos. 

Artículo 172.- Deber de conservación. 

Artículo 173.- Informe de evaluación de los edificios. 

Artículo 174.- Registro de Informes de Evaluación de edificios. 

Artículo 175.- Órdenes de ejecución. 

Artículo 176.- Intervención en edificaciones con valores culturales. 

Sección 2ª.- Ruina legal y ruina física. 

Artículo 177.- Situación legal de ruina. 

Artículo 178.- Ruina física inminente. 

 

TÍTULO VII.- DISCIPLINA URBANÍSTICA 

Artículo 179.- Concepto y alcance. 

 

CAPÍTULO I.- TÍTULOS HABILITANTES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE 

NATURALEZA URBANÍSTICA 

Artículo 180.- Tipología de títulos habilitantes. 

Sección 1ª.- Licencia urbanística. 

Artículo 181.- Actos sujetos a licencia. 

Artículo 182.- Actos no sujetos a licencia. 

Artículo 183.- Competencia y procedimiento. 

Artículo 184.- Intervención de entidades urbanísticas de colaboración en el procedimiento de otorgamiento de 

licencias. 

Artículo 185.- Régimen. 

Artículo 186.- Plazo de resolución. 

Artículo 187.- Resolución por silencio administrativo. 

Artículo 188.- Contenido de la resolución. 

Artículo 189.- Obligaciones de las empresas suministradoras de servicios. 
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Artículo 190.- Licencias sobrevenidamente disconformes. 

Artículo 191.- Caducidad. 

Artículo 192.- Publicidad. 

Artículo 193.- Actos promovidos por otras Administraciones públicas. 

Artículo 194.- Régimen y limitaciones a las licencias de parcelación. 

Artículo 195.- Régimen de las licencias para actuaciones autorizables en suelo no urbanizable. 

Sección 2ª.- Régimen de las actuaciones sometidas a autorización de uso especial en suelo no urbanizable común. 

Artículo 196.- Supuestos en que procede y procedimiento. 

Sección 3ª.- Declaración responsable. 

Artículo 197.- Concepto. 

Artículo 198.- Actos sujetos a declaración responsable. 

Artículo 199.- Contenido de la declaración responsable. 

Artículo 200.- Habilitación a las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 201.- Régimen y efectos. 

Artículo 202.- Ejercicio de acciones frente a declaraciones responsables. 

Sección 4ª.- Comunicaciones. 

Artículo 203.- Concepto. 

Artículo 204.- Actos sujetos a comunicación. 

Artículo 205.- Documentación. 

Artículo 206.- Efectos. 

Artículo 207.- Habilitación a las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

CAPÍTULO II.- INSPECCIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 208.- Funciones de inspección. 

Artículo 209.- Servicios de inspección. 

Artículo 210.- Visitas y actas de inspección. 

Artículo 211.- Intervención de entidades urbanísticas de colaboración en el ejercicio de la actividad de 

inspección. 

 

CAPÍTULO III.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 

Sección 1ª.- Disposiciones generales. 

Artículo 212.- Consecuencias legales de las actuaciones ilegales. 

Artículo 213.- Infracciones constitutivas de delito o falta. 

Artículo 214.- Restablecimiento de la legalidad y sanción de las infracciones. 

Sección 2ª.- Protección de la legalidad frente a actos en ejecución. 

Artículo 215.- Suspensión cautelar frente a actos en curso de ejecución. 

Artículo 216.- Actos en curso de ejecución sin autorización urbanística autonómica cuando ésta sea preceptiva. 

Artículo 217.- Restauración de la legalidad urbanística. 

Sección 3ª.- Protección de la legalidad frente a actos concluidos. 

Artículo 218.- Medidas frente a actos concluidos. 

Sección 4ª.- Suspensión y revisión de licencias. 

Artículo 219.- Suspensión y revisión de licencias. 

Artículo 220.- Impugnación autonómica de licencias municipales. 

 

CAPÍTULO IV.- INFRACCIONES URBANÍSTICAS Y SU SANCIÓN 

Sección 1ª.- Régimen común. 

Artículo 221.- Infracciones urbanísticas. 

Artículo 222.- Tipificación de las infracciones urbanísticas. 

Artículo 223.- Personas responsables. 

Artículo 224.- Sanciones administrativas y reglas para determinar su cuantía. 

Artículo 225.- Costes por ejercicio del procedimiento sancionador. 

Artículo 226.- Prescripción de infracciones y sanciones. 
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Artículo 227.- Cómputo del plazo de prescripción de infracciones y sanciones. 

Sección 2ª.- Régimen específico aplicable a las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 228.- Infracciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 229.- Sanciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 230.- Prescripción de las infracciones y sanciones. 

 

CAPÍTULO V.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

Artículo 231.- Competencia y procedimiento. 

Artículo 232.- Competencia para incoar e instruir procedimientos sancionadores. 

Artículo 233.- Competencias para resolver procedimientos sancionadores. 

Artículo 234.- Competencia para incoar, instruir y resolver procedimientos sancionadores a entidades 

urbanísticas de colaboración. 

Artículo 235.- Destino de las multas. 

Artículo 236.- Anulación del acto o actos administrativos habilitantes. 

 

TÍTULO VIII.- INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO 

 

CAPÍTULO I.- PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO 

Artículo 237.- Constitución y naturaleza. 

Artículo 238.- Bienes y fondos integrantes de los patrimonios públicos de suelo. 

Artículo 239.- Reserva de terrenos. 

Artículo 240.- Destino de los bienes e ingresos integrantes de los patrimonios públicos de suelo. 

Artículo 241.- Gestión de los patrimonios públicos de suelo. 

Artículo 242.- Disposición de los bienes e ingresos de los patrimonios públicos de suelo. 

 

CAPÍTULO II.- DERECHO DE SUPERFICIE 

Artículo 243.- Constitución del derecho de superficie. 

 

CAPÍTULO III.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO 

Artículo 244.- Bienes sujetos a derechos de tanteo y retracto y Administraciones titulares de éstos. 

Artículo 245.- Registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto. 

Artículo 246.- Notificación al registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto. 

Artículo 247.- Caducidad de los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 

Artículo 248.- Destino de los bienes adquiridos. 

 

TÍTULO IX.- ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I.- COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES URBANÍSTICAS 

Sección 1ª.- Competencias y organización de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 249.- Competencias de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 250.- Organización Urbanística de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 251.- Atribuciones del Consejo de Gobierno en materia de Urbanismo. 

Artículo 252.- Atribuciones del titular de la Consejería competente en materia de urbanismo. 

Artículo 253.- Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 254.- Dirección General competente en materia de urbanismo. 

Sección 2ª.- Competencias de los Municipios. 

Artículo 255.- Competencias municipales. 

 

CAPÍTULO II.- COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 256.- Principios y deberes que comporta el ejercicio de las competencias urbanísticas. 

Artículo 257.- Fórmulas de colaboración. 

Artículo 258.- Consorcios Urbanísticos. 
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Artículo 259.- Mancomunidades y Gerencias Urbanísticas. 

Artículo 260.- Sociedades urbanísticas. 

 

CAPÍTULO III.- COLABORACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA EN LA ACTIVIDAD 

URBANÍSTICA 

Sección 1ª.- Disposiciones generales. 

Artículo 261.- Participación de los propietarios en la actividad urbanística. 

Artículo 262.- Colaboración de la iniciativa privada en la actividad urbanística. 

Artículo 263.- Registros de entidades urbanísticas colaboradoras. 

Sección 2ª.- Entidades de gestión urbanística. 

Artículo 264.- Naturaleza, constitución y requisitos de las entidades de gestión urbanística. 

Sección 3ª.- Entidades de conservación urbanística. 

Artículo 265.- Naturaleza, constitución y requisitos de las entidades de conservación urbanística. 

Sección 4ª.- Entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 266.- Entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 267.- Clases de entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 268.- Requisitos para la autorización de entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 269.- Obligaciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 270.- Suspensión y anulación de la autorización de las entidades urbanísticas de colaboración. 

Artículo 271.- Infracciones y sanciones. 

 

CAPÍTULO IV.- COLABORACIÓN A TRAVÉS DE CONVENIOS URBANÍSTICOS 

Artículo 272.- Objeto. 

Artículo 273.- Limitaciones. 

Artículo 274.- Régimen jurídico. 

Artículo 275.- Clases de convenios urbanísticos. 

Artículo 276.- Contenido de los convenios urbanísticos. 

Artículo 277.- Tramitación para la celebración de convenios urbanísticos. 

Artículo 278.- Órganos competentes para celebrar, aprobar y ratificar los convenios urbanísticos. 

Artículo 279.- Registro de convenios urbanísticos. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición Adicional Primera. Suelos urbanizables no sectorizados. 

Disposición Adicional Segunda. Identificación de propietarios. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición Transitoria Primera. Adaptación del régimen jurídico del Suelo. 

Disposición Transitoria Segunda. Régimen transitorio aplicable a los asentamientos no 

regularizados. 

Disposición Transitoria Tercera. Adaptación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo al 

régimen de cesiones. 

Disposición Transitoria Cuarta. Conservación de instrumentos de planeamiento general. 

Disposición Transitoria Quinta. Adaptación de los instrumentos de planeamiento General a esta Ley. 

Disposición Transitoria Sexta. Conservación de instrumentos de planeamiento de desarrollo. 

Disposición Transitoria Séptima. Instrumentos de gestión del planeamiento en tramitación. 

Disposición Transitoria Octava. Procedimientos administrativos vinculados a la ejecución del 

planeamiento que se encuentren en tramitación. 

Disposición Transitoria Novena. Edificios con inspección técnica. 

Disposición Transitoria Décima. Supresión de las reservas de suelo de cesión a la Comunidad de 

Madrid con destino a la construcción de viviendas con protección pública. 
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Disposición Transitoria Decimoprimera. Tramitación de expedientes del Jurado Territorial de 

Expropiación Forzosa. 

Disposición Transitoria Decimosegunda. Entidades Urbanísticas de colaboración. 

Disposición Transitoria Decimotercera. Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

Disposición Transitoria Decimocuarta. Informe de Seguimiento de la Actividad Urbanística. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Primera. Modificación de la ley 7/2000, de 19 de junio, de rehabilitación de 

espacios urbanos degradados y de inmuebles que deban ser objeto de preservación. 

Disposición Final Segunda. Autorización para adaptar la cuantía de las multas. 

Disposición Final Tercera. Habilitación de desarrollo. 

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

 

 La Constitución Española de 1978 (en adelante CE) habilita expresamente a los Poderes 

públicos para regular el uso del suelo. Esta previsión se contempla en su artículo 47, dentro de los 

principios rectores de la política social y económica y a propósito del reconocimiento -como tal 

principio- del derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Además, 

nuestra Norma fundamental también determina los objetivos que, en todo caso, debe perseguir 

aquella regulación: los poderes públicos deben regular la utilización del suelo para impedir la 

especulación; para facilitar el acceso a esa vivienda; para proteger el medio ambiente, el patrimonio 

cultural y artístico; para proteger y mejorar la calidad de la vida; y para garantizar la participación de 

la comunidad en las plusvalías generadas por la actuación urbanística pública, entre los objetivos más 

importantes (artículos 45, 46 y 47 CE). 

 

 Al amparo de estas prescripciones, se puede afirmar que la correcta satisfacción de diversos 

intereses generales exige una intervención pública que encauce la libertad de los individuos en el libre 

uso del suelo. Así, como en otras tantas facetas de la actividad humana, el Poder público está llamado 

a controlar y garantizar que el ejercicio del derecho de propiedad privada se compagine con las 

necesidades propias que demanda la colectividad, que no degrade el medio ambiente, o que garantice 

que los más desfavorecidos puedan acceder a una vivienda digna. En definitiva, si «utilidad 

individual y función social definen, inescindiblemente el contenido del derecho de propiedad sobre 

cada categoría o tipo de bienes» (sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, FJ 2), la propiedad 

inmobiliaria no es una excepción. 

 

 Con esta habilitación constitucional y con el propósito de dar satisfacción a éstos y a otros 

nuevos retos que demanda la sociedad del siglo XXI se redacta la presente ley que cuenta, también, 

con un claro respaldo competencial. 

 

II 

 

 El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, desarrollando la previsión contenida 

en el artículo 148.1.3ª de la CE, atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 

materia de «ordenación del territorio, urbanismo y vivienda» (artículo 26.1, 1.4). 
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 En ejercicio de esta atribución, la Comunidad de Madrid dio su primera respuesta legislativa 

completa y propia a la competencia que ostenta en esta materia en el año 2001, a través de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Hasta su aprobación, tan solo se habían 

promulgado algunas normas sobre aspectos puntuales de esta materia. Así, cabe citar, entre otras, la 

Ley 4/1984, de 18 de febrero, de Medidas de Disciplina Urbanística; la Ley 8/1985, de 4 de diciembre, 

de supresión de las Delimitaciones de Suelo Urbano; la Ley 9/1985, de 4 de diciembre, Especial para el 

Tratamiento de Actuaciones Urbanísticas Ilegales; la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de 

Política Territorial, Suelo y Urbanismo; la Ley 20/1997, de 15 de julio, de Medidas Urgentes en 

Materia de Suelo y Urbanismo; o la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de espacios urbanos 

degradados y de inmuebles que deban ser objeto de preservación. 

 

 Fue la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, la que aceleró la 

actividad parlamentaria de todas las Comunidades Autónomas al determinar con claridad el ámbito 

competencial específico tanto del legislador estatal como del autonómico sobre el urbanismo. Desde el 

respeto a dicha doctrina, hoy consolidada (véase posteriormente las sentencias 164/2001; 141/2014, 

entre otras), esta Ley se elabora bajo la consideración de que la competencia autonómica exclusiva 

sobre «urbanismo» ha de integrarse con aquellas otras estatales que inciden en esta materia y que, por 

tanto, es al legislador estatal a quien le corresponde determinar las condiciones básicas de igualdad 

que garanticen el ejercicio del derecho de propiedad urbana; regular el contenido urbanístico 

susceptible de apropiación privada o su valoración; fijar determinados aspectos de la expropiación 

forzosa o la responsabilidad administrativa por razón de urbanismo; el procedimiento administrativo 

común; o la protección del medio ambiente (art. 149.1 reglas 1ª, 18ª y 23ª CE). 

 

 Invocando estos y otros títulos competenciales, el legislador estatal ha promulgado diversas 

leyes que son, como decimos, presupuesto y “techo” normativo para el legislador autonómico. En 

primer lugar y por razón de la materia, lo son especialmente dos normas estatales: el vigente Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS), que ha dotado de unidad normativa a la legislación del suelo 

vigente y a las nuevas previsiones sobre regeneración, rehabilitación y renovación urbana surgidas 

con la Ley 8/2013, de 26 de junio; y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, que 

reúne en un único texto el régimen jurídico de la evaluación de planes, programas y proyectos. De 

igual forma, por su alcance, esta Ley que ahora se tramita se adapta también a las exigencias de otras 

leyes estatales como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

 Pues bien, la adaptación a este complejo y, en algunos casos, novedoso panorama legislativo 

desaconsejaba de por sí acudir a la mera reforma parcial de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid. Ésta es una de las razones que motivan su total derogación y sustitución 

por un texto elaborado ex novo. Pero no es la única. 

 

 Durante los años de vigencia de la Ley 9/2001, de 17 de julio, diversas leyes autonómicas, aun 

regulando cuestiones ajenas al urbanismo, han ido introduciendo cambios en el panorama legislativo 

que han afectado al contenido de la misma, bien modificándola, bien desplazando su contenido. Entre 

ellas, y sin ánimo exhaustivo, se pueden citar la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Modernización del 

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, las leyes de Medidas Fiscales y 

Administrativas de los años 2008, 2009, 2010 y 2011, la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 

Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización 

de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid, o la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid. 
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 Esta situación ha provocado una dispersión normativa que distorsiona el principio de división 

material del ordenamiento urbanístico de la Comunidad de Madrid y una descoordinación entre 

normas que ha perjudicado gravemente su conocimiento y localización generando una elevada 

inseguridad jurídica. Con tales antecedentes, elaborar un nueva Ley resultaba sin duda una técnica 

mucho más adecuada que la de volver a introducir modificaciones parciales o derogaciones puntuales 

en una Ley bastante desdibujada respecto de lo que fue en su origen. 

 

 Por último, la oportunidad de una nueva Ley se justifica también en la propia obsolescencia 

de la que se deroga. 

 

 La experiencia práctica en los largos años de aplicación de la actual Ley 9/2001, de 17 de julio, 

ha demostrado que no ha servido para solventar los problemas de los pequeños Municipios. Para ellos 

ha resultado muy costoso abordar la elaboración y aprobación de planes generales tan densos y 

complejos como los previstos en la dicha Ley, pensados más para resolver los problemas de grandes 

poblaciones que para Municipios donde la problemática y necesidades nada tienen que ver con las de 

las grandes ciudades. De un simple análisis de algunas de las características descriptivas de los 179 

Municipios de la Comunidad de Madrid, como son su población y territorio protegido, comprobamos 

que el 38% (68) de los Municipios, tienen una población inferior a 2.000 habitantes, el 32% (58) tienen 

una población inferior a 1.500 habitantes, el 26% (47) una población inferior a 1.000 habitantes, y el 

15% (28) una población inferior a 500 habitantes. 

 

 Además, prácticamente todos ellos tienen una superficie protegida superior al 90% de su 

territorio. Así de los Municipios de menos de 1.000 habitantes, 40 de 47 tienen una superficie total 

protegida superior al 98% y el resto superior al 90%. De los 30 Municipios con una población 

comprendida entre 1.000 y 2.000 habitantes, 18 tiene protegido más del 98%, y todos por encima del 

90%. 

 

 Estos datos reflejan la distinta problemática que tienen estos Municipios con respecto a 

aquellos cuya población supera los 20.000 habitantes, llegando algunos a más de 200.000 habitantes, 

sin hablar por supuesto de la ciudad de Madrid, con una población de casi 4.000.000 de habitantes. 

Tales diferencias no han sido tenidas en cuenta en la vigente Ley. 

 

 Esta cuestión justifica, de nuevo, la elaboración de una ley que, de forma novedosa, 

introduzca una regulación pensando que el territorio de la Comunidad de Madrid es complejo y que 

en él conviven dos realidades diferentes con problemas socio-económicos que requieren soluciones 

diferentes. 

 

 De hecho, a día de hoy, tras más de 15 años de vigencia de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de los 

179 Municipios con los que cuenta la Comunidad de Madrid, solo 20 de ellos han adaptado su 

planeamiento a dicha ley, mientras que 159 siguen trabajando con planeamientos no adaptados y 135 

no cuentan con Plan General, sino con Normas Subsidiarias de planeamiento, figura hoy huérfana de 

regulación, obsoleta y que no responde a las necesidades actuales, obligando a los Ayuntamientos y a 

la propia Comunidad de Madrid a realizar constantes modificaciones de aquéllas. Esta problemática 

también requiere proporcionar soluciones urgentes que pasan por legislar de nuevo, con el objetivo de 

flexibilizar la elaboración de un nuevo planeamiento para esos pequeños Municipios, que responda a 

sus necesidades concretas y cuya gestión esté pensada para la capacidad de estos Municipios. 

 

III 

 

 Motivos de racionalidad normativa han hecho que la regulación jurídica sobre «ordenación 

del territorio, urbanismo y vivienda» se haya efectuado tradicionalmente en cuerpos jurídicos 
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diferentes, a pesar de ser tan interdependientes entre sí. En sintonía con dicha práctica, el cometido de 

esta Ley se circunscribe a lo propiamente urbanístico, dejando para otros textos normativos cuestiones 

como la planificación territorial supramunicipal o las específicas de la ordenación de las viviendas. 

 

 El «urbanismo», como objeto de regulación que aquí se aborda, parte de la delimitación 

expuesta por nuestro Tribunal Constitucional en su ya citada sentencia 61/1997, de 20 de marzo, en 

donde clarificó qué abarca este concepto: «en cuanto sector material susceptible de atribución 

competencial, alude a la disciplina jurídica del hecho social o colectivo de los asentamientos de 

población en el espacio físico» (FJ 6); precisando, además, que su contenido se traduce en «concretas 

potestades (en cuanto atribuidas a o controladas por Entes públicos), tales como las referidas al 

planeamiento, la gestión o ejecución de instrumentos planificadores y la intervención administrativa 

en las facultades dominicales sobre el uso del suelo y edificación, a cuyo servicio se arbitran técnicas 

jurídicas concretas; a lo que ha de añadirse la determinación, en lo pertinente, del régimen jurídico del 

suelo en tanto que soporte de la actividad transformadora que implica la urbanización y edificación» 

(FJ 6 a)). Concluye esta consideración indicando que su contenido se traduce en «lo que pudiéramos 

llamar políticas de ordenación de la ciudad, en tanto en cuanto mediante ellas se viene a determinar el 

cómo, cuándo y dónde deben surgir o desarrollarse los asentamientos humanos y a cuyo servicio se 

disponen las técnicas e instrumentos urbanísticos precisos para lograr tal objetivo». 

 

 Por esta razón, frente a la rúbrica tradicional de «Ley del Suelo» se opta ahora por la de «Ley 

de Urbanismo y Suelo» pues el “suelo” constituye el soporte de casi cualquier actividad humana, no 

solo de la urbanística que es la que constituye el objeto de regulación en esta norma. Perduran, eso sí, 

aquellos aspectos de la antigua Ley que responden a una tradición jurídica fuertemente arraigada en 

nuestro país y que son consustanciales a cualquier regulación jurídico-pública. La tarea de regular el 

uso del suelo parte ciertamente de unos presupuestos heredados de nuestra primera Ley estatal del 

suelo del año 1956 que están también presentes aquí, como lo estaban en la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

La regulación del derecho de propiedad sobre el suelo (en el marco dispuesto por el legislador estatal), 

la planificación urbana como técnica de delimitación de su contenido, la ejecución material y jurídica 

de esa ordenación y la disciplina urbanística han sido y son aspectos abordados una vez más en esta 

norma. Con novedades que superan ciertamente la tarea meramente modificadora como se irá 

comprobando en el análisis de cada título. 

 

IV 

 

 La Ley se estructura en nueve títulos, divididos en capítulos y secciones, con un total de 279 

artículos, dos disposiciones adicionales, catorce disposiciones transitorias, una derogatoria y cuatro 

disposiciones finales. 

 

 El Título preliminar, de disposiciones generales, regula el objeto y contenido de la Ley, sus 

fines y principios rectores, la titularidad de la competencia urbanística y los derechos de los 

ciudadanos. 

 

 De su contenido cabe destacar, como novedades, el propio objeto de la Ley, en cuanto que por 

primera vez se aborda por la Comunidad de Madrid la regulación del subsuelo; los nuevos principios 

rectores de la actuación urbanística de los entes públicos que consagra; y los objetivos que en su 

consecución orientan ahora aquella actuación. La sostenibilidad urbana, la cohesión territorial, la 

movilidad sostenible, la accesibilidad universal como garantía de la no discriminación de personas 

con diversidad funcional, la eficiencia energética, la mejora del medio ambiente urbano, la 

transparencia en la actuación pública o la promoción y potenciación de las actuaciones sobre la ciudad 

consolidada son algunos de los nuevos retos que adquieren carta de naturaleza con esta Ley. 
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 Especialmente relevante es la clarificación que en este Título se hace sobre los campos que en 

la actividad urbanística se atribuyen al poder público y los que se encomiendan a la libre iniciativa de 

los particulares. 

 

 La delimitación de ambos espacios constituye en realidad una cuestión clásica del “derecho 

urbanístico”, aunque ciertamente haya sido desde mediados de la década de los años noventa del 

siglo XX y al albur de las tendencias liberalizadoras surgidas en el seno de corrientes doctrinales 

europeas, cuando muchos legisladores volvieron sobre esta cuestión. Con carácter general, este debate 

ha estado presidido por la consideración de que, en nuestro ordenamiento jurídico, no cabe más 

opción que considerar que la entera actividad urbanística constituye toda ella una función del poder 

público. Pero no se repara que la ineludible intervención de aquél en las distintas fases del proceso 

urbanístico no implica necesariamente una actividad prestadora pública, aun cuando ésta también 

tenga cabida en nuestro ordenamiento jurídico. De esta forma, la delimitación en el urbanismo de la 

frontera entre lo sustraído del mundo de lo privado y lo que, bajo el respeto y necesario control del 

Poder público, puede articularse sobre el principio de la libre iniciativa y libre juego de los sujetos 

ordinarios del Derecho, no tiene tanto que ver con pretensiones liberalizadoras cuanto con una 

equivocada concepción legendaria del contenido del urbanismo como función en su totalidad pública. 

 

 Por esta razón, lo que esta Ley consagra, garantiza y clarifica es la reserva ineludible al Poder 

público de todas aquellas funciones que conllevan el ejercicio de autoridad. Así acontece con todo 

aquello que engloba la actividad de ordenación urbanística que incluye funciones como, por ejemplo, 

la determinación anticipada e imperativa de dónde puede o no transformarse el suelo en forma 

urbana (la planificación urbanística), el control de su cumplimiento a través de técnicas claramente 

coercitivas como son las prohibiciones de edificar en unos casos, la imposición de limitaciones a la 

propiedad en otros (positivas o negativas), el sacrificio de derechos vía expropiación, la sujeción de 

actos de construcción a control administrativo previo o ex post, la imposición de órdenes de ejecución 

o de sanciones a quienes vulneren la previsión-programación pública de usos del suelo, la 

constatación de que existe una equitativa distribución de beneficios y cargas, etc. 

 

 Bajo esta permanente supervisión pública, la actividad de transformación urbanística, esto es, 

la urbanización y edificación en forma urbana, se aborda considerando que no responde a la categoría 

jurídica de función pública por cuanto constituye una actividad económica que no implica el ejercicio 

o despliegue de poderes de imperio para su prestación. No obstante, estando sujeta como cualquier 

otra actividad económica o particular a esa ordenación-función pública, sí podría prestarse bajo 

reserva de su titularidad al sector público, esto es, bajo publificación. Para ello es preciso que una Ley, 

necesariamente estatal, así lo disponga (artículo 128.2 CE). Pero ésta no ha sido la opción del actual 

legislador estatal, tal y como ha afirmado recientemente el Tribunal Constitucional. Nunca lo fue para 

la actividad de edificación, y tampoco lo es hoy para la actividad de urbanización, donde, como es 

sabido, ha habido importantes vaivenes normativos de polémicos resultados (especialmente el 

ocasionado por el “agente urbanizador” introducido en nuestro país por la Ley valenciana 6/1994, de 

15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística). 

 

 La sentencia del Tribunal Constitucional 218/2015, de 22 de octubre, sostiene esta 

interpretación: «Conforme al art. 8.3 c) del texto refundido de la Ley de suelo [hoy 13.2 c)], entre las 

facultades que comprende la propiedad del “suelo en situación rural para el que los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística prevean o permitan el paso a la situación de suelo urbanizado”, se 

encuentra la de “participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización a que se refiere el 

apartado 1 del art. 14 –actuaciones de primera urbanización– en un régimen de equitativa distribución 

de beneficios y cargas entre todos los propietarios afectados en proporción a su aportación”. Esto es, a 

diferencia de la facultad de iniciativa que sólo se reconoce al propietario cuando la Administración no 
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se la haya reservado o cuando se la haya atribuido al propietario (…), el texto refundido atribuye al 

propietario de este tipo de suelo, con independencia del sistema de ejecución, público o privado, por 

el que se opte, la facultad de urbanizar sus terrenos y a quedarse con las fincas de resultado en función 

de su aportación, con la carga de costear la urbanización y realizar las cesiones correspondientes en 

esta misma proporción. Se trata, en definitiva, de una facultad que el legislador, al delimitar el 

derecho de propiedad, ha incluido en el derecho cuando se dan las condiciones por éste establecidas. 

De ahí que, a diferencia de la facultad de iniciativa, la Administración no puede reservarse, 

excluyéndola del derecho de propiedad, la facultad de participar en la actuación urbanizadora, ni 

tampoco es necesario que un acto administrativo se la atribuya al propietario. Lo hace directamente la 

ley» (FJ 5). 

 

 En definitiva, hoy la actividad de urbanizar y edificar se ejerce en el marco del derecho de 

propiedad privada (artículo 33 CE) y de la libertad de empresa que en su seno se invoque (artículo 38 

CE), y así se consagra en esta Ley. 

 

 El Título I, dedicado a la «Información urbanística y participación ciudadana», establece las 

reglas relativas a la información urbanística y al derecho a la participación ciudadana en la actividad 

urbanística de la Comunidad de Madrid. Se trata de un título nuevo que responde a los principios de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

y que cumple con la nueva normativa estatal relativa a los procedimientos administrativos. 

 

 El Título II aborda, dentro del marco de la vigente legislación estatal, la regulación del 

régimen urbanístico del suelo y del subsuelo. Se asume así la división del suelo en tres “situación 

básicas” que pasan a configurarse como clases de suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable), a cada 

una de las cuales se asigna un régimen de deberes y derechos para sus propietarios. Al margen de 

dicha clasificación quedan los suelos destinados a albergar sistemas generales que podrán no ser 

objeto de clasificación si ello facilita su ejecución y con la pretensión de poder incluir terrenos de 

sistemas generales ubicados en suelos no urbanizables en ámbitos de suelo urbano o en sectores de 

suelo urbanizable a efectos de su valoración y obtención. Todo ello aparece dividido en cuatro 

capítulos relativos a disposiciones generales sobre el régimen del suelo y el subsuelo, clasificación del 

suelo, régimen urbanístico del suelo urbano y urbanizable y régimen urbanístico del suelo no 

urbanizable. Esta regulación incluye todas las novedades derivadas de la legislación básica estatal lo 

que, sin duda, beneficiará el conocimiento de las normas a aplicar y la imposibilidad de llevar a cabo 

distintas interpretaciones sobre su aplicación en beneficio de la seguridad jurídica. 
 

 Esta labor de adaptación a la legislación estatal ha ido acompañada de la incorporación de 

importantes novedades. Una de ellas es la regulación, por primera vez en la Comunidad de Madrid, 

del régimen jurídico del subsuelo, permitiendo que pueda tener aprovechamiento lucrativo para 

determinados usos y que puedan constituirse complejos inmobiliarios o se pueda llevar a cabo una 

división horizontal entre el suelo y el subsuelo. 
 

 Lugar destacado también en el desarrollo a la legislación estatal es el nuevo régimen conferido 

al suelo urbano consolidado donde, por primera vez, se implantan las actuaciones de dotación. El 

elemento clave de estas actuaciones, y el que motiva su propia existencia, es que resulte preciso 

incrementar dotaciones públicas de un ámbito espacial del suelo urbano consolidado, no pudiendo 

identificase con el hecho de que exista un incremento de edificabilidad, de densidad o de cambio de 

uso. Así se configuraron por el legislador estatal y así se mantienen en este texto. 
 

 Otra novedad muy destacable de este título es la nueva regulación que se confiere al suelo 

urbanizable y que rompe totalmente con las estipulaciones de la norma que se deroga. Esta Ley 

defiende claramente el principio de contención en el desarrollo urbanístico y busca instaurar un 
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modelo urbano sostenible. Para su consecución se implementan, al menos, dos medidas. De un lado, 

se suprime la categoría de suelo urbanizable no sectorizado y se limitan las facultades del planificador 

para poder otorgar a un suelo la clasificación de urbanizable. Así esta clase de suelo deja de ser una 

categoría residual y se aproxima al ámbito de las potestades regladas sin serlo en su totalidad. Ahora 

sólo podrá clasificarse de urbanizable aquél terreno que cumpla simultáneamente dos requisitos: que 

su desarrollo quede justificado en necesidades reales y que sea colindante a un núcleo urbano (sin 

perjuicio de admitirse alguna excepción). De otro lado, se instaura la contención de los crecimientos 

residenciales exigiendo que el número de nuevas viviendas que se prevean esté justificado en 

necesidades reales y en una demanda cierta y siempre teniendo presente la capacidad de las 

infraestructuras, dotaciones y la sostenibilidad ambiental. 

 

 Aparece también de manera novedosa la categoría del suelo no urbanizable común, pasando a 

este tipo de suelo todo aquél que no haya sido clasificado de urbano o urbanizable, recuperando con 

ello el suelo no urbanizable el carácter residual que tuvo en legislaciones anteriores a la Ley 9/2001. 

 

 La cuarta novedad importante es la introducción de una regulación específica para los 

asentamientos no regularizados existentes en el suelo no urbanizable de determinados Municipios de 

la Comunidad de Madrid. Lo que se pretende con ello es eliminar la incertidumbre en que se 

encuentran multitud de edificaciones que, estando construidas desde hace más de 30 años, se 

encuentran en situación de fuera de ordenación, sin que admitan actuaciones de restablecimiento de la 

legalidad urbanística. Ante esta situación, y siendo una realidad preexistente que ya no se puede 

evitar, es necesario darles un tratamiento que además de mejorar la calidad de vida de quienes residen 

allí, mejore el medio ambiente y resuelva la dotación de servicios básicos. Ahora bien, esta posibilidad 

solo se admitirá en aquellas parcelaciones y construcciones que sean viables desde un punto de vista 

ambiental y asumiendo sus titulares las cargas urbanísticas que correspondan. 

 

 La regularización de asentamientos ya se intentó en el año 1985, cuando la Comunidad de 

Madrid aprobó la Ley 9/1985, de 4 de diciembre, especial para el tratamiento de Actuaciones 

Urbanísticas Ilegales en la Comunidad de Madrid. No habiendo logrado esta Ley sus objetivos, se 

aborda aquí su contenido bajo nuevos postulados, regulando condiciones y deberes específicos de 

urbanización y de cesiones con el fin de garantizar la prestación de los servicios mínimos que debe 

tener cualquier vivienda, pero sin que pierdan las características que se corresponden con el tipo de 

suelo donde se asientan. 

 

 El Título III, sobre planeamiento urbanístico, regula una vez más los distintos tipos y clases de 

planes, señalando el objeto de cada uno de ellos, su contenido, el régimen de su aprobación y sus 

efectos. 

 

 La novedad de este título es, sin ninguna duda, la diferenciación que se introduce entre Plan 

General Ordinario, obligatorio para los Municipios de más de 5.000 habitantes, y el Plan General 

Simplificado que pretende flexibilizar y simplificar la compleja labor planificadora para aquellos 

Municipios que por su población o por sus específicas condiciones no requieran de un desarrollo 

urbanístico complejo. De esta forma, podrán acogerse a esta figura los Municipios de menos de 5.000 

habitantes, aunque de forma voluntaria podrán acogerse también al régimen del planeamiento 

Ordinario. En este Plan General Simplificado, los Ayuntamientos solo podrán tener desarrollos en el 

suelo urbano no consolidado, sin que quepa la clasificación de suelo urbanizable. Esto facilita la 

gestión del planeamiento y se logra que los posibles desarrollos que se efectúen respondan a una 

necesidad real, acompasando estos crecimientos al incremento de la población real y a las demandas 

reales, con lo que se consiguen desarrollos sostenibles tanto desde un punto de vista ambiental como 

económico. La nomenclatura de estos planes generales como “simplificados”, no se corresponde con la 

necesidad de que su tramitación requiera una evaluación ambiental simplificada. 
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 Los planes especiales también adquieren ahora un papel destacado, ampliándose su objeto y 

enumerando, como novedad, las figuras que pasan a complementar a los instrumentos de 

planeamiento. 

 

 En cuanto a la tramitación del planeamiento, se integra el procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica derivados de la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, con la tramitación 

urbanística. 

 

 El Título IV, que lleva por rúbrica «Actuaciones sobre el medio urbano», contiene otro de los 

ejes en los que esta Ley pretende que se apoye el urbanismo del siglo XXI. Es la respuesta propuesta 

ya a nivel nacional y europeo tras el agotamiento de un modelo de urbanismo expansionista altamente 

desgastado. 

 

 Así esta Ley nace con el propósito de potenciar las “nuevas formas” de urbanismo o de 

utilización del suelo que, desde ahora, convivirán con las que han venido siendo más “tradicionales”. 

Frente a los procesos basados en la generación de nuevo tejido urbano que siguen teniendo su 

regulación, el objetivo es atender a la ciudad edificada, potenciar la ciudad existente mediante la 

rehabilitación edificatoria, la regeneración y la renovación urbana. 

 

 Para ello en este título se traslada la regulación estatal integrada ahora en el vigente TRLS y 

procedente de la novedosa Ley 8/2013, de 26 de junio, citada, desarrollándose conforme a las 

peculiaridades de nuestra Comunidad Autónoma. Se articulan así reglas para la delimitación y 

planificación de estas actuaciones y para su gestión, partiéndose siempre de la consideración de que 

en gran medida requieren de financiación pública. Mención especial merecen aquí los Programas 

públicos de actuación sobre el medio urbano, cuya elaboración será voluntaria pero que, cuando sean 

aprobados, las alteraciones del planeamiento que se deban efectuar para desarrollar y ejecutar las 

actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovaciones urbanas en ellos previstas, no requerirán 

más que la aprobación de planes especiales, no siendo necesario acudir a modificaciones del 

planeamiento general. Se pretende con ello facilitar la ejecución de dichas actuaciones urbanísticas. 

 

 El Título V, dedicado a la regulación de la «Gestión urbanística», simplifica un régimen 

instaurado en nuestra cultura jurídica hace ya muchos años y que, en términos generales, se somete a 

alteraciones que buscan agilizar esta fase de ejecución del planeamiento. Simplifica así los 

procedimientos y clarifica las formas de actuar, potenciando la posibilidad de que intervenga la 

actividad privada, además de los propietarios en las actuaciones urbanísticas, pudiendo intervenir 

junto a los propietarios o de forma independiente. Esta última fórmula está pensada para emplearse 

en los supuestos de incumplimientos de la función social de la propiedad por parte de los propietarios 

de suelo. 

 

 En el Título VI, sobre «Conservación de la urbanización, terrenos, construcciones y edificios», 

se definen los deberes de conservación de los propietarios y el límite de los mismos. Introduce como 

novedad respecto a la Ley hoy vigente, la necesidad de que todos los edificios dispongan de un 

Informe de Evaluación de Edificios, que incluye un estudio sobre el cumplimiento de las condiciones 

de accesibilidad universal y la certificación de la eficiencia energética del mismo. Es importante 

clarificar que dicho Informe sustituye a la actual Inspección Técnica de Edificios, que desaparece, así 

como el establecimiento de ciertas especialidades para edificios de valor histórico. 

 

 Aunque la regulación efectuada en esta materia parte de las previsiones realizadas por el 

legislador básico estatal en diversos textos normativos, el margen del legislador autonómico es hoy 

bastante más amplio pues aquella regulación (plasmada primero en el Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 
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de julio; después en la Ley 8/2013, de 26 de junio; y finalmente en los artículos 29, 30 y Disposición 

Transitoria Segunda del TRLS) ha sido declarada inconstitucional y nula por el Tribunal 

Constitucional en su Sentencia 5/2016, de 21 de enero. 

 

 El Título VII se destina a la regulación en bloque de la llamada «disciplina urbanística». Bajo 

esta rúbrica se engloba ahora la regulación conjunta de todas las medidas, técnicas y facultades que se 

atribuyen a las Administraciones públicas con competencias urbanísticas para garantizar el 

cumplimiento de la legalidad urbanística. Se aborda así el control previo de los procesos de 

urbanización y edificación y los de usos del suelo; la inspección de las actuaciones emprendidas 

previa obtención de autorización administrativa o tras presentación de una declaración responsable o 

comunicación; y la imposición de órdenes de restauración y de sanciones cuando dichos procesos y 

usos supongan trasgresión de la legalidad urbanística. 

 

 Es importante destacar la desaparición en esta nueva regulación de las calificaciones 

urbanísticas y de los proyectos de actuación especial como instrumentos jurídicos para el control de 

las actuaciones en suelo no urbanizable. Se sustituyen por otras técnicas más ágiles, pero no menos 

garantistas porque la protección y contención de las posibles actuaciones humanas en esta clase de 

suelo es objetivo prioritario de esta Ley. Teniendo en cuenta las dificultades procedimentales que 

acarreaba los instrumentos ideados por la Ley 9/2001, de 17 de julio, se incorporan aquí dos nuevas 

licencias para obtener una autorizaciones de uso en suelo rústico cuyo régimen procedimental varía 

según cuál sea el uso al que quiera destinarse y la categoría de suelo no urbanizable donde quiera 

implantarse. En suelo no urbanizable común, para la implantación de los usos previamente 

relacionados en la Ley, será preciso una previa declaración de su interés general por el Consejero 

competente y será la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid quien otorgue finalmente 

la autorización de uso especial, todo ello previa información pública y solicitud de informes 

sectoriales que procedan. En el caso de que un ciudadano quiera llevar a cabo los usos o actividades 

previstos por la ley sobre un suelo no urbanizable común, de protección o preservado de la 

urbanización, habrá de obtener una licencia urbanística que queda sujeta a un procedimiento más 

exigente que el habitual. Así, por ejemplo, se precisa un estudio de viabilidad urbanística y un informe 

preceptivo y vinculante de la Dirección General competente en materia de Urbanismo. 

 

 Dentro de este título merece especial mención y explicación la reforma que se acomete de la 

licencia urbanística como instrumento tradicional de intervención en el uso del suelo. Se trata de una 

cuestión que ha resultado difícil de abordar, pues la traslación de la evolución impuesta por la 

normativa europea en las técnicas de control administrativo al ámbito urbanístico ha estado inmerso 

en una considerable polémica. 

 

 La Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior, se dictó con la intención de facilitar el acceso a las 

actividades de servicios y a su ejercicio en el ámbito de la Unión Europea y, a tal efecto, consagra el 

principio de simplificación administrativa y restringe el régimen de autorización a los casos previstos 

expresamente por norma legal con estricta observancia de los principios de necesidad, no 

discriminación y proporcionalidad. 

 

 La controversia surge cuando es la propia Directiva la que excluye expresamente de su ámbito 

de aplicación a las normas relativas a la ordenación del territorio, urbanismo y ordenación rural 

(Considerando 9). Ello ha llevado a que muchas voces hayan entendido que el urbanismo y, por tanto, 

las licencias urbanísticas están excluidas de su ámbito de aplicación objetivo. Postura que ha sido 

avalada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en seis de las siete sentencias dictadas el 17 de 

febrero de 2011. 
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 Por su parte, la trasposición de la Directiva de Servicios a nuestro ordenamiento jurídico 

interno mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio (“Ley Paraguas”) supuso la consagración del principio general de que el acceso 

a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos al régimen de autorización administrativa 

(y que de estarlo habrá de ser previa justificación y proporcionalidad) y el de simplificación 

administrativa, a cuyo efecto introdujo como instrumentos de control la comunicación previa y la 

declaración responsable de la actividad. Además, impuso la obligación de aplicar el silencio positivo 

como regla general, relegando el silencio negativo a los supuestos previstos por una norma con rango 

de ley que lo justifique en razones imperiosas de interés general. Instaurados tales principios, la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus), reformó hasta 48 leyes 

estatales. Pero no modificó la regulación de la actividad urbanística. Ni para excluirla de su aplicación, 

ni tampoco para acomodarla a los nuevos parámetros regulatorios. En concreto, no alteró la previsión 

del artículo 8.1.b) del Real Decreto legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprobaba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo que, de forma bastante clara, sometía «todo acto de edificación» a la 

obtención de «acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que sea preceptivo, 

según la legislación de ordenación territorial y urbanística», marcando además la regla de la imposible 

adquisición por silencio administrativo de facultades o derechos que contravengan la ordenación 

territorial o urbanística. Precepto que constituye una norma con rango de Ley básica estatal según ha 

fijado como doctrina legal la sentencia de 28 de enero de 2009 de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo. 

 

 En este contexto, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, introdujo en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el artículo 84 bis, y con él instauró «con carácter 

general» el principio de no sometimiento del ejercicio de actividades a la obtención de licencia u otro 

medio de control preventivo, con la excepción de actividades que afecten a la protección del medio 

ambiente o del patrimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud públicas, o que impliquen el uso 

privativo y ocupación de los bienes de dominio público. Pero de forma casi coetánea y para el ámbito 

específico de la actividad urbanística, el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a 

los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y 

autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de 

la rehabilitación y de simplificación administrativa, confirmaba la necesidad de mantener el régimen 

de licencias urbanísticas al fijar el carácter negativo del silencio para un gran número de actuaciones 

urbanísticas, todo ello justificado por razones de seguridad jurídica (artículo 23). Este precepto fue 

declarado inconstitucional y nulo por el Tribunal Constitucional en su sentencia 29/2015, de 19 de 

febrero, pero sólo por razones de técnica legislativa. El Tribunal Constitucional entendió que el 

Gobierno introdujo esa regulación sin aportar una justificación suficiente para apreciar la existencia 

del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad requerido por el artículo 86.1 CE 

para el uso de la legislación de urgencia (Fundamento jurídico 5º). 

 

 En esta evolución de la normativa básica estatal, tiene lugar la aprobación en el año 2013 de la 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbana que, aunque derogó 

el artículo 23 del citado Real Decreto-Ley 8/2011, vino en realidad a modificar su contenido dando 

una nueva redacción al artículo 9 del TRLS 2/2008 (apartados 7, 8 y 9), que ha pasado intacto al 

vigente artículo 11 (apartados 3, 4 y 5) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Y de esta 

regulación básica estatal ahora vigente, tan importante para su desarrollo por el legislador 

autonómico, se extraen al menos dos parámetros regulatorios: 1.º que “todo acto de edificación” 

(artículo 11.3) requiere un acto de “conformidad, aprobación o autorización administrativa” lo que 

supone –pese a la ambigüedad del legislador- que se abre la posibilidades a que la legislación 

autonómica determine otras técnicas de control más allá del control administrativo previo vía licencia 
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urbanística; y 2.º la sujeción directa a control administrativo previo y preceptivo por licencia 

urbanística de los actos de contenido urbanístico relacionados en el apartado 4 del citado artículo 11 

TRLS, en tanto que los somete al instituto del silencio administrativo negativo. 

 

 Además, en este mismo texto refundido encontramos más referencias a la técnica 

autorizatoria. El reconocimiento a los propietarios de suelo en situación rural de la facultad de realizar 

usos y obras de carácter provisional por no estar prohibidos por la legislación y ser compatibles con la 

ordenación urbanística (artículo 13.2 d)), se sujeta a la existencia de una previa autorización 

administrativa. Las actuaciones sobre el medio urbano requieren, sin embargo, la obtención por el 

propietario, en su caso, de previa “conformidad o autorización administrativa” (artículo 14 d)), al 

igual que las segregaciones o divisiones de fincas (artículo 26.2), o las declaraciones de obra nueva en 

construcción (artículo 28.1). Cuando se trata de obras nuevas terminadas, la acreditación de que la 

edificación reúne las condiciones necesarias para su destino al uso previsto se encomienda no solo a la 

autorización administrativa, sino también a la declaración responsable o comunicación previa 

(artículo. 28.1 b)). 

 

 Mención destacada merece la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de 

Mercado, porque, siendo posterior a la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas, y dejando libertad para que las Comunidades Autónomas determinen cualquier 

supuesto de inexigibilidad de licencias (Disposición final décima), no alteró lo allí dispuesto pese a 

que vuelve a reiterar la excepcionalidad de la sumisión de una actividad económica al régimen de 

autorización administrativa y viene a concretar cuándo su imposición puede estar amparada en el 

principio de necesidad y proporcionalidad (artículo 17). Sea como fuere, el contenido de ese artículo 

17 ha sido sin duda la antesala de lo que ahora contiene el artículo 84 bis de la Ley de Bases de 

Régimen Local (en la redacción dada tras la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local), tan importante a los efectos que nos ocupan. 

 

 El citado artículo 84 bis de la Ley de Bases de Régimen Local, junto con los preceptos 

mencionados del vigente TRLS, así como ciertas previsiones de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de 

Ordenación de la Edificación, marcan una parte de las exigencias de legislación básica estatal en cuyo 

marco debe legislar esta Comunidad Autónoma. 

 

 Con todo, lo expuesto hasta ahora no es todavía suficiente. Porque paralelamente a estas 

previsiones, la regulación de las conocidas licencias de actividades económicas tuvieron su propio 

recorrido. Primero irrumpió el Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, derogado por la Ley 

12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberación del comercio y de determinados 

servicios (modificada en parte por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 

y su internacionalización). A ella se deben una serie de hitos que condicionan igualmente la tarea que 

ahora se aborda en esta Ley. Así, de ella es fundamental tener presente la eliminación de la exigencia 

de obtención de licencia municipal previa de apertura y de actividad en un gran número de 

actividades comerciales ligadas a establecimientos comerciales (y otros que se detallan en su anexo) 

con una superficie determinada y su sustitución por declaraciones responsables o comunicaciones 

previas; y también la sumisión de los cambios de titularidad de las actividades comerciales y de 

servicios a comunicación previa. Y por supuesto la habilitación a las entidades privadas colaboradoras 

en las tareas de comprobación de los requisitos y circunstancias referidos en una la declaración 

responsable o comunicación previa. Pero más importante aún son las excepciones que establece: no se 

aplica a las actividades con impacto en el patrimonio histórico-artístico o en los bienes de dominio 

público; la exención de obtención de licencia previa para la realización de obras ligadas al 

acondicionamiento de locales comerciales solo se establece para los supuestos en que las obras no 

requieran de la redacción de un proyecto de obra en el sentido exigido por la Ley 38/1999, de 5 de 
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noviembre, de Ordenación de la Edificación; y sobre todo, la inexigibilidad de licencia que instaura no 

rige –dice claramente- para las obras de edificación donde se remite a lo que exija la normativa 

correspondiente. Y merece la pena también mencionar, para comprender también el articulado de esta 

Ley que aquí se aprueba, la regulación de las estaciones o instalaciones radioeléctricas. 

 

 Resta ahora citar, al menos, la legislación de la Comunidad de Madrid ya dictada en virtud de 

toda estas nuevas circunstancias. Así, lo expuesto debía compaginarse con la Ley 8/2009, de 21 de 

diciembre, de medidas liberalizadoras y de apoyo a la empresa madrileña, dictada precisamente con 

el objeto de trasponer a la Comunidad de Madrid la Directiva de Servicios y que, por su singularidad, 

queda al margen de las previsiones de esta Ley. Lo mismo cabe decir de la Ley 2/2012, de 12 de junio, 

de dinamización de la actividad comercial de la Comunidad de Madrid que al suprimir para la 

actividades comerciales, para determinados servicios y para aquellas que se realicen en oficinas, las 

licencias urbanísticas anteriormente exigibles, ha sido también respetada por esta Ley. 

 

 Todo ello cristaliza así en el Capítulo I de este Título VII que regula de forma totalmente 

novedosa los actos sometidos a licencia urbanística (Sección 1ª); a declaración responsable (Sección 2ª) 

y a comunicación (Sección 3ª), que ya no lleva el adjetivo de “previa” por no aparecer ya como tal en 

la Ley 39/2015 citada. A partir de esta nueva regulación la declaración responsable es la regla general 

y solo los supuestos expresamente enumerados en el artículo 182 quedan sometidos al régimen de 

licencias. Todo ello sin perjuicio de las “licencias comerciales” que tienen su propio régimen. 

 

 Otra de las cuestiones importantes que deben mencionarse de este título son las novedades 

relativas a las sanciones administrativas y las reglas para determinar su cuantía. En concreto, es muy 

destacable la habilitación que, por primera vez, se confiere a la Administración para que pueda 

decomisar el beneficio obtenido por el infractor, que es mucho más que prohibir que quien infringe no 

pueda lucrarse si la sanción no cubre la cuantía del beneficio obtenido. Decomisar dicho beneficio es 

apostar decididamente por la lucha contra el ilícito urbanístico. 

 

 También es una novedad la posibilidad de que todas las Administraciones Públicas a las que 

les sea de aplicación esta Ley, puedan exigir a los infractores el importe de las costas que se hayan 

ocasionado con ocasión del procedimiento seguido por las infracciones cometidas. Se busca con ello 

evitar que la Administración Pública tenga que soportar un coste añadido por actuaciones infractoras. 

 

 Hay que mencionar también la posibilidad de que la sanciones impuestas pueda reducirse en 

un 60% cuando el responsable inicie inmediatamente los trámites necesarios para legalizar los actos 

sancionados, si estos son compatibles con el planeamiento, o para restaurar la legalidad, en caso 

contrario. También se contempla, como acontece hoy en otros campos del Derecho, la posible 

reducción en un 50% de la cuantía de la sanción si éstas son abonadas en el plazo de periodo 

voluntario y, en el mismo plazo, el infractor muestra por escrito su conformidad con las mismas y 

renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación en el referido plazo. Teniendo en 

cuenta que la cuantía de las sanciones a imponer es francamente elevada, parece razonable conferir 

dicha opción al infractor. 

 

 El Título VIII, «Instrumentos de intervención en el mercado inmobiliario», regula los 

Patrimonios públicos del suelo, el derecho de superficie y los derechos de tanteo y retracto sobre 

bienes existentes en la Comunidad de Madrid. 

 

 La «Organización, coordinación y cooperación administrativa» pasa a ocupar el Título IX y 

determina quienes son los órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos, 

distribuyendo las distintas competencias urbanística que otorga la Ley a cada uno de ellos, regula la 

necesaria cooperación y coordinación administrativa que debe existir entre ellos, introduciendo 
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fórmulas para llevarlas a cabo, regula la colaboración de la iniciativa privada en la actividad 

urbanística, estableciendo las distintas clases de entidades colaboradoras que pueden existir, tanto de 

propietarios como de la iniciativa privada, establece los requisitos que deben reunir, así como la 

necesidad de su autorización para que puedan actuar. Por último, introduce una nueva regulación 

sobre los convenios urbanísticos que pueden ser suscritos entre Administraciones Públicas y entre 

Administraciones Públicas y la iniciativa privada, como instrumento para facilitar la actividad 

urbanística de los Municipios, introduciendo las garantías de legalidad y transparencia necesarias. 

 

 Se trata de un título que, adaptándose a lo establecido por la legislación básica estatal, refunde 

toda la legislación dispersa sobre esta materia. 

 

 A propósito de la organización administrativa hay que mencionar la supresión del Jurado 

Territorial de Expropiación, como órgano autonómico encargado de la fijación del justiprecio en todas 

las expropiaciones en las que la Administración expropiante es la Comunidad de Madrid o uno de sus 

Municipios. Sus funciones serán asumidas por la Administración General del Estado y, en concreto, 

por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa con competencias en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid. Se trata de una medida que se enmarca en el compromiso adquirido de reducir costes y 

suprimir órganos administrativos que impliquen duplicidad de funciones. 

 

 Las disposiciones transitorias establecen en qué situación queda el planeamiento vigente a la 

entrada en vigor de la Ley y cómo debe ser adaptado; cómo debe interpretarse el régimen jurídico del 

suelo vigente con respecto al nuevo en tanto se producen las necesarias adaptaciones; cómo deben ser 

tratados los procedimientos de gestión y ejecución del planeamiento que se encuentren en tramitación 

a la entrada en vigor de la nueva Ley; así como todas aquellas cuestiones que deben mantenerse en 

tanto se produce la adaptación de toda la actividad urbanística a lo establecido en la nueva Ley, 

impidiendo que queden vacíos o lagunas legislativas que puedan paralizar la actividad de la 

Comunidad de Madrid, manteniéndose ésta en plenitud durante el tiempo que marca la propia Ley 

para la adaptación de esta actividad a la nueva regulación. 

 

 Las disposiciones finales, tratan de solventar los problemas que puedan derivarse de la 

entrada en vigor de la Ley. Prevén cómo deben tratarse aquellos asuntos que la derogación de la Ley 

vigente deja sin regulación, al desparecer determinadas figuras, o formas de llevar a cabo la actividad 

urbanística. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 

 

 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la actividad urbanística en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2.- Por actividad urbanística se entiende aquella que tiene por objeto la utilización y 

transformación del suelo, del vuelo y del subsuelo con fines urbanizadores y edificatorios, de 

rehabilitación y conservación de inmuebles y de regeneración y renovación de tejidos urbanos. 

 

Artículo 2.- Contenido de la Ley. 

 

 A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, esta Ley regula: 
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a) El régimen de ejercicio del derecho a la información pública urbanística y la participación 

ciudadana. 

 

b) El régimen de la propiedad del suelo y del subsuelo de acuerdo con las previsiones de la 

legislación básica estatal. 

 

c) Las clases y el contenido de los instrumentos de ordenación o planificación urbana y los de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

 

d) Las formas e instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento. 

 

e) Los instrumentos de control del uso del suelo y de la edificación; los mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de la legalidad urbanística, para restaurarla y para sancionar su 

posible transgresión. 

 

f) Los instrumentos de intervención en el mercado del suelo. 

 

g) La organización y coordinación administrativa. 

 

Artículo 3.- Fines, principios rectores y objetivos de la Ley. 

 

 1.- Son principios rectores de la actuación urbanística de los entes públicos los de 

sostenibilidad urbana, ambiental, económica y social; conectividad de los valores ecológicos, 

paisajísticos y culturales; cohesión territorial; competitividad; eficiencia energética; complejidad 

funcional; accesibilidad; equidad de género e intergeneracional; transparencia administrativa y 

participación social. 

 

 2.- En el marco de tales principios, la actuación urbanística pública se orienta a la consecución 

de los siguientes objetivos: 

 

a) Contribuir a la eficacia de los principios rectores de la política social y económica previstos 

en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución Española y desarrollados por la legislación 

estatal. 

 

b) Favorecer un desarrollo urbano sostenible, equilibrado, solidario y cohesionado basado en 

una utilización racional de los recursos naturales y en la mezcla equilibrada de usos, 

actividades y grupos sociales. 

 

c) Favorecer la satisfacción del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna, 

adecuada y accesible, en un medio ambiente y paisaje adecuado, energéticamente eficiente y 

dotada de servicios e infraestructuras sostenibles y accesibles a un precio asequible. 

 

d) Fomentar el crecimiento compacto del territorio primando la densidad poblacional 

compatible con la calidad de vida y evitando los crecimientos dispersos. 

 

e) Fomentar y propiciar la inclusión social de personas con diversidad funcional mediante la 

creación y diseño de espacios urbanos accesibles e inclusivos, con especial atención a los 

parques infantiles. 
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f) Mejorar la calidad de la vida urbana de la población favoreciendo la modernización de las 

redes de infraestructuras, las dotaciones y equipamientos, la implantación de innovaciones 

tecnológicas, la movilidad sostenible y la accesibilidad con especial atención a las personas 

con diversidad funcional o movilidad reducida. 

 

g) Mejorar la calidad del medio ambiente urbano y del rural mediante la implantación de 

medidas eficaces de conservación y mejora de la naturaleza, de la flora y la fauna y de 

protección del patrimonio cultural y del paisaje; de preservación de los valores del suelo 

inidóneo o innecesario para albergar transformaciones urbanísticas; y de prevención contra la 

contaminación del aire, agua suelo y subsuelo y contra los riesgos y peligros para la seguridad 

y salud públicas. 

 

h) Coadyuvar al desarrollo económico y social equilibrado del territorio urbano mediante la 

implantación de usos que incentiven la inversión de manera sostenible y la localización de 

actividades económicas generadoras de empleo estable. 

 

i) Priorizar y potenciar actuaciones en la ciudad consolidada mediante el impulso de la 

conservación y la rehabilitación edificatoria, así como de la regeneración y renovación urbanas 

en ámbitos urbanos degradados. 

 

j) Promover y facilitar la participación y colaboración de la iniciativa privada en el ejercicio de 

la actividad urbanística y priorizar al propietario de suelo para promover las actuaciones de 

transformación y de edificación y sobre el medio urbano. 

 

k) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la acción 

urbanística de los entes públicos así como el reparto equitativo de los beneficios y cargas 

derivados de cualquier forma de actividad urbanística. 

 

l) La integración de las perspectivas de género y de cohesión intergeneracional en los procesos 

urbanísticos. 

 

m) Garantizar y promover la participación ciudadana en los procesos de ordenación y gestión 

urbanística. 

 

n) Facilitar el acceso a la información pública urbanística y fomentar la transparencia 

administrativa. 

 

ñ) Asegurar la utilización del suelo, del vuelo y del subsuelo conforme al interés general y en 

las condiciones establecidas en las Leyes y en el planeamiento territorial y urbanístico. 

 

o) Impedir actuaciones especulativas sobre el suelo. 

 

Artículo 4.- Régimen de ejercicio de la actividad urbanística. 

 

 1.- La actividad urbanística se ejerce en el marco del derecho de propiedad del suelo, de la 

libertad de empresa y, en su caso, de la iniciativa pública empresarial, bajo la dirección y el control de 

las Administraciones Públicas y con sumisión al ejercicio de cuantas funciones públicas corresponda. 

 

 2.- Son funciones públicas urbanísticas todas aquellas que impliquen el ejercicio de autoridad 

y en particular las siguientes: 
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a) La tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico y su 

ejecución. 

 

b) La intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo y 

subsuelo. 

 

c) El control y supervisión de los procesos de ejecución del planeamiento y en general de uso 

del suelo, así como los de regeneración, renovación y rehabilitación. 

 

d) La protección de la legalidad urbanística en dichos procesos. 

 

e) La intervención en el mercado de suelo. 

 

 3.- Para el desarrollo de las funciones públicas anteriormente señaladas, la Administración 

Pública ejerce las competencias expresamente atribuidas en esta Ley. 

 

 4.- Las potestades públicas se ejercen con sumisión a los de principios de transparencia, 

proporcionalidad, buena fe y confianza legítima, utilización de la medida menos gravosa para los 

afectados y economía procedimental. 

 

Artículo 5.- Titularidad de las competencias administrativas en materia urbanística. 

 

 1.- Corresponde a la Administración de la Comunidad de Madrid el ejercicio de la 

competencia sobre ordenación del territorio y la coordinación y el control de la actividad urbanística 

que expresamente se le atribuyan. Dichas competencias se llevarán a cabo por medio de los órganos 

previstos en esta ley y a través de los que, en cada caso, prevea la estructura orgánica de dicha 

Administración Pública. 

 

 2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las funciones públicas de carácter 

urbanístico corresponderán, con carácter general, a los Municipios, que asumirán todas aquellas 

competencias que no estén expresamente atribuidas a otras Administraciones. Los Municipios 

llevarán a cabo estas actividades en los términos de esta Ley y, en su caso, conforme a la normativa de 

régimen local. 

 

 

TÍTULO I 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 6.- Derechos y deberes de los ciudadanos. 

 

 Los particulares, individual o colectivamente integrados, en el marco de lo dispuesto por la 

legislación básica estatal, tendrán los siguientes derechos y deberes: 

 

a) A contribuir en los términos establecidos en esta ley a la acción urbanística de los entes 

públicos. 
 

b) A participar en el trámite de información pública de los instrumentos de ordenación 

territorial o planeamiento urbanístico, de gestión urbanística, o de cualquier otra actuación 

urbanística que requiera de dicho trámite y durante el tiempo que dure éste. 
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c) A obtener, de la Administración Pública competente, copia de los documentos de que 

consten los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico, de gestión urbanística, o 

cualquier otra actuación urbanística en los términos y condiciones dispuestos por la 

legislación sobre transparencia administrativa. 

 

d) A ejercitar acciones e interponer recursos ante la Administración Pública competente o, en 

su caso, ante los Juzgados y Tribunales en defensa de la legalidad urbanística. 

 

e) Cualesquiera otros dispuestos por las leyes. 

 

 

CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 

Artículo 7.- Derecho a la información urbanística. 

 

 1.- Se reconoce a todas las personas físicas y jurídicas el derecho de acceso a la información 

pública urbanística y en particular a los propietarios y demás afectados por cualquier actuación 

urbanística, así como a las entidades representativas de intereses urbanísticos. 

 

 2.- A los efectos de esta ley, por información urbanística se entiende toda información 

disponible por las Administraciones Públicas, bajo cualquier forma de expresión y en todo tipo de 

soporte material, relativa a los instrumentos de planeamiento y gestión, a los convenios urbanísticos, a 

la situación urbanística de los terrenos y construcciones y a las actividades y usos que sobre ellos se 

desarrollen. 

 

 3.- Para la efectividad del acceso a la información urbanística, las Administraciones Públicas 

podrán exigir la presentación completamente informatizada de los documentos enumerados en el 

apartado anterior. 

 

 4.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, las Administraciones Públicas 

podrán limitar el derecho de acceso a la información urbanística en los supuestos previstos en la 

legislación reguladora del acceso a la información pública. 

 

 5.- En los supuestos de solicitudes de acceso a información urbanística que contuviera datos 

protegidos, se estará a lo dispuesto por la legislación reguladora de la protección de datos de carácter 

personal. 

 

Artículo 8.- Consulta urbanística. 

 

 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto para los propietarios de suelo urbano no consolidado y 

urbanizable previsto en el artículo 30, toda persona física o jurídica tendrá derecho a que el 

Ayuntamiento correspondiente le informe por escrito del régimen urbanístico aplicable a un terreno 

concreto, o bien al ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución en el que se encuentre incluido. 

 

 2.- Esta información deberá facilitarse por el Ayuntamiento mediante la emisión de una 

certificación urbanística que expresará, al menos, lo siguiente: 

 

a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos aplicables, indicando el estado de 

situación de cada uno de ellos y, en su caso, si se ha acordado la suspensión de licencias, 

estado de la gestión jurídica y material del ámbito, sector, unidad de ejecución, o terreno, 
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cargas que graven los suelos, grado de cumplimiento de las mismas, y cualquier otra 

circunstancia que afecte a la propiedad del suelo. 

 

b) La clasificación del suelo, su categoría y calificación, así como la totalidad de sus 

determinaciones urbanísticas. 

 

c) Si el terreno tiene condición de solar y, en caso negativo, qué actuaciones urbanísticas son 

necesarias para alcanzar aquella condición. 

 

 3.- Dicha certificación urbanística se notificará al solicitante en el plazo máximo de tres meses 

y su emisión podrá estar supeditada al pago de la correspondiente tasa. 

 

 4.- Cuando el Municipio carezca de los medios técnicos, materiales y económicos para 

proporcionar el servicio de consulta urbanística, la obligación de facilitarlo corresponderá a la 

Consejería competente en materia de urbanismo, previa celebración del correspondiente convenio de 

colaboración. 

 

 5.- Las certificaciones urbanísticas elaboradas en ejercicio de esta consulta tienen efectos 

meramente informativos, por lo que su contenido no altera los derechos y obligaciones que recaigan 

sobre la finca, conforme a la ordenación urbanística aplicable, sin perjuicio de que el error en la 

información pueda determinar la responsabilidad patrimonial por los daños y perjuicios que se 

pudieran causar de acuerdo con los requisitos exigidos en el régimen general de responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 

 Las certificaciones emitidas mantendrán su eficacia mientras sigan en vigor las 

determinaciones del planeamiento urbanístico conforme a las cuales se elaboró. Quedará suspendida 

su eficacia en el momento en que se inicie un procedimiento para la alteración del citado 

planeamiento. 

 

 

CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN PÚBLICA EN LOS PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS 

 

Artículo 9.- Reglas para la información pública. 

 

 En los trámites de información pública se aplicarán las siguientes reglas: 

 

a) La información pública se efectuará en las unidades administrativas más cercanas a los 

interesados, además de en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en las sedes 

electrónicas o páginas web de las Administraciones correspondientes; y, con carácter 

facultativo, en el tablón de anuncios del Municipio afectado y en un periódico de los de mayor 

tirada en la Comunidad de Madrid. 

 

b) Los anuncios de información pública indicarán claramente el instrumento o expediente 

objeto de la misma, la duración del periodo de información, así como, el lugar, horario y 

página web dispuestos para la consulta, debiéndose incluir en la documentación que se 

exponga al público un resumen ejecutivo que exprese los extremos que se establecen en la 

legislación estatal del suelo. 

 

c) Durante la información pública: 
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1º. Podrá consultarse toda la documentación relacionada con el instrumento o expediente 

expuesto, en el lugar y horario dispuestos al efecto. 

 

2º. Podrá consultarse la documentación técnica relacionada con el instrumento o expediente 

expuesto en sede electrónica de la Administración Pública correspondiente. 

 

3º. Podrán obtenerse copias de la documentación técnica relacionada con el instrumento o 

expediente expuesto. 

 

4º. Podrán presentarse tanto alegaciones como sugerencias, informes y todo tipo de 

documentos complementarios. 

 

Artículo 10.- Publicidad de los instrumentos urbanísticos. 

 

 1.- El contenido completo de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística y de los 

convenios urbanísticos será público y deberá incluir la versión consolidada y actualizada de aquellos, 

así como de sus modificaciones y adaptaciones vigentes y con indicación, en su caso, de las 

determinaciones que se encuentran suspendidas. 

 

 2.- A tal efecto, la Administración Pública competente, en cada caso, publicará dicho 

contenido en su sede electrónica, sin perjuicio de que pueda ser también consultada de forma 

presencial en las dependencias que al efecto se establezcan. El error en la información podrá 

determinar la responsabilidad patrimonial por los daños y perjuicios que se pudieran causar de 

acuerdo con los requisitos exigidos en el régimen general de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

CAPÍTULO IV 

ACCIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 11.- Acción pública. 

 

 1.- Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 

Contencioso-Administrativos la observancia de la legislación y demás instrumentos de ordenación 

territorial y urbanística. 

 

 2.- Si dicha acción está motivada por la ejecución de obras que se consideren ilegales, podrá 

ejercitarse durante la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los plazos establecidos para la 

adopción de las medidas de protección y restauración de la legalidad urbanística. 

 

 

TÍTULO II 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 12.- Principios generales del régimen urbanístico de la propiedad del suelo. 

 

 1.- Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y 

con el cumplimiento de los deberes establecidos en la legislación estatal del suelo, en esta ley o, en 
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virtud de las mismas, por el planeamiento, con arreglo a la clasificación y calificación urbanística de 

los terrenos. 

 

 2.- El derecho de propiedad no integra por sí mismo la edificabilidad o el aprovechamiento 

que en su caso establezca el planeamiento urbanístico y su patrimonialización se produce únicamente 

en el momento de su realización efectiva, tras el cumplimiento de los deberes y cargas urbanísticas 

que correspondan. 

 

 3.- En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades 

urbanísticas en contra de lo dispuesto en las Leyes o en el planeamiento urbanístico. 

 
Artículo 13.- Indemnización por la ordenación. 

 

 1.- La ordenación del uso de los terrenos y construcciones, así como del subsuelo, establecida 

en la legislación y en el planeamiento urbanístico no conferirá por sí sola a los propietarios derecho a 

ser indemnizados, salvo en los supuestos previstos en la legislación estatal del suelo. 

 

 2.- Los afectados tendrán, no obstante, derecho a la distribución equitativa de beneficios y 

cargas derivados del proceso urbanizador en los términos previstos en la presente Ley. 

 
Artículo 14.- Declaración de fuera de ordenación. 

 

 1.- Los usos del suelo o del subsuelo, incluidas las construcciones e instalaciones, que siendo 

anteriores a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico, resultaran disconformes con las 

determinaciones del mismo, deberán ser expresamente declarados fuera de ordenación. En particular, 

se declararán fuera de ordenación aquellos emplazados en terrenos que, en virtud del nuevo 

planeamiento urbanístico, deban ser objeto de cesión o expropiación, o se ubiquen en construcciones o 

instalaciones para las que se haya dispuesto expresamente su demolición. 

 

 2.- En los terrenos que sustenten usos, edificaciones e instalaciones declarados fuera de 

ordenación, no podrá autorizarse ninguna obra, salvo las estrictamente necesarias para su 

conservación y consolidación, entendiendo por obras de consolidación aquellas que tienen como fin 

mantener el edificio en condiciones de seguridad, salubridad y habitabilidad. Cualesquiera otras obras 

serán ilegales y ni ellas ni las autorizables podrán producir incremento del valor de la expropiación. 

 

 3.- Los usos del suelo o del subsuelo citados en el apartado primero de este artículo, y que no 

se declaren expresamente fuera de ordenación, se considerarán usos disconformes con el 

planeamiento urbanístico. 

 

 4.- La declaración de fuera de ordenación, o la disconformidad con el planeamiento 

urbanístico, podrá ser absoluta, cuando las construcciones e instalaciones sean totalmente 

incompatibles con la nueva ordenación aprobada; será relativa, cuando las construcciones e 

instalaciones solo sean parcialmente incompatibles con la nueva ordenación aprobada. Cuando sea 

absoluta, las obras de consolidación señaladas en el apartado 2 de este artículo no podrán llevarse a 

cabo cuando falten menos de cinco años para que expire el plazo fijado para la expropiación o 

demolición del inmueble. Cuando sea relativa, podrán admitirse aumentos de volumen siempre que 

lo permitan las determinaciones del nuevo planeamiento. En ambos casos se autorizarán cambios de 

uso siempre que sean compatibles con el nuevo planeamiento. 
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Artículo 15.- Subrogación real. 

 

 Los derechos y deberes urbanísticos sobre terrenos, construcciones y edificaciones existentes 

en el suelo o en el subsuelo tienen carácter real. Las transmisiones realizadas por actos inter vivos o 

mortis causa no modificarán la situación jurídica del titular, quedando el adquirente subrogado en el 

lugar y puesto del transmitente, tanto en sus derechos y deberes urbanísticos, como en las 

obligaciones que éste hubiera acordado con la Administración Pública competente, siempre que tales 

obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real, y hayan sido objeto de 

inscripción registral, sin perjuicio de la facultad de ejercitar contra el transmitente las acciones que 

procedan. 

 

Artículo 16.- Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: derechos. 

 

 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal del suelo, el derecho de propiedad del 

suelo comprende las facultades de usar, disfrutar, explotar y disponer de los terrenos en los términos 

y con las limitaciones previstas en la Ley, conforme a la clasificación y calificación de los mismos. 

 

 2.- Las facultades anteriores alcanzan al vuelo y al subsuelo de los terrenos de que se trate 

hasta donde determine el planeamiento, de conformidad con las leyes aplicables y con las limitaciones 

y servidumbres que imponga la protección del dominio público y las instalaciones e infraestructuras 

vinculadas a la prestación de servicios públicos o de interés económico general. 

 

Artículo 17.- Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: deberes. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal del suelo, el derecho de propiedad del 

suelo, queda sujeto al régimen establecido por razón de su clasificación y categorización, y 

comprende, al menos, los siguientes deberes: 
 

a) Destinar los terrenos y construcciones a usos que resulten compatibles con el planeamiento 

urbanístico. 

 

b) Conservar el suelo en las condiciones legalmente exigibles, así como, en su caso, levantar 

las cargas impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de las facultades y 

derechos reconocidos por esta ley. 

 

c) Cumplir lo preceptuado por los planes y programas sectoriales aprobados conforme a la 

legislación de aplicación. 

 

d) Permitir la realización por la Administración Pública competente de los trabajos necesarios 

para realizar labores de control, conservación, restauración o prevención del medio rural y 

urbano, incluidos sus sistemas generales, así como permitir y facilitar el ejercicio por la 

Administración Pública de sus funciones de protección, conservación e inspección urbanística. 

 

e) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas o, en su caso, formular la 

declaración responsable o comunicación que sea exigible, con carácter previo a cualquier acto 

de transformación o uso del suelo, natural o construido, sin perjuicio de lo que se establezca 

en la legislación sectorial que resultare aplicable. 

 

Artículo 18.- Consecuencias del incumplimiento de la función social de la propiedad. 

 

 1.- El incumplimiento de los deberes urbanísticos establecidos en esta ley habilitará a la 

Administración Pública competente para decretar, de oficio o a instancia del interesado, y en todo 
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caso, previa audiencia del obligado, la menos restrictiva de las siguientes medidas: la ejecución 

subsidiaria, la expropiación forzosa, la aplicación del régimen de venta forzosa o la sustitución del 

sistema de ejecución urbanística. 

 

 2.- La ejecución subsidiaria tiene por objeto garantizar el cumplimiento del deber 

correspondiente mediante la realización de su ejercicio por la Administración Pública a costa del 

obligado. 

 

 3.- La expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad procederá en los 

supuestos de declaración definitiva en vía administrativa del incumplimiento de los plazos para el 

cumplimiento de los deberes legales conforme a lo establecido en el artículo 32. 

 

 4.- La venta forzosa procederá en los supuestos previstos en el artículo 166. 

 

 5.- La sustitución del sistema de ejecución procederá en el supuesto previsto en el artículo 134. 

 

 

CAPÍTULO II 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 

Artículo 19.- Clases de suelo. 

 

 1.- El suelo de cada término municipal se clasificará en todas o algunas de las siguientes clases 

de suelo: urbano, urbanizable y no urbanizable. El suelo que no sea clasificado de forma expresa como 

urbano o urbanizable, tendrá la clasificación de suelo no urbanizable. 

 

 2.- No obstante, los terrenos destinados a sistemas generales podrán no ser objeto de 

clasificación, sin perjuicio de que se adscriban a las diferentes clases de suelo a efectos de su 

valoración y obtención. 

 

 3.- La clasificación del suelo será realizada por los instrumentos de planeamiento general y, en 

su caso, por los instrumentos de ordenación del territorio habilitados para ello en su legislación 

específica. 

 

Artículo 20.- Equivalencia a efectos de la legislación estatal. 

 

 A efectos de lo dispuesto en la legislación estatal se entiende que: 

 

a) Se encuentran en la situación básica de suelo rural los terrenos clasificados como suelo no 

urbanizable, así como los terrenos clasificados como suelo urbanizable y urbano no 

consolidado, hasta la recepción de la urbanización. 

 

b) Se encuentran en la situación básica de suelo urbanizado los terrenos clasificados como 

suelo urbano consolidado, así como los terrenos clasificados como suelo urbanizable y urbano 

no consolidado, una vez recibida la urbanización. 

 

Artículo 21.- Régimen del subsuelo. 

 

 1.- El planeamiento urbanístico regulará el uso del subsuelo y la atribución en su caso de 

edificabilidad, que estarán en todo caso subordinados a las exigencias de las instalaciones e 

infraestructuras vinculadas a la prestación de servicios públicos o de interés económico general, tales 
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como telecomunicaciones, suministros, transporte y otros análogos, que se encuentren ya implantadas 

antes de la atribución de la edificabilidad. 

 

 2.- De ser necesaria la implantación de las instalaciones señaladas en el apartado anterior, 

cuando exista ya en el subsuelo derecho a una edificabilidad, esta estará subordinada a las exigencias 

de estas implantaciones. Si la implantación de instalaciones e infraestructuras fueran incompatibles 

con el uso privado del subsuelo, el propietario tendrá derecho a su expropiación o indemnización. 

 

 3.- El uso del subsuelo y la implantación en él de infraestructuras para la prestación de 

servicios públicos o de interés económico general quedarán condicionados, en todo caso, a la 

preservación de los posibles riesgos que puedan surgir por la existencia de instalaciones e 

infraestructuras públicas, así como a la protección de los restos arqueológicos o cualesquiera otro tipo 

de elementos sujetos a protección por la legislación sectorial. 

 

 4.- El subsuelo ubicado bajo terrenos destinados a dotaciones urbanísticas públicas podrá 

albergar usos lucrativos, siempre que se garantice la viabilidad del uso dotacional público sobre 

rasante. Para su implantación será necesario solicitar informe del órgano titular del dominio público. 

 

Artículo 22.- Suelo urbano. 

 

 1.- Tienen la condición de suelo urbano los terrenos que, estando integrados legalmente en 

una malla urbana o siendo susceptibles de integrarse en una malla urbana, cumplan alguno de los 

siguientes requisitos: 

 

a) Estar ya transformados por la urbanización por contar con acceso rodado, abastecimiento, 

evacuación y depuración de aguas y suministro de energía eléctrica en condiciones adecuadas 

para servir a las construcciones y edificaciones existentes y a las permitidas por el plan, o que 

puedan llegar a contar con ello sin más obras que las de conexión a las instalaciones 

preexistentes. 

 

b) Estar integrados en áreas que, aun careciendo de alguno de los servicios citados en el 

epígrafe anterior, se encuentren consolidadas por la edificación en al menos las dos terceras 

partes de los espacios aptos para la misma, de acuerdo con la ordenación establecida en el 

planeamiento. 

 

c) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento, hayan sido ya urbanizados de acuerdo con 

el mismo. 

 

 2.- Excepcionalmente, podrán tener también la condición de suelo urbano los terrenos que, 

estando ubicados en suelos no urbanizables sean soporte de asentamientos no regularizados, 

entendiendo por estos, aquellos asentamientos que siendo utilizados para uso residencial hayan 

formado un núcleo de población y cumplan las condiciones y requisitos señalados en los apartados 

siguientes. En estos supuestos, el planeamiento general delimitará estas áreas con los asentamientos 

que se pretenden regularizar recogiendo la realidad existente sin permitir alteraciones de su perímetro 

ni incrementos de edificabilidad que alteren los existentes. 

 

 3.- Será condición para que puedan ser regularizados como urbanos, que los terrenos cuenten 

con acceso rodado, suministro de energía eléctrica, abastecimiento de agua y un sistema colector de 

aguas residuales conforme a las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. No 

obstante, en los supuestos en que no se estime justificada la instalación de un sistema colector, bien 

por no suponer ventaja alguna para el medio ambiente o porque su instalación implique un coste 
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excesivo en relación a la utilización de sistemas individuales, se podrán utilizar, previo informe 

favorable del organismo de cuenca si afecta al dominio público hidráulico o al órgano autonómico o 

local competente en materia de vertidos, sistemas individuales u otros sistemas adecuados que 

impliquen un análogo nivel de protección ambiental. 

 

 4.- Serán requisitos necesarios para que estos asentamientos puedan tener la condición de 

urbano: 

 

a) Que su posible regularización ya hubiera sido reconocida por una Ley anterior de la 

Comunidad de Madrid. 

 

b) De no haber sido prevista esta regularización por Ley, reúna características de núcleo de 

población y se encuentre en situación legal de fuera de ordenación. 

 

c) Que exista informe favorable de la Dirección General competente en materia de medio 

ambiente de la Comunidad de Madrid sobre esta regularización. 

 

 5.- De no ser viable la regularización de estos asentamientos, por motivos ambientales, falta de 

servicios, o cualquier otra circunstancia legal, mantendrán su situación legal de fuera de ordenación, 

pudiendo ser atendidas sus necesidades de servicios mínimos, siempre que se sometan a un informe 

de evaluación de edificios, y este garantice sus condiciones de habitabilidad. 

 

 6.- Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que han de reunir los servicios 

urbanísticos a que se refiere la letra a) del apartado 1; así como la forma de computar el grado de 

consolidación a que se refiere la letra b) del apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 23.- Categorías de suelo urbano. 

 

 En el suelo urbano, el planeamiento general podrá distinguir las siguientes categorías: 

 

a) Suelo urbano consolidado, constituido por: 

 

1º. Los terrenos que reúnan la condición de solar o que puedan alcanzar dicha aptitud 

mediante obras accesorias y de escasa entidad que puedan ejecutarse de forma simultánea con 

las de edificación. 

 

2º. Las parcelas donde se prevean actuaciones de dotación, entendiendo por tales las que 

tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbano 

consolidado para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los 

nuevos usos asignados por el planeamiento urbanístico a uno o más solares del ámbito, y 

siempre que no requieran la reforma o renovación de su urbanización. 

 

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los demás terrenos que se puedan clasificar 

como suelo urbano. En particular, se incluirán en esta categoría: 

 

1º. Terrenos en los que sean necesarias actuaciones de regeneración o de renovación urbana, 

que requieran de la distribución equitativa de beneficios y cargas. 

 

2º. Los terrenos urbanos donde se prevea una ordenación sustancialmente diferente de la 

vigente, entendiéndose por tal, aquel suelo urbano en el que por el planeamiento se alteren 

sus condiciones relativas al uso global y su edificabilidad, requiriendo estos cambios obras de 

urbanización. 
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c) Suelo urbano de asentamientos no regularizados, constituido por los terrenos a que se 

refiere el apartado 2 del artículo 22. 

 

Artículo 24.- Solar. 

 

 1.- Tendrán la condición de solar las superficies de suelo completamente urbanizadas y aptas 

para la edificación conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico y que cuenten con las 

calzadas pavimentadas, soladas y encintadas las aceras de las vías urbanas municipales a que den 

frente y, como mínimo, con los servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, evacuación de 

aguas residuales a red de saneamiento, suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 

 

 2.- Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y urbanizable sólo podrán alcanzar 

la condición de solar cuando se hayan ejecutado y recibido conforme al planeamiento urbanístico las 

obras de urbanización exigibles, incluidas las necesarias para la conexión del ámbito con los sistemas 

generales existentes, o las de ampliación o refuerzo de éstos, en su caso. 

 

Artículo 25.- Suelo urbanizable. 

 

 Se clasificarán como suelo urbanizable los terrenos que cumplan simultáneamente las 

siguientes condiciones: 

 

a) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la vista de las demandas 

de suelo para usos residenciales, actividades productivas o usos dotacionales. 

 

b) Que sean colindantes al suelo urbano de un núcleo de población. Este requisito podrá 

excepcionarse, de forma justificada, en los siguientes supuestos: 

 

1º. Cuando el uso predominante sea industrial, logístico o vinculado a otras actividades 

productivas. 

 

2º. Cuando los terrenos estén separados del suelo urbano por otro sector de suelo urbanizable 

o por terrenos protegidos por la legislación sectorial. 

 

3º. Cuando se trate de actuaciones previstas en un instrumento de ordenación del territorio. 

 

Artículo 26.- Suelo no urbanizable. 

 

 1.- Tienen la condición de suelo no urbanizable: 

 

a) Los terrenos que no estén clasificados como suelo urbano ni urbanizable por el 

planeamiento territorial o urbanístico, por no estar justificada su transformación mediante la 

urbanización en aplicación de los principios de utilización racional de los recursos naturales o 

de desarrollo sostenible. 

 

b) Los terrenos sometidos a algún régimen de protección, conforme a la legislación de 

protección del dominio público, de protección medioambiental, de patrimonio cultural o 

natural, o de cualquier otra legislación sectorial. 

 

c) Los terrenos que el planeamiento territorial o urbanístico preserve de su transformación 

urbanística por sus valores naturales, culturales, agrícolas, ganaderos, forestales, ecológicos, 
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ambientales, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, u otros que justifiquen la 

necesidad de protección. 

 

d) Los terrenos inadecuados para su transformación urbanística por estar amenazados por 

riesgos naturales o tecnológicos incompatibles con su urbanización, tales como inundación, 

erosión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación del 

medio ambiente o de la seguridad y salud públicas. 

 

 2.- Quedarán sujetos a la prohibición de cambio de uso y de toda actividad incompatible con 

la regeneración de la cubierta vegetal, los terrenos forestales incendiados, en los términos y por el 

tiempo establecido en la legislación forestal y de montes. 

 

Artículo 27.- Categorías de suelo no urbanizable. 

 

 En el suelo no urbanizable el planeamiento general distinguirá todas o alguna de las 

siguientes categorías: 

 

a) Suelo no urbanizable común, constituido por los terrenos enumerados en la letra a) del 

artículo 26, así como los que no se incluyan en ninguna de las otras categorías. Recibirán 

también esta calificación los terrenos que se encuentren en la situación descrita en el apartado 

segundo del artículo 26. 

 

b) Suelo no urbanizable de protección, constituido por los terrenos enumerados en la letra b) 

del artículo 26. 

 

c) Suelo no urbanizable preservado de la urbanización, constituido por los terrenos 

enumerados en la letra c) del artículo 26. 

 

d) Suelo no urbanizable inadecuado para su transformación, constituido por los terrenos 

enumerados en la letra d) del artículo 26. 

 

 

CAPÍTULO III 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE 

 

Artículo 28.- Usos provisionales. 

 

 1.- Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado o urbanizable no podrán ser 

destinados a los usos permitidos por el planeamiento hasta que adquieran la condición de solar, salvo 

que se asegure la ejecución simultánea de la urbanización y la edificación mediante las 

correspondientes garantías que se determinen reglamentariamente. 

 

 2.- Hasta que se apruebe el planeamiento de desarrollo podrán autorizarse, mediante licencia, 

usos, construcciones, instalaciones y obras de carácter provisional que no estén prohibidos por la 

legislación sectorial ni por el planeamiento y que no dificulten su ejecución. Los citados usos cesarán y 

las obras serán demolidas, sin indemnización, cuando así lo acuerde la Administración Pública 

competente. La eficacia de la licencia quedará condicionada a la prestación de garantía por importe 

del coste de demolición y desmantelamiento, así como de la inscripción en el Registro de la Propiedad 

del carácter precario de los usos, construcciones, instalaciones y obras. El titular de la autorización 

deberá aceptar expresamente estas condiciones. 
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Artículo 29.- Derechos y deberes de los propietarios de suelo urbano consolidado. 

 

 1.- En suelo urbano consolidado, y sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 101, los 

propietarios tienen los siguientes derechos y deberes: 

 

a) Completar a su costa las obras accesorias de urbanización necesarias para que los terrenos 

adquieran, si aún no la tuvieran, la condición de solar con carácter previo o simultáneo a la 

edificación, y sin perjuicio del derecho al reintegro de los gastos de instalación de las redes de 

servicios con cargo a sus entidades prestadoras conforme a lo dispuesto por legislación 

sectorial. 
 

b) Ceder gratuitamente y libre de cargas al Ayuntamiento los terrenos exteriores a las 

alineaciones señaladas en el planeamiento. Cuando por el cumplimiento de esta exigencia la 

parcela resultante no supere la superficie mínima edificable, el propietario tendrá derecho a 

instar la expropiación forzosa. 

 

c) Edificar en el solar en las condiciones y plazos establecidos en el planeamiento urbanístico, 

y conforme a los usos legitimados por la ordenación urbanística en vigor. 

 

d) Mantener la edificación en buen estado de conservación en todo momento en los términos y 

con las limitaciones establecidas en la Ley. 

 

 2.- Los propietarios de terrenos de suelo urbano consolidado sobre los que se prevean 

actuaciones de dotación descritas en el artículo 23 a) 2º tendrán, además, los derechos y deberes 

siguientes: 

 

a) Participar en la ejecución de dichas actuaciones de dotación en un régimen de justa 

distribución de beneficios y cargas, cuando proceda, o de distribución entre todos los 

afectados de los costes derivados de la ejecución y de los beneficios imputables a la misma, 

incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que permitan generar algún tipo de 

ingreso vinculado a la operación. 

 

b) Ceder a la Administración Pública actuante, con destino al patrimonio público de suelo, 

gratuitamente y libre de cargas, el 10 por 100 del incremento de la edificabilidad media 

ponderada atribuida por el planeamiento. Dicho deber podrá cumplirse mediante la 

sustitución de su valor por su equivalente económico con la finalidad de costear la parte de 

financiación pública que pudiera estar prevista en la propia actuación o de integrarse en el 

patrimonio público de suelo, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de 

regeneración y renovación urbanas. 

 

c) Ceder al Ayuntamiento gratuitamente y libre de cargas, el suelo con destino a sistemas 

locales en la cantidad establecida en el artículo 44.6. En los supuestos en que exista 

imposibilidad física de materializar esta cesión en suelo, dicho deber podrá sustituirse por la 

entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa en un complejo inmobiliario 

situado dentro de él, o en la forma que establezca el planeamiento. En otro caso, podrá 

sustituirse por su equivalente económico con destino exclusivo a la adquisición de sistemas 

locales. 

 

Artículo 30.- Derechos y deberes de los propietarios en suelo urbano no consolidado y urbanizable. 
 

 1.- Los propietarios de terrenos de suelo urbano no consolidado y urbanizable tendrán los 

siguientes derechos: 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14196 

 

a) Consultar a las Administraciones Públicas competentes, los criterios y previsiones de la 

ordenación urbanística que deba contener el instrumento de desarrollo pertinente y las obras 

que habrán de realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las redes generales de 

servicios y, en su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la 

actuación. 

 

Dicha consulta deberá ser contestada en un plazo de tres meses y tendrá una vigencia de un 

año. La alteración de los criterios y las previsiones facilitados en la contestación dentro del 

plazo de su vigencia, podrá dar derecho a la indemnización de los gastos en que se haya 

incurrido por la elaboración de proyectos necesarios que resulten inútiles, en los términos del 

régimen general de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 

El contenido de esta consulta no tendrá efectos vinculantes para la Administración Pública y 

su emisión estará supeditada al pago de la correspondiente tasa. 

 

b) Elaborar y presentar a la Administración Pública el instrumento de planeamiento que 

establezca la ordenación pormenorizada de los terrenos. 

 

c) Instar la delimitación de la correspondiente unidad o unidades de ejecución y al 

señalamiento del sistema de ejecución. 

 

d) Participar en la ejecución de las actuaciones de nueva urbanización, en un régimen de 

equitativa distribución de beneficios y cargas entre todos los propietarios afectados en 

proporción a su aportación. 

 

 2.- Los propietarios de terrenos de suelo urbano no consolidado y urbanizable tendrán los 

siguientes deberes: 

 

a) Ceder al Ayuntamiento gratuitamente y libre de cargas los terrenos de sistemas locales 

reservados para viales, espacios libres, zonas verdes y demás dotaciones públicas en la 

cantidad establecida en el artículo 44.6. 

 

b) Ceder al Ayuntamiento gratuitamente y libre de cargas los terrenos destinados a sistemas 

generales que el planeamiento incluya o adscriba al ámbito correspondiente, así como los 

necesarios para la conexión, ampliación o refuerzo del ámbito con las redes generales de 

servicios. 

 

c) Ceder a la Administración Pública actuante, con destino al correspondiente patrimonio 

público de suelo y libre de cargas de urbanización, el suelo correspondiente al 10 por 100 de la 

edificabilidad media ponderada del sector o de las unidades de ejecución en las que se divida. 

 

d) Costear y, en su caso, ejecutar o completar todas las obras de urbanización del ámbito, así 

como las de conexión, refuerzo o retranqueo con los sistemas generales existentes y las 

necesarias para su ampliación o refuerzo, sin perjuicio del derecho a reintegrarse los gastos de 

instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos 

previstos por la legislación sectorial vigente. 

 

e) Entregar al Ayuntamiento, junto con el suelo correspondiente, las obras e infraestructuras a 

que se refiere la letra anterior cuando deban formar parte del dominio público, así como las 

instalaciones de redes de dotaciones y servicios cuando estén destinadas a la prestación de 

servicios de titularidad pública. Cuando dichas obras o infraestructuras estén destinadas a la 
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prestación de servicios públicos cuya gestión y mantenimiento corresponda a otra 

Administración u organismo público diferente del Ayuntamiento, la entrega se efectuará a la 

Administración u organismo público que resulte competente. 

 

f) Permitir al responsable de ejecutar la urbanización, ocupar en su caso los bienes necesarios 

para la realización de las obras de urbanización. 

 

g) Edificar en las condiciones y plazos establecidos en el planeamiento urbanístico y destinar 

la edificación a alguno de los usos legitimados por la ordenación urbanística en vigor. 

 

h) Garantizar, en su caso, los derechos de realojo y retorno de los ocupantes legales de 

viviendas que constituyan su residencia habitual, en las condiciones que se señalen 

reglamentariamente. 

 

i) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban 

ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 

conservarse. 

 

 3.- Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo establecido en esta 

Ley para las actuaciones de regeneración y renovación urbanas. 

 

Artículo 31.- Régimen del suelo urbano de asentamiento no regularizado. 

 

 Los propietarios de terrenos clasificados por el planeamiento como urbano de asentamiento 

no regularizado están obligados a costear las ampliaciones, mejoras y complementación de los 

servicios urbanísticos enumerados en el apartado 3 del artículo 22, a ceder gratuitamente los terrenos 

destinados a los viales y, cuando así lo prevea justificadamente el planeamiento, a costear y ceder 

cualquier otra infraestructura o dotación. 

 

Artículo 32.- Plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos. 

 

 1.- El instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación pormenorizada 

de los terrenos podrá señalar plazos para el cumplimiento de los deberes definidos en los artículos 29 

y 30. En su defecto, el plazo será de ocho años desde la aprobación definitiva de dicho instrumento. 

 

 2.- En caso de incumplimiento de los plazos, si concurren causas justificadas no imputables al 

propietario, el Ayuntamiento concederá una prórroga de duración no superior al plazo incumplido. Si 

la prórroga no se concede, o si transcurrida se mantiene el incumplimiento, el Ayuntamiento podrá 

declarar el incumplimiento y decretar alguna de las medidas previstas en el artículo 18. 

 

 3.- En tanto no se notifique la incoación del correspondiente procedimiento de declaración de 

incumplimiento, los propietarios podrán iniciar o proseguir el ejercicio de sus derechos. 

 

 

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO NO URBANIZABLE 

 

Artículo 33.- Derechos en suelo no urbanizable. 

 

 Los propietarios de terrenos clasificados por el planeamiento como suelo no urbanizable 

tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo 
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destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la 

utilización racional de los recursos naturales. 

 

Artículo 34.- Deberes y limitaciones en suelo no urbanizable. 

 

 1.- Los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable tendrán la obligación 

de cumplir los deberes que le exige la legislación estatal del suelo, y además: 

 

a) Realizar o permitir realizar a la Administración Pública competente los trabajos de defensa 

del suelo y de la vegetación necesarios para su conservación y para evitar riesgos de 

inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de 

la seguridad y salud públicas. 

 

b) Permitir a la Administración u organismo público que gestione servicios públicos 

implantados en este tipo de suelo, realizar las labores necesarias para su conservación y 

explotación. 

 

c) Respetar el régimen mínimo de protección previsto para cada categoría de suelo en la 

legislación sectorial o en el planeamiento urbanístico, según las características específicas de 

cada uso y cada terreno. 

 

d) Cuando sea necesario, costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión de las 

instalaciones y construcciones que se autoricen con los sistemas generales de servicios y 

entregarlas a la Administración Pública competente para su incorporación al dominio público, 

cuando deban formar parte del mismo. 

 

 2.- En suelo no urbanizable están prohibidas las obras de urbanización, salvo las necesarias 

para ejecutar infraestructuras o sistemas generales previstos en la normativa sectorial, en el 

planeamiento territorial o urbanístico, o que se autoricen mediante los procedimientos establecidos en 

esta ley para esta clase de suelo. 

 

Artículo 35.- Actuaciones autorizables en suelo no urbanizable. 

 

 1.- En el suelo no urbanizable común, de protección y en el preservado de la urbanización, 

podrán legitimarse, en los términos que disponga el planeamiento territorial y urbanístico, dando 

cumplimiento a la normativa ambiental y sectorial que le resulte de aplicación y previa obtención de 

licencia urbanística, los siguientes usos y actividades, junto con las construcciones, edificaciones e 

instalaciones que requieran: 

 

a) Los usos y actividades agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas u otros usos vinculados a 

la explotación de recursos naturales, incluidos los de elaboración y comercialización de 

productos del sector primario, que deberán ser conformes, en todo caso, con su legislación 

específica. La licencia a que se refiere esta letra podrá legitimar también el uso accesorio de 

vivienda cuando ésta sea necesaria para el funcionamiento de cada explotación. La superficie 

de parcela soporte de la actividad, será la fijada por el órgano competente en materia de 

agricultura. 

 

b) Los usos de carácter extractivo que comprenderán las construcciones e instalaciones 

estrictamente indispensables para la investigación, obtención y primera transformación de los 

recursos minerales o hidrológicos. La superficie soporte de la actividad será la funcionalmente 

indispensable para su implantación. 
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c) Los de carácter de infraestructuras estatal, autonómico o local. El uso de infraestructuras 

comprenderá las actividades, construcciones e instalaciones, de carácter temporal o 

permanente, necesarios para su ejecución y mantenimiento. 

 

d) Las instalaciones destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y divulgativas 

relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. En estos 

supuestos, la superficie mínima de la finca será la funcionalmente indispensable para su 

implantación. 

 

e) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluso cuando las 

edificaciones soporte de la actividad se encuentren en situación de fuera de ordenación. Entre 

tales actividades se encuentran: 

 

1º. Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al 

efecto, dentro de los límites superficiales y de capacidad que se determinen 

reglamentariamente. 

 

2º. Los usos caninos, ecuestres o análogos, cuando el uso que se implante sea, además de la 

cría de ganado, la realización de actividades deportivas, recreo, exhibiciones o análogas, en 

edificaciones existentes que puedan ser rehabilitadas a esos exclusivos fines. 

 

3º. La celebración de actos culturales, ocio, banquetes o similares en edificaciones rurales 

declarados Bien de Interés Cultural, Patrimonial o que tengan algún tipo de valor 

arquitectónico. 

 

La licencia a que se refiere esta letra podrá legitimar la implantación de instalaciones y 

construcciones auxiliares, en los términos que disponga la legislación sectorial y el 

planeamiento urbanístico. 

 

f) La rehabilitación para su conservación, incluso con destino residencial, de edificios de valor 

etnográfico, arquitectónico o cultural, aun cuando se encontraran en situación de fuera de 

ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables para 

el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad. 

 

g) La celebración de eventos esporádicos incluida la instalación en su caso de elementos de 

carácter exclusivamente desmontable. 

 

 2.- Los requisitos de contenido y el procedimiento de tramitación y aprobación de la licencia 

urbanística, a que se refiere el apartado anterior, se regula en el artículo 195. 

 

 3.- No podrán autorizarse los usos previstos en las letras e y f anteriores cuando exista riesgo 

de formación de un núcleo de población. 

 

Artículo 36.- Actuaciones sometidas a autorización de uso especial en suelo no urbanizable común. 

 

 1.- En suelo no urbanizable común, cuando justificadamente no sea factible su realización en 

suelo urbano o urbanizable y siempre que el planeamiento territorial y urbanístico no lo prohíba, 

podrá legitimarse previa obtención de autorización de uso especial, dando cumplimiento a la 

normativa sectorial que le resulte de aplicación, el establecimiento de los siguientes usos y actividades 

con las construcciones, edificaciones e instalaciones que cada uno de ellos requiera: 
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a) Usos de interés general previamente declarados por el órgano competente de la Comunidad 

de Madrid, comprensivo de: 

 

1º. Establecimientos e instalaciones para la protección o seguridad pública competencia de la 

Comunidad de Madrid. 

 

2º. Actividades y servicios culturales, docentes, científicos, asistenciales, religiosos, funerarios 

y similares, y con carácter general, los de interés social. 

 

3º. Instalaciones recreativas, de ocio y esparcimiento. 

 

b) Uso industrial, comprensivo, en las condiciones y con los requerimientos que establezca el 

planeamiento general y, en su caso, el planeamiento territorial, de: 

 

1º. La gestión de residuos, materiales, maquinaria, vehículos y análogos. 

 

2º. Establecimientos industriales que, por los riesgos que comporten, precisen una localización 

aislada o que, por su vinculación con explotaciones extractivas, agropecuarias o forestales, 

deban ubicarse junto a éstas. 

 

3º. Establecimientos industriales y de beneficio que por su vinculación con explotaciones 

mineras, deban ubicarse junto a éstas. 

 

 2.- El contenido y procedimiento de tramitación y aprobación de la autorización de uso 

especial a que se refiere el apartado anterior se regula en el artículo 196. 

 

 

TÍTULO III 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 37.- Concepto y fines del planeamiento urbanístico. 

 

 1.- El planeamiento urbanístico es la base necesaria de toda ordenación del suelo, establece las 

condiciones para su transformación y conservación y se configura por el conjunto de instrumentos 

establecidos en esta Ley. 

 

 2.- La potestad de planeamiento se ejercerá para la satisfacción de los principios recogidos en 

la legislación estatal del suelo y, al menos, las siguientes finalidades: 

 

a) Resolver las necesidades residenciales, actividades productivas, dotacionales y de servicios 

e infraestructuras del Municipio, fomentando el crecimiento compacto de los núcleos de 

población. 

 

b) Favorecer la consolidación de los núcleos existentes completando las tramas urbanas, 

promoviendo actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

 

c) Mejorar la calidad de vida de la población mediante el control de la densidad humana y 

edificatoria. 
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d) Proteger el medio ambiente estableciendo las determinaciones necesarias para la 

conservación y, en su caso, recuperación de las condiciones ambientales del suelo, a través de 

medidas como la recuperación de cauces, depuración de aguas residuales, conservación o 

recuperación de espacios naturales, fauna y flora silvestres. 

 

e) Proteger el patrimonio cultural favoreciendo la conservación y recuperación del patrimonio 

arqueológico, los espacios urbanos relevantes y los elementos y tipos arquitectónicos 

singulares. 

 

f) Promover la movilidad sostenible y el urbanismo de proximidad de tal forma que el diseño 

de las vías públicas favorezca la implantación de carriles bici, paseos peatonales y el 

transporte público. 

 

g) Facilitar las actuaciones de mejora de la eficiencia energética fomentando las intervenciones 

que reduzcan la demanda energética. 

 

h) Fomentar el uso de las energías renovables siempre que sean técnica y económicamente 

viables y la sustitución progresiva del empleo de combustibles fósiles, en especial en las áreas 

industriales. 

 

i) Promover la mejora de la calidad urbana y la cohesión social de la población estableciendo 

reservas suficientes de suelo para satisfacer las necesidades de servicios y equipamientos y 

procurando la mezcla equilibrada de grupos sociales, usos y actividades. 

 

j) Procurar la mejorara de la accesibilidad en construcciones y espacios públicos mediante la 

supresión de barreras arquitectónicas, la instalación de ascensores, la instalación de 

aparcamientos adaptados y otros servicios comunes. A estos efectos, la ocupación de 

superficies de dominio público y espacios libres que resulte indispensables para los ascensores 

será causa suficiente para cambiar la clase y categoría de suelo, así como para su desafectación 

y posterior enajenación a la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades que 

proceda, y sin que ello suponga deberes adicionales de cesión. 

 

Artículo 38.- Potestad de planeamiento. 

 

 1.- La potestad de planeamiento de la ordenación urbanística se ejercerá observando las 

siguientes reglas: 

 

a) Se basará en el análisis previo de información suficiente sobre la realidad existente y en la 

valoración razonable de la previsible evolución de ésta y del medio ambiente. 

 

b) Se basará en una ponderación de todos los intereses y las necesidades, públicos y privados, 

a la luz del orden constitucional y de los fines de la ordenación urbanística. 

 

c) Se expresará en opciones y decisiones suficientemente motivadas y adecuadamente 

proporcionadas respecto de los objetivos perseguidos. 

 

d) Diferenciará, en los términos de la presente Ley, las determinaciones estructurantes y las 

determinaciones pormenorizadas. 

 

 2.- Solo es legítimo el tratamiento urbanístico diferenciado de superficies en principio 

susceptibles de trato homogéneo cuando: 
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a) Se deba impedir una indebida o disfuncional concentración de usos y actividades. 

 

b) Proceda evitar la abusiva reiteración de soluciones técnicas. 

 

c) Sea necesario por motivos de la protección ambiental del suelo o la protección del 

patrimonio histórico-artístico. 

 

d) Derive de un cambio debidamente justificado de los instrumentos de ordenación territorial 

u orientación en la política de ordenación de la ciudad, o así lo exija el planeamiento 

territorial. 

 

e) Resulte oportuno para la mejora del medio urbano en actuaciones de rehabilitación, 

renovación o regeneración. 

 

 3.- Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que se contuvieran en el 

planeamiento urbanístico, así como las que se concedieran con independencia del mismo. 

 

Artículo 39.- Instrumentos de planeamiento. 

 

 1.- Los instrumentos de planeamiento, según su función y alcance, se clasifican en: 

 

a) Instrumentos de planeamiento general, que podrán ser ordinarios o simplificados. 

 

b) Instrumentos de planeamiento de desarrollo, que comprenden: 

 

1º. Planes Parciales. 

 

2º. Planes Especiales. 

 

 2.- Son instrumentos complementarios de los anteriores los siguientes: 

 

a) Estudios de Detalle. 

 

b) Catálogos de protección. 

 

c) Inventario de construcciones y edificaciones en suelo no urbanizable. 

 

d) Ordenanzas municipales. 

 

Artículo 40.- Determinaciones legales de la ordenación urbanística. 

 

 1.- Los actos de uso del suelo, la urbanización, las instalaciones, las construcciones y las 

edificaciones deberán adaptarse al ambiente natural y cultural en que estuvieran situadas y a tal 

efecto: 

 

a) Deberán armonizarse con el entorno de los bienes protegidos por la legislación de 

patrimonio histórico y cultural o de los inmuebles sujetos a algún régimen de protección 

arquitectónica en cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composición o materiales. 

 

b) No romper la armonía del paisaje urbano y rural tradicional, ni perturbar o desfigurar su 

contemplación desde los caminos, las carreteras y cualesquiera otras vías. 
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 2.- Cuando excepcionalmente o como consecuencia de una resolución judicial, no exista 

planeamiento urbanístico aplicable, únicamente podrán autorizarse las obras necesarias para el 

cumplimiento de los deberes de conservación y las obras de construcción o edificación en los 

supuestos siguientes: 

 

a) En suelo no urbanizable de protección, apto para ello conforme a esta ley, las que no tengan 

altura superior a dos plantas, medida en cada punto del suelo en su estado natural, sin 

perjuicio de las demás limitaciones aplicables. 

 

b) En suelo urbano, las que no tengan una altura superior a dos plantas. 

 

 3.- En suelo no urbanizable, no se permitirá que las construcciones e instalaciones de nueva 

planta, o la ampliación de las existentes, o los cierres de parcela con materiales opacos, de altura 

superior a un metro y medio, se sitúen a menos de tres metros del límite exterior de los caminos, 

cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera definido, a menos de cuatro metros del 

eje de las citadas vías, sin perjuicio de las superiores limitaciones que establezca la legislación 

aplicable. 

 

 

CAPÍTULO II 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

 

Artículo 41.- Clases. 

 

 Las determinaciones de ordenación contenidas en los instrumentos de planeamiento 

urbanístico general y de desarrollo son estructurantes o pormenorizadas. 

 

Artículo 42.- Determinaciones de ordenación estructurantes. 

 

 1.- Las determinaciones de ordenación estructurantes son aquellas que definen el modelo de 

ocupación, utilización y preservación del suelo municipal, así como los elementos fundamentales de la 

estructura territorial y urbana y de su desarrollo futuro. 

 

 2.- Son determinaciones de ordenación estructurantes las siguientes: 

 

a) La clasificación y, en su caso, categoría del suelo de todo el término municipal. 

 

b) La asignación de un número máximo de viviendas a los sectores de suelo urbano no 

consolidado y urbanizable justificando su adecuación a las necesidades reales previamente 

diagnosticadas y su sostenibilidad ambiental. 

 

c) La previsión, definición, reserva y dimensión de los sistemas generales, con indicación del 

sistema de obtención de los terrenos y justificando su suficiencia para satisfacer las 

necesidades de la población prevista. 

 

d) La división del suelo en áreas homogéneas, áreas de reparto, ámbitos de actuación y 

sectores, con el señalamiento para cada uno de sus criterios y condiciones básicas de 

ordenación, tales como: usos característicos o globales, admisibles y prohibidos; 

edificabilidades, aprovechamientos urbanísticos y coeficientes de homogeneización. 
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e) La reserva de suelo edificable para viviendas sujetas a un régimen de protección pública en 

suelo urbano no consolidado y urbanizable. 

 

f) La determinación del régimen de usos del suelo no urbanizable. 

 

g) La delimitación de los ámbitos con asentamientos no regularizados. 

 

 3.- Las determinaciones de ordenación estructurantes deben ser compatibles con la normativa 

sectorial, los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento de los Municipios limítrofes, 

y se establecen y alteran por los instrumentos de planeamiento general. No obstante, el planeamiento 

de desarrollo podrá redefinir una reserva de suelo para sistema general, siempre que se justifique que 

la nueva configuración y ubicación resulta mejor a los efectos de la prestación del servicio público de 

que se trate y que no se altera la superficie de suelo prevista como sistema general a obtener, ni los 

parámetros urbanísticos propios del Plan General. 

 

Artículo 43.- Determinaciones de ordenación pormenorizadas. 

 

 1.- Las determinaciones de ordenación pormenorizada son aquellas que tienen el grado de 

precisión suficiente para legitimar la realización de actos concretos de ejecución material y 

desarrollan, sin contradecirlas, las determinaciones de ordenación estructurantes que correspondan. 

 

 2.- Son determinaciones de ordenación pormenorizadas las siguientes: 

 

a) Calificación del suelo, entendida como la asignación pormenorizada de uso, intensidad de 

uso y tipología edificatoria, para cada parcela, ámbito de actuación o sector. 

 

b) Previsión, definición, diseño, reserva y dimensión de los sistemas locales, indicando al 

menos, sus criterios de diseño y ejecución y el sistema de obtención de los terrenos. 

 

c) Los criterios de diseño y ejecución de los sistemas generales previstos en el instrumento de 

planeamiento general. 

 

d) La definición detallada de alineaciones y rasantes. 

 

e) El régimen normativo de usos pormenorizados, obras e intervenciones admisibles y 

prohibidas, así como las condiciones que deben cumplir las construcciones, edificaciones e 

instalaciones para ser autorizadas. 

 

f) La delimitación, cuando proceda, de unidades de ejecución y, en su caso, la determinación 

de los sistemas de ejecución. 

 

g) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos. 

 

h) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo y retracto. 

 

i) Cualquier otra determinación que sea precisa y que no esté expresamente calificadas como 

determinaciones de ordenación estructurante. 

 

 3.- En suelo urbano consolidado y no urbanizable, las determinaciones de ordenación 

pormenorizada se establecen y alteran por el planeamiento general. Podrán también alterarse 
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justificadamente por planes especiales de mejora del suelo urbano consolidado y por planes especiales 

de protección y mejora del medio ambiente o de sistemas generales o locales. 

 

 4.- En las demás clases de suelo, las determinaciones de ordenación pormenorizada se 

establecen por los instrumentos de planeamiento de desarrollo, sin perjuicio de que potestativamente 

puedan ser establecidas por el planeamiento general, en cuyo caso deberá cumplir los requisitos de 

contenido y tramitación exigidos para dicho planeamiento. En este último caso, los instrumentos de 

planeamiento de desarrollo podrán alterar esta ordenación justificando la oportunidad y mejora que 

produce respecto de la prevista en el planeamiento general. 

 

 5.- Los instrumentos de planeamiento competentes para establecer la ordenación 

pormenorizada del suelo podrán dividirlo en zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada. Se 

entiende por zona urbanística de ordenación pormenorizada el recinto espacial sobre el que se aplica 

un mismo régimen normativo para todas las parcelas incluidas en él respecto a la edificación, los usos 

y las intervenciones admisibles en las mismas. 

 

 6.- El instrumento de planeamiento general, o el plan especial que establezca la ordenación 

pormenorizada del suelo no urbanizable, podrá dividirlo en zonas urbanísticas a efectos de que se 

aplique un mismo régimen normativo en cada una de ellas. 

 

Artículo 44.- Determinaciones sobre sistemas generales y locales. 

 

 1.- Son sistemas generales el conjunto de dotaciones urbanísticas públicas que se relacionan 

entre sí con la finalidad de dar un servicio integral a toda la población. 

 

 2.- Dentro de los sistemas generales cabe distinguir: 

 

a) Aquellos cuya función, uso, servicio o gestión es predominantemente de carácter 

supramunicipal y, por tanto, propia de las políticas de la Administración General del Estado o 

de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Aquellos cuya función se limita al uso y servicio de los residentes en el Municipio y que, 

por tanto, se determinan por la política propiamente municipal. 

 

 3.- Los sistemas locales son el conjunto de dotaciones urbanísticas públicas al servicio de los 

ámbitos objeto de ordenación pormenorizada y cuya función se puede limitar al uso, servicio y 

gestión predominante de los residentes de un ámbito de actuación, sector o barrio. 

 

 4.- Los sistemas generales y locales se distinguen funcionalmente en: 

 

a) Sistema de infraestructuras tales como las ferroviarias, portuarias, aeroportuarias y viarias 

de transporte, incluidos los espacios de aparcamiento asociados a cualquiera de ellas. 

 

b) Sistema de servicios urbanos, tales como las redes, instalaciones y espacios asociados 

destinados a la prestación de servicios de captación, almacenamiento, tratamiento y 

distribución de agua, saneamiento, depuración y reutilización de aguas residuales, recogida, 

depósito y tratamiento de residuos, suministro de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones y 

análogos, y demás servicios esenciales o de interés general. 
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c) Sistema de espacios libres: los destinados a parques, jardines, zonas verdes, plazas, zonas de 

recreo y expansión de la población, áreas reservadas para juego infantil, o zonas deportivas 

abiertas. 

 

d) Sistema de equipamientos: los destinados a la prestación de servicios básicos a la 

comunidad de carácter educativo, cultural, sanitario, social o asistencial, religioso, deportivo, 

administrativo, de ocio o recreo, de transporte y logística, de seguridad, de cementerio y de 

alojamiento de integración. 

 

e) Sistema de espacios protegidos por la normativa sectorial que sea conveniente integrar en la 

red de dotaciones urbanísticas públicas. 

 

 5.- En los terrenos clasificados como urbanos no consolidados y urbanizables deberán ser 

cedidos aquellos suelos destinados a sistemas generales que se encuentren adscritos al ámbito o 

sector, sean internos al sector o externos al mismo. Tales sistemas generales se dimensionarán y 

distribuirán respondiendo a las necesidades del Municipio. 

 

 6.- Los sistemas locales de un Municipio se dimensionarán respecto a cada ámbito de suelo 

urbano consolidado sometido a actuaciones de dotación y en suelo urbano no consolidado o 

urbanizable respecto a cada sector o unidad de ejecución. Para ello, se atenderán a las necesidades de 

la nueva población prevista y a las complementarias a los respectivos sistemas generales. En todo caso 

se cumplirán los siguientes estándares mínimos: 

 

a) La superficie total a ceder en el ámbito de suelo urbano consolidado, sometido a 

actuaciones de dotación, será de 15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados 

construidos, calculados respecto del incremento de edificabilidad, densidad o cambio de uso 

que se haya producido. 

 

b) La superficie total de cesión en suelo urbano no consolidado y urbanizable será de 30 

metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados construidos, de los cuales al menos el 30 por 

ciento deberá destinarse a espacios libres públicos. 

 

c) Por cada 100 metros cuadrados construidos o fracción de cualquier uso deberá preverse, 

como mínimo, una plaza de aparcamiento, siempre en el interior de la parcela privada. La 

dotación mínima de plazas de aparcamiento alcanzada deberá mantenerse aunque se 

modifique el uso. 

 

 7.- En los sectores en los que concurran cualquiera de los supuestos siguientes, los estándares 

del apartado anterior podrán eximirse o reducirse por el instrumento de planeamiento 

correspondiente y de forma justificada hasta alcanzar un 10% de los establecidos: 

 

a) Cuando, tratándose de un Municipio de menos de 5.000 habitantes, tengan como 

característica la actividad turística, recreativa o la residencial estacional con tipología 

edificatoria aislada y de baja densidad y edificabilidad, o concurran condiciones 

medioambientales excepcionales. 

 

b) Cuando tengan como uso característico el industrial. 

 

c) Cuando, por sus características y sin merma de la coherencia de la ordenación, requieran 

redes viarias de grandes dimensiones. 
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 8.- Por razones de congestión, densidad de tráfico de los centros urbanos, exigencias de 

movilidad sostenible o de racionalización en la utilización de los aparcamientos públicos existentes, el 

instrumento de planeamiento correspondiente o las Ordenanzas municipales podrán establecer, 

justificadamente, límites máximos a las plazas de aparcamiento privado o público pudiendo reducirse 

el estándar señalado en el apartado 6, letra c) de este artículo. En tales supuestos, deberá justificarse 

que las plazas de aparcamiento público existentes son suficientes para cubrir las necesidades de 

aparcamiento del barrio a que da servicio. 

 

 9.- El instrumento de planeamiento que sometiera suelos con destino a sistemas generales o 

locales a expropiación, deberá contener una relación exhaustiva de los mismos, con una valoración 

real de los suelos, así como una justificación de que van a poder ser obtenidos en el plazo de cinco 

años señalado en el artículo 118. 

 

Artículo 45.- Determinaciones sobre la división del suelo. 

 

 1.- La totalidad del suelo del término municipal se dividirá: 

 

a) El suelo urbano, en áreas homogéneas, y dentro de las mismas, en ámbitos de actuación 

cuando se trate de suelo urbano consolidado sometido a actuaciones de dotación y en sectores 

cuando se trate de suelo urbano no consolidado. 

 

b) El suelo urbanizable, en una o varias áreas de reparto, y dentro de las mismas, en sectores. 

 

c) El suelo no urbanizable podrá dividirse en ámbitos en los que, por motivos de protección o 

por requerir una ordenación más exhaustiva, se prevea establecer su régimen de usos 

pormenorizados a través de planes especiales. 

 

d) Los sistemas generales podrán integrarse o no en cualquiera de esas divisiones. 

 

 2.- Se entiende por área homogénea la pieza de referencia respecto de la cual se señala la 

intensidad edificatoria posible y su relación con el estándar de sistemas locales existentes en suelo 

urbano. Se delimitarán, haciéndolas coincidir en la medida de lo posible con barrios o unidades de la 

ciudad consolida. Sobre estas divisiones de suelo, se aplicarán las ordenanzas zonales de ordenación 

pormenorizada. 

 

 3.- Los ámbitos de actuación son las divisiones de suelo urbano consolidado donde esté 

prevista una o varias actuaciones de dotación. 

 

 4.- Los sectores son los espacios de división del suelo urbano no consolidado y urbanizable 

donde los instrumentos de desarrollo o, en su caso, el planeamiento general, establecerán la 

ordenación pormenorizada. Deberán delimitarse de forma que tengan dimensiones y características 

adecuadas para ser espacios de desarrollo unitario de planeamiento y, en su caso, de gestión. Junto a 

tal exigencia, se efectuará siempre del modo más idóneo para articular la utilización urbanística del 

territorio, considerando especialmente los trazados de los elementos de los sistemas generales. 

 

 5.- Las áreas de reparto son los espacios delimitados para el suelo urbanizable, cuyo objeto es 

permitir la materialización de la equidistribución de aprovechamientos entre los propietarios de los 

distintos sectores incluidos en ella. Estarán integradas tanto por los sectores que se incluyan en la 

misma, como por los suelos destinados a sistemas generales interiores o exteriores adscritos. 
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 6.- Las áreas homogéneas, áreas de reparto, ámbitos de actuación y sectores podrán ser 

continuos o discontinuos a los efectos, entre otros, de excluir del sector bienes de dominio público en 

él integrados o de adscribir sistemas generales. 

 

Artículo 46.- Determinaciones sobre los usos del suelo. 

 

 1.- Sobre cada sector, deberá establecerse el uso característico o global, de forma que se 

caracterice sintéticamente el destino conjunto del correspondiente suelo. 

 

 2.- Se entiende por uso característico o global de un suelo el destino predominante que el 

planeamiento urbanístico le atribuye. 

 

 3.- Las determinaciones de ordenación pormenorizada no podrán desvirtuar el uso 

característico o global, por lo que el planeamiento general determinará las condiciones específicas 

necesarias para evitarlo, como la prohibición de usos concretos y los parámetros cualitativos o 

cuantitativos para permitir la admisibilidad de otros usos. 

 

 4.- En cada ámbito de actuación y sector, se establecerán los usos pormenorizados. Se entiende 

por usos pormenorizados los diferentes tipos de usos compatibles y admisibles en que se pueden 

desagregar los usos característicos o globales. 

 

 5.- En el desarrollo de las determinaciones pormenorizadas sobre los usos se justificará 

expresamente el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 

a) Que todos los usos admisibles resultan compatibles entre sí y, en especial, con los usos 

pormenorizados propios del uso global. 

 

b) Que la asignación de los valores relativos de los coeficientes de homogeneización no 

incentive transformaciones o localizaciones de usos que, en la práctica, supongan un cambio 

del uso global del ámbito de actuación o del sector. 

 

Artículo 47.- Reservas de suelo para vivienda sujeta a algún régimen de protección pública. 

 

 1.- En el suelo urbano no consolidado, los sectores que se delimiten para uso residencial 

deberán reservar un 10 por ciento de la edificabilidad residencial a la construcción de viviendas 

sujetas a algún régimen de protección pública. 

 

 2.- En el suelo urbanizable, los sectores que se delimiten para uso residencial deberán reservar 

un 30 por ciento de la edificabilidad residencial a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen 

de protección pública. 

 

 3.- Las reservas señaladas en los apartados anteriores podrán ser eximidas en el suelo urbano 

no consolidado o reducidas en el urbanizable a un 15%, cuando se cumpla alguna de las siguientes 

condiciones: 

 

a) Que se trate de actuaciones de reforma o mejora de la urbanización existente en las que el 

uso residencial no alcance las 200 viviendas. 

 

b) Que se trate de Municipios de menos de 10.000 habitantes en los que durante los dos 

últimos años anteriores al inicio del procedimiento de aprobación del instrumento de 
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planeamiento correspondiente se hayan concedido licencias para menos de 5 viviendas por 

cada mil habitantes y año, salvo que la actuación residencial sea para incorporar más de 100 

nuevas viviendas. 

 

c) Que se trate de Municipios de menos de 5.000 habitantes y las circunstancias del Municipio 

y del sector así lo justifique. 

 

 4.- Para que pueda aplicarse la exención o reducción, el instrumento de planeamiento en el 

que se lleve a cabo, deberá justificar, además del cumplimiento de todos o algunos de los requisitos 

anteriores, que se cumple la reserva íntegra señalada en los apartados 1 y 2, dentro del término 

municipal, y existe una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social. 

 

Artículo 48.- Cálculo de la edificabilidad en suelo urbano. 

 

 1.- El coeficiente de edificabilidad de cada área homogénea de suelo urbano es el valor 

numérico que define la intensidad edificatoria asignada por el planeamiento. 

 

 2.- Para su obtención el planeamiento general seguirá el siguiente procedimiento: 

 

a) A la superficie edificada real y a la edificable potencial de cada solar o parcela existente en 

el interior del área homogénea expresada en metros cuadrados edificables, se sumará la nueva 

superficie edificable que otorgue el instrumento de planeamiento general. 

 

b) El coeficiente de edificabilidad del área homogénea será el cociente entre la suma resultante 

señalada en el apartado anterior y la superficie de suelo de todo el área homogénea, excluidos 

los sistemas generales, locales y la red viaria local, expresado en metros cuadrados edificables 

por metro cuadrado de suelo. 

 

c) El coeficiente de edificabilidad de cada área homogénea será el valor límite de referencia 

para establecer la edificabilidad de todos los sectores de suelo urbano no consolidado y los 

incrementos de edificabilidad en suelo urbano consolidado, incluidas las actuaciones de 

dotación. 

 

Artículo 49.- Cálculo del aprovechamiento en suelo urbano no consolidado. 

 

 1.- El instrumento de planeamiento general definirá, de manera justificada, para cada área 

homogénea los coeficientes de homogeneización de cada uno de los usos pormenorizados, en relación 

al uso característico, atendiendo al valor relativo que tenga cada uso y a su relación con el 

característico. 

 

 2.- Al establecer la ordenación pormenorizada de cada sector de suelo urbano no consolidado, 

el instrumento de planeamiento de desarrollo justificará que las condiciones establecidas de 

edificabilidad y usos pormenorizados son compatibles con el coeficiente de edificabilidad y los 

coeficientes de homogeneización de su área homogénea. Tal justificación se realizará mediante el 

siguiente procedimiento: 

 

a) Sobre cada zona urbanística de ordenación pormenorizada incluida en el sector, se calculará 

la superficie edificable para cada uso pormenorizado, según las condiciones de planeamiento. 
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b) El coeficiente de edificabilidad del sector será el cociente entre la suma de las superficies 

edificables de cada zona de ordenación pormenorizada y la superficie del suelo del sector, 

excluidos los sistemas generales, locales y la red viaria local. 

 

c) El coeficiente de edificabilidad del sector deberá ser igual o inferior al coeficiente de 

edificabilidad del área homogénea. 

 

 3.- El instrumento de planeamiento de desarrollo de cada sector deberá aplicar los coeficientes 

de homogeneización, multiplicándolos por las superficies edificables de cada uso pormenorizado. 

Sumadas todas las superficies edificables homogeneizadas darán como resultado el aprovechamiento 

total o edificabilidad homogeneizada total del sector de suelo urbano no consolidado. 

 

 4.- El cociente entre el aprovechamiento total del sector y la superficie total del mismo, 

incluidos, cuando proceda, los sistemas generales adscritos o incluidos, será el aprovechamiento 

unitario del sector, que servirá para definir el adecuado reparto de cargas y beneficios entre 

propietarios. 

 

Artículo 50.- Cálculo del aprovechamiento en suelo urbanizable. 

 

 1.- El aprovechamiento unitario de cada sector de suelo urbanizable será un valor numérico 

fijado discrecionalmente por el planeamiento general, con la doble finalidad de definir la intensidad 

edificatoria y la distribución equitativa de beneficios y cargas. 

 

 2.- El instrumento de planeamiento general definirá, de manera justificada, los coeficientes de 

homogeneización de cada uno de los usos pormenorizados en relación al uso característico, en función 

del valor relativo de cada uno de los usos pormenorizados respecto del característico. 

 

 3.- Al establecer la ordenación pormenorizada de cada sector el instrumento de planeamiento 

de desarrollo justificará que las condiciones establecidas de intensidad edificatoria y usos 

pormenorizados son compatibles con el aprovechamiento unitario del sector. Tal justificación se 

realizará mediante el siguiente procedimiento: 

 

a) Sobre cada zona urbanística de ordenación pormenorizada incluida en el sector, se calculará 

la superficie edificable para cada uso pormenorizado, según las condiciones del planeamiento. 

 

b) Se homogeneizará cada superficie edificable multiplicándola por el coeficiente de 

homogenización del uso pormenorizado a que se destina. La suma de todas las superficies 

edificables homogeneizadas será la superficie edificable homogeneizada total, expresada en 

metros cuadrados construibles del uso característico. 

 

c) El coeficiente de edificabilidad homogeneizada del sector será el cociente de la suma de las 

superficies edificables de todas las zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada incluidas 

en el sector entre la superficie de suelo del sector y de los sistemas generales a él adscritos o 

incluidos. 

 

 4.- El coeficiente de edificabilidad homogeneizada del sector deberá ser igual o inferior al 

aprovechamiento unitario del mismo. 
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 5.- El aprovechamiento urbanístico total del sector será el resultante de multiplicar el 

aprovechamiento unitario del sector por la superficie de suelo del sector y de los sistemas generales a 

él adscritos o incluidos. 

 

Artículo 51.- Cálculo del aprovechamiento en sectores con bienes de dominio público. 

 

 Los terrenos de dominio público que hubieran sido adquiridos mediante expropiación 

forzosa, o por cualquier otro título oneroso, computarán a efectos del cálculo del aprovechamiento 

urbanístico de los sectores de suelo en los que queden comprendidos y su aprovechamiento 

corresponderá a su Administración Pública titular. 

 

 Los terrenos o solares resultantes, en los que deba localizase el aprovechamiento imputable, se 

adjudicaran a su Administración Pública titular o a aquellos organismos o Entidades públicas 

dependientes de aquélla, cuando así lo permita su legislación aplicable. Los terrenos o solares 

adjudicados a la Administración Pública por su derecho a aprovechamiento, tendrán carácter de bien 

patrimonial de la Administración titular. 

 

 

CAPÍTULO III 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO GENERAL 

 

Artículo 52.- Concepto. 

 

 Los planes generales de ordenación urbana son los instrumentos básicos para formular las 

políticas urbanísticas municipales de conformidad con el planeamiento territorial y abarcarán 

términos municipales completos. 

 

Artículo 53.- Clases. 

 

 1.- Todos los Municipios deberán contar con un instrumento de planeamiento general 

ordinario o simplificado. 

 

 2.- Deberán disponer de plan general de ordenación urbana ordinario todos los Municipios 

cuya población de derecho sea igual o superior a 5.000 habitantes, de acuerdo con las cifras oficiales 

resultantes de la última revisión del padrón municipal; y aquellos que, teniendo una población 

inferior, dispongan de un presupuesto que supere los seis millones de euros. 

 

 3.- Los Municipios no comprendidos en el apartado anterior podrán optar por disponer de 

plan general de ordenación urbana ordinario o simplificado. 

 

Artículo 54.- Seguimiento de la ejecución de los instrumentos de planeamiento. 

 

 1.- Los instrumentos de planeamiento general contendrán indicadores para llevar a cabo la 

evaluación y el seguimiento de su ejecución y desarrollo. 

 

 2.- Dichos indicadores tienen por finalidad: 

 

1º. Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento de las previsiones y determinaciones de 

los instrumentos de planeamiento general, así como su grado de adaptación a las demandas 

sociales, económicas o medioambientales. 
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2º. Mantener actualizada la información sobre el desarrollo y la evolución del Municipio. 

 

 3.- Si del resultado ofrecido por los indicadores, se advirtiese que el instrumento de 

planeamiento general ha quedado desfasado o resulta ya ineficaz para el cumplimiento de sus fines, se 

iniciará el procedimiento previsto en esta ley para su revisión. 

 

 4.- Aquellos Municipios que no dispongan de medios suficientes para llevar a cabo el 

seguimiento, podrán solicitar cooperación de la Consejería competente en materia de urbanismo para 

que, previo convenio, dicha actividad sea desempeñada por la Consejería. 

 

 5.- Además, los instrumentos de planeamiento que contengan declaraciones o informes 

ambientales estratégicos deberán realizar un seguimiento sobre su grado de cumplimiento, que deberá 

incluir un listado de comprobación de las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental y 

hacerse público en la sede electrónica municipal. 

 

 

Sección 1ª.- Plan general de ordenación urbana ordinario 

 

Artículo 55.- Objeto. 

 

 El plan general de ordenación urbana ordinario tiene por objeto: 

 

a) A partir del análisis y diagnóstico de las circunstancias ambientales, sociales y urbanísticas 

del Municipio, fijar los objetivos y estrategias globales para el desarrollo sostenible del 

territorio municipal de forma concertada con el planeamiento territorial, el estratégico de 

movilidad sostenible y el planeamiento general de los Municipios colindantes. 

 

b) Clasificar el suelo de todo el término municipal en urbano, urbanizable y no urbanizable 

delimitando los ámbitos territoriales de cada uno de ellos. 

 

c) Establecer la ordenación estructurante de todo el término municipal y la ordenación 

pormenorizada del suelo urbano consolidado y del suelo no urbanizable. Así mismo, podrá 

establecer la ordenación pormenorizada de los sectores de suelo urbano no consolidado y 

urbanizable donde resulte conveniente. 

 

d) Preservar los suelos no urbanizables de su posible transformación mediante la urbanización 

y de su deterioro o degradación en cualquier otra forma. 

 

e) Articular la ordenación urbanística necesaria y previsible en los espacios susceptibles de 

desarrollo urbanístico, indicando el esquema global de usos del suelo y de las redes públicas. 

 

f) Ordenar los espacios urbanos teniendo en cuenta la complejidad de usos y actividades que 

caracteriza la ciudad y la estructura histórica y social de su patrimonio urbanístico, y prever 

las intervenciones de reforma, renovación o rehabilitación que precise el tejido urbano 

existente. 

 

g) Organizar y programar la gestión de su ejecución de acuerdo con planteamientos de 

sostenibilidad económica. 
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h) Determinar la catalogación de bienes inmuebles y el establecimiento de las medidas 

pertinentes de protección, de conformidad con la política de conservación del patrimonio 

cultural y arquitectónico. 

 

i) Delimitar reservas de terrenos de posible adquisición para la constitución o ampliación de 

patrimonios públicos de suelo. 

 

Artículo 56.- Documentación. 

 

 Los planes generales de ordenación urbana ordinarios contendrán, al menos, la siguiente 

documentación: 

 

a) Documentación informativa integrada por una memoria y planos de información. 

 

b) Documentación de ordenación integrada por: 

 

1º. Memoria urbanística en la que se justificará la ordenación estructurante y la 

pormenorizada elegida, ponderando de forma expresa los principios de la ordenación 

ambiental y urbanística fijados en esta ley, exponiendo el proceso seguido para la selección de 

alternativas y la toma de decisiones, de forma coherente con el estudio ambiental estratégico y 

sus conclusiones. 

 

2º. Planos de ordenación estructurante y pormenorizada. 

 

3º. Normas urbanísticas. 

 

4º. Plan de etapas en las que se prevé la ejecución de sus previsiones. 

 

5º. Catálogo de protección. 

 

6º. Inventario de construcciones y edificaciones en suelo no urbanizable. 

 

c) Documentación económica compuesta por: 

 

1º. Informe o memoria de sostenibilidad económica en el que se valorará el impacto y 

repercusión que las previsiones del plan general van a tener en las Haciendas Públicas por la 

implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 

prestación de los servicios resultantes. Asimismo, deberá justificar la suficiencia y adecuación 

del suelo que el plan general destina a usos productivos. 

 

2º. Memoria de viabilidad económica en los términos y con los documentos establecidos en la 

legislación estatal del suelo. 

 

d) Documentación ambiental compuesta por: 

 

1º. Estudio ambiental estratégico. 

 

2º. Declaración ambiental estratégica. 

 

3º. Plan de movilidad sostenible. 
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e) Indicadores de seguimiento para la ejecución del plan general conforme a lo previsto en el 

artículo 54. 

 

 

Sección 2ª.- Plan general de ordenación urbana simplificado 

 

Artículo 57.- Objeto. 

 

 1.- El plan general de ordenación urbana simplificado tiene por objeto establecer la ordenación 

estructurante de todo el término municipal y la ordenación pormenorizada del suelo urbano 

consolidado y no urbanizable. Asimismo podrán establecer la ordenación pormenorizada de los 

sectores de suelo urbano no consolidado en los que se considere oportuno habilitar su ejecución 

directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo. 

 

 2.- Además, tiene por objeto simplificar el contenido normativo y reducir las reservas 

dotacionales. En particular: 

 

a) Clasificará el suelo de todo el término municipal en urbano y no urbanizable. 

 

b) Podrá eximir de la reserva para aparcamientos fijada en el artículo 44.6.c), así como reducir 

o eximir los estándares en los términos fijados por el artículo 44.7. 

 

c) No será obligatorio diferenciar los sistemas generales de los locales, ni delimitar reservas 

para ampliar los patrimonios públicos del suelo. 

 

d) Para el conjunto de las dotaciones públicas en suelo urbano no consolidado, se reservarán 

15 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados construidos. 

 

Artículo 58.- Documentación. 

 

 Los planes generales simplificados contendrán la documentación señalada en el artículo 56 

para los planes generales ordinarios, a excepción del plan de etapas. 

 

 
CAPÍTULO IV 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO 

 

Sección 1ª.- Planes parciales 

 

Artículo 59.- Objeto. 

 

 1.- El plan parcial desarrolla el instrumento de planeamiento general para establecer la 

ordenación pormenorizada de sectores tanto en suelo urbano no consolidado como en suelo 

urbanizable. 

 

 2.- El plan parcial podrá modificar, para su mejora y justificadamente, cualesquiera 

determinaciones de ordenación pormenorizada establecidas por el planeamiento general sobre el 

sector, debiendo ser, estas modificaciones coherentes con las determinaciones estructurantes. 
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Artículo 60.- Contenido sustantivo. 

 

 1.- El plan parcial establecerá, sobre la totalidad del sector, todas las determinaciones 

pormenorizadas de ordenación urbanística que se enumeran y regulan en el artículo 43. 

 

 2.- Cuando conforme al artículo 25, el plan parcial ordene un sector de suelo urbanizable 

aislado, deberá incluir una justificación de la racionalidad y funcionalidad de la ordenación que se 

propone, así como los efectos que su ejecución produce en el conjunto del Municipio y la garantía de 

su conexión con los sistemas generales existentes o su capacidad para dotarse de los servicios urbanos 

requeridos por la Ley. Asimismo, debe ser coherente con los objetivos del Plan de movilidad 

sostenible y aplicar, en la medida en que le afecten, las medidas en el mismo previstas. 

 

 3.- El plan parcial, además del sector, habrá de ordenar, en su caso, los suelos destinados por 

el planeamiento general a sistemas generales adscritos o incluidos, salvo que la Administración 

Pública competente manifieste su intención de acometer su ordenación a través de un plan especial. 

 

Artículo 61.- Documentación. 

 

 Los planes parciales contendrán, al menos, la siguiente documentación: 

 

a) Memoria: en la que se describirá de forma concisa la ordenación establecida y se justificará 

su adecuación al planeamiento general y a la evaluación ambiental estratégica y su 

declaración, fundamentando, en su caso, las modificaciones introducidas en la ordenación 

pormenorizada previamente dispuesta por éste. 

 

b) Estudio sobre las infraestructuras necesarias para la viabilidad del sector. 

 

c) Documentación relativa a la conexión con los sistemas de transporte garantizando su 

adecuado funcionamiento a partir de varias hipótesis de sobrecarga, teniendo en cuenta los 

objetivos y medidas del plan de movilidad sostenible. 

 

d) Informe y autorización de cada órgano o ente público competente sobre capacidad, límites, 

compromisos, contratos o convenios necesarios para garantizar la adecuada satisfacción de la 

demanda de los servicios públicos mínimos, incluidos los informes relativos a la movilidad y 

al transporte público. 

 

e) Informe de sostenibilidad y viabilidad económica, y si se dan los supuestos previstos en la 

legislación estatal del suelo, Memoria de viabilidad económica. 

 

f) Planos de ordenación pormenorizada. 

 

g) Planes de alarma, evacuación y seguridad civil en supuestos catastróficos. 

 

h) Organización y gestión de la ejecución. 

 

i) Normas urbanísticas, incluidas las ordenanzas zonales. 

 

j) Documentación relativa al catálogo de protección, cuando proceda. 

 

k) Documentación ambiental compuesta por: 
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1º. Según proceda, estudio ambiental estratégico o documento ambiental estratégico, que 

incluirán todos aquellos estudios exigidos por la legislación sectorial, como los de 

contaminación acústica, calidad de los suelos, o saneamiento y depuración. 

 

2º. Declaración ambiental estratégica o informe ambiental estratégico, según corresponda. 

 

 

Sección 2ª.- Planes especiales 

 

Artículo 62.- Función. 

 

 1.- Los planes especiales tienen cualquiera de las siguientes funciones: 

 

a) La definición, mejora, ampliación o protección de cualquiera de los elementos integrantes 

de los sistemas generales o locales y la determinación de su ordenación urbanística completa 

incluida su edificabilidad y sus condiciones de construcción. 

 

b) La previsión, definición y localización de infraestructuras para la prestación de servicios 

públicos o de servicios económicos de interés general. 

 

c) Mejorar la ordenación establecida en el suelo urbano consolidado. 

 

d) Planificar la ordenación de las actuaciones de regeneración y renovación urbana, u otras 

operaciones de reforma interior. 

 

e) Proteger y mejorar el medio ambiente, los espacios y paisajes naturales y urbanos. 

 

f) La conservación, protección y rehabilitación del patrimonio histórico artístico, cultural, 

urbanístico y arquitectónico, de conformidad con la legislación sectorial correspondiente. 

 

g) Ordenar los asentamientos no regularizados existentes en el término municipal. 

 

h) Aquellas otras que se determinen reglamentariamente. 

 

 2.- El plan especial podrá modificar o mejorar la ordenación pormenorizada previamente 

establecida por cualquier otra figura de planeamiento urbanístico, debiendo justificar suficientemente 

en cualquier caso su coherencia con la ordenación estructurante. 

 

Artículo 63.- Contenido sustantivo. 

 

 1.- Los planes especiales contendrán las determinaciones adecuadas a sus finalidades 

específicas, incluyendo la justificación de su propia conveniencia y de su conformidad con los 

instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento urbanístico vigentes sobre su ámbito de 

ordenación. 

 

 2.- En todo caso, el plan especial contendrá, según proceda, las determinaciones propias del 

plan parcial que correspondan a su objeto específico en su función de desarrollo de instrumento de 

planeamiento general. 
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 3.- Podrán aprobarse planes especiales en Municipios que no cuenten con instrumentos de 

planeamiento general en vigor, pero no pueden sustituir a dichos instrumentos en su función de 

establecer la ordenación estructurante. 

 

Artículo 64.- Planes especiales de actuación sobre el medio urbano. 

 

 1.- Los planes especiales de actuación sobre el medio urbano tendrán por objeto establecer las 

determinaciones de ordenación urbanística en los supuestos previstos en el artículo 97. 

 

 2.- En su tramitación, el plan especial deberá cumplir los requisitos procedimentales previstos 

en esta ley para la delimitación de las unidades de ejecución. 

 

Artículo 65.- Planes especiales de ordenación de asentamientos no regularizados. 

 

 1.- Son aquellos que tienen por objeto ordenar asentamientos no regularizados, incluidos en 

las áreas previamente delimitadas por el instrumento de planeamiento general. 

 

 2.- La finalidad de estos planes especiales será mitigar los efectos desfavorables de la 

ocupación para el medio físico; prevenir riesgos en materia de salubridad, tráfico, incendio e 

inundación o equivalente; y regularizar y consolidar, en su caso, el asentamiento. 

 

 3.- En el supuesto de regularización de asentamientos, el plan especial incluirá, en su caso, las 

previsiones de gestión urbanística necesarias en atención a las peculiaridades del ámbito, pudiendo, 

para ello, ser utilizados potestativamente cualquiera de los sistemas de ejecución urbanística previstos 

en esta ley. 

 

 4.- Asimismo, su desarrollo no exigirá la formulación de proyecto de urbanización, sin 

perjuicio de la redacción del proyecto de obra que, en su caso, fuese necesario. 

 

Artículo 66.- Documentación. 

 

 El plan especial se formalizará en los documentos adecuados a sus fines concretos, y como 

mínimo deberá contener la documentación prevista en el artículo 61, incluyendo la documentación 

ambiental prevista para los planes parciales y, cuando proceda, la relativa al Catálogo de protección e 

informe de los organismos afectados, así como una memoria que exprese y justifique sus objetivos y 

propuestas de ordenación. 

 

 

CAPÍTULO V 

INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL PLANEAMIENTO 

 

Sección 1ª.- Estudios de detalle 

 

Artículo 67.- Objeto. 

 

 1.- Los estudios de detalle tienen por objeto reajustar o modificar de forma motivada, 

manzanas o unidades equivalentes del suelo urbano, en lo referente a los volúmenes edificables, 

alineaciones y rasantes, así como la accesibilidad y eficiencia energética. 

 

 2.- En el cumplimiento de su función, los Estudios de Detalle: 
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a) Podrán delimitar espacios libres o viarios en los suelos edificables objeto de su ordenación, 

como resultado de la disposición de los volúmenes, pero los mismos tendrán carácter de áreas 

interiores vinculadas a los suelos edificables, sin conformar espacios con uso pormenorizado 

propio. 

 

b) En ningún caso podrán alterar el destino del suelo, incrementar la edificabilidad y 

desconocer o infringir las demás limitaciones que les imponga el correspondiente instrumento 

de planeamiento. 

 

c) En ningún caso podrán parcelar el suelo. 

 

 3.- No podrán aprobarse Estudios de Detalle sin que previamente haya sido aprobada la 

ordenación pormenorizada por el instrumento de planeamiento que corresponda. 

 

Artículo 68.- Contenido y documentación. 

 

 1.- El estudio de detalle establecerá las determinaciones y las formalizará en los documentos 

que sean adecuados a su objeto, todo ello con la precisión suficiente para cumplir éste. 

 

 2.- El Estudio de Detalle deberá contener, al menos, la siguiente documentación: 

 

a) Memoria justificativa de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones adoptadas. 

 

b) Estudio comparativo de la edificabilidad resultante por la aplicación de las determinaciones 

del plan, y de las que se obtienen en el estudio de detalle, justificando el cumplimiento de que, 

la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones, no origina aumento de volumen al 

aplicar la norma zonal al resultado de la adaptación o reajuste. 

 

c) Planos a escala adecuada. 

 

Artículo 69.- Procedimiento de aprobación de los estudios de detalle. 

 

 El procedimiento de aprobación de los estudios de detalle se ajustará a las siguientes reglas: 

 

a) El órgano competente del Ayuntamiento aprobará inicialmente el estudio de detalle, 

sometiéndolo a información al público por el plazo de un mes. 

 

b) Dado su carácter y concreto alcance, no requerirá informes, salvo que afecte a ámbitos 

protegidos, o a las competencias de alguna Administración u organismo público, en cuyo caso 

se solicitará informe del órgano competente en materia de patrimonio Cultural, si la 

protección afecta a la Ley de Patrimonio Histórico, o al órgano competente en el Catalogo 

Regional de Patrimonio Arquitectónico, si la protección afecta al mismo, solicitándose, en su 

caso, al órgano cuyas competencias se vean afectadas por el contenido del estudio de detalle. 

 

c) A la vista del resultado de la información al público, el Ayuntamiento resolverá sobre la 

procedencia de introducir correcciones en el documento, las cuales, si suponen un cambio 

sustancial respecto al documento aprobado inicialmente, se someterán a información al 

público por plazo de un mes. 
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d) Concluido lo anterior, el órgano competente del Ayuntamiento lo aprobará 

definitivamente. 

 

 

Sección 2ª.- Catálogos de Protección 

 

Artículo 70.- Objeto. 

 

 1.- Los catálogos de protección constituyen un instrumento complementario de ordenación 

municipal, cuyo objeto es establecer las determinaciones relativas a la conservación, protección o 

mejora del patrimonio histórico, artístico, arquitectónico, paisajístico, paleontológico, arqueológico, 

etnográfico, científico o técnico. 

 

 2.- Los Municipios tienen la obligación de aprobar y de mantener actualizado el Catálogo de 

Protección. 

 

 3.- El Catálogo de Protección se formulará como documento integrante del instrumento de 

planeamiento general correspondiente. No obstante, podrá ampliarse, modificarse y complementarse 

a través de planes parciales o de planes especiales, los cuales podrán reducir grados de catalogación, 

pero no descatalogar elementos, bienes o espacios. 

 

Artículo 71.- Contenido. 

 

 1.- El Catálogo de Protección contendrá la identificación de todos los bienes incluidos en el 

Catálogo Geográfico de bienes inmuebles del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, los 

recogidos en el Catálogo Regional de Patrimonio Arquitectónico de la Comunidad de Madrid, así 

como, los bienes o espacios que por sus características singulares, o por reunir cualquiera de los 

requisitos que establece la legislación autonómica de patrimonio histórico o arquitectónico, requieran 

de un régimen específico de conservación, incluyendo los núcleos urbanos tradicionales y los entornos 

y ámbitos de reconocido valor ambiental. 

 

 2.- El Catálogo de Protección establecerá el grado de protección que corresponde a cada uno 

de los bienes y espacios en él incluidos y los tipos de intervención permitidos en cada caso. 

 

 3.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá aprobar instrucciones para su redacción, 

pudiendo establecer los criterios que deben ser tenidos en cuenta para la elaboración de las normas 

zonales de ordenación pormenorizada de cascos antiguos. 

 

 4.- La Consejería competente en materia de patrimonio arquitectónico informará, con carácter 

preceptivo, los criterios de asignación de valor que se establezcan en los catálogos elaborados por los 

municipios. 

 

 

Sección 3ª.- Inventario de construcciones y edificaciones en suelo no urbanizable 

 

Artículo 72.- Objeto y contenido. 

 

 1.- Los Municipios elaborarán, como documento complementario del instrumento de 

planeamiento general que corresponda, un listado en el que se relacionen las construcciones y 

edificaciones existentes en el suelo no urbanizable, distinguiendo las que son conformes con la 
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legalidad, las que se encuentran fuera de ordenación y aquellas sobre las que es posible adoptar 

medidas de restablecimiento de la legalidad urbanísticas. 

 

 2.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá dictar instrucciones relativas a la redacción 

de este inventario. 

 

 

Sección 4ª.- Ordenanzas municipales 

 

Artículo 73.- Objeto y contenido. 

 

 1.- Con independencia de las normas zonales de ordenación incluidas en los instrumentos de 

planeamiento, todos los Municipios deben contar con ordenanzas, como mínimo, de urbanización, 

instalaciones y edificación cuya aprobación, publicación y entrada en vigor se producirá conforme a la 

legislación de régimen local. 

 

 2.- Las ordenanzas municipales de urbanización tienen por objeto regular las características de 

diseño, los aspectos relativos al proyecto, a la ejecución material, recepción y mantenimiento de las 

obras y servicios de urbanización, así como normas para el control de calidad de dicha ejecución. 

 

 3.- Las ordenanzas municipales de instalación y edificación tienen por objeto la regulación 

pormenorizada de los aspectos morfológicos, incluidos los estéticos e higiénico-sanitarios, y cuantas 

condiciones sean exigibles para la autorización de actos de construcción y edificación. 

 

 

CAPÍTULO VI 

FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y EFECTOS DE LOS PLANES 

 

Sección 1ª.- Actos preparatorios 

 

Artículo 74.- Formulación y avances del planeamiento. 

 

 1.- El planeamiento urbanístico podrá ser formulado por las Administraciones Públicas y por 

los particulares, salvo los instrumentos de planeamiento general que solo podrán serlo por las 

primeras. 

 

 2.- Para la formulación y elaboración de los instrumentos de planeamiento general, y sus 

revisiones, deberá formalizarse un documento de avance, expresivo de los objetivos y propuestas 

generales, así como de las alternativas de ordenación posibles. En todos los demás casos, el Avance de 

planeamiento será facultativo. 

 

 A efectos de la legislación ambiental, el Avance de planeamiento tendrá la consideración de 

borrador del plan. 

 

 3.- El procedimiento de aprobación de avances del planeamiento estará sujeto a los siguientes 

trámites preceptivos: 

 

a) Trámite de información pública por un periodo de treinta días, a efectos de que cualquier 

interesado pueda presentar sugerencias, que no requerirán contestación individualiza por la 

Administración Pública. 
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b) Informe de impacto territorial, que analizará la incidencia del Avance sobre el Municipio 

afectado y los Municipios colindantes, sobre las dotaciones y equipamientos, las 

infraestructuras y servicios, los sistemas generales, la movilidad, el transporte, y cualesquiera 

otros aspectos que afecten directa o indirectamente a la estrategia territorial de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Dicho Informe tiene carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del avance y debe 

emitirse en el plazo máximo de seis meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera emitido, 

se podrá continuar con el procedimiento. 

 

c) Documento de alcance del estudio ambiental estratégico que emitirá el órgano ambiental 

competente de la Comunidad de Madrid, previa consulta e informe, por un plazo de cuarenta 

y cinco días, a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas. 

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 

continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para elaborar el 

documento de alcance del estudio ambiental estratégico. Una vez finalizado el plazo de 

consultas, el órgano ambiental emitirá el documento de alcance en el plazo de un mes. 

 

 4.- Una vez realizados los trámites anteriores, el Avance será aprobado por el órgano 

competente del Ayuntamiento, poniéndose a disposición del público a través de la sede electrónica del 

Municipio junto con el documento de alcance del estudio ambiental estratégico. El acuerdo de 

aprobación del Avance deberá expresar el resultado de los trámites de información pública, del 

documento de alcance del estudio ambiental estratégico y del informe de impacto territorial, 

señalando la incidencia que han tenido en el contenido del Avance. 

 

 5.- La aprobación de los avances de planeamiento sólo tendrá efectos administrativos internos 

y en las relaciones entre las Administraciones Públicas que hayan intervenido en su elaboración. 

 

 

Sección 2ª.- Procedimientos de aprobación de los instrumentos de planeamiento 

 

Artículo 75.- Procedimiento de aprobación de los planes generales de ordenación urbana ordinarios y 

simplificados. 

 

 1.- El procedimiento de aprobación de los planes generales de ordenación urbana ordinarios 

se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

 

a) A la vista del Avance aprobado, del documento de alcance y de los informes sectoriales 

emitidos con ocasión de dicho documento, se elaborará el documento de plan general y el 

estudio ambiental estratégico. 

 

b) El órgano competente del Ayuntamiento, siempre que cuente con los informes favorables 

que la legislación estatal sectorial exige con carácter previo, adoptará el acuerdo de aprobación 

inicial del documento de plan general que someterá al trámite de información al público por 

plazo de 45 días hábiles, junto con un resumen ejecutivo y el estudio ambiental estratégico. 

Dicho acuerdo deberá expresar también los ámbitos de suspensión a que se refiere el artículo 

79. 

 

c) Simultáneamente al trámite de información pública, el Ayuntamiento deberá recabar los 

restantes informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad de 
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Madrid y lo elevará a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, que 

hubieran sido previamente consultadas en la elaboración del documento de alcance del 

estudio ambiental estratégico. Unas y otras dispondrán de un plazo mínimo de 45 días hábiles 

para emitir respectivamente los informes y para formular las alegaciones que estimen 

pertinentes. 

 

d) A la vista del resultado de los trámites anteriores, el Ayuntamiento resolverá sobre la 

procedencia de introducir en el documento, incluido su estudio ambiental estratégico, las 

correcciones que en su caso procedan. Si tales correcciones suponen cambios sustanciales en el 

instrumento aprobado inicialmente, el nuevo documento volverá a ser sometido al trámite de 

información pública por plazo de un mes, durante el cual se requerirán nuevos informes de 

aquellos organismos cuya competencia se vea afectada por la corrección. 

 

e) Cuando el documento de planeamiento general tenga incidencia sobre terrenos, edificios e 

instalaciones afectos a la defensa nacional se estará a lo dispuesto en la legislación estatal del 

suelo. 

 

f) Una vez concluido el trámite anterior, el Ayuntamiento remitirá al órgano ambiental 

competente de la Comunidad de Madrid, la documentación completa, compuesta por el 

documento de plan general, el estudio ambiental estratégico, los informes y alegaciones 

recibidas y un documento resumen en el que se describa la integración en la propuesta final 

del plan general de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de su 

adecuación al documento de alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo éstas se 

han tomado en consideración. Una vez realizado un análisis técnico del expediente y un 

análisis de los impactos significativos de la aplicación del plan general en el medio ambiente, 

el órgano ambiental emitirá la declaración ambiental estratégica dentro del plazo previsto en 

la legislación ambiental. La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe 

preceptivo y determinante para el plan general. 

 

 2.- Concluidos los trámites anteriores, el órgano competente del Ayuntamiento aprobará 

provisionalmente el documento de plan general y lo notificará a los organismos que hayan emitido 

informes y a quienes hayan presentado alegaciones durante el período de información pública con el 

resultado de lo alegado. 

 

Artículo 76.- Procedimiento de aprobación de los planes parciales y especiales. 

 

 El procedimiento de aprobación de los planes parciales y especiales se ajustará a las reglas 

dispuestas en el artículo anterior, con las especialidades siguientes: 

 

a) Una vez aprobados inicialmente, los planes parciales y especiales se someterán al 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, con los trámites y en los 

plazos previstos en la legislación ambiental. El órgano ambiental competente resolverá 

mediante la emisión del informe ambiental estratégico, que podrá determinar bien que el Plan 

no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, bajo los términos y condiciones que se 

establezcan en el propio informe ambiental estratégico, bien que el Plan debe someterse a una 

evaluación ambiental estratégica ordinaria. En este último caso, el órgano ambiental adjuntará 

al informe ambiental estratégico el oportuno documento de alcance del estudio ambiental 

estratégico. 
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b) En el caso de que el Plan deba someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, el 

órgano competente del Ayuntamiento adoptará nuevo acuerdo de aprobación inicial del 

documento de plan que someterá al trámite de información al público junto con un resumen 

ejecutivo y el estudio ambiental estratégico, continuando su tramitación de acuerdo con las 

reglas del artículo 75. 

 

c) Cuando la competencia de aprobación definitiva corresponda al Municipio, no será 

necesario adoptar acuerdo de aprobación provisional. 

 

d) Cuando se trate de planes especiales que afecten a sistemas generales o servicios públicos 

de la Comunidad de Madrid, o a varios términos municipales, el procedimiento de aprobación 

de los mismos corresponderá a dicha Administración Pública, no siendo necesario adoptar 

acuerdo de aprobación provisional. En estos supuestos, durante el período de información 

pública, se dará traslado del expediente a los Municipios afectados para su conocimiento y 

formulación de las alegaciones que, en su caso, consideren oportunas. 

 

e) Cuando se trate de planes especiales para la ordenación de actuaciones sobre el medio 

urbano, incluidas en los programas regionales previstos en el artículo 95, el procedimiento de 

aprobación de los mismos corresponderá a la Comunidad de Madrid no siendo necesario 

adoptar acuerdo de aprobación provisional. Igualmente, durante el período de información 

pública se dará traslado del expediente a los Municipios afectados para su conocimiento y 

formulación de las alegaciones que, en su caso, consideren oportunas. 

 

f) Cuando se trate de planes parciales o especiales de iniciativa particular, aprobado 

inicialmente uno u otro, además de la apertura de información pública, conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior, el órgano competente notificará el acuerdo a todos los 

propietarios afectados y titulares de derechos reales. Asimismo, las modificaciones que se 

introduzcan en el documento de planeamiento tras la aprobación inicial, deberán ser 

notificadas a todos los propietarios afectados y titulares de derechos reales, así como a quienes 

hubieran presentado alegaciones. 

 

g) La remisión del acuerdo de aprobación provisional a la Consejería competente, se efectuará 

en aquellos supuestos en que el Ayuntamiento no sea el órgano competente para la 

aprobación definitiva. 

 

Artículo 77.- Aprobación definitiva del planeamiento general. 

 

 1.- Una vez aprobado provisionalmente el instrumento de planeamiento general, el 

Ayuntamiento lo elevará al órgano competente de la Comunidad de Madrid para la instrucción de su 

aprobación definitiva. 

 

 2.- Recibido el expediente, el órgano instructor de la Comunidad de Madrid examinará tanto 

su legalidad como los aspectos relacionados con su ámbito competencial. De apreciar que el 

expediente no está completo, se ha omitido algún trámite o este ha sido defectuoso, o existen 

deficiencias legales en el contenido sustantivo, requerirá al Ayuntamiento la subsanación de los 

defectos o deficiencias observadas, con devolución del expediente, a fin de que las subsane en el plazo 

que se fije al efecto. 

 

 3.- Recibida la subsanación o transcurrido el plazo conferido al efecto, el órgano instructor 

elevará a la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, una propuesta informando 

favorable o desfavorablemente la aprobación definitiva del planeamiento general. 
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 4.- El órgano competente para la aprobación definitiva podrá adoptar, motivadamente, alguna 

de estas decisiones: 

 

a) Aprobar definitivamente el plan o su modificación o revisión en sus propios términos. 

 

b) Denegar la aprobación, modificación o revisión del plan cuando contenga deficiencias que 

no sean subsanables o requieran la tramitación de un nuevo procedimiento. 

 

c) De apreciarse la omisión o defectuosa celebración de algún trámite o la existencia de alguna 

deficiencia subsanable en el documento del plan o de su modificación o revisión: 

 

1. Su directa subsanación, mediante la introducción de las correcciones, modificaciones e 

innovaciones necesarias que se señalarán en el acuerdo de aprobación. 

 

2. La suspensión de su aprobación, para que el Ayuntamiento subsane las deficiencias y eleve 

de nuevo el expediente en el plazo que se fije al efecto. 

 

3. La suspensión parcial de la aprobación, cuando las deficiencias solo afecten a una parte del 

plan general, pudiendo aprobarse definitivamente el resto y fijándose en tal caso un plazo 

para la nueva presentación de la parte no aprobada. 

 

 5.- La aprobación definitiva del plan general, así como la de sus modificaciones o revisiones, 

deberá resolverse en el plazo de cuatro meses a contar desde la recepción del expediente completo en 

el registro de la Consejería competente en materia de urbanismo. Dicho plazo quedará suspendido en 

el supuesto de que el órgano instructor hubiese requerido la subsanación de deficiencias al Municipio 

y durante el tiempo que dure el periodo de subsanación conferido en el requerimiento. 

 

 6.- Transcurrido el plazo de cuatro meses sin resolución expresa, el planeamiento general 

quedará aprobado por silencio administrativo, con el contenido dispuesto en la aprobación 

provisional. La eficacia de la aprobación definitiva por silencio administrativo solo podrá hacerse 

valer por el Municipio y quedará condicionada a su publicación en la forma establecida en el artículo 

81. 

 

Artículo 78.- Aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo. 

 

 1.- La aprobación definitiva de los Planes Parciales y de los Especiales corresponde: 

 

a) En los Municipios con población de derecho igual o superior a 15.000 habitantes, al 

Ayuntamiento, que deberá resolver sobre la misma antes de que transcurran doce meses 

desde la fecha de la publicación del acuerdo de aprobación inicial. Transcurrido este plazo sin 

que se haya notificado acuerdo expreso alguno, se entenderá desestimada la solicitud cursada 

por el interesado, sin perjuicio del derecho a ser indemnizados por el importe de los gastos en 

que hayan incurrido para la presentación de sus solicitudes. 

 

b) En los demás Municipios, a la Administración de la Comunidad de Madrid, conforme al 

procedimiento regulado en el artículo anterior, salvo en lo relativo al plazo para la aprobación 

definitiva que será de tres meses a contar desde el ingreso del expediente completo en el 

registro de la Consejería competente en materia de urbanismo. Transcurrido dicho plazo sin 

que se haya notificado acuerdo expreso alguno, se entenderá desestimada la solicitud cursada 
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por el interesado, sin perjuicio del derecho a ser indemnizados por el importe de los gastos en 

que hayan incurrido para la presentación de sus solicitudes. 

 

c) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de desarrollo de iniciativa de 

la Comunidad de Madrid, corresponderá al órgano competente de esta Administración 

Pública. 

 

 2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando los planes parciales o especiales 

sean de iniciativa pública, se entenderán aprobados por silencio si una vez transcurrido el plazo 

máximo para resolver no se hubiera notificado resolución expresa. 

 

 3.- La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle corresponderá siempre al 

Ayuntamiento, que deberá resolver sobre la misma antes de que transcurran seis meses desde la 

publicación del acuerdo de aprobación inicial. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 

resolución expresa, se entenderán aprobados por silencio administrativo. 

 

Artículo 79.- Suspensión de la tramitación de instrumentos de planeamiento, gestión y ejecución urbanística y 

de licencias, declaraciones responsables y comunicaciones. 

 

 1.- Durante la formulación y tramitación de los instrumentos de planeamiento general, el 

órgano competente para la aprobación inicial podrá acordar la suspensión de los procedimientos de 

aprobación de los planes de desarrollo de competencia municipal, de los procedimientos de gestión y 

ejecución urbanística, del otorgamiento de licencias urbanísticas, así como, de la presentación de 

declaraciones responsables para áreas, obras y usos determinados, con el fin de estudiar y tramitar su 

formulación o alteración. 

 

 2.- El acuerdo de suspensión se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en 

las sedes electrónicas o páginas web de la Administración correspondiente y, con carácter facultativo, 

en un diario de los de mayor difusión. 

 

 3.- El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento determinará, por sí 

solo, la suspensión de los instrumentos y actos señalados en el apartado primero de este artículo, en 

aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan 

modificación del régimen urbanístico vigente, debiéndose adoptar las medidas previstas a estos 

efectos en la legislación estatal del suelo. 

 

 4.- La suspensión se extinguirá con la entrada en vigor del nuevo instrumento de 

planeamiento, o como máximo transcurrido el plazo de un año desde su adopción, si se trata de 

instrumentos de planeamiento de desarrollo, y de dos años, si se trata de planeamiento general. 

Finalizado dicho plazo no se podrán acordar nuevas suspensiones con idéntica finalidad hasta que no 

hayan transcurrido cuatro años desde la fecha de extinción de sus efectos. 

 

 

Sección 3ª.- Registro, entrada en vigor y efectos del planeamiento urbanístico 

 

Artículo 80.- Registro de instrumentos de planeamiento. 

 

 1.- A efectos de garantizar la publicidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico, la 

Consejería competente en materia de urbanismo dispondrá de un Registro administrativo donde se 

depositará un ejemplar de los instrumentos de planeamiento aprobados definitivamente, así como de 

sus modificaciones y revisiones. 
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 2.- El depósito en el Registro será condición legal para la publicación a que se refiere el 

artículo siguiente y las copias de los documentos expedidas por el registro acreditarán a todos los 

efectos legales el contenido de los mismos. 

 

Artículo 81.- Publicación. 

 

 1.- Se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 

 

a) El acuerdo de aprobación definitiva de los planes de ordenación urbanística, así como sus 

modificaciones y revisiones. Dicha publicación se llevará a cabo por disposición de la 

Administración Pública que en cada caso haya adoptado el acuerdo de aprobación definitiva. 

 

b) El contenido íntegro de la normativa del plan, los planos de ordenación así como cualquier 

otra documentación exigida por la legislación básica de régimen local o por la ambiental. 

Dichas publicaciones se realizarán por disposición del Municipio o, en el caso de que el plan 

haya sido promovido por la Comunidad de Madrid, por el órgano competente de ésta. 

 

c) En los supuestos de silencio administrativo positivo, el acuerdo adoptado por el órgano 

competente de la Administración Pública afectada por el que se haga valer dicho silencio junto 

con la relación de documentos señalados en la letra b) anterior. 

 

 2.- La publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid no podrá llevarse a cabo, 

si no se justifica que previamente se ha depositado el correspondiente plan en el Registro 

administrativo de la Consejería competente en materia de urbanismo. A estos efectos, el órgano 

instructor de la Comunidad de Madrid emitirá un certificado de depósito del plan. 

 

Artículo 82.- Entrada en vigor y efectos. 

 

 1.- Los instrumentos de planeamiento urbanístico entrarán en vigor a los quince días hábiles 

desde su publicación, según lo dispuesto en el artículo anterior, en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 2.- Una vez en vigor, los instrumentos de planeamiento tendrán vigencia indefinida, serán 

obligatorios y ejecutivos, y producirán los siguientes efectos: 

 

a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones al 

destino que resulte de su clasificación y calificación y al régimen urbanístico que 

consecuentemente les sea de aplicación. 

 

b) La obligatoriedad del cumplimiento de sus determinaciones por todos los sujetos, públicos 

y privados. 

 

c) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la Administración 

Pública de cualesquiera medios de ejecución forzosa. 

 

d) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las 

instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, cuando prevean obras 

públicas ordinarias o delimiten ámbitos de actuación, sectores o unidades de ejecución para 

cuya realización sea precisa la expropiación. Se entenderán incluidos, en todo caso, los 

precisos para las conexiones exteriores con los sistemas generales de infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos. 
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e) La declaración en situación de fuera de ordenación de las instalaciones, construcciones, 

edificaciones y usos que habiendo sido implantados con anterioridad, resulten incompatibles 

con la nueva ordenación aprobada. 

 
Artículo 83.- Informe de seguimiento de la actividad urbanística. 

 

 La Comunidad de Madrid y los Municipios deben elaborar, cada cuatro años, y presentar al 

Consejo de Gobierno y al Pleno del Ayuntamiento, respectivamente, un informe de seguimiento de la 

actividad urbanística de su competencia, considerando al menos la sostenibilidad ambiental y 

económica de la misma, que se publicará en su sede electrónica y se remitirá al órgano ambiental de la 

Comunidad de Madrid. 

 
Artículo 84.- Suspensión cautelar de planes de ordenación urbanística. 

 

 1.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá suspender cualquier 

instrumento de planeamiento, en todo o parte de su contenido y ámbito territorial, previa audiencia 

del Municipio o Municipios afectados e información pública por el plazo de un mes, a fin de proceder 

a su revisión o modificación cuando la ejecución del mismo afecte negativamente al interés regional. 

 

 2.- El acuerdo de suspensión establecerá, previa audiencia al Municipio o Municipios 

afectados, el tipo de alteración del planeamiento que se va a efectuar, el régimen transitorio aplicable, 

el cual debe ser sometido al trámite previo de información pública y el plazo para que se lleve a cabo 

la revisión o modificación del planeamiento afectado por la suspensión. Dicho acuerdo deberá ser 

publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en las sede electrónica o página web de la 

Consejería competente en materia de urbanismo y, con carácter potestativo, en uno de los diarios de 

mayor circulación en la región. 

 

 3.- No será posible acordar nuevas suspensiones, en la misma zona y por idéntica finalidad, 

hasta que hayan transcurrido cinco años, contados a partir del término de la suspensión. 

 
Artículo 85.- Subrogación. 

 

 1.- Cuando concurran circunstancias de interés regional, tales como ausencia de planeamiento 

municipal, necesidad de viviendas con protección pública, de suelo para actividades productivas o de 

dotaciones urbanísticas o infraestructuras públicas, conveniencia de proteger el medio ambiente o el 

patrimonio cultural, existencia de riesgos naturales o tecnológicos, u otras análogas, el Consejo de 

Gobierno, con audiencia al Municipio afectado, podrá atribuir a la Consejería competente en materia 

urbanística el ejercicio de las competencias de planeamiento que corresponden al Municipio. 

 

 2.- El acuerdo de subrogación no podrá ser adoptado sin que, con carácter previo, se haya 

requerido al Municipio afectado, para que por este se adopten las medidas y acuerdos necesarios, en 

el plazo que se establezca en el requerimiento, evitando con ello la subrogación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 3.- Si el Municipio no cumple el requerimiento, el acuerdo de subrogación delimitará el 

ejercicio de dicha potestad, las condiciones para llevarlo a cabo, y el plazo de atribución, que en 

ningún caso será superior a cinco años desde su adopción. 
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Sección 4ª.- Modificación y revisión de planes 

 

Artículo 86.- Disposiciones comunes a cualquier alteración del planeamiento. 

 

 1.- Cualquier alteración de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento deberá 

ser establecida por la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para su 

aprobación. 

 

 2.- Se exceptúan de esta regla: 

 

a) Las modificaciones de la ordenación pormenorizada establecida por los instrumentos de 

planeamiento general, que podrán ser efectuadas a través del instrumento de desarrollo 

habilitado para ello. 

 

b) Las alteraciones y modificaciones de Catálogos de Protección, que podrán efectuarse por 

instrumentos de desarrollo siempre que no afecten a la descatalogación de elementos. 

 

 3.- Los cambios en los instrumentos de planeamiento general y de desarrollo, si no implican su 

revisión, se considerarán como modificación de los mismos. 

 

Artículo 87.- Modificación de los instrumentos de planeamiento. 

 

 El procedimiento de aprobación de las modificaciones de los instrumentos de planeamiento 

seguirán los mismos trámites que los dispuestos para su aprobación, a excepción del Avance en las 

modificaciones de planeamiento general, que no será necesario, y con las siguientes especialidades: 

 

a) Una vez aprobados inicialmente, las modificaciones de los instrumentos de planeamiento se 

someterán al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, con los trámites y en los 

plazos previstos en la legislación ambiental. El órgano ambiental competente resolverá 

mediante la emisión del informe ambiental estratégico, que podrá determinar bien que la 

modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, bajo los términos y 

condiciones que se establezcan en el propio informe ambiental estratégico, bien que la 

propuesta debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria. En este último 

caso, el órgano ambiental adjuntará al informe ambiental estratégico el oportuno documento 

de alcance del estudio ambiental estratégico. 

 

b) En el caso de que la modificación deba someterse a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria, el órgano competente del Ayuntamiento adoptará nuevo acuerdo de aprobación 

inicial de la propuesta que someterá al trámite de información al público junto con un 

resumen ejecutivo y el estudio ambiental estratégico, continuando su tramitación de acuerdo 

con las reglas de los artículos 75 y 76, según se trate de planeamiento general o de desarrollo. 

 

c) En el caso de modificaciones de planeamiento general que incrementen la edificabilidad o la 

densidad o alteren los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad de 

todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los 

cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro o instrumento utilizado a 

efectos de notificaciones a los interesados. 

 

Artículo 88.- Revisión de los instrumentos de planeamiento general. 
 

 1.- Se entiende por revisión del planeamiento general la total reconsideración de la ordenación 

general vigente. En particular, debe seguirse este procedimiento cuando las actuaciones de 
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transformación de suelo previstas en el Municipio, por sí mismas o en unión de las aprobadas en los 

dos últimos años, supongan un incremento superior al 20% de la población o de la superficie de suelo 

a urbanizar del Municipio; o cuando así proceda conforme a lo previsto en el artículo 54.3. 

 

 2.- La revisión de un instrumento de planeamiento general en vigor supone el ejercicio de 

nuevo, en plenitud, de la potestad de planeamiento. 

 

 3.- El planeamiento general se revisará en los plazos que en él se dispongan y cuando se 

produzcan los supuestos y las circunstancias que el mismo defina. 

 

 4.- La revisión podrá acometerse de una sola vez o por fases referidas a partes del término 

municipal, cuya ordenación sea susceptible de gestión y ejecución autónomas. En este último caso, el 

primer documento que se elabore deberá justificar el procedimiento de revisión escogido, determinar 

las fases y describir el proceso a desarrollar para culminar la revisión. 

 

 

TÍTULO IV 

ACTUACIONES SOBRE EL MEDIO URBANO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 89.- Objeto. 

 

 Las actuaciones sobre el medio urbano son aquellas que tienen por objeto realizar obras de 

rehabilitación edificatoria, de regeneración o de renovación urbana en los términos dispuestos en este 

título. 

 

Artículo 90.- Ámbito. 

 

 1.- Las actuaciones sobre el medio urbano deben plantearse de forma preferente sobre los 

espacios urbanos que sufran procesos de abandono, obsolescencia o degradación del tejido urbano, de 

sus infraestructuras o del patrimonio edificado, o donde un porcentaje mayoritario de la población 

residente se encuentre en riesgo de exclusión por cualquier factor de vulnerabilidad social. 

 

 2.- Se consideran, en todo caso, espacios urbanos degradados los siguientes: 

 

a) Los conjuntos o zonas de interés urbanístico, arquitectónico, histórico, artístico, 

sociocultural o ambiental con graves deficiencias urbanas o ambientales, significativo 

deterioro o decadencia funcional de la edificación o las infraestructuras, dotaciones o espacios 

libres que los sirvan. 

 

b) Las áreas urbanas que, con entera independencia de los valores arquitectónicos o 

urbanísticos, que en ellas concurran, presenten deficiencias y carencias sociales de especial 

gravedad. 

 

 3.- Los ámbitos de las actuaciones sobre el medio urbano pueden ser continuos o discontinuos. 

 

Artículo 91.- Sujetos intervinientes. 
 

 1.- Podrán participar en la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, hasta el límite 

del deber legal de conservación: 
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a) Los propietarios de terrenos, construcciones, edificios y fincas urbanas incluidas en el 

ámbito de la actuación. 

 

b) Los titulares de derechos de uso otorgados por los propietarios, en la proporción acordada 

en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la ocupación. En ausencia de 

éste, o cuando el contrato no contenga cláusula alguna relativa a la citada proporción, 

corresponderá a éstos o a aquéllos, en función de si las obras tienen o no el carácter de 

reparaciones menores motivadas por el uso diario de la vivienda, sus instalaciones y servicios. 

La determinación se realizará de acuerdo con la normativa reguladora de la relación 

contractual y, en su caso, con las proporciones que figuren en el Registro de la Propiedad, 

relativas al bien y a sus elementos anexos de uso privativo. 

 

c) Las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios y las 

cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos comunes de la construcción, el edificio 

o el complejo inmobiliario en régimen de propiedad horizontal y de los condominios, sin 

perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o elementos separados de uso privativo de 

contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad, agrupación de comunidades o de 

la cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas. 

 

d) Las Administraciones Públicas, cuando la actuación afecte a elementos propios de la 

urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de asumir su coste, o cuando éstas 

financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos de ejecución subsidiaria 

a costa de los obligados. 

 

 2. Están, también, legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana: 

 

a) Las Administraciones Públicas, incluidas las entidades públicas adscritas o dependientes de 

las mismas, aunque no se den los supuestos citados en el apartado anterior. 

 

b) Los demás titulares de aprovechamiento o de derechos reales en el ámbito de la actuación. 

 

c) Las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en la actuación. 

 

d) Las entidades de gestión urbanísticas que se constituyan para la ejecución de actuaciones 

sobre el medio urbano, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 261 y siguientes. 

 

 3.- Los sujetos citados en los apartados anteriores tendrán las facultades previstas en la 

legislación estatal del suelo. 

 

Artículo 92.- Derechos de realojo y retorno. 

 

 1.- En la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano que requieran el desalojo de los 

ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, se deberán garantizar sus 

derechos de realojo y retorno conforme a lo previsto en la legislación estatal del suelo. 

 

 2.- La obligación de hacer efectivos los derechos regulados en este artículo corresponde: 

 

a) En actuaciones por expropiación, a la Administración expropiante, o en su caso al 

beneficiario de la expropiación. 
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b) En actuaciones sin expropiación, al promotor de la actuación respecto de los ocupantes en 

régimen de propiedad, y a los propietarios respecto de los ocupantes en régimen de 

arrendamiento. 

 

Artículo 93.- Equidistribución. 

 

 1.- La participación en la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano se producirá, 

siempre que sea posible, en un régimen de equidistribución de beneficios y cargas. 

 

 2.- Cuando la actuación sobre el medio urbano venga impuesta por la Administración Pública, 

los propietarios tendrán el deber de participar en su ejecución en un régimen de justa distribución de 

beneficios y cargas, cuando proceda, o de distribución entre todos los afectados de los costes 

derivados de la ejecución de la actuación y los beneficios imputables a la misma incluyendo entre ellos 

las ayudas públicas y todos los que permita generar algún tipo de ingreso vinculado a la operación. 

 

 

CAPÍTULO II 

PROGRAMACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES SOBRE EL MEDIO 

URBANO 

 

Artículo 94.- Programas públicos de actuación sobre el medio urbano. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid y los Municipios podrán elaborar Programas públicos de 

actuación sobre el medio urbano, que deberán contener, como mínimo, las siguientes determinaciones: 

 

a) La delimitación de los ámbitos urbanos donde se llevarán a cabo las actuaciones sobre el 

medio urbano y el alcance concreto de la actuación. 

 

b) El horizonte temporal de la programación que, como mínimo, será de ocho años. 

 

 2.- Su documentación incluirá una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos 

de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado 

equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su 

ámbito de actuación, y contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

 

a) La justificación de los fines e intereses públicos que persigue la actuación, así como de su 

necesidad y conveniencia. 

 

b) La identificación de los inmuebles, grupos de inmuebles o terrenos incluidos en su ámbito, 

así como de sus propietarios y ocupantes legales. 

 

c) En caso de actuaciones de rehabilitación, los inmuebles o grupos de inmuebles que deben 

protegerse en su integridad; los que deban conservarse y bajo qué condiciones, y los que 

puedan ser objeto de demolición por no estar protegidos. 

 

d) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, de los 

propuestos en materia de edificabilidad, usos, tipologías edificatorias, densidades y 

dotaciones urbanísticas que habría que modificar. En especial analizará las modificaciones 

sobre incremento de edificabilidad o densidad, o introducción de nuevos usos, así como la 

posible utilización del suelo, vuelo y subsuelo de forma diferenciada, para lograr un mayor 
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acercamiento al equilibrio económico, a la rentabilidad de la operación y a la no superación de 

los límites del deber legal de conservación. 

 

e) La estimación económica de los valores de repercusión de cada uso propuesto, el importe 

de la inversión, las ayudas públicas directas e indirectas, las indemnizaciones 

correspondientes y los sujetos responsables del deber de costear las dotaciones públicas. 

 

f) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que la misma es 

capaz de generar ingresos suficientes para financiar la mayor parte del coste de la 

transformación física propuesta, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio 

personal de los particulares, medido en cualquier caso, dentro de los límites del deber legal de 

conservación. Dicho análisis hará constar, en su caso, la posible participación de empresas de 

rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento de agua, o de 

telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión, mediante la 

financiación de parte de la misma, o de la red de infraestructuras que les competa, así como la 

financiación de la operación por medio de ahorros amortizables en el tiempo. 

 

g) La evaluación de la capacidad pública necesaria para financiar y mantener las dotaciones 

urbanísticas públicas, así como su impacto en las haciendas públicas. 

 

h) En su caso, un avance de las determinaciones básicas de reparcelación, que permita 

asegurar la equidistribución de beneficios y cargas entre los afectados. 

 

i) El horizonte temporal preciso para garantizar la amortización de las inversiones y la 

financiación de la operación. 

 

j) El plan para garantizar los derechos de realojo y retorno a que dé lugar la actuación. 

 

k) Propuestas de reanimación de la actividad en la zona degradada, con especial referencia al 

mantenimiento de las funciones existentes y, en particular, el comercio y la artesanía, y la 

creación de otras nuevas, teniendo en cuenta la estructura socioeconómica, cultural y técnica 

de la zona. 

 

l) Medidas para fomentar la participación de la iniciativa privada. 

 

Artículo 95.- Aprobación de los programas regionales de actuación sobre el medio urbano. 

 

 1.- Corresponde a la Consejería competente en materia de vivienda: 

 

a) Acordar la aprobación inicial de los programas regionales de actuación sobre el medio 

urbano y someterlos a información pública por periodo mínimo de un mes, a computar desde 

la fecha de inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Recabar durante el mismo periodo informe de los Municipios afectados y de la Consejería 

competente en materia de urbanismo, que deberán emitirse en el plazo de un mes. 

 

c) Cuando las actuaciones del Programa afecten a infraestructuras o servicios públicos, se 

requerirá igualmente informe de los órganos o entidades públicas competentes. 
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 2.- Transcurridos ambos plazos y contestadas, en su caso, las alegaciones presentadas, la 

Consejería competente en materia de vivienda remitirá el expediente al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

 

Artículo 96.- Aprobación de los programas municipales de actuación sobre el medio urbano. 

 

 1.- Corresponde a los Ayuntamientos efectuar la aprobación inicial de los programas 

municipales de actuación sobre el medio urbano y someterlos a información pública por un periodo 

mínimo de un mes, a computar desde la fecha de inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. Cuando las actuaciones de estos Programas afecten a infraestructuras o 

servicios públicos, se requerirá informe de los órganos o entidades públicas competentes. 

 

 2.- Transcurrido dicho plazo y contestadas, en su caso, las alegaciones presentadas, el 

Ayuntamiento acordará la aprobación provisional del Programa Municipal, correspondiendo al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid resolver sobre su aprobación definitiva, previo 

informe de la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Si las actuaciones de estos Programas Municipales de actuación sobre el medio urbano van 

a dotarse de ayudas públicas procedentes de la Comunidad de Madrid, en el procedimiento de su 

elaboración será necesario solicitar informe preceptivo de la Consejería competente en materia 

presupuestaria y en materia de vivienda, que serán vinculantes si son desfavorables. 

 

Artículo 97.- Planificación de las actuaciones sobre el medio urbano. 

 

 1.- Cuando las actuaciones sobre el medio urbano previstas en los programas públicos 

impliquen la necesidad de alterar la ordenación urbanística vigente, será necesario la tramitación y 

aprobación de un plan especial de actuación sobre el medio urbano, el cual podrá ser aprobado de 

forma simultánea al programa público o de manera independiente. 

 

 2.- Cuando las actuaciones sobre el medio urbano impliquen la necesidad de alterar la 

ordenación urbanística vigente y no existan previos programas públicos aprobados, se observarán los 

trámites requeridos en esta ley para efectuar las modificaciones de planeamiento que en cada caso 

sean pertinentes. Dichos instrumentos se elaboraran con los criterios y documentación señalados en el 

artículo 94. 

 

Artículo 98.- Reglas para la gestión de las actuaciones sobre el medio urbano. 

 

 1.- Las determinaciones de gestión de las actuaciones sobre el medio urbano pueden 

establecerse en los Programas regionales o municipales de actuación sobre el medio urbano, en el 

instrumento de planeamiento que las ordene, o bien en un instrumento de gestión específico, que será: 

 

a) Para las actuaciones de rehabilitación, un proyecto de rehabilitación, cuyo ámbito será una 

parcela existente o una agrupación de parcelas denominada área de rehabilitación. 

 

b) Para las actuaciones de regeneración urbana, un proyecto de regeneración, cuyo ámbito 

será una o varias de las áreas de regeneración en las que se divida la actuación. 

 

c) Para las actuaciones de renovación urbana, un proyecto de renovación, cuyo ámbito será 

una o varias de las áreas de renovación en las que se divida la actuación. 
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 2.- Reglamentariamente se establecerán las reglas para delimitar las unidades en las que se 

divida cada actuación, así como las determinaciones de gestión exigibles y el procedimiento de 

aprobación del instrumento que las incluya, el cual producirá los efectos de los proyectos de 

reparcelación establecidos en el artículo 128. 

 

 3.- A efectos de lo dispuesto en esta ley, no comportarán nuevos deberes de entrega de 

terrenos para dotaciones urbanísticas públicas o para materializar el aprovechamiento que exceda del 

correspondiente a los propietarios, los aumentos de edificabilidad, volumen o densidad que prevean 

las actuaciones sobre el medio urbano para asegurar la viabilidad de sus fines propios. 

 

 4.- Cuando la ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano exija la ocupación de suelo, 

subsuelo y vuelo para ascensores, aparcamientos adaptados u otras actuaciones vinculadas a la 

accesibilidad y supresión de barreras, no será tenida en cuenta a efectos de las limitaciones de 

edificabilidad, altura, volumen o distancias mínimas. 

 

 5.- En caso de no ejecución de las obras planificadas en las actuaciones sobre el medio urbano 

en los plazos previstos en el planeamiento o Programa que haya establecido la ordenación detallada 

del ámbito, el Ayuntamiento estará habilitado para proceder a su ejecución subsidiaria, a costa de los 

obligados, o para someter los inmuebles afectados a régimen de venta forzosa. 

 

Artículo 99.- Coordinación entre órganos y Administraciones. 

 

 1.- Cuando varías Consejerías de la Comunidad de Madrid tengan competencias concurrentes 

en actuaciones sobre el medio urbano, se establecerán criterios de coordinación para especificar el 

espacio que se va ver sometido a actuaciones de rehabilitación, regeneración o renovación urbana, la 

actuación concreta que se pretende llevar a cabo y los medios económicos que ha de aportar cada una. 

 

 2.- Cuando la Administración de la Comunidad de Madrid prevea actuaciones sobre el medio 

urbano en las que vaya a participar otra Administración, podrán establecerse convenios de 

colaboración, en los que se especifique el espacio que se va a ver sometido a actuación de 

rehabilitación, regeneración o renovación urbana, la actuación concreta a llevar a cabo y los medios 

económicos que ha de aportar cada Administración. 

 

Artículo 100.- Participación y colaboración de los ciudadanos y otros agentes. 

 

 1.- Las Administraciones Públicas intervinientes fomentarán la participación y la colaboración 

de los propietarios, residentes y titulares de actividades en las fases de planificación, desarrollo y 

ejecución. 

 

 2.- Las Administraciones intervinientes podrán firmar convenios con los agentes, particulares 

afectados y asociaciones que intervienen en los procesos de rehabilitación. 

 

 

CAPÍTULO III 

ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

 

Artículo 101.- Objeto. 

 

 Las actuaciones de rehabilitación edificatoria tienen por objeto la realización de obras y 

trabajos de mantenimiento o intervención en los edificios existentes, incluidas sus instalaciones y sus 
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espacios privativos vinculados, cuando existan situaciones de insuficiencia o degradación de los 

requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, accesibilidad y habitabilidad. 

 
Artículo 102.- Régimen jurídico. 

 

 1.- A las actuaciones de rehabilitación se les aplicará el régimen jurídico del suelo urbano 

consolidado. 

 

 2.- A los efectos de su gestión, las actuaciones de rehabilitación tendrán la consideración de 

actuaciones aisladas. 

 

 

CAPÍTULO VI 

ACTUACIONES DE REGENERACIÓN URBANA 

 

Artículo 103.- Objeto. 

 

 Las actuaciones de regeneración urbana tienen por objeto la rehabilitación de edificios, en los 

mismos términos que las actuaciones de rehabilitación, junto con la mejora de la calidad, accesibilidad 

y sostenibilidad del tejido urbano mediante actuaciones de urbanización cuando existan situaciones 

de obsolescencia o vulnerabilidad de áreas urbanas, o situaciones graves de pobreza energética. 

 

Artículo 104.- Régimen jurídico. 

 

 1.- A las actuaciones de regeneración urbana les será aplicable el régimen jurídico del suelo 

urbano no consolidado, con las siguientes excepciones: 

 

a) Estarán exentas de cumplir las obligaciones relativas a la conexión del ámbito de 

regeneración con los sistemas generales. 

 

b) El porcentaje de cesión de aprovechamiento urbanístico podrá reducirse al 5%. 

 

c) El equivalente económico que, en su caso, sustituya al porcentaje de cesión obligatoria de 

aprovechamiento urbanístico solo podrá destinarse a financiar programas de regeneración 

urbana. 

 

d) No será exigible la reserva de porcentaje de vivienda protegida, siempre que se dé alguno 

de los supuestos previstos en el apartado 3 del artículo 47. 

 

 2.- A efectos de su gestión, las actuaciones de regeneración urbana tendrán la consideración de 

actuaciones integradas. 

 

 

CAPÍTULO V 

ACTUACIONES DE RENOVACIÓN URBANA 

 

Artículo 105.- Objeto. 

 

 Las actuaciones de renovación urbana tendrán por objeto la rehabilitación de los edificios y la 

mejora del medio urbano, en los mismos términos que las actuaciones de rehabilitación y regeneración 
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urbana, junto con la renovación y mejora de los equipamientos y demás dotaciones urbanísticas, 

cuando existan situaciones de obsolescencia o vulnerabilidad de barrios o conjuntos urbanos 

homogéneos, o converjan circunstancias singulares de deterioro físico y ambiental que hagan 

necesarias, además de actuaciones de urbanización, las de demolición, sustitución o realojo de 

residentes. 

 
Artículo 106.- Régimen jurídico. 

 

 1.- A las actuaciones de renovación urbana se aplicará el régimen jurídico del suelo urbano no 

consolidado con las mismas excepciones previstas en el artículo 104 para las actuaciones de 

regeneración urbana. 

 

 2.- A efectos de su gestión, las actuaciones de renovación urbana tendrán la consideración de 

actuaciones integradas. 

 
 

TÍTULO V 

GESTIÓN URBANÍSTICA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 107.- Concepto y modalidades de gestión urbanística. 

 

 1.- La gestión urbanística es el conjunto de procedimientos establecidos en esta ley para la 

ejecución material y jurídica del planeamiento. 

 

 2.- La gestión urbanística se llevará a cabo mediante actuaciones aisladas o integradas. 

 
Artículo 108.- Gestión por actuaciones aisladas. 

 

 1.- Las actuaciones urbanísticas aisladas son aquellas que se ejecutan de forma asistemática, 

sobre suelo urbano consolidado, y que se llevan a cabo sobre las parcelas o solares existentes o sobre 

ámbitos de actuación. 

 

 2.-También se podrán llevar a cabo actuaciones urbanísticas aisladas en los siguientes casos: 

 

a) En cualquier clase de suelo, para la obtención y ejecución de sistemas generales y demás 

dotaciones urbanísticas públicas, así como para ampliar los patrimonios públicos de suelo. 

 

b) En suelo no urbanizable, con carácter aislado o en el marco del correspondiente plan 

especial. 

 

Artículo 109.- Gestión por actuaciones integradas. 

 

 Las actuaciones integradas son aquellas que se ejecutan a consecuencia del desarrollo 

sistemático del planeamiento sobre suelo urbano no consolidado o sobre suelo urbanizable. Su ámbito 

de ejecución requiere la delimitación de una o varias unidades de ejecución, a desarrollar mediante 

alguno de los sistemas de ejecución regulados en esta ley. 
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Artículo 110.- Competencias. 

 

 1.- La gestión del planeamiento urbanístico es competencia de los Municipios, a quienes 

corresponde la dirección, inspección y control de toda la actividad de gestión que se desarrollará 

conforme a lo establecido en esta ley. 

 

 2.- La gestión del planeamiento también puede corresponder a la Administración de la 

Comunidad de Madrid, en aquellas actuaciones que prevea la ordenación territorial, cuando se trate 

de planes elaborados para la gestión de las políticas públicas regionales y cuando la transformación 

del suelo afecte a más de un término municipal. 

 

Artículo 111.- Presupuestos legales. 

 

 1.- La gestión del planeamiento, cualquiera que sea el sujeto legitimado y el ámbito territorial 

implicado, requerirá que se haya aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento idóneo 

que establezca la ordenación pormenorizada en la clase de suelo de que se trate. 

 

 2.- La gestión del planeamiento mediante actuaciones aisladas requiere la obtención de la 

correspondiente licencia, la aportación de la declaración responsable o comunicación de la actuación 

que se pretenda ejercer, en la forma establecida en esta ley, así como, cuando proceda la aprobación de 

la normalización de fincas, el proyecto de obras ordinarias o, cuando sea necesario distribuir cargas y 

beneficios en una actuación de dotación, el proyecto de reparcelación. 

 

 3.- La gestión del planeamiento mediante actuaciones integradas requiere de la delimitación 

de la unidad o unidades de ejecución, con la aplicación del sistema de ejecución. Además, en el suelo 

urbanizable será necesario, con carácter previo, materializar la equidistribución de los 

aprovechamientos del área de reparto. Con posterioridad o de forma simultánea, se tramitará: 

 

a) El proyecto de reparcelación, siendo éste el instrumento técnico-jurídico de distribución de 

beneficios y cargas derivados del sector. 

 

b) El proyecto de urbanización. 

 

Artículo 112.- Elección de los sistemas de ejecución. 

 

 1.- Al aprobar el planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada o, en su caso, con 

la delimitación de la unidad de ejecución, la Administración Pública establecerá el sistema de 

ejecución urbanística que considere más adecuado a las características de la actuación y los intereses 

públicos. 

 

 2.- Salvo en los supuestos en que el planeamiento haya previsto una actuación pública, la 

Administración Pública deberá tener en cuenta el sistema o sistemas de ejecución que puedan 

proponerse por los particulares en el proyecto de planeamiento de desarrollo de iniciativa privada o 

en el momento de presentar una iniciativa con propuesta de delimitación de unidades de ejecución. 

 

Artículo 113.- Incumplimiento de obligaciones. 

 

 1.- Cuando la actividad de ejecución sea privada, el incumplimiento de las obligaciones 

correspondientes en los plazos previstos según la forma y sistema de ejecución, legitimará a la 

Administración Pública para cambiar el sistema de ejecución, aplicar la expropiación por 
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incumplimiento de la función social de la propiedad, o la ejecución subsidiaria, sin perjuicio de la 

adopción por la Administración de las medidas disciplinarias que pudieran proceder. 

 

 2.- Los incumplimientos de las obligaciones de ejecución de la Administración Pública darán 

lugar, a petición de los afectados, a las pertinentes compensaciones o indemnizaciones, de acuerdo a 

lo previsto en la Ley. 

 

 

CAPÍTULO II 

OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN DE SUELO DESTINADO A SISTEMAS GENERALES Y LOCALES 

 

Artículo 114.- Formas de obtención. 

 

 Los terrenos que el planeamiento urbanístico destine y reserve a sistemas generales o locales 

pasarán a titularidad pública por alguno de los siguientes procedimientos: 

 

a) Mediante cesión libre, gratuita y, en su caso, urbanizada, cuando formen parte de un 

ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución y según lo dispuesto en el artículo 

siguiente. 

 

b) Mediante expropiación. 

 

c) Mediante ocupación directa. 

 

d) Siempre que exista previo acuerdo con el propietario, mediante permuta. 

 

Artículo 115.- Obtención mediante cesión en actuaciones integradas. 

 

 El suelo que haya sido reservado por los instrumentos de planeamiento para sistemas 

generales o locales en un ámbito de actuación o sector, y las unidades de ejecución en que se puedan 

dividir, deberán ser cedido gratuitamente al Municipio los sistemas locales y a la Administración 

Pública que vaya a gestionar la infraestructura, el equipamiento o a prestar el servicio para el que se 

cede el suelo, cuando la reserva sea para sistemas generales. Dichas cesión habrá de efectuarse 

también libre de cargas, y urbanizado cuando esta urbanización deba correr a cargo de la actuación 

que se lleve a cabo, conforme a lo establecido en esta ley. 

 

Artículo 116.- Ocupación directa. 

 

 1.- Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos, destinados por el planeamiento 

a sistemas generales o locales, mediante el reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en un 

sector en el que el aprovechamiento urbanístico total permitido por el planeamiento exceda del 

aprovechamiento que corresponda a sus propietarios. 

 

 2.- La ocupación directa requiere que esté aprobada la ordenación pormenorizada, tanto de los 

terrenos a ocupar con determinación del aprovechamiento que corresponda a su propietario, como del 

sector en el que haya de integrarse. 

 

 3.- El procedimiento de ocupación directa se ajustará a las siguientes reglas: 

 

a) Será preceptiva la publicación, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de la 

relación de los terrenos y propietarios afectados, con indicación de los aprovechamientos 
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urbanísticos correspondientes a cada uno de éstos y el sector o unidad de ejecución donde 

habrán de hacerse efectivos sus derechos. 

 

b) La relación señalada en el apartado anterior deberá ser igualmente notificada a los 

propietarios afectados concediéndoles un plazo de audiencia de diez días. 

 

c) En el momento de la ocupación se levantará acta en la que se hará constar lugar y fecha de 

otorgamiento; Administración actuante; identificación de los titulares de los terrenos 

ocupados y situación registral de éstos; superficie ocupada; aprovechamientos urbanísticos 

que correspondan y sector o unidad de ejecución donde habrán de hacerse efectivos los 

aprovechamientos. 

 

d) Los propietarios afectados tendrán derecho a la expedición de certificación administrativa, 

acreditativa de todos los extremos del acta, que producirá los efectos propios de la 

reparcelación. 

 

e) Cuando los propietarios fueran desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin 

representación o cuando se trate de propiedades litigiosas, las actuaciones se llevarán a cabo 

con el Ministerio Fiscal. 

 

f) La Administración Pública actuante remitirá, al Registro de la Propiedad, certificación de 

acta levantada, a los efectos de la práctica de las inscripciones procedentes. 

 

Artículo 117.- Permuta. 

 

 1.- Los terrenos destinados a sistemas generales o locales podrán obtenerse mediante permuta 

con terrenos pertenecientes a un patrimonio público de suelo que se encuentre incluido en un sector y 

área de reparto, y que sea de características adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento 

urbanístico que corresponda subjetivamente a su propietario, salvo que por éste se acepte 

voluntariamente la entrega de terrenos que no cumplan este requisito. 

 

 2.- La permuta de terrenos requiere que previamente se haya determinado: 

 

a) El aprovechamiento urbanístico que corresponda al propietario afectado. 

 

b) Los terrenos pertenecientes al patrimonio público de suelo que van a ser permutados. 

 

c) De no poder ser materializada la totalidad del aprovechamiento, la indemnización a 

satisfacer en metálico por la parte de aprovechamiento no materializable en ellos. 

 

 3.- La permuta de terrenos se llevará a cabo por el procedimiento previsto en el artículo 

anterior, debiendo incluirse en el acta los terrenos del patrimonio público de suelo objeto de la 

permuta y, en su caso, la indemnización complementaria que corresponda y el momento de su abono. 

 

Artículo 118.- Expropiación forzosa. 

 

 1.- Cuando proceda la expropiación de los terrenos destinados a sistemas generales y locales, 

ésta deberá tener lugar dentro de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del instrumento de 

planeamiento urbanístico que legitime la expropiación. 
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 2. -Transcurrido el plazo previsto en el número anterior sin que la expropiación haya tenido 

lugar, el propietario afectado o sus causahabientes podrán interesar de la Administración Pública 

competente la incoación del procedimiento expropiatorio. 

 

 3.- Si un año después de dicha solicitud, la incoación del procedimiento expropiatorio no se 

hubiera producido, se entenderá iniciado por ministerio de la Ley, pudiendo el propietario o sus 

causahabientes dirigirse directamente al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa competente en la 

Comunidad de Madrid, a los efectos de la determinación definitiva del justiprecio. 

 

 

CAPÍTULO III 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN JURÍDICA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

 

Artículo 119.- Concepto. 

 

 Se entiende por gestión y ejecución jurídica de los instrumentos de planeamiento, el conjunto 

de procedimientos y actuaciones administrativas que deben llevarse a cabo para adaptar los suelos 

incluidos en el ámbito de actuación o en la unidad de ejecución a las determinaciones del plan que se 

ejecuta, transformando las antiguas fincas o parcelas para convertirlas mediante la equidistribución en 

los nuevos solares derivados de la ordenación del planeamiento que se ejecuta. 

 

 

Sección 1ª.- Distribución equitativa de beneficios y cargas 

 

Artículo 120.- Equidistribución: concepto y formas. 

 

 1.- La equidistribución es aquella parte de la actividad de ejecución, mediante la cual se 

produce, en los términos señalados en la presente Ley, el reparto equitativo de los aprovechamientos 

asignados por el planeamiento y de las cargas y beneficios derivados del mismo, entre los propietarios 

de suelo comprendidos en los ámbitos de actuación delimitados en el suelo urbano consolidado o en 

los sectores y unidades de ejecución delimitados en el suelo urbano no consolidado, así como en el 

área o áreas de reparto, sectores y unidades de ejecución delimitadas en el suelo urbanizable. 

 

 2.- La equidistribución se materializará, según cada modalidad de gestión urbanística, de la 

siguiente forma: 

 

a) Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo a través de actuaciones aisladas y 

proceda equidistribución, se materializará a través de la reparcelación. 

 

b) Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo a través de actuaciones integradas, la 

equidistribución se materializará, siempre respecto a la totalidad de los terrenos incluidos en 

la correspondiente unidad de ejecución, a través del pertinente sistema de ejecución. 

 

 

Sección 2ª.- Equidistribución de áreas de reparto 

 

Artículo 121.- Concepto y delimitación. 

 

 1.- Las áreas de reparto son los espacios físico-jurídicos, territorialmente continuos o 

discontinuos, delimitados por los Planes Generales de Ordenación Urbana Ordinarios para el suelo 
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urbanizable, cuyo objeto es materializar la equidistribución de aprovechamientos entre las 

propiedades afectadas por cada actuación urbanística. 

 

 2.- Todo el suelo urbanizable clasificado por el Plan General de Ordenación Urbana Ordinario 

quedará integrado en una o varias áreas de reparto, en las cuales se incluirán, tanto los suelos de los 

sectores que formen parte de cada área de reparto, como los destinados a sistemas generales interiores 

o exteriores que se adscriban o incluyan en cada área de reparto. 

 

 3.- Al área de reparto le corresponderá un determinado valor de aprovechamiento, que se 

calculará en la forma establecida en el artículo 50, el cual será la referencia para la equidistribución de 

todos los sectores que se incluyan en dicha área. 

 

Artículo 122.- Reglas para la gestión de sectores incluidos en áreas de reparto de suelo urbanizable. 

 

 Todo sector de suelo urbanizable materializará la equidistribución respecto al área de reparto 

con base en las siguientes reglas: 

 

a) Si el aprovechamiento unitario del sector es mayor que el aprovechamiento unitario de 

reparto del conjunto del suelo urbanizable incluido en el área de reparto, habrá de 

incorporarse a la actuación la superficie de terrenos de sistemas generales necesario para 

verificar la igualdad entre ambos valores. La incorporación de tales terrenos a la actuación 

podrá concretarse mediante las formas siguientes: 

 

1º. Preferentemente, mediante la cesión al Municipio o a la Administración Pública 

correspondiente de terrenos que estén destinados en el planeamiento vigente a sistemas 

generales municipales o supramunicipales. 

 

2º. De resultar inviable, o excesivamente complejo para los propietarios del suelo la obtención 

de la superficie necesaria de terrenos destinados a sistemas generales, se podrá sustituir la 

parte no satisfecha de la cesión mediante la entrega a la Administración Pública 

correspondiente de su equivalente económico. 

 

b) Si el aprovechamiento unitario del sector es igual al aprovechamiento unitario de reparto 

del conjunto del suelo urbanizable incluido en el área de reparto, se considerará que el sector 

cumple la exigencia de equidistribución respecto al área de reparto, pudiendo proceder al 

desarrollo interno del sector y la pertinente unidad o unidades de ejecución. 

 

c) Si el aprovechamiento unitario del sector es inferior al aprovechamiento unitario de reparto 

del conjunto del suelo urbanizable incluido en el área de reparto, los propietarios del sector 

podrán requerir del Municipio que contribuya a los costes de urbanización en la cuantía 

económica equivalente al valor del defecto de aprovechamiento. 

 

 

Sección 3ª.- Reparcelación 

 

Artículo 123.- Concepto y ámbito de reparcelación 

 

 1.- Se entiende por reparcelación, la transformación con finalidad equidistributiva, de las 

fincas afectadas por una actuación urbanística y de los derechos sobre ellas, para adaptar unas y otros 
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a las determinaciones del planeamiento urbanístico, aplicando el criterio de proporción directa de los 

valores aportados a la operación reparcelatoria. 

 

 2.- El suelo objeto de cualquier reparcelación será siempre un ámbito de actuación o una 

unidad de ejecución completa. Así pues, la delimitación del ámbito de actuación o la delimitación de 

la unidad de ejecución coloca los terrenos incluidos en los mismos en situación de reparcelación, con 

prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y cambio de uso hasta la firmeza 

en vía administrativa de la operación reparcelatoria. 

 

 3.- Aprobada la reparcelación e inscrita en el Registro de la propiedad, se entiende que ha sido 

completada la gestión jurídica del ámbito de actuación o de la unidad de ejecución. 

 

Artículo 124.- Contenido del proyecto de reparcelación. 

 

 1.- Cuando la reparcelación tenga por objeto la equidistribución interna de una unidad de 

ejecución, antes o de forma simultánea a la delimitación de la unidad de ejecución, deberá haberse 

resuelto la equidistribución de la misma respecto al área de reparto en que se incluya, de acuerdo a lo 

regulado en los artículos anteriores. La equidistribución previa respecto al área de reparto supondrá, 

cuando la unidad de ejecución resulte con exceso de aprovechamiento, que se produce alguno de los 

siguientes efectos, los cuales deben ser considerados en la reparcelación: 

 

a) Si la equidistribución exterior se ha alcanzado total o parcialmente asignando a la unidad 

de ejecución terrenos destinados a sistemas generales, tales fincas habrán de formar parte del 

proyecto de reparcelación e integrarse en la unidad de ejecución. 

 

b) Si la equidistribución exterior se ha alcanzado, total o parcialmente, mediante la 

determinación de un valor económico que debe abonarse a la Administración Pública, tal 

cuantía habrá de considerarse como una carga a ser distribuida internamente a través de la 

reparcelación entre todas las fincas de la unidad de ejecución. 

 

 2.- La reparcelación debe tener el siguiente contenido 

 

a) Identificación de los propietarios mediante aportación de certificación registral, 

regularizando, en su caso, la situación jurídica de las fincas existentes. 

 

b) La distribución equitativa entre los incluidos en el ámbito de actuación o la unidad de 

ejecución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística y de su 

ejecución. 

 

c) La localización de la edificabilidad en suelo apto para la edificación, conforme al 

planeamiento. 

 

d) La adjudicación a la Administración Pública que deba ser titular de los terrenos de cesión a 

título gratuito y, en su caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 

 

e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a intervinientes en 

la ejecución del planeamiento en la correspondiente unidad de ejecución y en función de su 

participación en la misma de acuerdo con el sistema de ejecución aplicado. 
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f) La subrogación en el patrimonio de los propietarios, en su caso, forzosa y en función de los 

derechos de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, constitutivas de 

parcelas o solares, o por su valor económico sustitutorio. 

 

 3.- No obstante, en las actuaciones aisladas o integradas, cuya ejecución corresponde a un 

único propietario o entidad de derecho privado, para alcanzar alguna o varias de las finalidades del 

número anterior, podrá sustituirse la reparcelación por un convenio entre aquél y la Administración 

actuante. 

 

Artículo 125.- Formas y clases de reparcelación. 

 

 1.- La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa. Si bien la 

reparcelación voluntaria gozará de preferencia, será forzosa cuando el Municipio la imponga, de oficio 

o a instancia de parte, por ser necesaria para la gestión y ejecución del planeamiento, con arreglo al 

sistema de gestión aplicado. 

 

 2.- Además de la reparcelación prevista en los artículos anteriores, podrá existir una 

reparcelación exclusivamente económica, la cual se dará en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando las circunstancias de edificación, construcción o de índole similar concurrentes en 

el ámbito de actuación o en la unidad de ejecución hagan impracticable o de muy difícil 

realización la reparcelación material en todo o en al menos el 20 por 100 de la superficie total 

de aquélla. 

 

b) Cuando, aun no concurriendo las circunstancias a que se refiere la letra anterior, así lo 

acepten los propietarios que representen el 50 por 100 de la superficie total del ámbito o de la 

unidad de ejecución. 

 

 3.- La reparcelación económica se limitará a establecer las indemnizaciones sustitutorias, con 

las rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos de las fincas iniciales y las 

adjudicaciones que procedan en favor de sus beneficiarios, incluida la Administración urbanística, así 

como, en el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, a redistribuir los terrenos en que no 

concurran las circunstancias justificativas de su carácter económico. 

 

Artículo 126.- Criterios de reparcelación. 

 

 1.- Los proyectos de reparcelación deben seguir los siguientes criterios generales: 

 

a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de los 

voluntariamente establecidos por la mayoría de los afectados, los criterios previstos por la 

legislación general pertinente. 

 

b) Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser contrarios a la Ley o a la 

ordenación urbanística aplicable, en especial el principio de distribución equitativa de 

beneficios y cargas, ni podrán ser lesivos de derechos de terceros o del interés público. 

 

c) La edificabilidad materializable en cada finca resultante, constitutiva de parcela o solar, 

habrá de ser proporcional al derecho o derechos de los adjudicatarios en función de sus 

aportaciones a la gestión y ejecución del planeamiento. 
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d) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la unidad de 

ejecución con arreglo a edificabilidad y, en su caso, uso, en función de su situación, 

características, grado de urbanización y destino de las edificaciones. 

 

e) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar 

próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares. 

 

f) Cuando la cuantía del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance ni supere la 

necesaria para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas 

independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. 

 

g) La adjudicación se podrá producir en exceso cuando se trate de mantener la situación del 

propietario de una finca en la que existan construcciones compatibles con el planeamiento en 

ejecución. 

 

h) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos 

existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer necesariamente para llevar a 

cabo la ejecución del planeamiento. 

 

 2.- La adjudicación de fincas se producirá conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Se adjudicará la superficie precisa para servir de soporte a la entera edificabilidad a que 

tenga derecho el propietario o que cubra su valor de indemnización sustitutoria. En estos 

supuestos la superficie adjudicada quedará afectada al pago de las cargas de urbanización. 

 

b) Se podrá adjudicar al propietario la superficie precisa para servir de soporte a la parte de la 

edificabilidad que le corresponda o del valor correspondiente que le reste, una vez deducida 

la edificabilidad correspondiente al valor de las cargas de urbanización que tenga. En este 

supuesto, la superficie adjudicada no quedará afecta al pago de las cargas de urbanización. 

 

Artículo 127.- Procedimiento de aprobación de los proyectos de reparcelación. 

 

 1.- El procedimiento de aprobación de la reparcelación, que se iniciará de oficio o a instancia 

de interesado y sobre la base de la documentación técnica necesaria, se determinará 

reglamentariamente y deberá contener, como mínimo, los tramites de: información al público por el 

plazo no inferior a veinte días; acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales 

mediante certificación registral y audiencia a todos los titulares registrales no tenidos en cuenta en la 

elaboración del proyecto de reparcelación y aquellos que resulten afectados por modificaciones 

posteriores llevadas a cabo tras la información al público. 

 

 2.- El plazo de aprobación de los proyectos de reparcelación, cuando estos sean de iniciativa 

privada, será de seis meses, transcurrido el cual sin que se haya notificado resolución expresa, ni se 

haya hecho requerimiento de subsanación, se entenderá aprobado el proyecto por silencio 

administrativo positivo. 

 

 3.- Recaída la aprobación municipal de la reparcelación, o producida ésta por silencio 

administrativo, para su inscripción en el Registro de la Propiedad se estará a lo dispuesto por la 

legislación estatal vigente. 
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 4.- Las adjudicaciones de terrenos y las indemnizaciones sustitutorias a que dé lugar la 

reparcelación gozarán, cuando se efectúen en favor de los propietarios o titulares de otros derechos 

comprendidos en el ámbito de actuación o en la unidad de ejecución correspondiente, de las 

exenciones y bonificaciones fiscales que se establezcan en la normativa tributaria. 

 

Artículo 128.- Efectos de la aprobación de los proyectos de reparcelación. 

 

 Además de lo establecido en la legislación estatal, la aprobación del proyecto de aprobación 

producirá los siguientes efectos: 

 

a) Transmisión a la Administración Pública correspondiente, en pleno dominio y libre de 

cargas, gravámenes y ocupantes de los terrenos que deban ser objeto de cesión para su 

afectación a los usos previstos en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Público de 

suelo, en su caso. 

 

b) Subrogación con plena eficacia real de las antiguas fincas por las nuevas siempre que quede 

establecida su correspondencia. 

 

 

CAPÍTULO IV 

GESTIÓN MEDIANTE UNIDADES DE EJECUCIÓN 

 

Sección 1ª.- Unidades de ejecución 

 

Artículo 129.- Concepto. 

 

 1.- Las unidades de ejecución son los suelos acotados en el interior de los sectores de suelo 

urbano no consolidado o de suelo urbanizable, que se delimitan para llevar a cabo la actividad de 

gestión y ejecución del planeamiento bajo la modalidad de actuación integrada. 

 

 2.- Toda gestión urbanística de sectores debe llevarse a cabo a través de la delimitación de 

unidades de ejecución, salvo en las siguientes actuaciones: 

 

a) La ejecución de planes especiales de sistemas generales o locales. 

 

b) Las de ejecución de obras públicas ordinarias previstas en esta ley. 

 

c) Las de renovación y regeneración urbana, en las cuales el ámbito de gestión será el que se 

haya delimitado en los programas públicos de actuación sobre el medio urbano o en un plan 

especial. 

 

Artículo 130.- Requisitos para delimitar unidades de ejecución. 

 

 1.- La delimitación de unidades de ejecución cumplirá los siguientes requisitos: 

 

a) Señalará el perímetro exacto que va a comprender, de forma que se defina inequívocamente 

el suelo que queda sometido a la actividad de gestión y ejecución, bajo la modalidad de 

actuación integrada. 

 

b) Señalará el sistema de ejecución elegido mediante el cual se llevará a cabo la actividad de 

ejecución del planeamiento. 
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 2.- Además, el suelo delimitado como unidad de ejecución debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

a) Formará un espacio cerrado continuo o discontinuo. 

 

b) Todos los terrenos pertenecerán al mismo sector. 

 

c) En caso de existir más de una unidad de ejecución en un mismo sector, la diferencia entre 

los aprovechamientos unitarios derivados de la ordenación entre cada una de ellas no podrá 

ser superior al 15 por 100. 

 

d) Asegurará su idoneidad técnica y viabilidad económica, así como su capacidad para 

garantizar el realojo de los ocupantes legítimos de inmuebles que tengan derecho legalmente 

al mismo. 

 

 3.- Las unidades de ejecución podrán ser desarrolladas por fases independientes, siempre que 

las que se delimiten sean capaces de prestar el uso al que van destinadas y permitan la prestación de 

los servicios públicos de forma autónoma e independiente. Si la unidad de ejecución se ejecuta por 

fases, los plazos que se establezcan para el desarrollo de cada una de ellas no podrán superar el plazo 

máximo que tenga la unidad de ejecución para su ejecución completa. 

 

Artículo 131.- Delimitación de unidades de ejecución. 

 

 1.- La delimitación de las unidades de ejecución es el acto administrativo a partir del cual se 

inicia la actividad de gestión y ejecución en la modalidad de actuación integrada. 

 

 2.- La delimitación de las unidades de ejecución se llevará a cabo conforme al procedimiento 

establecido en este artículo, realizándose por el instrumento de planeamiento o en procedimiento 

posterior, el cual podrá modificar la delimitación establecida en el planeamiento. 

 

 3.- La delimitación de las unidades de ejecución se acordará por el órgano competente del 

Ayuntamiento, previos los trámites de aprobación inicial, notificación personal a los propietarios y 

titulares de derechos afectados e información pública por plazo de veinte días. El plazo máximo para 

resolver los procedimientos iniciados a instancia de parte será de cuatro meses, transcurridos el cual 

podrá entenderse estimada la solicitud. 

 

 4.- Si la delimitación de la unidad o unidades de ejecución se ha llevado a cabo por un 

instrumento de planeamiento general, y durante su tramitación no se hubieran llevado a cabo los 

tramites señalados en el punto anterior, estos deberán cumplirse para que se inicie la actividad de 

gestión y ejecución. 

 

 5.- El acuerdo de aprobación definitiva de la delimitación de las unidades de ejecución y de su 

modificación deberá publicarse, para su eficacia, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Sección 2ª.- Sistemas de ejecución 

 

Artículo 132.- Clases de sistemas de ejecución. 

 

 1.- La gestión y ejecución del planeamiento urbanístico se podrá llevar a cabo a través de los 

siguientes sistemas de ejecución: 
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a) Sistema de compensación, entendiendo por tal el sistema privado a través del cual los 

propietarios del suelo asumen la total responsabilidad de la gestión y ejecución de la unidad 

de ejecución. 

 

b) Sistema de cooperación, entendiendo por tal aquel de naturaleza público-privada, en el 

cual, la Administración Pública lleva a cabo la actividad de gestión y ejecución, incluso la 

urbanización de la unidad de ejecución, siendo por cuenta de los propietarios los costes y 

cargas de la gestión y ejecución llevada a cabo. 

 

c) Sistema de expropiación, aquel de naturaleza pública, a través del cual las propiedades de 

los terrenos pasan a ser de titularidad pública y la Administración Pública gestiona el sistema 

y realiza a su costa las obras de urbanización. 

 

d) Sistema de ejecución forzosa, de naturaleza público-privada, en el cual la Administración 

Pública lleva a cabo, por sustitución del propietario y a su cargo, la actividad de gestión y 

ejecución de la unidad de ejecución, desde su inicio o ejecutando la parte que quede 

pendiente, cuando los propietarios hayan renunciado a aplicar el sistema de compensación 

previsto con anterioridad o cuando aplicado el sistema de compensación, se tenga que 

sustituir por incumplimientos de todos o algunos de los propietarios. 

 

 2.- En la gestión de los diferentes sistemas podrán participar los propietarios de terrenos, 

mediante la constitución de las asociaciones administrativas de propietarios previstas en esta ley, 

salvo en el sistema de ejecución forzosa, en el que solo podrán participar los propietarios que hubieran 

cumplido sus deberes. 

 

Artículo 133.- Criterios para elegir el sistema. 

 

 1.- La elección del sistema de actuación se efectuará por los Ayuntamientos entre los 

diferentes previstos en la presente Ley, en coherencia con su política urbanística y priorizando la 

ejecución por el sistema de compensación sobre los restantes. 

 

 2.- La Administración Pública actuante para determinar el sistema que deba aplicarse para el 

desarrollo, la gestión y la ejecución de una unidad de ejecución, tendrá en cuenta la adecuada 

ponderación de todas las circunstancias concurrentes en el caso y, en particular, los objetivos a 

alcanzar con la actuación que se va a desarrollar, las necesidades colectivas que ésta deba cubrir o 

satisfacer, los medios económicos disponibles y la capacidad de gestión de la Administración. 

 

Artículo 134.- Sustitución del sistema. 

 

 1. Si el sistema conforme al cual debe desarrollarse una unidad de ejecución, es el sistema de 

compensación, su sustitución por otro de los previstos en esta ley, solo podrá producirse cuando se dé 

alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) Que desistan los propietarios de la aplicación de este sistema. El desistimiento únicamente 

podrá formularse válidamente dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la 

resolución municipal, aplicando el sistema de compensación. 

 

b) Por el transcurso del doble de los plazos establecidos en el artículo siguiente, sin que los 

propietarios de suelo hayan adoptado la iniciativa para acometer la ejecución de la unidad de 

ejecución correspondiente. 
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c) Por incumplimiento de los deberes, obligaciones y compromisos inherentes al sistema de 

compensación, que impida o dificulte apreciablemente la conclusión de la gestión y ejecución 

con perjuicio grave para el interés público o para los intereses legítimos de terceros. 

 

d) Por comisión, con motivo del desarrollo de la actividad de gestión y ejecución, de una 

infracción urbanística muy grave o de dos o más infracciones urbanísticas graves, declarada 

mediante resolución sancionadora firme. 

 

 2.- En los supuestos descritos en las letras b) y c) del apartado anterior, el incumplimiento 

deberá ser declarado en procedimiento dirigido a tal fin, en el que se deberá dar audiencia a los 

propietarios y afectados por el sistema, así como celebrar los trámites de información pública por 

plazo mínimo de veinte días. El procedimiento se podrá terminar mediante convenio, en el que se 

podrá prever, en las condiciones que al efecto se precisen, la continuación en el proceso urbanizador 

de las personas habilitadas para la ejecución y de los propietarios de suelo que así lo deseen, y no sean 

incumplidores. 

 

 3.- La sustitución del sistema de compensación comportará en todos los supuestos previstos 

en el número anterior la pérdida en favor del Municipio de las garantías que hubieran sido 

constituida. 

 

 

Sección 3ª.- Sistema de compensación 

 

Artículo 135.- Aplicación del sistema de compensación. 

 

 1.- La iniciativa para la aplicación efectiva del sistema de compensación en el suelo urbano no 

consolidado y en el suelo urbanizable, podrá ejercerse por los propietarios de suelo durante el plazo 

que fijen los instrumentos de planeamiento para el desarrollo de los sectores, y de no fijar este ningún 

plazo, en el plazo de seis años, a contar desde la entrada en vigor del instrumento de planeamiento 

general. 

 

 2.- La presentación de la iniciativa deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 

a) Acreditación de que la iniciativa se presenta por los propietarios que representen, como 

mínimo, el 50 por ciento de la superficie del sector, acompañada de la relación concreta e 

individualizada de los bienes y derechos comprendidos en el mismo, que deben quedar 

vinculados al sistema de ejecución, para llevar a cabo este. 

 

b) Proyecto de Plan Parcial, donde se establezca la ordenación pormenorizada del sector, salvo 

que ésta estuviera contenida en el instrumento de planeamiento general. 

 

c) Proyecto de delimitación de unidades de ejecución, el cual podrá estar incluido en el Plan 

Parcial o presentarse de forma independiente. 

 

d) Propuesta de estatutos y bases de actuación de la junta o juntas de compensación que 

deban ser aprobadas, conforme a la propuesta de unidades de ejecución que se haya 

presentado, y que deberán contener los datos y las determinaciones que se determinen 

reglamentariamente. 
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e) Acreditación de haberse insertado anuncio de la iniciativa en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid y, con carácter potestativo, en uno de los periódicos de mayor difusión 

en la Región. 

 

 3.- Si la iniciativa se presenta por propietario único o existiera conformidad de la totalidad de 

propietarios del sector, la propuesta de estatutos y bases para constituir la junta de compensación, 

podrá ser sustituida por una propuesta de convenio para la gestión y ejecución del ámbito, en la forma 

establecida en el artículo 276. 

 

Artículo 136.- Aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema. 

 

 1.- Presentada la iniciativa, el órgano Municipal competente deberá adoptar resolución 

respecto de la misma en el plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solicitud con su 

documentación completa. Si transcurre dicho plazo sin haberse emitido resolución, se entenderá 

estimada por silencio administrativo positivo. 

 

 2.- El acuerdo que se adopte contendrá cualquiera de las siguientes resoluciones: 

 

a) Estimar la propuesta presentada por los propietarios, lo que llevará implícito la aplicación 

del sistema de compensación. 

 

b) Estimar parcialmente la propuesta presentada por los propietarios, cuando, siendo 

favorable la aplicación del sistema de compensación para alguna de las unidades de ejecución 

propuestas, se pretenda aplicar otro sistema de ejecución para otras o la delimitación 

propuesta de unidades de ejecución no se considere procedente por incumplir alguno de los 

criterios que para la delimitación de aquéllas se establecen en esta ley. En la estimación 

parcial, el acuerdo que se adopte deberá determinar a qué unidades de ejecución se aplica el 

sistema de compensación y cuál es el que se pretende aplicar al resto de unidades. 

 

c) Desestimar la iniciativa por cualquier causa que lo justifique, incluidas la necesidad de 

aplicar un sistema de ejecución público. 

 

 3.- De estimarse la iniciativa, de forma inmediata se procederá a aprobar el instrumento de 

planeamiento de desarrollo y la delimitación de las unidades de ejecución, conforme a los 

procedimientos previstos en esta ley. 

 

 4.- Aplicado el sistema de compensación los propietarios asumen la responsabilidad de la total 

gestión y ejecución del ámbito, sector o unidad de ejecución. 

 

Artículo 137.- Constitución de la Junta de Compensación. 

 

 1.- Aprobado el plan parcial y delimitadas las unidades de ejecución, se procederá a constituir 

la junta o juntas de compensación que sean necesarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 264 y al 

procedimiento que se establezca reglamentariamente. 

 

 2.- Formaran parte de la junta de compensación la totalidad de propietarios que se hubieran 

incorporado a la misma, incluidos los titulares de bienes demaniales que conforme a lo establecido en 

esta ley generen aprovechamiento lucrativo. 

 

 3.- Los propietarios que no hubieran participado en la iniciativa, podrán incorporarse a la 

misma durante el proceso de aprobación de los estatutos y bases de actuación, o durante el plazo de 
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un mes posterior al día en que se les hubiera notificado la aprobación definitiva de los estatutos y 

bases de actuación. 

 

 4.- Podrán incorporase a la junta de compensación las empresas urbanizadoras privadas que 

hayan de participar con los propietarios en la gestión y ejecución de la unidad de ejecución. 

 

Artículo 138.- Efectos de la constitución de la Junta de compensación. 

 

 1.- La constitución de la Junta de compensación producirá los siguientes efectos: 

 

a) Los terrenos comprendidos en la unidad de ejecución quedarán directamente afectados al 

cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema, haciéndose constar por nota marginal 

en el Registro de la Propiedad. 

 

b) Los terrenos de quienes no se hubieran incorporado a la Junta serán expropiados, 

atribuyendo a la Junta el carácter de beneficiaria de la expropiación. 

 

c) Se podrán iniciar los procedimientos de gestión jurídica y material de la unidad de 

ejecución. 

 

 2.- El incumplimiento por los miembros de la junta de compensación de las obligaciones y 

cargas impuestas por la Ley, incluso el incumplimiento de plazos para cumplir los deberes y cargas, 

habilitará al Municipio para expropiar sus respectivos derechos en favor de la Junta de compensación. 

 

 3.- La Junta podrá recaudar de sus miembros, las cuotas de urbanización adeudadas por vía 

de apremio, previa encomienda de gestión por el Municipio. 

 

Artículo 139.- Régimen de impugnación de actos y acuerdos. 

 

 Todos los acuerdos que adopte la Junta de compensación podrán ser recurridos en alzada ante 

el órgano competente del Municipio. 

 

 

Sección 4ª.- Sistema de cooperación 

 

Artículo 140.- Concepto. 

 

 1.- En el sistema de cooperación los propietarios aportarán el suelo de cesión obligatoria y 

gratuita, otorgarán al Municipio la disposición fiduciaria del resto de terrenos incluidos en la unidad 

de ejecución y soportarán la ocupación de los mismos. 

 

 2.- El Municipio, como Administración Pública actuante, llevará a cabo la gestión del sistema 

y ejecutará las obras de urbanización con cargo a los propietarios. 

 

Artículo 141.- Asociaciones administrativas de propietarios. 

 

 1.- Los propietarios podrán participar en la gestión del sistema, mediante la constitución de 

una asociación administrativa de propietarios regulada en el artículo 261 y 264, siendo voluntaria la 

participación en la misma. 
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 2.- Estas asociaciones actuarán a los solos efectos de participación, propuesta, información y 

seguimiento en las funciones de gestión. 

 

 3.- Las normas o estatutos por los que haya de regirse la asociación deben ser aprobadas por el 

órgano competente del Municipio, inscribiéndose en el registro de entidades urbanísticas 

colaboradoras previsto en esta ley. 

 

Artículo 142.- Formas de gestión del sistema. 

 

 1.- En el sistema de cooperación el Ayuntamiento podrá utilizar cualquier forma de gestión 

directa o indirecta permitida por la legislación de régimen jurídico del sector público, de contratación 

de las Administraciones Públicas, de régimen local y de ordenación territorial. 

 

 2.- Se podrá gestionar a través de sociedad mercantil de capital íntegramente público o mixto, 

creada con esta exclusiva finalidad u otorgando la gestión a empresas o entidades ya existentes, 

incluso pertenecientes a otras Administraciones Públicas. Cuando la sociedad se cree exclusivamente 

para la gestión de una unidad de ejecución, podrán participar en ella los propietarios comprendidos 

en la misma. 

 

 3.- El Municipio y la entidad o sociedad que lleve a cabo la gestión del sistema, podrá 

contratar con entidades de derecho privado la realización de las obras de urbanización, pudiendo 

estas participar en las sociedades mixtas que se creen. 

 

Artículo 143.- Pago de los gastos de gestión del sistema y de los de urbanización. 

 

 El Ayuntamiento, salvo que la gestión se lleve a cabo a través de sociedad en la que participen 

los propietarios, podrá: 

 

a) Exigir de los propietarios, incluso por vía de apremio, el pago anticipado de cantidades a 

cuenta de los gastos de gestión del sistema y de los de urbanización, no pudiendo exceder 

estas cantidades de las inversiones previstas para el siguiente año. 

 

b) Se podrá convenir con los propietarios un aplazamiento en el pago de los gastos de gestión 

y urbanización, o el pago fraccionado de los mismos. 

 

c) Terminadas las obras de urbanización se procederá a liquidar los gastos de gestión y 

ejecución del sistema, exigiéndose el pago de las cantidades que queden pendientes. 

 

 

Sección 5ª.- Sistema de expropiación 

 

Artículo 144.- Características del sistema de expropiación. 

 

 1.- En el sistema de expropiación, la Administración actuante aplica la expropiación a la 

totalidad de los bienes y derechos incluidos en la unidad de ejecución y realiza las obras de 

urbanización y, en su caso, de edificación. 

 

 2.- El sistema podrá utilizarse a iniciativa municipal o de otra Administración Pública que 

ejerza la potestad expropiatoria. 
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 3.- Podrá aplicarse el sistema de ejecución por expropiación por cualquiera de los siguientes 

motivos: 

 

a) Cuando lo justifiquen razones de urgencia, necesidad o dificultad en la gestión urbanística. 

 

b) Cuando se incumplan los plazos señalados en los instrumentos de planeamiento o gestión 

urbanística para el desarrollo de la unidad de ejecución. 

 

 4.- En el sistema de expropiación podrán actuar, además del Municipio y cualquier otra 

Administración Pública con potestad expropiatoria, las entidades de derecho público, consorcios y 

sociedades urbanísticas a las que se encomiende la urbanización de la unidad de ejecución, así como a 

las entidades de derecho privado a las que se les otorgue la concesión administrativa del sistema. 

 

 5.- Los propietarios que representen al menos el 50 por ciento de la total superficie de la 

unidad podrán participar en el procedimiento de licitación convocado para la gestión del sistema por 

concesionario, salvo que se haya aplicado el sistema de expropiación como consecuencia de los 

incumplimientos de deberes y obligaciones derivadas del sistema de compensación. Para que los 

propietarios puedan participar, deberán constituirse en asociación administrativa de propietarios. 

 

 6.- La delimitación de unidades de ejecución a realizar por el sistema de expropiación deberá 

ir acompañada de una relación de propietarios y una descripción de bienes y derechos a expropiar, 

redactadas con arreglo a lo dispuesto en la legislación de expropiación forzosa y conforme a los datos 

que resulten de los registros públicos. 

 

 7.- Los bienes de dominio público se identificarán, relacionarán y describirán de forma 

separada e independiente. 

 

Artículo 145.- Reglas sobre el justiprecio y pago en especie. 

 

 1.- El justiprecio de los bienes y derechos se determinará mediante aplicación de los criterios 

establecidos por la legislación vigente en la materia. 

 

 2.- El pago del justiprecio podrá producirse, de acuerdo con el expropiado, mediante 

adjudicación de otras fincas, parcelas o solares no necesariamente localizadas en la unidad de 

ejecución, pertenecientes al beneficiario de la expropiación. 

 

 3.- El desacuerdo en la valoración de la finca, parcela o solar ofrecida en pago del justiprecio, 

no impedirá la adjudicación de un bien por otro, si bien el expropiado podrá acudir al Jurado 

Provincial de Expropiación Forzosa con competencias en el ámbito territorial de la Comunidad de 

Madrid, para que fije con carácter definitivo el valor de la adjudicada en pago. La diferencia en más 

que suponga el valor que establezca dicho Jurado, se pagará siempre en dinero. 

 

 4.- El justiprecio podrá fijarse por mutuo acuerdo entre la Administración Pública actuante y 

el expropiado. El mutuo acuerdo será posible en cualquier momento anterior a la fijación definitiva en 

vía administrativa del justiprecio y deberá respetar los criterios de valoración a que se refiere el 

apartado primero de este artículo. 

 

Artículo 146.- Liberación de la expropiación. 

 

 1.- La Administración Pública podrá acordar, en cualquier momento y a solicitud del 

interesado o, en su caso, del concesionario promotor, liberar de la expropiación determinados bienes o 
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derechos, mediante la imposición de las condiciones urbanísticas que procedan para asegurar la 

ejecución del planeamiento. 

 

 2.- La solicitud de liberación deberá contener: 

 

a) La exposición razonada de los motivos en que se fundamente y, en particular, la 

justificación de la compatibilidad entre el mantenimiento del bien o bienes inmuebles o de los 

derechos sobre ellos de que se trate, de un lado, y la ordenación urbanística aplicable y su 

ejecución, de otro. 

 

b) La especificación de los deberes legales vinculados al proceso urbanizador y a los que estén 

afectados los bienes y derechos que estén aún pendientes de cumplimiento, así como las 

condiciones resolutorias de la liberación en caso de incumplimiento de los términos de ésta y 

las garantías a prestar para asegurar el cumplimiento de los mismos. 

 

 3.- La resolución estimatoria de la solicitud de liberación, cuya eficacia requerirá la aceptación 

expresa de las condiciones en ella impuestas y su inscripción en el Registro de la Propiedad, deberá 

precisar, para su validez, los bienes y derechos afectados por la liberación; los términos y condiciones 

de la vinculación de dichos bienes y derechos al proceso urbanizador y edificatorio y las garantías a 

prestar por el beneficiario para asegurar el cumplimiento de tales términos y demás condiciones 

impuestas. 

 

 4.- El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los términos y las condiciones 

establecidos en la resolución liberatoria de la expropiación supondrá, a elección de la Administración 

Pública, y en función de las circunstancias concurrentes, la aplicación del régimen de sustitución o la 

expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad, con pérdida en favor de la 

Administración Pública de las garantías en todo caso. 

 
Artículo 147.- Procedimiento para el desarrollo del sistema de expropiación 

 

 Para la expropiación podrá aplicarse tanto el procedimiento individualizado como el de 

tasación conjunta, conforme a la legislación vigente en la materia. 

 

 
Sección 6ª.- Sistema de ejecución forzosa 

 
Artículo 148.- Características del sistema. 

 

 1.- En el sistema de ejecución forzosa el Ayuntamiento realiza los actos de gestión y lleva a 

cabo las obras de urbanización de la unidad de ejecución completa, o culmina la actividad de gestión y 

urbanización que quede pendiente, en sustitución y por cuenta de los propietarios. 

 

 2.- El sistema se aplicará, exclusivamente, en los supuestos en que deba sustituirse el sistema 

de compensación por otro, como consecuencia de incumplimientos de deberes y obligaciones. 

 

 3.- La aplicación del sistema de ejecución forzosa requerirá la declaración del incumplimiento 

de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 18.1. 
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 4.- La declaración a que se refiere el número anterior, con fijación del sistema de ejecución 

forzosa, supondrá la afectación legal de todos los terrenos, construcciones y edificaciones, así como de 

los derechos, al cumplimiento de dicho sistema, siendo inscribible en el Registro de la Propiedad, a 

cuyo efecto deberá comunicarse a éste para que se haga constar mediante nota marginal. 

 
Artículo 149.- Gestión del sistema. 

 

 El sistema de ejecución forzosa se gestionará por el Ayuntamiento, de forma directa o 

indirecta, pudiendo llevarse a cabo a través de entidades o sociedades de derecho privado, previa 

licitación convocada al efecto. En este último supuesto, podrán constituirse sociedades de capital 

mixto, en las que podrá participar los propietarios de terrenos incluidos en la unidad de ejecución que 

habiendo cumplido sus deberes soliciten su incorporación a la gestión. 

 
Artículo 150.- Contenido y efectos de la resolución por la que se determina el sistema de ejecución forzosa. 

 

 1. La resolución que determine la aplicación del sistema de ejecución forzosa por 

incumplimiento de los deberes inherentes al de compensación, deberá ser motivada y establecer con 

toda precisión: 

 

a) Los incumplimientos apreciados. 

 

b) El contenido y el alcance de los deberes y las restantes obligaciones pendientes de 

cumplimiento. 

 

c) Los instrumentos de planeamiento, gestión, ejecución y los proyectos cuya formulación sea 

aún necesaria para iniciar o ultimar la ejecución de la actuación. 

 

d) Las obras de urbanización y, en su caso, de edificación pendientes de ejecución, el coste 

previsto de ésta y de la gestión del sistema y el plazo en que se estime puedan ser llevado a 

cabo. 

 

e) El suelo edificable necesario para sufragar los costes del sistema y los de las obras de 

urbanización. 

 

 2.- La resolución a que se refiere el número anterior podrá incorporar convenio con los 

propietarios y personas responsables de la ejecución que, no obstante, la sustitución del sistema de 

compensación, deseen continuar incorporados al proceso de ejecución, y no hayan sido 

incumplidores. 

 

 3.- La determinación del sistema de ejecución forzosa habilitará al Ayuntamiento para: 

 

a) Proceder inmediatamente a la ocupación de los terrenos y demás bienes que, por su 

calificación urbanística, deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita. 

 

b) Localizar los terrenos precisos para el cumplimiento de la cesión correspondiente a la 

participación de la Administración Pública en el aprovechamiento urbanístico y proceder a la 

ocupación de los mismos. 
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c) Formular y, en su caso, ejecutar los instrumentos de planeamiento y gestión que sean 

precisos, así como los proyectos de urbanización. 

 

d) Formular y, ejecutar el proyecto de reparcelación forzosa, que se tenga que llevar a cabo o 

la modificación del que se hubiera ya formulado. En este proyecto de reparcelación o en su 

modificación deberá incluirse los suelos que queden reservados para sufragar los costes del 

sistema y, entre ellos, los de gestión de éste. 

 

Artículo 151.- Ocupación y disposición de bienes y ejecución de las obras de urbanización. 

 

 1.- Desde la aprobación del proyecto de reparcelación, y una vez inscrito este en el Registro de 

la Propiedad, el órgano competente del Municipio podrá acordar la ocupación inmediata de todos o 

parte de los suelos y el ejercicio de la facultad de disposición de éstos en calidad de titular fiduciario 

de los mismos. Si la gestión se lleva a cabo a través de entidades de derecho privado, la ocupación 

podrá hacerse en favor de este. 

 

 2.- El órgano competente del Municipio o la entidad de derecho privado, con autorización del 

Municipio, podrá enajenar suelo edificable reservado para sufragar los costes del proyecto de 

reparcelación. 

 

 3.- En el caso de gestionarse el sistema a través de entidad de derecho privado, el pago del 

precio que le corresponda se podrá convenir mediante el pago en metálico, en cuyo caso se enajenará 

suelo edificable del reservado en la reparcelación para sufragar gastos de gestión y ejecución del 

sistema, o adjudicándole determinado aprovechamiento o edificabilidad, así como adjudicándole 

solares concretos resultantes de la urbanización. 

 

Artículo 152.- Liquidación de la actuación en el sistema de ejecución forzosa. 

 

 1.- Concluidas las obras de urbanización y recibida éstas definitivamente por el órgano 

competente del Ayuntamiento, se elaborará la cuenta de liquidación de la actuación, bien por el 

propio Municipio, bien por la entidad de derecho privado, y será notificada a los propietarios. 

 

 2.- Los propietarios podrán formular reclamación ante el órgano competente del Municipio, 

basada en la lesión del valor económico de sus derechos, dentro del plazo de un mes a contar desde 

que les fue notificada la cuenta de liquidación. Esta reclamación deberá ser resuelta en el plazo de un 

mes, debiendo oírse, con carácter previo, a la entidad de derecho privado en el caso de existir ésta. En 

caso de estimación de la reclamación, la diferencia que se reconozca será satisfecha en metálico con 

cargo a la cuenta de liquidación. 

 

 3.- A los efectos de lo dispuesto en el número anterior y, en general, de la cobertura de las 

diferencias entre costes previstos y reales, el órgano competente del Municipio podrá enajenar el suelo 

de que disponga fiduciariamente. 

 

 4.- Hechas las operaciones anteriores se deberá adjudicar y poner a disposición de los 

propietarios que no hayan sido indemnizados de alguna otra forma, el suelo que aún quede. La 

adjudicación se hará en proporción a lo que les corresponda, según sus respectivas fincas originales o 

iniciales. De no existir suficientes suelos para adjudicar a todos, se procederá a su enajenación y 

posterior distribución proporcional del importe de la misma entre los propietarios. 
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CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN MATERIAL DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 

Artículo 153.- Concepto. 

 

 Se entiende por ejecución material de los instrumentos de planeamiento urbanístico, la 

actividad necesaria para la realización de las obras de urbanización de las unidades de ejecución para 

que los suelos incluidos en las mismas adquieran la condición de solar, tras la recepción de las mismas 

por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 154.- Obras y costes de la urbanización. 

 

 1.- La ejecución material de los instrumentos de planeamiento urbanístico, incluso las 

actuaciones edificatorias que impliquen obras accesorias de urbanización, imponen a la propiedad del 

suelo, con carácter real, el deber de sufragar los costes de las obras de urbanización. 

 

 2.- Forman parte de las obras y costes de urbanización, los siguientes conceptos: 

 

a) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación, afirmado y pavimentación de 

calzadas, construcción y encintado de aceras y canalizaciones que deban construirse en el 

subsuelo de las vías públicas para todo tipo de servicios. 

 

b) Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a colectores generales y parciales, 

acometidas, sumideros y atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en la 

proporción que afecte a la unidad de ejecución. 

 

c) Obras para el suministro de agua, en las que se incluyen las de captación cuando fueran 

necesarias, regulación, distribución domiciliaria de agua potable, de zonas verdes y espacios 

ajardinados, que podrá ser de agua reutilizada, en su caso, y de hidrantes contra incendios. 

 

d) Obras de suministro de energía eléctrica, comprensivas de la generación, transporte y 

distribución de ésta, de alumbrado público y demás servicios requeridos por el planeamiento 

urbanístico. 

 

e) Obras de jardinería y arbolado, así como de amueblamiento necesario para el uso y disfrute 

de parques, jardines, plazas y vías públicas. 

 

f) Las indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, 

incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser 

demolidos con motivo de la ejecución del planeamiento, así como de plantaciones, obras e 

instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatibles con éste. 

 

g) En su caso, los costes o las obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de 

actuación que sean precisas. 

 

h) Las obras de retranqueo de los canales, conducciones, colectores, emisarios o cualesquiera 

otro tipo de infraestructura, que discurran por la unidad de ejecución, cuando su permanencia 

resulte incompatible con la nueva ordenación. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14257 

 

i) El coste de la redacción técnica y los anuncios preceptivos en la tramitación administrativa 

del planeamiento de desarrollo preciso para la ordenación pormenorizada y del proyecto o 

proyectos de urbanización. 

 

j) Los gastos de reparcelación y de gestión del sistema de ejecución. 

 

k) Los gastos de control de calidad de la urbanización. 

 

l) Cualesquiera otros expresamente asumidos. 

 

 3.- Los propietarios y las restantes personas que asuman la realización de la urbanización 

tienen derecho a resarcirse, con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de los 

correspondientes servicios, de los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer 

establecimiento y el mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de 

energía eléctrica, gas y, en su caso, de telecomunicaciones, en la parte que, conforme a la 

reglamentación o las condiciones de prestación de éstos no deba ser asumida por los usuarios. 

 

 4.- Las obras de urbanización correspondientes se definirán detalladamente y se valorarán 

económicamente en el correspondiente proyecto de urbanización. El coste total de las mismas se 

distribuirá en el proceso de equidistribución de la correspondiente unidad de ejecución mediante el 

proyecto de reparcelación. 

 

Artículo 155.- Garantía de la urbanización. 

 

 1.- Para asegurar la ejecución de las obras de urbanización, los obligados a su ejecución 

deberán constituir una garantía de urbanización por el importe que determine el Ayuntamiento, de 

entre el 10% y el 15% del coste total previsto en el proyecto de urbanización, y se hará efectivo con 

carácter previo al inicio de las obras. 

 

 2.- En los casos en que las obras se ejecuten por fases, el importe de la garantía se constituirá y 

prorrateará en proporción al coste de las obras de urbanización programadas para cada fase. 

 

 3.- La garantía deberá constituirse ante el Ayuntamiento y podrá prestarse de alguno de los 

siguientes modos: 

 

a) En efectivo. 

 

b) Mediante Aval prestado por Bancos o Cajas de Ahorro. 

 

c) Mediante contrato de seguro de caución celebrado con Entidad aseguradora, autorizada 

para operar en España. 

 

 4.- Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos para constituir estas garantías, 

pudiéndose establecer otros modos de constituir esta garantía. 

 

Artículo 156.- Proyectos ordinarios. 

 

 1.- Cuando se tengan que ejecutar obras de urbanización en actuaciones aisladas en suelo 

urbano consolidado, podrán realizarse mediante proyectos de obras ordinarios. 
 

 2.- Si coincidiera su ejecución con proyectos técnicos de construcción y edificación, las obras 

de urbanización a llevar a cabo se podrán incluir en el mismo. 
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 3.- Los proyectos redactados para llevar a cabo estas obras de urbanización estarán sometidas 

al procedimiento de concesión de licencias o declaración responsable, conforme a lo dispuesto en esta 

ley. 

 

Artículo 157.- Proyectos de urbanización. 

 

 1.- Las ejecuciones materiales en actuaciones integradas, para el desarrollo de unidades de 

ejecución, requieren la previa aprobación del correspondiente proyecto de urbanización, siendo éste el 

instrumento técnico que tiene por objeto definir las obras precisas y necesarias para ejecutar la 

ordenación pormenorizada establecida por un instrumento de planeamiento, así como los sistemas 

locales y en su caso generales. 

 

 2.- Se exceptúan de la regla anterior, las obras de urbanización que se lleven a cabo en suelo 

urbano no consolidado, cuando se trate de Municipios de menos de 5.000 habitantes y las obras se 

ejecuten por el propio Municipio. En estos supuestos, el coste de las obras de urbanización se podrá 

imponer a los propietarios mediante el procedimiento previsto en la legislación de régimen local para 

la imposición de contribuciones especiales. 

 

 3.- Los proyectos de urbanización deben incluir todas aquellas obras y servicios que se prevén 

en el artículo 154, como cargas de urbanización de la propiedad del suelo, las cuales cumplirán con 

sus propias normas reguladoras. Los proyectos de urbanización no podrán contener determinaciones 

propias de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

 

 4.- Solo podrán ser presentados y realizados por los sujetos públicos o privados legitimados 

para ello, conforme a lo establecido en esta Ley para los sistemas de ejecución y ejecución de sistemas 

generales y locales. 

 

Artículo 158.- Procedimiento de aprobación de los Proyectos de Urbanización. 

 

 Los proyectos de urbanización se aprobarán por los Ayuntamientos, por el mismo 

procedimiento que los Estudios de Detalle, con las siguientes especialidades: 

 

a) El Ayuntamiento, antes de la aprobación inicial, deberá verificar que se han introducido en 

el documento las condiciones ambientales definidas en los procedimientos de Evaluación 

Ambiental Estratégica llevada cabo con ocasión de la aprobación de los instrumentos de 

planeamiento que desarrolla y ejecuta. 

 

b) La justificación del cumplimiento de las condiciones señaladas en el apartado anterior debe 

incluirse de forma expresa por el Ayuntamiento en el documento que se somete a información 

al público. 

 

c) Constará el informe o autorización de cada órgano o ente público competente sobre la 

conformidad técnica de los servicios recogidos en el proyecto de urbanización. 

 

d) La aprobación definitiva deberá producirse en el plazo máximo de seis meses desde la 

publicación del acuerdo de aprobación inicial. 

 

Artículo 159.- Ejecución de sistemas generales y locales. 

 

 1.- Será obligación de los propietarios y urbanizadores de cada ámbito de actuación o unidad 

de ejecución, costear y, en su caso, ejecutar la urbanización de todos los suelos destinados por el 
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planeamiento a sistemas locales y cuando se trate de sistemas generales en los supuestos exigidos por 

esta ley o por el planeamiento. A tales efectos, el deber de urbanizar comprenderá todas las obras 

señaladas en el artículo 154. 

 

 2.- No obstante lo dispuesto en el número anterior, la Administración Pública competente, 

cuando así convenga para la funcionalidad del sistema de que se trate, podrá ejecutar directamente las 

obras de urbanización e infraestructuras sobre los correspondientes suelos de cesión. La ejecución 

directa por la Administración Pública no eximirá, en todo caso, a los propietarios de la obligación de 

costear las obras. 

 

 3.- Cuando las obras de urbanización de los sistemas generales y locales no deban correr a 

cargo de los propietarios, conforme a los deberes que se regulan en esta ley o que se derivan del 

planeamiento, las mismas se ejecutarán por la Administración Pública competente en cada caso. 

 

 

CAPÍTULO VI 

ACTUACIONES EDIFICATORIAS 

 

Artículo 160.- Edificación de parcelas y solares. 

 

 1.- La ejecución de los instrumentos de planeamiento urbanístico, en los supuestos en los que 

no sea necesario delimitar unidades de ejecución, tendrá lugar mediante la directa realización, en las 

correspondientes parcelas o solares, de las obras accesorias de urbanización y edificación precisas para 

materializar la edificabilidad prevista en aquellos. Dichas obras deberán llevarse a cabo en los plazos 

fijados en el planeamiento y, en su defecto, en el plazo de un año desde la aprobación del instrumento 

de planeamiento que legitime la ejecución. 

 

 2.- Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo a través de unidades de ejecución, la 

edificación tendrá lugar, una vez concluidas y recibidas las obras de urbanización. No obstante, las 

obras de urbanización y las de edificación podrán simultanearse siempre y cuando se presente 

garantía suficiente para cubrir los gastos de urbanización pendientes para que las parcelas adquieran 

la condición de solar. El plazo para llevar a cabo la ejecución de la edificación será el que se haya 

fijado en el instrumento de planeamiento correspondiente y, en su defecto, en el de un año a contar 

desde que se produce la recepción de la urbanización. 

 

 3.- Estos plazos podrán ampliarse por resolución motivada del órgano competente del 

Ayuntamiento atendiendo a circunstancias económicas, financieras y de mercado que justifiquen 

suficientemente su ampliación. 

 

 

CAPÍTULO VII 

EXPROPIACIÓN FORZOSA POR MOTIVOS URBANÍSTICOS Y VENTA FORZOSA DE LOS 

TERRENOS 

 

Sección 1ª.- Expropiación forzosa 

 

Artículo 161.- Supuestos expropiatorios. 

 

 1.- Además de la aplicación de la expropiación como sistema de ejecución para la gestión y 

ejecución del planeamiento, y sin perjuicio de los supuestos previstos por la legislación general 

aplicable, la expropiación forzosa por razón de urbanismo procederá en los siguientes supuestos: 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14260 

 

a) Cuando un suelo tenga como destino un sistema general o local de infraestructura, 

equipamiento o servicio y deba ser obtenido por la Administración Pública de manera forzosa 

por no estar incluido en ámbitos de actuación, sectores o unidades de ejecución o estando 

incluido exista la necesidad urgente de anticipar la obtención del suelo. A los efectos de la 

expropiación, se considerarán incluidos en los suelos necesarios a expropiar, los colindantes 

que fueran imprescindibles para realizar las obras o establecer los servicios públicos previstos 

en el planeamiento urbanístico o que resulten especialmente beneficiados por tales obras o 

servicios. 

 

b) Para la constitución o ampliación, conforme a esta ley, de los patrimonios públicos de suelo. 

 

c) En los supuestos de declaración formal, conforme a la legislación urbanística o sectorial 

aplicable, del valor cultural, arquitectónico, urbanístico, histórico artístico o medioambiental 

de algún terreno o edificio que lo haga merecedor de su preservación o especial protección. 

 

d) La obtención de terrenos destinados por el planeamiento a la construcción de viviendas 

sujetas a algún régimen de protección pública, así como a usos declarados de interés social. 

 

 2.- La aprobación de los instrumentos de ordenación del territorio, de los planes generales, 

cuando estos contengan la ordenación pormenorizada, los instrumentos de planeamiento de 

desarrollo, la aprobación del catálogo o la declaración formal de la medida de preservación o 

protección conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos correspondientes. En los demás supuestos, será la relación y descripción concreta e 

individualizada con indicación de titulares de los bienes y derechos a expropiar la que conlleve la 

declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación. 

 
Artículo 162.- Urgencia en la ocupación. 

 

 Cuando se siga el procedimiento de expropiación mediante expediente individualizado, la 

declaración de urgencia en la ocupación prevista en la legislación de expropiación forzosa deberá 

acompañarse de memoria justificativa de las razones particulares que motiven la urgencia. 

Artículo 163. Fijación definitiva en vía administrativa del justiprecio. 

 

 En caso de discrepancia de los propietarios y restantes titulares de derechos con la hoja de 

aprecio formulada por la Administración Pública expropiante, la fijación definitiva en vía 

administración del justiprecio corresponderá al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa con 

competencias en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 
Artículo 164.- Bonificaciones por mutuo acuerdo. 

 

 1.- Durante la tramitación del procedimiento expropiatorio, y antes del acto por el que se fije 

definitivamente en vía administrativa el justiprecio, la Administración Pública actuante y los titulares 

de los bienes y derechos objeto de aquel procedimiento podrán determinar el justo precio por mutuo 

acuerdo, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

 2.- La aceptación por los expropiados, en el plazo concedido al efecto, del precio ofrecido por 

la Administración Pública en el expediente de justiprecio, les dará derecho a percibir dicho precio 

incrementado en un 10 por 100. 
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Artículo 165.- Pago del justiprecio en especie. 

 

 El pago del justiprecio de los bienes y derechos expropiados podrá efectuarse, previo acuerdo 

con los afectados, mediante adjudicación de parcelas resultantes de la propia actuación o de 

cualesquiera otras de las que sea titular la Administración Pública actuante o, en su caso, con 

determinada edificabilidad en unas u otras, estableciendo en cada caso las obligaciones referentes al 

abono de costes de urbanización correspondientes. En estos supuestos no será de aplicación lo 

dispuesto en el número 2 del artículo anterior. 

 

 

Sección 2ª.- Venta forzosa de los terrenos por incumplimiento de la función social de la propiedad 

 

Artículo 166.- Supuestos en que procede. 

 

 1.- La venta forzosa de parcelas o solares tiene por objeto garantizar el cumplimiento de los 

deberes de ejecutar la edificación, así como su conservación, por lo que su aplicación requiere que con 

carácter previo se lleve a cabo la declaración del incumplimiento del propietario, lo que debe 

realizarse en procedimiento incoado al efecto en que debe oírse al propietario o propietarios. 

 

 2.- En los supuestos del deber de edificación, transcurrido un año desde la aprobación de la 

ordenación pormenorizada que legitime la actividad de ejecución, o desde la recepción de la 

urbanización en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable, el Ayuntamiento podrá delimitar 

áreas en las que las parcelas o solares queden sujetos al régimen de venta forzosa. 

 

 3.- La venta de las parcelas o solares deberá realizarse por el procedimiento de licitación 

previsto en la legislación de contratos del sector público, convocado dentro del mes siguiente a la 

declaración de venta forzosa. Transcurrido este plazo sin que el anuncio hubiera tenido lugar, la 

declaración de venta forzosa quedará sin efecto, no pudiendo la Administración Pública volver a 

declarar dicha situación dentro de los dos años siguientes. 

 

Artículo 167.- Requisitos de la licitación. 

 

 1.- Además de los requisitos exigidos por la legislación de contratos del sector público, la 

convocatoria de licitación debe expresar las condiciones en las que se produce la venta, entre las que 

habrán de figurar, como mínimo las siguientes: 

 

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario al propietario. 

 

b) Plazo máximo para la ejecución de la edificación, y de ser necesarias, las obras simultaneas 

de urbanización. 

 

c) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante. 

 

d) Garantías que se deben presentar para cumplir el deber de edificación. 

 

 2.- Las proposiciones de los particulares en la licitación podrán incluir oferta dirigida al 

propietario de acuerdo de pago en especie y, concretamente, la adjudicación en régimen de propiedad 

horizontal o en complejo inmobiliario de locales, viviendas o metros cuadrados construidos en la 

edificación a llevar a cabo. 
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 3.- Si se presenta alguna oferta en los términos señalados en el apartado anterior, no podrá 

resolverse la licitación sin otorgar audiencia al propietario, para que pueda manifestar su aceptación a 

alguna de las ofertas o su rechazo a todas. Si el propietario rechaza todas o transcurre el plazo del 

trámite de audiencia sin que haya producido efecto, se procederá sin más trámite a la adjudicación de 

la licitación. 

 

 4.- Si el propietario aceptara alguna de las ofertas, deberá presentar, por sí mismo o a través 

del concursante y dentro del periodo de audiencia, convenio suscrito con dicho concursante, 

protocolizado notarialmente. 

 

 5.- En el plazo máximo de 20 días, a contar desde que se presenta el convenio, el 

Ayuntamiento procederá a la adjudicación en favor del licitante firmante del convenio. 

 

 6.- En caso de quedar desierto el procedimiento de licitación, el Ayuntamiento podrá optar, 

dentro de los dos meses siguientes, entre convocar nueva licitación o adquirirlo, por el precio fijado en 

la primera licitación. Si decide su adquisición las parcelas o solares se integrarán en el patrimonio 

público de suelo, debiendo destinarse la edificación que se lleve a cabo a uno de los fines de este 

patrimonio. 

 

Artículo 168.- Efectos de la adjudicación. 

 

 1.- La adjudicación de la licitación producirá los efectos de la reparcelación y en particular: 

 

a) La transmisión de la parcela o solar en proindiviso o en complejo inmobiliario, en la 

proporción resultante del convenio suscrito entre el adjudicatario de la licitación y el 

propietario o propietarios aceptantes de la oferta. 

 

b) De no existir convenio, se producirá la transmisión de la parcela o solar al adjudicatario, 

previo pago del precio derivado de la licitación. 

 

c) La ocupación de la parcela o solar por el adjudicatario, a los efectos de la realización de las 

obras. 

 

d) La atribución al adjudicatario, con carácter fiduciario, de la facultad de disposición sobre la 

parte del proindiviso de la que sea titular el propietario originario a los exclusivos efectos de 

la constitución de garantías para la obtención de préstamos para la financiación de las obras. 

 

 2.- El precio que se pague por la licitación corresponderá al propietario, incluidas las 

cantidades que se abonen como diferencia entre el precio fijado en la convocatoria y el efectivamente 

resultante de la adjudicación, pudiendo el Ayuntamiento descontar un 20 por ciento, en concepto de 

gastos de gestión ocasionados por el incumplimiento del propietario. 

 

 3.- La certificación administrativa de la resolución de la licitación, acompañada de la escritura 

del convenio, servirá como título para la inscripción de la transmisión forzosa en el Registro de la 

Propiedad. 

 

Artículo 169.- Incumplimiento del adjudicatario. 

 

 El incumplimiento de las condiciones de adjudicación reguladas en los artículos anteriores, 

declarado en procedimiento en el que debe oírse al interesado, dará lugar a la expropiación o a nueva 

declaración de venta forzosa de la parcela o solar. 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14263 

 

TÍTULO VI 

CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN, TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS 

 

CAPÍTULO I 

CONSERVACIÓN DE URBANIZACIONES 

 

Artículo 170.- Recepción de las obras de urbanización. 

 

 1.- La recepción de las obras de urbanización corresponde al Ayuntamiento, de oficio o a 

instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de dichas obras. 

 

 2.- Las obras de urbanización se recepcionarán cuando las mismas se encuentren finalizas, 

ejecutadas de acuerdo con el proyecto de urbanización, sean conformes con las prescripciones 

técnicas, y siempre que se hayan levantado todas las cargas impuestas al ámbito, sector o unidad de 

ejecución. 

 

 3.- De la recepción de las obras se levantará acta, cuya certificación administrativa se remitirá 

al Registro de la propiedad a los efectos de la práctica de las inscripciones procedentes conforme a la 

legislación hipotecaria. 

 

 4.- La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse: 

 

a) Por la persona o entidad, pública o privada, responsable de la ejecución según el sistema 

aplicado para la misma, incluida la Administración Pública actuante, si es distinta de la 

municipal, cuando se trate de obras resultantes de una unidad de ejecución. 

 

b) Por la persona, entidad o Administración Pública que materialmente las haya ejecutado, en 

otro caso. 

 

 5.- La urbanización tendrá un plazo de garantía de un año, a contar desde el día siguiente a la 

recepción, durante el cual el urbanizador deberá subsanar las deficiencias derivadas de una incorrecta 

ejecución, previo requerimiento municipal. 

 

 6.- Una vez recibida la urbanización, el Ayuntamiento pondrán a disposición de las entidades 

prestadoras de servicios, las instalaciones y demás elementos necesarios para su prestación, cuando la 

legislación sectorial así lo exija. Los servicios urbanos de trazado aéreo o subterráneo pueden discurrir 

sobre o bajo terrenos de titularidad privada si se constituye una servidumbre que asegure su 

conservación, mantenimiento y ampliación. 

 

 7.- Las obras de urbanización podrán ser objeto de recepción parcial cuando sean susceptibles 

de ser ejecutadas por fases independientes capaces de prestar el uso al que va destinada la fase y de 

que puedan ser entregadas al uso o servicio público de forma autónoma e independiente del resto de 

fases. 

 

 8.- En el caso de que la Administración Pública no resolviera sobre la recepción de las obras de 

urbanización en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, la recepción se entenderá 

efectuada por imperativo legal, produciendo los mismos efectos que aquella. 

 

Artículo 171.- Deber de conservación de las obras de urbanización. 

 

 1.- La conservación de las obras de urbanización corresponde al Ayuntamiento, desde el 

momento en que se produce la recepción de la misma. La conservación y mantenimiento de los 
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servicios urbanos corresponde a sus entidades prestadoras, salvo si la legislación sectorial prevé otro 

régimen. 

 

 2.- El planeamiento urbanístico y, en su defecto, las condiciones en las que se defina el sistema 

de ejecución elegido para su ejecución, podrán prever excepcionalmente y por plazo no superior a 

cuatro años, la obligación de los propietarios de los solares resultantes de dicha ejecución de conservar 

las obras de urbanización una vez hayan sido recibidas. Dicho plazo podrá prorrogarse previa 

suscripción con los propietarios de un convenio. 

 

 3.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la conservación de las obras de 

urbanización corresponderá a los propietarios cuando haya sido voluntariamente asumido por ellos a 

través de la suscripción de un convenio. 

 

 4.- La atribución de la conservación a los propietarios requiere la agrupación de estos en 

entidad de conservación urbanística en los términos establecidos en esta ley y comportará para el 

Municipio la obligación legal de subvencionar dicha entidad. 

 

 

CAPÍTULO II 

CONSERVACIÓN DE TERRENOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 

 

Sección 1ª.- Deberes de conservación y forma de cumplirlos 

 

Artículo 172.- Deber de conservación. 

 

 1.- Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato público, realizando los trabajos 

y obras precisas para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantenerlos, en todo momento, en las 

condiciones requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo al que estén destinados. 

 

 2.- Cuando se trate de edificaciones, el deber legal de conservación comprende, además, la 

realización de los trabajos y obras necesarias para que el edificio reúna los requisitos básicos de la 

edificación exigidos por la legislación sobre ordenación de la edificación o normativa que la sustituya, 

así como la adaptación y actualización de sus instalaciones a las normas legales que le sean exigibles 

en cada momento. 

 

 3.- El deber de conservación podrá alcanzar también a la realización de obras adicionales, 

cuando los Municipios lo ordenen, por existir motivos turísticos o culturales, o para la mejora de la 

calidad y sostenibilidad del medio urbano. 

 

 4.- Los propietarios de terrenos clasificados como no urbanizables, situados a menos de 500 

metros de superficies forestales arboladas, deberán garantizar su limpieza y mantenimiento como 

medida de protección contra los incendios forestales. 

 

 5.- El deber legal de conservación, descrito en los apartados anteriores, alcanza hasta el 

importe de los trabajos y obras que no rebase la mitad del valor actual de construcción de un inmueble 

de nueva planta, equivalente al original, de similares características e igual superficie útil, realizado 

con las condiciones necesarias para que pueda ser ocupado o quede en condiciones de ser legalmente 

destinado al uso que le sea propio. 
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 6.- Cuando se supere el límite señalado en el punto anterior, la imposición de obras para la 

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano y las que se ordenen por motivos turísticos o 

culturales correrán a cargo de los fondos públicos de la Administración Pública que haya impuesto su 

realización. 

 

Artículo 173.- Informe de evaluación de los edificios. 

 

 1.- Los propietarios únicos, las comunidades de propietarios y las agrupaciones de 

comunidades de propietarios de edificios de cualquier uso y tipología con una antigüedad superior a 

50 años, deben encomendar, cada 10 años, a un técnico facultativo que esté en posesión de cualquiera 

de las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para la redacción de proyectos o dirección 

de obras y dirección de ejecución de obras de edificación conforme a lo establecido en la ley de 

ordenación de la edificación o, en su caso, a entidades de colaboración urbanística, que reúnan los 

requisitos que se establecen en el artículo 268, la realización de un informe de evaluación dirigido a 

determinar el estado de conservación del edifico, de sus condiciones básicas de accesibilidad universal 

y no discriminación y la certificación de la eficiencia energética, así como las obras de conservación o 

rehabilitación que requiera el edificio para mantener o recuperar sus condiciones de habitabilidad 

para servir al uso efectivo al que estén destinados. 

 

 2.- Cuando se trate de edificios de las Administraciones Públicas, los informes de evaluación 

podrán ser suscritos por los responsables de los correspondientes servicios técnicos que, por su 

capacitación profesional, puedan asumir las mismas funciones a que se refiere el apartado anterior. 

 

 3.- El informe de evaluación de edificios llevado a cabo sobre inmuebles de las 

Administraciones públicas destinados a servicios públicos, que por su antigüedad carezcan de 

licencias de actividad o funcionamiento, tendrá los mismos efectos que ésta, siempre que el informe 

sea favorable o, cuando no siéndolo, se hayan subsanado las deficiencias encontradas en el mismo. 

 

 4.- Cuando se trate de edificios singulares por sus valores históricos, culturales o 

arquitectónicos, que se encuentren sin uso implantado, el informe de evaluación de edificios tendrá 

por objeto impedir el deterioro progresivo de los mismos y el mantenimiento de sus condiciones de 

seguridad, sin que tenga que incluir las condiciones de accesibilidad universal, ni el certificado de 

eficiencia energética. 

 

 5.- Quedan excluidos de la obligación de tener informe de evaluación de edificios, los 

declarados en situación legal de ruina y los que hayan iniciado el procedimiento de declaración de 

ruina urbanística hasta la resolución del expediente. En este último caso, si la resolución del 

expediente fuera que el edifico no se encuentra en situación legal de ruina urbanística, deberá realizar 

el informe de evaluación del edifico en el plazo máximo de un año desde que se dicte la resolución. 

 

 6.- Los informes de evaluación de edificios deberán presentarse por los propietarios en el 

Ayuntamiento donde se ubique el edifico o construcción. 

 

 7.- Corresponde a los Ayuntamientos el control y vigilancia del cumplimiento por los 

propietarios del deber de disponer del informe de evaluación de los edificios. 

 

 8.- Los Ayuntamientos deben elaborar anualmente un listado de los inmuebles sujetos a este 

informe que debe exponerse al público, por plazo de un mes, mediante su inserción en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid y en la sede electrónica del Municipio correspondiente. 
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 9.- El informe de evaluación de edificios extenderá su eficacia a todos y cada uno de los locales 

y viviendas que en su caso existan en él. 

 

Artículo 174.- Registro de Informes de Evaluación de edificios. 

 

 1.- Se crea un registro de informes de evaluación de edificios de la Comunidad de Madrid, 

adscrito a la Consejería competente en materia de vivienda, en el que deben inscribirse todos los 

informes de evaluación de los edificios de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Reglamentariamente se establecerá el contenido de los informes de evaluación de edificios, 

la regulación aplicable al registro, su inscripción, así como todo desarrollo normativo que requiera el 

cumplimiento de este deber. 

 

Artículo 175.- Órdenes de ejecución. 

 

 1.- El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, podrá dictar órdenes de 

ejecución que obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a realizar: 

 

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en los bienes inmuebles las condiciones 

derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el artículo 172, así como las 

obras derivadas de los informes de evaluación de edificios. 

 

b) Las obras previstas en las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

 

 2.- Las órdenes de ejecución deberán detallar, con precisión, las obras a ejecutar y el plazo para 

realizarlas, durante el cual los propietarios podrán proponer alternativas técnicas, instar 

razonadamente una prórroga, así como solicitar las ayudas económicas a las que tenga derecho. 

 

 3.- Las obras señaladas en una orden de ejecución se realizarán a costa de los propietarios, 

hasta el límite del deber legal de conservación definido en el artículo 172, y con cargo al presupuesto 

municipal en lo que excedan del mismo. 

 

 4.- La orden de ejecución comporta la afección real directa e inmediata del inmueble al 

cumplimiento de la obligación del deber de conservación, que se hará constar en el Registro de la 

propiedad conforme a la legislación estatal. 

 

 5.- El incumplimiento de una orden de ejecución faculta al Municipio para proceder a: 

 

a) Su ejecución subsidiaria. 

 

b) Imponer multas coercitivas, hasta un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima 

mensual, en ambos casos hasta el límite del deber legal de conservación. 

 

c) Declarar en situación de venta forzosa la edificación, sin necesidad de su inclusión en área 

delimitada al efecto, siéndole aplicable el régimen previsto en los artículos 166 y siguientes. 

 

 6.- Asimismo, en los supuestos de incumplimiento, la Administración Pública que hubiera 

dictado la orden de ejecución, podrá elevar el límite máximo del deber de conservación hasta el 75 por 

ciento del coste de reposición de la construcción correspondiente. 
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 7.- El órgano de la Comunidad de Madrid competente en materia de patrimonio cultural o 

histórico-artístico también podrá dictar órdenes de ejecución cuando se trate de edificios protegidos 

conforme a la legislación de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. Las órdenes podrán 

abarcar la ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios y construcciones 

deteriorados o en condiciones deficientes para su uso efectivo legítimo. 

 

 8.- La declaración de incumplimiento y el régimen al que queda sometido el inmueble deberá 

comunicarse al Registro de la Propiedad en la forma establecida en la legislación estatal. 

 

Artículo 176.- Intervención en edificaciones con valores culturales. 

 

 La intervención en edificaciones portadores de valores culturales, se realizará de conformidad 

con lo previsto en su normativa específica. 

 

 

Sección 2ª.- Ruina legal y ruina física 

 

Artículo 177.- Situación legal de ruina. 

 

 1.- Procederá la declaración de la situación legal de ruina urbanística en los siguientes 

supuestos: 

 

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, seguridad, 

estanqueidad y consolidación estructurales a una edificación manifiestamente deteriorada, o 

para restaurar en ella las condiciones mínimas para hacer posible su uso efectivo legítimo, 

supere el de conservación definido en esta ley. 

 

b) Cuando, acreditando el propietario el cumplimiento puntual y adecuado de las 

recomendaciones de los informes de evaluación de edificios correspondientes a los dos 

últimos realizados, sumado al de las que deban ejecutarse a los efectos señalados en la letra 

anterior, supere el límite del deber legal de conservación, con comprobación de una tendencia 

constante y progresiva en el tiempo al incremento de las inversiones precisas para la 

conservación de la edificación. 

 

 2.- Corresponderá al Ayuntamiento la declaración de la situación legal de ruina, previo 

procedimiento iniciado de oficio o como consecuencia de denuncia formulada por cualquier 

interesado en el que, deberá darse audiencia al propietario o propietarios interesados y los demás 

titulares de derechos afectados, así como al órgano competente de la Comunidad de Madrid en 

materia de patrimonio histórico cuando resulten afectados bienes declarados de Interés Cultural o de 

Interés Patrimonial, el cual se pronunciará con carácter vinculante sobre las medidas a adoptar, y 

sobre las obras necesarias. 

 

 3.- La declaración de la situación legal de ruina urbanística implicará que: 

 

a) El órgano competente del Municipio deberá ordenar las medidas necesarias para evitar 

daños a personas y bienes y pronunciarse de forma razonada sobre el cumplimiento o 

incumplimiento del deber de conservación de la edificación. 

 

b) En ningún caso cabrá la apreciación de dicho incumplimiento, cuando la ruina sea causada 

por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el propietario o 

propietarios hayan sido diligentes en el mantenimiento y uso del inmueble. 
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c) El propietario quedará obligado a: 

 

1º. Proceder, a su elección, a la completa rehabilitación o a la demolición, cuando se trate de 

una edificación no catalogada, ni protegida, ni sujeta a procedimiento alguno dirigido a la 

catalogación o al establecimiento de un régimen de protección integral. 

 

2º. Adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y las obras necesarias para mantener y 

recuperar la estabilidad y la seguridad, en los restantes supuestos. En este caso, el 

Ayuntamiento podrá convenir con el propietario los términos de la rehabilitación definitiva. 

De no alcanzarse acuerdo, el Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de 

rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultáneo de ayuda económica adecuada, o 

proceder a su venta forzosa aplicando el régimen establecido en el artículo 166 y siguientes, 

sin necesidad de que la finca afectada esté incluida en área delimitada a tal fin. 

 

3º. En los supuestos de bienes de interés cultural, patrimonial o bienes que no estando 

declarados como tales, formen parte de un conjunto histórico, la demolición total o parcial 

solo cabrá en la forma establecida por la legislación de patrimonio histórico y siempre previo 

informe del órgano competente en esta materia. 

 

Artículo 178.- Ruina física inminente. 

 

 1.- Cuando una edificación amenace ruina inminente, con peligro para la seguridad pública o 

la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de interés cultural o patrimonial, 

la Administración Pública competente estará habilitada para disponer todas las medidas que sean 

precisas, incluido el apuntalamiento de la construcción o del edificio y su desalojo. Dichas medidas 

podrán extenderse, excepcionalmente, a la demolición que sea estrictamente indispensable para 

proteger adecuadamente valores superiores y, desde luego, la integridad física de las personas, 

requiriendo, cuando se trate de patrimonio catalogado o declarado de interés cultural o patrimonial, 

de informe previo favorable del órgano competente por razón de la materia, el cual deberá ser emitido 

con la urgencia que requiera la situación del edificio. 

 

 2.- La Administración Pública que haya adoptado las medidas señaladas en el apartado 

anterior será responsable de los daños y perjuicios que resulten de su ejercicio, sin que ello suponga 

exención de la responsabilidad del propietario. Las indemnizaciones que se satisfagan por estos 

conceptos y los gastos en que incurra por razón de las medidas adoptadas serán repercutidas al 

propietario, hasta el límite del deber legal de conservación. 

 

 3.- La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá, ni implicará la 

declaración de la situación legal de ruina urbanística. 

 

 

TÍTULO VII 

DISCIPLINA URBANÍSTICA 

 

Artículo 179.- Concepto y alcance. 

 

 1.- Para el cumplimiento de la legalidad urbanística las Administraciones Públicas 

competentes ejercerán las siguientes potestades: 
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a) El control preventivo de los actos de edificación o construcción y uso del suelo, incluido el 

vuelo y el subsuelo en las formas dispuestas en esta ley. 

 

b) La inspección de la ejecución de dichos actos y usos. 

 

c) La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico 

perturbado, en los términos previstos en esta ley. 

 

d) La sancionadora respecto de las infracciones urbanísticas. 

 

 2.- A efectos de lo previsto en esta ley, por legalidad urbanística se entiende la constituida por 

la legislación urbanística y sectorial aplicable, sus disposiciones reglamentarias, los instrumentos de 

planeamiento territorial y urbanístico y las ordenanzas locales dictadas en esta materia. 

 

 3.- Las medidas de protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden 

jurídico perturbado tienen carácter real y afectan plenamente también a las terceras personas 

adquirientes de los inmuebles objeto de estas medidas. A estos efectos, las medidas adoptadas por la 

Administración Pública deberán ser inscritas en el Registro de la propiedad, conforme se establece en 

la legislación estatal. 

 

 

CAPÍTULO I 

TÍTULOS HABILITANTES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE NATURALEZA 

URBANÍSTICA 

 

Artículo 180.- Tipología de títulos habilitantes. 

 

 Los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo, del vuelo y del 

subsuelo requerirán, para su lícito ejercicio de licencia urbanística u orden de ejecución, declaración 

responsable o comunicación, de conformidad con lo establecido en esta ley, sin perjuicio de las demás 

intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte. 

 

 

Sección 1ª.- Licencia urbanística 

 

Artículo 181.- Actos sujetos a licencia. 

 

 1.- Solo están sujetos a la obtención previa de licencia urbanística, los siguientes actos y usos 

del suelo, vuelo y subsuelo: 

 

a) Movimientos de tierra y explanaciones. 

 

b) Parcelaciones, segregaciones y divisiones de terrenos en cualquier clase de suelo, salvo 

cuando formen parte de un proyecto de reparcelación. 

 

c) Agrupaciones de terrenos solo cuando estos se encuentre sometidos a algún régimen de 

protección conforme a la legislación de patrimonio histórico-artístico de la Comunidad de 

Madrid. 

 

d) Obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva planta, así 

como las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de las mismas. 
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e) Obras de cualquier clase sobre edificios, construcciones o ámbitos protegidos o catalogados 

o en trámite de protección o catalogación. 

 

f) Ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, provisionales o permanentes. 

 

g) Tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable y, en todo 

caso, cuando dicha tala se derivase de la legislación de protección del dominio público. 

 

h) La implantación o alteración de usos y la realización de construcciones o edificaciones en 

suelo no urbanizable. 

 

i) Obras y usos provisionales que se regulan en esta ley. 

 

j) Obras e implantación de instalaciones en el subsuelo, salvo los sometidos a declaración 

responsable. 

 

k) La implantación de instalaciones de servicios de suministro de energía, de agua, de 

saneamiento, de telefonía u otros similares, y la colocación de antenas o dispositivos de 

telecomunicaciones, excepto las infraestructuras relativas a las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas que, de acuerdo con la legislación sobre telecomunicaciones, 

estén sujetos al régimen de declaración responsable. 

 

l) La construcción de infraestructuras que se realicen al margen de proyectos de urbanización 

aprobados, tales como balsas, presas, obras de defensa y siempre que no constituyan obras de 

interés general. 

 

m) Aquellos otros supuestos expresamente previstos en las leyes. 

 

 2.- Están también sujetos a licencia los actos de construcción, edificación e instalación que 

realicen los particulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o 

concesiones que otorgue el ente titular del dominio público. 

 

 3.- En todo caso, el interesado podrá solicitar voluntariamente la obtención de licencia para 

cualquier actuación o uso cuando así lo estimen conveniente los solicitantes. 

 

 4.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las actividades comerciales y de 

servicios incluidos en al ámbito de aplicación de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de dinamización de la 

actividad comercial en la Comunidad de Madrid, se someterán al régimen dispuesto en dicha ley. 

 

Artículo 182.- Actos no sujetos a licencia. 

 

 No requerirán licencia urbanística municipal: 

 

 1.- Las obras públicas y demás construcciones e instalaciones eximidas expresamente por la 

legislación sectorial. 

 

 2.- Las obras de urbanización amparadas en proyectos debidamente aprobados. 

 

 3.- Las parcelaciones o divisiones de fincas en suelo urbano o urbanizable incluidas en un 

proyecto de reparcelación. 
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 4.- Los actos amparados por órdenes de ejecución municipales, sin perjuicio de la necesidad 

de presentación de proyecto técnico. 

 

 5.- Los proyectos de obras locales ordinarias promovidas por los Municipios en su propio 

término municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local. 

 

Artículo 183.- Competencia y procedimiento. 

 

 1.- La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal 

competente conforme a la legislación sobre régimen local y su ejercicio debe ajustarse a lo dispuesto 

en dicha legislación y en las demás normas aplicables. 

 

 2.- Además de lo dispuesto por la legislación de régimen local, las licencias urbanísticas se 

otorgarán conforme a las siguientes reglas: 

 

a) Las solicitudes se acompañarán de la documentación necesaria para valorarlas, que se 

determinará reglamentariamente. 

 

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales o, en su caso, las entidades urbanísticas de 

colaboración reguladas en esta ley, emitirán informe sobre la conformidad de la solicitud a la 

legalidad vigente. 

 

c) Cuando además de licencia urbanística, se requiera autorización ambiental, ambas serán 

objeto de resolución única, sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas. La propuesta 

de resolución de la autorización ambiental tendrá prioridad, por lo que si procediera 

denegarla, se notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia urbanística; en cambio, si 

procediera otorgar la autorización ambiental, se pasará a resolver sobre la urbanística, 

notificándose en forma unitaria. 

 

d) Reglamentariamente se establecerán las condiciones para otorgar licencias parciales, que 

deberán exigir que las fases autorizadas resulten técnica y funcionalmente autónomas. 

 

Artículo 184.- Intervención de entidades urbanísticas colaboradoras en el procedimiento de otorgamiento de 

licencias. 

 

 1.- Los interesados, cuando voluntariamente así lo decidan, podrán hacer uso de los servicios 

de las entidades urbanísticas colaboradoras reguladas en los artículos 266 y siguientes, a los efectos de 

que por éstas se verifique la conformidad del cumplimiento de los requisitos de legalidad vigente, en 

cuyo caso la solicitud de licencia se acompañará de informe de conformidad emitido por aquélla. 

 

 2.- Cuando se produzca tal colaboración, dicho informe podrá ser asumido por la 

Administración Pública competente, y ser incorporado expediente administrativo, siempre que no 

exista un informe técnico municipal contradictorio, el cual prevalecerá sobre aquel. 

 

Artículo 185.- Régimen jurídico. 

 

 1.- Las licencias urbanísticas se otorgarán respetando lo dispuesto en la legalidad urbanística 

vigente al momento de la solicitud. 

 

 2.- Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de terceros, salvo que afecten al dominio público. 
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Artículo 186.- Plazo de resolución. 

 

 1.- Las solicitudes de licencia urbanística deben ser resueltas y notificadas a los interesados 

dentro del plazo máximo de tres meses. 

 

 2.- El plazo fijado en el apartado anterior empieza a computar desde la fecha en que la 

solicitud tenga entrada en el registro municipal, con la documentación completa, y se interrumpe en 

los casos previstos en la legislación ambiental y de procedimiento administrativo común. En especial, 

cuando para el otorgamiento de la licencia sea necesario solicitar informe preceptivo de otra 

Administración Pública, la suspensión no podrá exceder de tres meses y si transcurridos éstos no se 

hubiera evacuado el informe, proseguirá el procedimiento. 

 

Artículo 187.- Resolución por silencio administrativo. 

 

 1.- Transcurrido el plazo establecido en el artículo anterior sin que se haya notificado 

resolución de la licencia urbanística a los interesados, éstos pueden entenderla otorgada por silencio 

conforme a la legislación básica sobre procedimiento administrativo común. 

 

 2.- No obstante, la solicitud de licencia urbanística debe entenderse desestimada cuando se 

trate de solicitudes que afecten al dominio público y cuando se trate de los supuestos citados en las 

letras a) a i) del artículo 181, y de los artículos 195 y 196, al tratarse de actos de uso del suelo, 

edificación o construcción donde así se prevé en la legislación estatal del suelo, y de no estar 

establecido por esta, por tratarse de actos que relativos al patrimonio histórico, al suelo no 

urbanizable, al subsuelo y otros, cuya ejecución pueden dañar el medio ambiente o el interés general. 

3. En ningún caso pueden entenderse otorgadas por silencio administrativo, las licencias urbanísticas 

que tengan por objeto actos de uso del suelo que sean contrarios a la legalidad urbanística. 

 

Artículo 188.- Contenido de la resolución. 
 

 1.- La resolución que ponga fin al procedimiento de solicitud de licencias habrá de ser 

motivada, indicando las normas que los justifiquen. 

 

 2.- El órgano competente para su otorgamiento podrá adoptar alguna de las siguientes 

resoluciones: 

 

a) Devolución de la solicitud y requerimiento de subsanación: cuando la documentación 

presentada resulte incompleta o, una vez analizada, se aprecie que adolece de defectos, se 

requerirá al interesado para que en un plazo de diez días, ampliables por otros cinco días más, 

proceda a su subsanación indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido. 

 

b) Estimatoria: cuando la actuación urbanística objeto de licencia se adecúe totalmente a la 

legalidad urbanística, en cuyo caso el solicitante quedará legitimado para la realización de la 

actuación correspondiente conforme a lo establecido en la legalidad urbanística y en la propia 

licencia. 

 

c) Denegatoria: cuando la actuación urbanística objeto de licencia contravenga la legalidad 

urbanística y no sea susceptible de subsanación. 

 

Artículo 189.- Obligaciones de las empresas suministradoras de servicios. 

 

 1.- Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía exigirán para la 

contratación provisional, en su caso, de los respectivos servicios la acreditación del título habilitante, 
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fijando como plazo máximo de duración del contrato el establecido en el título habilitante para la 

ejecución de las obras, transcurrido el cual no podrá continuar prestándose el servicio. 

 

 2.- Las empresas citadas en el número anterior, y las de telecomunicaciones, exigirán para la 

contratación definitiva de los suministros o servicios respectivos en edificios o construcciones de 

nueva planta u objeto de obras de ampliación, reforma, modificación o rehabilitación la acreditación 

del título habilitante para la ocupación o inicio de actividad. 

 

Artículo 190.- Licencias sobrevenidamente disconformes. 

 

 Cuando las licencias urbanísticas resulten sobrevenidamente disconformes con el 

planeamiento urbanístico, en virtud de la aprobación de uno nuevo, de la revisión o modificación del 

vigente al tiempo del otorgamiento de aquéllas, se adoptará alguna de las siguientes resoluciones: 

 

a) Si se hubiera producido la caducidad de la licencia, se iniciará el expediente de declaración 

de la caducidad, en la forma establecida en el artículo siguiente. 

 

b) Si aún no se hubiera iniciado la realización de los actos que amparaba la licencia, y no 

hubiera caducado, se declarará extinguida su eficacia, mediante la tramitación del 

procedimiento oportuno, en el que, previa audiencia del interesado, se fijará la indemnización 

por la reducción o extinción de aprovechamiento, en su caso, así como por los perjuicios que 

justificadamente se acrediten conforme a la legislación aplicable. 

 

c) Si se hubiera iniciado la ejecución de los actos amparados por la licencia, el Ayuntamiento, 

previa audiencia del interesado, declarará la revocación de la misma, en todo o en parte, 

determinándose los términos y las condiciones en los que los actos puedan ser continuados y 

finalizados, fijándose la indemnización de igual forma. 

 

Artículo 191.- Caducidad. 

 

 1.- Las actuaciones amparadas por licencias urbanísticas deberán realizarse dentro de los 

plazos de inicio, interrupción máxima y finalización señalados en el planeamiento urbanístico, en las 

Ordenanzas municipales y en la propia licencia. En su defecto, los plazos serán de un año para el 

inicio, seis meses de interrupción y tres años para la finalización. 

 

 2.- Antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo, interrupción y finalización 

de las obras y siempre que la licencia sea conforme con la legalidad urbanística vigente en el momento 

de su otorgamiento, se podrán conceder prórrogas de los plazos de la licencia por una sola vez y por 

un nuevo plazo, no superior al inicialmente acordado, y previa solicitud expresa formulada por el 

interesado. 

 

 3.- Incumplidos los plazos exigidos, se podrá iniciar expediente de caducidad de la licencia y 

de extinción de sus efectos. En tanto no se notifique a los afectados la incoación del mismo, podrán 

continuar la realización de los actos de uso del suelo para los que fue concedida la licencia. 

 

 4.- La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni proseguir las 

obras si no se solicita y obtiene una nueva ajustada a la ordenación urbanística que esté en vigor. En 

tanto ésta no sea concedida, no se podrán realizar más obras que las estrictamente necesarias para 

garantizar la seguridad de las personas y bienes y el valor de lo ya realizado. 
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 5.- Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la declaración de caducidad, 

sin que se haya solicitado la licencia o desestimada la solicitud que haya sido deducida, se podrá 

aplicar el régimen de expropiación o de venta forzosa en los términos previstos en esta ley. 

 

Artículo 192.- Publicidad. 

 

 1.- Será requisito imprescindible, en todas las obras de edificación, disponer a pie de obra de 

copia autorizada del título habilitante, o en su caso, acreditación bastante de su obtención por silencio 

administrativo. 

 

 2.- Será obligación del titular del título habilitante situar, en lugar visible desde la vía pública, 

del anuncio que informe sobre sus características esenciales. 

 

Artículo 193.- Actos promovidos por otras Administraciones públicas. 

 

 1.- Los actos de uso del suelo que se promuevan por órganos de las Administraciones Públicas 

o de sus entidades dependientes distintas de la municipal, están igualmente sujetos a previa licencia 

urbanística, sin perjuicio del régimen especial aplicable a la Administración General del Estado 

conforme a lo dispuesto en la legislación estatal del suelo. 

 

 2.- Cuando se trate de realizar obras públicas de interés general de la Comunidad de Madrid o 

cuando razones de urgencia o excepcional interés público declarado por el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid así lo exijan, el Consejero competente por razón de la materia podrá, tras la declaración de 

la urgencia o el excepcional interés público, acordar la remisión del proyecto de que se trate al 

Ayuntamiento o Ayuntamientos correspondientes para que, en el plazo de un mes, notifiquen la 

conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento urbanístico en vigor. En los supuestos 

de urgencia o excepcionalidad, dicho plazo podrá reducirse a quince días naturales. 

 

 3.- La conformidad del Municipio habilita para la ejecución de las obras, y la ausencia de 

contestación municipal en el plazo establecido, equivale a la conformidad con el proyecto. 

 

 4.- En caso de disconformidad expresa, la Consejería competente en materia de urbanismo lo 

elevará al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que éste decida si procede aprobar y 

ejecutar el proyecto, precisando en tal caso los términos de la ejecución y la procedencia de la 

incoación de procedimiento de modificación o revisión del planeamiento urbanístico, sin perjuicio de 

la iniciación de las obras. El importe de los proyectos de revisión o de modificación podrá, en los 

términos que se establezca reglamentariamente, ser subvencionado por la Comunidad de Madrid, 

debiendo acomodarse esta subvención a la normativa reguladora de las subvenciones de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 5.- En estos supuestos, la recepción de las obras por la Administración titular de las mismas 

sustituirá, a todos los efectos, a la licencia o declaración responsable que requiera la puesta en marcha 

del uso o actividad a que vayan destinadas las obras, edificaciones o construcciones llevadas a cabo. 

 

 6.- Cuando los actos de uso del suelo se lleven a cabo por los Municipios, la aprobación de los 

proyectos por el órgano competente sustituirá a la licencia o declaración responsable que requiera la 

obra, siempre que el proyecto contenga los informes que hubiera requerido la ejecución e 

implantación de la obra, entre ellos uno que garantice su compatibilidad con el planeamiento 

urbanístico. La recepción de estas obras públicas por el Municipio surtirá los mismos efectos que los 

señalados en el apartado anterior. 
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Artículo 194.- Régimen y limitaciones a las licencias de parcelación. 

 

 1.- La parcelación es toda división o segregación simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 

más lotes o cuotas indivisas de los mismos, que conlleven derecho de utilización exclusiva. Se 

denomina parcelación urbanística a las que se efectúen en suelo urbano y urbanizable. Se denomina 

parcelación rústica a las que se efectúen en suelo no urbanizable. 

 

 2.- Las parcelaciones rústicas se rigen en cuanto a sus dimensiones mínimas y excepciones por 

lo dispuesto en la legislación sectorial agraria, forestal o de similar naturaleza. Además, en los 

supuestos en los que dicha legislación permita divisiones o segregaciones sin respetar la unidad 

mínima de cultivo y con finalidad constructiva, ésta no podrá desvirtuar la naturaleza rústica de los 

terrenos, ni podrá dar lugar a la formación de núcleos de población, entendiendo por tal la agrupación 

de edificaciones residenciales susceptibles de necesitar servicios urbanísticos y dotaciones comunes. 

 

 3.- La licencia para actos de parcelación rústica requerirá informe previo de la Consejería 

competente en materia de agricultura y en materia medioambiental, en función de la solicitud, que 

será vinculante en caso de ser desfavorable. 

 

 4.- No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas mientras no esté aprobada la ordenación 

pormenorizada. 

 

 5.- Serán indivisibles: 

 

a) Los terrenos de cualquier naturaleza que tengan unas dimensiones inferiores a las 

determinadas como mínimas en el planeamiento urbanístico o en la legislación sectorial 

aplicable. 

 

b) En general, todas aquellas parcelas, aun de dimensiones superiores a las mínimas, cuando, 

de segregarse, produjeran como resultado una finca, matriz o segregada, de superficie menor 

a la determinada como mínima, salvo si los lotes resultantes fueran adquiridos 

simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes con el fin de agruparlos y 

formar una nueva finca con parcela mínima suficiente. 

 

c) Las parcelas o solares que tengan asignada una edificabilidad en función de la superficie, 

cuando se materialice toda la correspondiente a ésta. 

 

d) Los terrenos vinculados o afectados legalmente a las construcciones o edificaciones 

autorizadas sobre ellos. 

 

 6.- Las solicitudes de licencia de parcelación harán constar sus objetivos y acompañarán un 

plano de situación, a escala adecuada, con el emplazamiento de los terrenos que se pretende 

fraccionar y de las fincas resultantes de la parcelación. 

 

 7.- Será nula toda parcelación que contraríe lo dispuesto en este capítulo. En ningún caso se 

considerarán solares, ni se permitirá edificar en los lotes resultantes de una parcelación nula. 

 

 8.- No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto 

de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación 

de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla. 
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 9.- Los Notarios y Registradores harán constar en la descripción de las fincas su cualidad de 

indivisibles en los términos establecidos en la legislación estatal. 

 

Artículo 195.- Régimen de las licencias para actuaciones autorizables en suelo no urbanizable. 

 

 1.- La realización de usos, la implantación de actividades y la ejecución de construcciones en 

suelo no urbanizable común, de protección y en el preservado de la urbanización, enumerados en el 

artículo 35, requiere la previa obtención de licencia urbanística municipal que se tramitará con las 

particularidades previstas en este artículo. 

 

 2.- La solicitud de licencia se presentará en el Ayuntamiento y deberá acompañarse de la 

documentación necesaria para conocer el objeto y características esenciales del uso, actividad o 

construcción solicitado, incluyendo al menos: 

 

a) Planos del emplazamiento propuesto que reflejen la ubicación, superficie, límites y accesos 

de la parcela, así como los usos, construcciones e instalaciones propuestas y, en su caso, las 

existentes. 

 

b) Memoria justificativa que defina con precisión el uso o usos propuestos y las obras e 

instalaciones precisas para su establecimiento y desarrollo junto con los parámetros 

urbanísticos requeridos para su ejecución tales como altura, retranqueos, edificabilidad, etc. 

 

c) Justificación de su viabilidad económica y de la dotación, con cargo al promotor, de los 

servicios e infraestructuras que requiera el uso o la instalación sin merma de la capacidad, 

calidad y funcionalidad de los existentes. 

 

d) En su caso, la documentación ambiental que sea exigible en aplicación de la normativa 

ambiental que le resulte de aplicación. 

 

 3.- Recibida la documentación, el órgano municipal examinará si está completa para, de no 

estarlo, resolver antes de un mes bien la devolución de la documentación a su promotor, bien el 

requerimiento de subsanación en los supuestos y con los requisitos dispuestos en el artículo 188. 

 

 4.- Una vez completa la documentación, el Municipio debe emitir informe sobre la viabilidad 

urbanística de la solicitud en el plazo de un mes y, de ser éste favorable, procederá a solicitar cuantos 

informes sectoriales sean pertinentes, incluido el trámite medioambiental, a excepción del informe 

preceptivo y vinculante en materia urbanística que se solicitará conforme se establece en el apartado 

siguiente. 

 

 5.- Una vez recibidos los informes sectoriales, el Municipio remitirá, en el plazo de diez días, 

el expediente completo a la Dirección General competente en materia de urbanismo de la Comunidad 

de Madrid para que, por ésta y en el plazo de tres meses, se emita informe preceptivo y vinculante en 

el que se compruebe que se han evacuado todos los informes sectoriales exigidos por la normativa; 

que se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística aplicables; y que queda resuelta la dotación de servicios e infraestructuras que precisa el 

uso o construcción solicitada sin perjudicar los existentes. De no emitirse dicho informe en plazo, el 

órgano municipal podrá continuar con el expediente. 
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 6.- Emitido el informe por la Dirección General competente en materia de urbanismo se 

devolverá el expediente al órgano municipal para su resolución definitiva que deberá ser denegatoria 

en el caso de que el informe de este último órgano sea desfavorable. 

 

 7.- La resolución que ponga fin al procedimiento deberá producirse y notificarse dentro del 

plazo de seis meses desde la recepción de la documentación, sin perjuicio de las suspensiones que 

pudieran proceder. La resolución deberá igualmente ser publicada en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. Trascurrido el plazo citado sin haberse notificado resolución expresa, podrá 

entenderse desestimada la solicitud. 

 

 8.- La licencia a que se refiere este artículo queda sujeta a los plazos de caducidad regulados 

en el artículo 191. 

 

 

Sección 2ª.- Régimen de las actuaciones sometidas a autorización de uso especial en suelo no urbanizable común 

 

Artículo 196.- Supuestos en que procede y procedimiento. 

 

 1.- Para el establecimiento de los usos, actividades y construcciones en suelo no urbanizable 

común enumeradas en el artículo 36 será necesario tramitar conforme al procedimiento previsto en 

este artículo, autorización de uso especial con carácter previo al inicio del procedimiento de 

otorgamiento de licencia urbanística. 

 

 2.- El procedimiento de autorización de uso especial se inicia con la presentación de un 

proyecto ante la Consejería competente en materia de urbanismo, a instancia de cualquier 

Administración Pública o entidad pública o privada, que deberá incluir al menos la documentación 

descrita en el apartado 2 del artículo anterior. 

 

 3.- Recibida la documentación, el órgano instructor de la Consejería competente en materia de 

urbanismo examinará si está completa para, de no estarlo, resolver antes de un mes la devolución de 

la documentación con requerimiento de subsanación al promotor, para que en un plazo de diez días, 

ampliable a quince días, subsane la falta o acompañe los documentos que falten. De estar completa la 

documentación, el órgano instructor remitirá el expediente al Consejero competente en materia de 

urbanismo para que por éste se resuelva sobre el interés general del proyecto, para lo cual debe 

estimarse justificada la localización del uso y construcciones en suelo urbanizable común y ser 

compatible con los objetivos de la política o políticas públicas sectoriales correspondientes. 

 

 4.- La resolución sobre interés general que corresponda deberá ser notificada al solicitante en 

el plazo de cuatro meses desde la presentación de la solicitud completa y debe publicarse en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid. Si transcurre dicho plazo sin haber sido notificada resolución 

alguna, podrá continuar el procedimiento. Si la resolución sobre el interés general fuere expresa y 

desfavorable, pondrá fin al procedimiento. 

 

 5.- Emitida resolución favorable de interés general o continuado el procedimiento, el órgano 

instructor de la Consejería competente en materia de urbanismo abrirá un plazo de información 

pública de un mes, mediante la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid aplicando las reglas establecidas en el artículo 9. Simultáneamente se otorgará audiencia, por 

el plazo de un mes, al Municipio o municipios interesados, así como a los propietarios de terrenos 

afectados y de los inmediatamente colindantes con ellos, que podrán presentar cuantas alegaciones y 

sugerencias consideren oportunas. Igualmente se solicitarán en este mismo trámite los informes 
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sectoriales que procedan en función del objeto del proyecto y, en todo caso, en materia 

medioambiental, salvo que se haya incluido ya la declaración de impacto ambiental. 

 

 6.- A la vista del resultado del trámite de información pública y de los informes sectoriales, la 

Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid resolverá de forma motivada sobre la 

autorización de uso especial, otorgándola simplemente o con condiciones o bien denegándola, 

debiendo notificarse al interesado y publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Transcurridos tres meses desde la finalización del periodo de información pública sin que la Comisión 

de Urbanismo de la Comunidad de Madrid haya notificado su resolución al interesado, se entenderá 

desestimada. 

 

 7.- La autorización de uso especial legitimará la implantación del uso o usos a que se refiera, 

con las instalaciones, construcciones y edificaciones correspondientes, sin perjuicio de la necesidad de 

obtención de la licencia urbanística procedente y de cualesquiera otras autorizaciones administrativas 

preceptivas conforme a la legislación sectorial que sea de aplicación. 

 

 8.- La autorización de uso especial caducará, cesando la legitimación del uso o usos 

correspondientes, por cualquiera de las siguientes causas: 

 

a) El mero transcurso de un año desde su otorgamiento sin haberse solicitado licencia 

urbanística, así como, en su caso, todas y cada de las autorizaciones administrativas sectoriales 

preceptivas. 

 

b) El no comienzo o la no terminación de las obras que requiera la ejecución dentro, 

respectivamente, dentro del plazo de uno y tres años siguientes al otorgamiento de la licencia 

urbanística y, en su caso, la última de las restantes autorizaciones administrativas preceptivas 

para el comienzo y la ejecución de las obras. 

 

c) El transcurso del plazo de vigencia que, en su caso, se hubiera señalado en la autorización 

de uso especial. 

 

 

Sección 3ª.- Declaración responsable 

 

Artículo 197.- Concepto. 

 

 La declaración responsable es el documento suscrito por el promotor de una actuación 

urbanística, dirigida a la entidad local competente, donde manifiesta bajo su responsabilidad y de 

forma expresa, clara y precisa, que dicha actuación cumple con los requisitos exigidos por la legalidad 

urbanística y sectorial vigente, que dispone de la documentación técnica exigible que así lo acredita, 

que la pondrá a disposición de la Administración Pública cuando le sea requerida y que se 

compromete a mantener su cumplimiento durante el tiempo que dure la actuación a la que se refiere. 

 

Artículo 198.- Actos sujetos a declaración responsable. 

 

 1.- Están sujetos a declaración responsable los actos de uso del suelo, del vuelo y del subsuelo 

que no estén sujetos al régimen de previa obtención de licencia por esta u otras leyes. En particular, 

quedan sujetos a declaración responsable: 

 

a) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta de uso residencial y de las casas 

prefabricadas. 
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b) Demoliciones de construcciones y edificaciones salvo que se trate de edificios o 

construcciones protegidas. 

 

c) Cerramientos, muros y vallados. 

 

d) Colocación de vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública. 

 

e) Cambios del uso de los edificios e instalaciones. 

 

f) Uso o destino del vuelo sobre construcciones o instalaciones. 

 

g) Reparación de instalaciones y conducciones en el subsuelo de terrenos que sean suelo 

urbano y siempre que no afecten a terrenos de dominio público. 

 

h) Trabajos previos a la construcción tales como catas, sondeos o prospecciones. 

 

 2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anteriores, las actividades comerciales y de 

servicios incluidos en al ámbito de aplicación de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la 

Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, se someterán al régimen dispuesto en dicha ley. 

 

Artículo 199.- Contenido de la declaración responsable. 

 

 1.- El documento de declaración responsable, deberá contener como mínimo: 

 

a) Los datos previstos en la legislación básica de procedimiento administrativo común para las 

solicitudes de inicio de procedimientos a instancia de interesado. 

 

b) Manifestación expresa del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente 

y de estar en posesión de la documentación que así lo acredite. 

 

c) Proyecto técnico cuando sea legalmente exigible y, en otro caso, memoria descriptiva de las 

características de la actuación. 

 

d) Copia de las autorizaciones de otras Administraciones Públicas que, en su caso, fueran 

exigibles. 

 

e) Aquellos otros documentos complementarios que en su caso prevea la normativa local. 

 

 2.- Las Ordenanzas municipales tendrán disponibles modelos normalizados de declaración 

responsable. 

 

Artículo 200.- Habilitación a las entidades urbanísticas colaboradoras. 

 

 Los interesados, cuando voluntariamente así lo decidan, podrán hacer uso de los servicios de 

las entidades urbanísticas colaboradoras reguladas en los artículos 266 y siguientes, a efectos de que 

por éstas se verifique la conformidad del cumplimiento de los requisitos de legalidad, en cuyo caso la 

declaración responsable se acompañará de certificado de conformidad emitido por aquella, el cual 

tendrá carácter vinculante para la Administración Pública, con independencia de las facultades del 

Ayuntamiento para llevar a cabo actuaciones de verificación, control e inspección. 
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Artículo 201.- Régimen y efectos. 

 

 1.- La formalización ante el Ayuntamiento de la declaración responsable, cuyo contenido y 

objeto sea conforme a la legalidad urbanística, habilita al promotor para el ejercicio de la actuación 

urbanística desde el día de su presentación, sin perjuicio de las potestades municipales de 

comprobación, control e inspección, tanto de los requisitos habilitantes para el ejercicio de la actuación 

como de la adecuación de lo ejecutado al contenido de la declaración y a la normativa vigente. 

 

 2.- El interesado podrá, si así lo estimase conveniente, comprobar previamente a la 

presentación de la declaración responsable, la viabilidad urbanística de la actuación, a través de la 

formulación de una consulta urbanística. 

 

 3.- En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actuaciones amparadas en una 

declaración responsable cuando sean contrarias o disconformes con la legalidad urbanística aplicable. 

 

 4.- Los actos amparados en una declaración responsable deberán ejecutarse dentro de los 

plazos de inicio, de seis meses, y de finalización, de un año, desde su presentación completa. Además, 

se someterán al régimen de caducidad previsto para las licencias en el artículo 191. 

 

 5.- Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable requerirán la 

presentación en el Ayuntamiento de una declaración complementaria. 

 

 6.- Las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin su presentación, se 

considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de 

protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia. 

 

Artículo 202.- Ejercicio de acciones frente a declaraciones responsables. 

 

 Cualquier ciudadano que tengan sospechas fundadas de que una declaración responsable 

incumple la legalidad urbanística podrá, en ejercicio de la acción pública urbanística, solicitar a la 

Administración Pública que inicie actuaciones de comprobación e inspección. Si pasados dos meses, 

no recibe respuesta de la Administración Pública, confirmando la legalidad de la declaración 

responsable o el inicio en su caso de actuaciones de inspección, podrá interponer recurso 

administrativo o acudir a la vía contencioso-administrativa, según proceda. 

 

 

Sección 4ª.- Comunicaciones 

 

Artículo 203.- Concepto. 

 

 La comunicación urbanística es el documento por el que cualquier interesado pone en 

conocimiento de la Administración municipal sus datos identificativos para el inicio de las actuaciones 

enumeradas en el apartado a) del artículo siguiente, o deja constancia de las transmisiones citadas en 

el apartado b) del artículo siguiente. 

 

Artículo 204.- Actos sujetos a comunicación. 

 

 Están sujetos a comunicación los siguientes actos: 

 

a) La realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica tales como obras 

de simple reparación de interiores, decoración, ornato o limpieza de solares. 
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b) Cambios de titularidad de licencias y de actividades comerciales y de servicios. 

 

c) Otras obras o actos de naturaleza análoga. 

 

Artículo 205.- Documentación. 

 

 1.- El documento de comunicación deberá contener, como mínimo: 

 

a) Datos identificativos del interesado, de conformidad con la legislación estatal de 

procedimiento administrativo común. 

 

b) Memoria descriptiva de las obras a realizar en el caso del apartado a) del artículo anterior y 

su presupuesto. 

 

c) Aquellos otros documentos complementarios que, en su caso, prevea la normativa local. 

 

 2.- Las ordenanzas municipales podrán aprobar modelos normalizados de comunicación. 

 

Artículo 206.- Efectos. 

 

 1.- La formalización ante el Municipio de la comunicación conforme a la legalidad urbanística 

habilita al promotor para el inicio de las obras, o continuación de la actividad o servicio, desde el día 

de su presentación, sin perjuicio de las potestades municipales de comprobación o inspección. 

 

 2.- Las actuaciones sujetas a comunicación señaladas en el apartado a) del artículo 204 que se 

realicen sin su presentación, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, 

aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos 

sin licencia. 

 

Artículo 207.- Habilitación a las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 Los interesados, cuando voluntariamente así lo decidan, podrán hacer uso igualmente de los 

servicios de las entidades urbanísticas de colaboración reguladas en los artículos 266 y siguientes, a 

efectos de que por éstas se verifique la conformidad del cumplimiento de los requisitos de legalidad, 

en cuyo caso la comunicación se acompañará de certificado de conformidad emitido por aquélla. 

 

 

CAPÍTULO II 

INSPECCIÓN URBANÍSTICA 

 

Artículo 208.- Funciones de inspección. 

 

 1.- La inspección urbanística es una potestad de ejercicio inexcusable, dirigida a comprobar 

que los actos privados o públicos de ocupación, construcción, edificación y uso del suelo, así como 

cualesquiera otras actividades que supongan utilización de éste, se ajustan a la legalidad vigente. 

 

 2.- Las tareas de vigilancia y comprobación preventivas, de información, asesoramiento y 

corrección cooperativa son, en la inspección urbanística, preferentes respecto de las referidas a la 

sanción de conductas. 
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 3.- En el ejercicio de sus funciones, los inspectores gozarán de plena autonomía y tendrán, a 

todos los efectos, la condición de agentes de la autoridad, estando facultados para requerir y examinar 

toda clase de documentos relativos al planeamiento y su ejecución, comprobar la adecuación de los 

actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo a la normativa aplicable y obtener la 

información necesaria para el cumplimiento de su cometido. Las Administraciones Públicas, así como 

los particulares, estarán obligados a prestarles la colaboración que precisen. 

 

 4.- Los inspectores ejercerán siempre sus funciones provistas de un documento oficial que 

acredite su condición. 

 

Artículo 209.- Servicios de inspección. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid y los Municipios tienen plena competencia en materia de 

inspección urbanística, debiendo cooperar y, en su caso, coordinarse para el desarrollo de las tareas de 

inspección. 

 

 2.- Los servicios de inspección urbanística de la Comunidad de Madrid están adscritos a la 

Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

 3.- Todos los Municipios deberán contar con, al menos, una unidad administrativa dedicada 

exclusivamente al ejercicio de funciones inspectoras. Cuando no tengan capacidad para contar con 

una propia deberán asegurar el desarrollo de la función inspectora mediante cualquiera de las 

fórmulas de cooperación con la Consejería competente en materia de urbanismo, previstas en la 

presente Ley. 

 

Artículo 210.-Visitas y actas de inspección. 

 

 1.- Concedida licencia urbanística, o presentada la declaración responsable, las obras que se 

realicen con ocasión de aquellas, deberán ser visitadas de oficio a efectos de su inspección, al menos, 

en dos ocasiones: una con motivo de su inicio o con la presentación del acta de replanteo de las obras 

y otra con ocasión de su terminación. Si se tratara de actividades, la inspección deberá efectuarse de 

oficio, como mínimo, en una ocasión dentro de los seis primeros meses posteriores a la presentación 

del correspondiente título habilitante. 

 

 2.- La Administración Pública deberá inspeccionar una obra o el ejercicio de una actividad 

siempre que medie una previa denuncia, salvo que se trate de denuncias meramente reiterativas de 

otras anteriores o carentes manifiestamente de fundamento. 

 

 3.- Cuando de las actuaciones de inspección se desprendan indicios de la comisión de una 

posible infracción urbanística, deberá efectuarse propuesta de adopción de cuantas medidas se 

consideren pertinentes y, como mínimo, la incoación del procedimiento sancionador. 

 

 4.- De cada visita de inspección se levantará acta, en la que deberá dejarse constancia 

suficiente de los datos identificativos de todas las personas intervinientes y de la calidad en la que 

respectivamente lo hagan y de los hechos, circunstancias, datos y resultados de la actuación que se 

practique. El acta tendrá la consideración de documento público administrativo. 

 

 El acta deberá ser firmada por el inspector, o los inspectores actuantes, y por la persona que 

esté en el momento de realizarse la inspección, a cargo de la obra o actividad objeto de esta. Si dicha 

persona se negara a suscribirla, se hará constar tal circunstancia. En todo caso, se le hará entrega de 
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copia del acta y, caso de no encontrarse presente o de negarse a recibirla, se remitirá por medio que 

permita dejar constancia de su recepción, al promotor, al constructor y al director o directores de la 

obra o actividad y a la entidad urbanística colaboradora o, de ser éstos desconocidos, al propietario 

del bien inmueble en el que tenga lugar la obra o actividad objeto de inspección. 

 

 5.- El inspector actuante deberá, en su caso, advertir a las personas mencionadas en el párrafo 

segundo del número anterior y, en su defecto, a cualquiera otra presente que esté relacionada con la 

obra o actividad objeto de inspección, que el desarrollo de una u otra sin la cobertura de los 

pertinentes títulos habilitantes pudiera constituir una infracción urbanística o, en su caso, un ilícito 

penal, dejando constancia de dicha advertencia en el acta. Asimismo, advertirá que la obstrucción al 

ejercicio de la labor inspectora podrá ser constitutiva de infracción urbanística grave. 

 

 6.- Las actas de la inspección gozan de presunción de veracidad, que solo cede cuando en el 

procedimiento que se instruya como consecuencia de las mismas se pruebe su inexactitud o falta de 

certeza, o se aporten pruebas que la contradigan. 

 

 7.- Asimismo, la inspección urbanística llevará a cabo todas aquellas visitas que fueran 

precisas para velar e informar sobre la correcta aplicación de las normas y el planeamiento 

urbanístico. 

 

Artículo 211.- Intervención de entidades urbanísticas colaboradoras en el ejercicio de la actividad de inspección. 

 

 1.- La Administración Pública con competencias en materia de inspección podrá acudir a las 

entidades urbanísticas colaboradoras previstas en esta ley para que coadyuven en el ejercicio de dicha 

competencia. En ningún caso se podrá efectuar dicha encomienda a una entidad urbanística 

colaboradora que hubiere suscrito informe en el procedimiento de concesión de licencia, certificado de 

conformidad de una declaración responsable o comunicación respecto de las obras o actividades que 

son objeto de inspección. 

 

 2.- Cuando se produzca tal colaboración, la actuación de las entidades urbanísticas de 

colaboración se limitará a la emisión de un informe sobre la actuación inspectora desempeñada, que 

podrá ser asumido por la Administración Pública competente y ser incorporado al expediente 

administrativo, salvo que exista un informe técnico municipal contradictorio, el cual prevalecerá sobre 

aquel. 

 
 

CAPÍTULO III 

PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 

 

Sección 1ª.- Disposiciones generales 

 

Artículo 212.- Consecuencias legales de las actuaciones ilegales. 

 

 1.- Las actuaciones contrarias a la legalidad urbanística darán lugar a la adopción por la 

autoridad administrativa de las medidas siguientes: 

 

a) La restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física alterada o transformada 

como consecuencia de la actuación ilegal, a través de las medidas reguladas en la presente 

Ley. 
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b) La iniciación de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos administrativos 

cuando la actuación ilegal procediera de la ilegalidad de aquellos, sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa que, en su caso, concurra. 

 

c) La imposición de sanciones a los responsables, previa la tramitación del correspondiente 

procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles o penales. 

 

 2.- En ningún caso podrá la Administración Pública dejar de adoptar las medidas tendentes a 

reponer los bienes afectados al estado anterior a la comisión de la actuación ilegal. 

 

Artículo 213.- Infracciones constitutivas de delito o falta. 

 

 Cuando en la instrucción de los procedimientos sancionadores y de restauración de la 

legalidad aparezcan indicios de delito o falta, el órgano competente para imponer la sanción lo pondrá 

en conocimiento del Ministerio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento mientras la 

autoridad judicial no se pronuncie. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, 

pero no la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística. 

 

Artículo 214.- Restablecimiento de la legalidad y sanción de las infracciones. 

 

 Las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística son independientes de las 

sanciones que procedan por razón de la comisión de infracciones tipificadas en la presente Ley. 

 
 

Sección 2ª.- Protección de la legalidad frente a actos en ejecución 

 

Artículo 215.- Suspensión cautelar frente a actos en curso de ejecución. 

 

 1.- Cuando se esté ejecutando algún acto o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante 

que, en cada caso, sea exigible, o bien sin respetar las condiciones impuestas o que exigiera aquél, el 

Alcalde dispondrá la suspensión inmediata de los actos o el cese del uso en curso, así como la 

incoación de procedimiento sancionador y de restauración de la legalidad. 

 

 2.- Las medidas señaladas en el apartado anterior se comunicarán de forma simultánea a su 

adopción a la Consejería competente en materia de urbanismo y al Registro de la Propiedad para su 

constancia en la forma que proceda. Igualmente se notificarán al promotor de los actos o a sus 

causahabientes y, en su caso, al constructor, al técnico director de las obras, a las entidades 

urbanísticas de colaboración y al propietario de los terrenos, cuando no coincidan con el primero. 

 

 3.- Cuando la Consejería competente en materia de urbanismo tenga conocimiento de la 

comisión de cualquiera de los hechos enumerados en el apartado primero de este artículo, y las 

actuaciones afectaran al ámbito de competencias de la Comunidad de Madrid, se dirigirá al Alcalde 

requiriendo la adopción de las medidas allí previstas. Si transcurridos el plazo de un mes desde la 

recepción de este requerimiento el Alcalde no comunicara haber adoptado la medida de suspensión o 

cese, ésta se acordará directamente por el Consejero competente en materia de urbanismo, siempre 

que su cobertura económica esté presupuestariamente garantizada, y sin perjuicio de la competencia 

municipal para incoar el procedimiento de restauración de la legalidad y el procedimiento 

sancionador conforme a las prescripciones de esta ley. 
 

 4.- El Alcalde o, en su caso, el Consejero competente en materia de urbanismo, podrá adoptar 

las medidas cautelares que en cada supuesto se consideren más eficaces para lograr la efectividad de 

la suspensión o del cese y, singularmente, las siguientes: 
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a) La retirada por el promotor de los actos de los materiales y maquinaria preparados para ser 

utilizados. Si dicha retirada no se efectuara en el plazo de los cinco días posteriores a su 

notificación, el Ayuntamiento los retirará a costa del obligado. 

 

b) El precintado de las obras o instalaciones. 

 

c) El cierre o clausura de los locales. 

 

d) Comunicar a las empresas suministradoras de servicios de agua, energía, gas y telefonía 

que suspendan el suministro a los terrenos o instalaciones. Dicha suspensión deberá 

mantenerse hasta que se les notifique el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 

e) La imposición de multas coercitivas con periodicidad de diez días y cuantía, en cada 

ocasión, de 500 euros o del 5 por 100 del valor de las obras si éste fuese superior, hasta 

conseguir el cumplimiento de la orden de suspensión, con un máximo de diez multas. 

 

 5.- Del incumplimiento de la orden de suspensión o de cese se dará cuenta en todo caso al 

Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda. 

 

Artículo 216.- Actos en curso de ejecución sin autorización urbanística autonómica cuando ésta sea preceptiva. 

 

 1.- Cuando se estén llevando a cabo actos de uso o edificación del suelo sin autorización 

urbanística autonómica siendo ésta preceptiva, o sin ajustarse a sus determinaciones, la Consejería 

competente en materia de urbanismo ordenará la inmediata suspensión de dichos actos. 

 

 2.- Si las actuaciones a que se refiere el apartado anterior se estuvieran llevando a cabo 

amparadas en licencia municipal y ajustándose a sus determinaciones, la Consejería no podrá decretar 

la paralización o cese de los actos de ejecución, sino que, en su caso, habrá de impugnar la licencia 

municipal, previo requerimiento de anulación, o interponer directamente recurso contencioso-

administrativo, en los términos establecidos en la legislación reguladora de régimen local y en la 

legislación de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 3.- Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo que establezca la 

legislación sectorial, en relación con las actuaciones que pudieran menoscabar los espacios naturales 

protegidos y los bienes de interés cultural. 

 

Artículo 217.- Restauración de la legalidad urbanística. 

 

 1. Simultáneamente a la resolución que acuerde la orden de suspensión o de cese, el 

Ayuntamiento, previa audiencia al interesado por un plazo mínimo de quince días, resolverá: 

 

a) Si las obras no fueran legalizables por ser incompatibles con la legalidad urbanística 

vigente, su demolición o, en su caso, la reconstrucción de lo indebidamente demolido, a costa 

de los responsables. Si los usos no fueran legalizables por idéntica razón, se acordará la 

cesación de los mismos y la clausura, en su caso, de los locales donde se ejerciesen. 

 

b) Si las obras o los usos pudieran ser legalizables por ser compatibles con la legalidad 

urbanística vigente, se requerirá al interesado para que en el plazo de tres meses presente la 

solicitud del oportuno título habilitante, manteniéndose la suspensión de las obras y usos en 

tanto aquél no sea otorgado o presentado. En caso de que se deniegue la licencia o no se 
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cumplan los requisitos legales para poder presentar declaración responsable o comunicación, 

se procederá conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. También se procederá así 

cuando no se presente en plazo solicitud alguna por el interesado. 

 

c) Si las obras o los usos no se ajustasen a las condiciones señaladas en el título habilitante, se 

ordenará a la persona interesada que las ajuste en el plazo de tres meses, prorrogables por 

otros tres a petición de la misma, siempre que la complejidad técnica o envergadura de las 

obras que haya que realizar lo justifique. Si, transcurrido el plazo señalado, el obligado no 

hubiera ajustado las obras o los usos a las condiciones del título habilitante, se procederá 

conforme a lo dispuesto en la letra a). 

 

d) En el supuesto de parcelaciones ilegales, las operaciones de restauración consistirán en la 

reagrupación de las parcelas, la cual, según los casos, podrá venir acompañada de la 

roturación de caminos, desmonte o desmantelamiento de servicios, demolición de vallados y 

cualesquiera otras que resulten necesarias a tal fin. 

 

 2.- El acuerdo municipal de incoación de este expediente deberá ser comunicado de forma 

simultánea a su adopción a la Consejería competente en materia de urbanismo, así como al Registro de 

la Propiedad para su constancia en la forma que proceda. 

 

 3.- De no incoarse expediente de restitución de la legalidad urbanística por el Ayuntamiento, 

el titular de la Consejería competente en materia de urbanismo, previo requerimiento al 

Ayuntamiento para que proceda a su adopción en plazo determinado, que no podrá ser inferior a un 

mes, podrá iniciarlo y acordar lo previsto en apartado primero de este artículo según el supuesto de 

hecho en cada caso existente, siempre que las actuaciones afecten al ámbito de competencias de la 

Comunidad de Madrid y su cobertura económica esté presupuestariamente garantizada. 

 

 4.- Con el acuerdo que ponga fin al expediente de restauración de la legalidad urbanística 

podrán adoptarse las medidas que se estimen precisas para garantizar la ejecutividad de la resolución, 

sin perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan. 

 

 5.- El plazo máximo de notificación de la resolución del procedimiento regulado en este 

artículo será de diez meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

 

 6.- En caso de incumplimiento por el responsable de las resoluciones citadas en el apartado 

primero de este artículo en el plazo que en cada caso se les hubiera otorgado, el Ayuntamiento, o en 

su caso la Consejería competente en materia de urbanismo, procederá a su ejecución subsidiaria a 

costa de los responsables, o a imponer, sin perjuicio de las sanciones que procedan, multas coercitivas 

hasta lograr la ejecución definitiva y con un máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima 

mensual y por un importe, cada vez, de 1.000 a 10.000 euros. 

 

 

Sección 3ª.- Protección de la legalidad frente a actos concluidos 

 

Artículo 218.- Medidas frente a actos concluidos. 

 

 1.- Siempre que no hubieren transcurrido más de ocho años desde la total terminación de las 

obras sin título habilitante, o sin ajustarse a las condiciones señaladas en aquel, el Ayuntamiento 

incoará procedimiento de restauración de la legalidad urbanística con adopción de cualquiera de las 

medidas señaladas dispuesto en el artículo anterior. 
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 2.- Cuando la Consejería competente en materia de urbanismo tenga conocimiento de la 

existencia de cualquiera de las circunstancias previstas en al apartado anterior, requerirá al 

Ayuntamiento correspondiente a los efectos de la adopción por aquel de las medidas allí previstas. Si 

transcurrido un mes desde la recepción de este requerimiento el Ayuntamiento no comunicara haber 

adoptado las medidas pertinentes, estas se acordarán directamente por el titular de la Consejería, 

siempre que las actuaciones afectaran al ámbito de competencias de la Comunidad de Madrid, y su 

cobertura económica esté presupuestariamente garantizada. 

 

 3.- El plazo máximo de notificación de la resolución del procedimiento, regulado en este 

artículo, será de diez meses a contar: 

 

a) Si no se solicita título habilitante, desde el día en que se dictó el acto administrativo 

resolviendo el requerimiento de solicitud. 

 

b) Si se solicita título habilitante, desde el día en que se presente aquél con su documentación 

completa. 

 

c) En cualquier otro supuesto, desde la fecha en que se dicte el acuerdo de inicio. 

 

 4.- El plazo de ocho años, establecido en el apartado primero de este artículo, no será de 

aplicación a las actuaciones que se hubiesen ejecutado sobre terrenos calificados en el planeamiento 

como zonas verdes, viales, espacios libres o usos dotacionales públicos, terrenos o edificios que 

pertenezcan al dominio público o estén incluidos en el Catálogo de Protección, o sobre suelo no 

urbanizable sujeto a protección, respecto a los cuales no existirá plazo de prescripción de la acción de 

restauración de la legalidad. 

 

 5.- Cuando hayan transcurrido más de ocho años, las obras y construcciones, los usos del 

suelo o del subsuelo, efectuados sin cumplir con la legalidad urbanística, quedarán sujetos al régimen 

establecido para los usos declarados fuera de ordenación. 

 

 6.- A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se presume que unas obras realizadas sin 

título habilitante están totalmente terminadas a partir del momento en que estén dispuestas para 

servir al fin o al uso previsto sin necesidad de ninguna actuación material posterior, o la que resulte de 

la comprobación realizada por la Administración Pública actuante, sin perjuicio de su acreditación por 

cualquier otro medio de prueba válido en Derecho. 

 

 

Sección 4ª.- Suspensión y revisión de licencias 

 

Artículo 219.- Suspensión y revisión de licencias. 

 

 1.- Las licencias u órdenes de ejecución contrarias al ordenamiento urbanístico habrán de ser 

revisadas a través de alguno de los procedimientos previstos en la legislación estatal sobre 

procedimiento administrativo común. 

 

 2.- El Ayuntamiento deberá suspender los efectos de una licencia u orden de ejecución y, 

consiguientemente, la paralización inmediata de las obras o actividades iniciadas a su amparo, cuando 

el contenido de dichos actos administrativos constituya una infracción urbanística grave o muy grave, 

cualquiera que sea la fecha de otorgamiento de la licencia, debiendo, en el plazo de diez días, darse 
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traslado directo del acto suspendido al órgano jurisdiccional competente, en la forma y con los efectos 

previstos en la legislación reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Artículo 220.- Impugnación autonómica de licencias municipales. 

 

 La Consejería competente en materia de urbanismo, desde que tenga conocimiento del 

supuesto previsto en el artículo anterior, podrá formular requerimiento de anulación al Ayuntamiento 

o interponer recurso contencioso-administrativo en los términos y supuestos previstos en la 

legislación de régimen local y en la legislación reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa. 

 

 

CAPÍTULO IV 

INFRACCIONES URBANÍSTICAS Y SU SANCIÓN 

 

Sección 1ª.- Régimen común 

 

Artículo 221.- Infracciones urbanísticas. 

 

 Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en la 

legislación vigente aplicable, en el planeamiento o en las ordenanzas urbanísticas y estén tipificadas y 

sancionadas en la presente Ley. 

 

Artículo 222.- Tipificación de las infracciones urbanísticas. 

 

 1.- Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy graves, graves y leves. 

 

 2.- Son infracciones urbanísticas muy graves: 

 

a) La tipificadas como graves cuando se realicen sobre terrenos clasificados como suelo no 

urbanizable de protección, o destinados a sistemas generales o locales, o sobre bienes de 

dominio público. 

 

b) La demolición o el deterioro de bienes catalogados por la ordenación urbanística o 

declarados de interés cultural, conforme a la legislación sobre el patrimonio histórico, cultural 

y artístico. 

 

 3.- Son infracciones graves: 

 

a) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas provisionales o 

cautelares adoptadas con motivo del ejercicio de la potestad de protección de la legalidad y de 

restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 

b) La realización de actos de transformación del suelo o del subsuelo tales como obras, 

construcciones o edificaciones de nueva planta, sin la cobertura formal de las licencias, 

declaraciones responsables u órdenes de ejecución preceptivas o contraviniendo las 

condiciones de las otorgadas o de las declaraciones presentadas, y siempre que sean 

incompatibles con la Ley o con la ordenación urbanística aplicable. 
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c) La realización de construcciones o instalaciones que vulneren gravemente las previsiones de 

esta Ley o del planeamiento urbanístico en materia de uso del suelo, aprovechamiento, 

edificabilidad, altura o volumen máximo edificable. 

 

d) La realización de parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable. 

 

e) La realización de parcelaciones urbanísticas y obras de urbanización antes de la aprobación 

de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística exigidos. 

 

f) La inexactitud, falsedad y omisión de cualquier dato o documento que debe acompañar a la 

declaración responsable, siempre que tengan carácter esencial. 

 

g) El incumplimiento del régimen establecido en esta ley para los usos y edificaciones 

declarados fuera de ordenación o que sean disconformes con el planeamiento y para las 

edificaciones y usos a que hace referencia al artículo 218 en su apartado 5. 

 

h) La negativa u obstrucción al ejercicio de la labor inspectora. 

 

 4.- Son infracciones leves: 

 

a) La implantación de instalaciones o la realización de actividades sin la cobertura formal de 

licencia o declaración responsable. 

 

b) El incumplimiento del deber de obtener el informe de evaluación de los edificios en los 

supuestos en que sea exigible conforme a lo dispuesto en esta ley. 

 

c) Las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en esta ley o en el planeamiento 

urbanístico y que no estén tipificadas como graves o muy graves. 

 

Artículo 223.- Personas responsables. 

 

 1.- Serán responsables de las infracciones, quienes realicen las acciones u omisiones descritas 

como tales en esta ley, así como a los grupos de afectados, las personas jurídicas, las uniones y 

entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, que resulten 

responsables de los hechos constitutivos de la infracción a título de dolo o culpa. 

 

 2.- En particular, se considerará responsable de las infracciones: 

 

a) En las obras, instalaciones, construcciones, edificaciones, actividades o usos del suelo o 

subsuelo ejecutados o desarrollados sin título habilitante o contraviniendo sus condiciones, el 

propietario de los terrenos o el sujeto que ejerza la actividad, el promotor y el constructor de 

las obras, y los técnicos que dirijan las obras. 

 

b) Los técnicos facultativos autores de los proyectos o documentos técnicos, si las obras 

proyectadas fueran incompatibles con el planeamiento urbanístico, y tuvieran conocimiento 

de la vulneración del orden jurídico. 

 

c) En las obras, instalaciones, construcciones, edificaciones, actividades o usos del suelo o 

subsuelo ejecutados o desarrollados al amparo de títulos habilitantes declarados ilegales: 
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1º. El titular del órgano administrativo que haya otorgado el título habitante sin los 

preceptivos informes, o en contra de los emitidos en sentido desfavorable por razón de la 

ilegalidad, los miembros de los órganos colegiados que hayan votado a favor de su 

otorgamiento en idénticas condiciones; o bien, si los informes fueron favorables, los técnicos 

que los suscribieron. 

 

2º. Las personas enumeradas en las letras a) y b), cuando se demuestre que la causa de la 

ilegalidad sea consecuencia de su actuación. 

 

Artículo 224.- Sanciones administrativas y reglas para determinar su cuantía. 

 

 1.- Las infracciones serán sancionadas con las siguientes multas: 

 

a) Las infracciones leves con multa de 600 a 10.000 euros. 

 

b) Infracciones graves con multa de 10.001 a 600.000 euros. 

 

c) Infracciones muy graves, con multa de 600.001 a 3.000.000 de euros. 

 

 2.- La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la concurrencia de las circunstancias 

agravantes y atenuantes que se fijen reglamentariamente. 

 

 3.- En ningún caso, la infracción urbanística puede suponer un beneficio económico para el 

infractor. A tal efecto, la Administración Pública, además de imponer la sanción que corresponda, 

decomisará el beneficio en su caso obtenido como consecuencia de la comisión de una infracción 

urbanística o, de no ser posible, exigirá el pago de una cantidad por valor equivalente. 

 

 4.- Se podrá aplicar una reducción del 60 por ciento en la cuantía de la sanción cuando el 

responsable inicie, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la propuesta de resolución de 

la sanción, los trámites necesarios para legalizar los actos sancionados si estos son compatibles con el 

planeamiento, o para restaurar la legalidad en caso contrario. En ambos supuestos, será necesario, 

además, que el responsable presente en el mismo plazo, garantía por cualquier medio admitido en 

derecho, por importe equivalente al 50 por ciento del coste de las obras o actuaciones necesarias. 

 

 5.- Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento en la cuantía de la sanción, en el caso de 

que se ingrese dentro del plazo de alegaciones a la propuesta de resolución y, en este mismo plazo, el 

infractor muestra por escrito su conformidad con las mismas y renuncie expresamente al ejercicio de 

toda acción de impugnación en el referido plazo. La posterior acción de impugnación implicará la 

pérdida de la referida reducción. Asimismo, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador 

mediante resolución expresa que será notificada al infractor. 

 

 6.- Las reducciones contempladas en los apartados anteriores, no tendrán carácter 

acumulativo y, en ningún caso podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 

 

 7.- Las multas que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción tendrán 

entre sí carácter independiente. 

 

Artículo 225.- Costes por ejercicio del procedimiento sancionador. 

 

 Todas las Administraciones Públicas a las que sea de aplicación esta ley, exigirán a los 

infractores el importe de los gastos que se hayan ocasionado con ocasión del procedimiento seguido 
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por las infracciones cometidas, incluida la totalidad de los costes administrativos, calculados 

proporcionalmente a la entidad de la infracción cometida. Dichos costes se incluirán como una partida 

autónoma a la sanción, dentro del procedimiento sancionador o en un procedimiento distinto. A tal 

efecto se desarrollarán reglamentariamente los criterios para su cálculo. 

 

Artículo 226.- Prescripción de infracciones y sanciones. 

 

 El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas será de ocho años para las muy 

graves, seis años para las graves y cuatro años para las leves. A idéntico plazo de prescripción se 

sujetan las sanciones. Queda a salvo de esta prescripción lo dispuesto en al artículo 218.4. 

 

Artículo 227.- Cómputo del plazo de prescripción de infracciones y sanciones. 

 

 1.- El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se haya cometido. 

 

 2.- En el caso de infracciones permanentes o continuadas, la fecha inicial de cómputo será la 

de la finalización o cese de la actividad. 

 

 3.- El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 

para recurrirla. 

 

 4.- Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de 

procedimiento sancionador o de restauración de la legalidad, reiniciándose el plazo de prescripción si 

el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes y el de restauración de la 

legalidad por más de tres meses, por causa no imputable al interesado. 

 

 

Sección 2ª.- Régimen específico aplicable a las entidades urbanísticas de colaboración 

 

Artículo 228.- Infracciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- Las entidades urbanísticas de colaboración, reguladas en los artículos 266 y siguientes, 

quedan sujetas al régimen de infracciones dispuesto en el presente artículo. 

 

 2.- Son infracciones muy graves de las entidades urbanísticas de colaboración: 

 

a) La realización de actividades y funciones para las que carecen de autorización. 

 

b) Obstaculizar las actuaciones de supervisión del órgano administrativo competente. 

 

c) Realizar las actuaciones para las que están autorizadas mediante personal técnico no 

habilitado o no cualificado. 

 

d) Haber cometido más de una infracción grave en un mismo año. 

 

 3.- Son infracciones graves de las entidades urbanísticas de colaboración: 
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a) La expedición de certificados de conformidad, actas e informes que contengan datos falsos 

o inexactos, siempre que tengan carácter esencial o provoquen la ejecución de obras o 

implantación de actividades en contra del planeamiento. 

 

b) La falta de actualización del importe de la póliza de seguros. 

 

c) Vulnerar los principios de confidencialidad, imparcialidad e independencia en el ejercicio 

de sus funciones o el régimen de incompatibilidades que les resulta aplicable. 

 

d) Haber cometido más de una infracción leve en un mismo año. 

 

 4.- Son infracciones leves de las entidades urbanísticas de colaboración, las acciones u 

omisiones que contraríen lo establecido en esta ley, o en cualquier otra que les sea aplicable, y que no 

pueda calificarse como grave o muy grave. 

 

Artículo 229.- Sanciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- La comisión de las infracciones establecidas en el artículo anterior conllevará la imposición 

de las siguientes sanciones: 

 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 10.000 euros hasta 30.000 euros. 

 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 30.001 euros hasta 100.000 euros y 

podrán conllevar la suspensión de la autorización de la entidad colaboradora o de su personal 

técnico infractor por periodo no inferior a seis meses. 

 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 100.001 euros hasta 1.000.000 

de euros y pueden conllevar la revocación de la autorización de la entidad colaboradora con la 

imposibilidad de volver a solicitarla en un período de dos años. 

 

 2.- La sanción será proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. A 

tal efecto, se tendrá en cuenta de forma conjunta o separada, los siguientes criterios: 

 

a) El riesgo o daño ocasionado. 

 

b) Su repercusión y trascendencia social. 

 

c) La intencionalidad de la conducta en la comisión de infracciones. 

 

d) El grado de beneficio obtenido con la conducta infractora. 

 

 3.- En ningún caso la infracción cometida puede suponer un beneficio económico para el 

infractor. A tal efecto, la Administración Pública, además de imponer la sanción que corresponda, 

decomisará el beneficio en su caso obtenido como consecuencia de la comisión de una infracción 

cometida o exigirá el pago de una cantidad por valor equivalente. 

 

 4.- Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento en la cuantía de la sanción, en el caso de 

que ésta se ingrese dentro del plazo de alegaciones a la propuesta de resolución y, en este mismo 

plazo, el infractor muestra por escrito su conformidad con las mismas y renuncie expresamente al 

ejercicio de toda acción de impugnación en el referido plazo. La posterior acción de impugnación 
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implicará la pérdida de la referida reducción. Así mismo, se tendrá por concluido el procedimiento 

sancionador mediante resolución expresa que será notificada al infractor. 

 

Artículo 230.- Prescripción de las infracciones y sanciones. 

 

 1.- El plazo de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas en los artículos 228 y 

229, será de tres años para las muy graves, dos años para las graves y un año para las leves. No 

obstante, para la infracción regulada en el artículo 228.3 a) el plazo de prescripción será de seis años. 

 

 2.- El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

aquella se hubiese cometido. En el caso de infracciones permanentes, la fecha inicial de cómputo será 

la de la finalización o cese de la actividad. En el caso de infracciones continuadas, la fecha inicial será 

la de la última infracción cometida. 

 

 3.- La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 

estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

 

 4.- El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 

para recurrirla. 

 

 Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por 

causa no imputable al infractor. 
 

 

CAPÍTULO V 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 231.- Competencia y procedimiento. 

 

 La potestad sancionadora se ejercerá observando la competencia y el procedimiento 

establecido al efecto por esta Ley en cuanto a las competencias de la Comunidad de Madrid, la 

legislación de régimen local en cuanto a las municipales, y la legislación general estatal aplicable y la 

de la Comunidad de Madrid en cuanto al procedimiento. 

 

Artículo 232.- Competencia para incoar e instruir procedimientos sancionadores. 

 

 1.- Los municipios y la Comunidad de Madrid son competentes, para incoar e instruir los 

procedimientos para la sanción de infracciones urbanísticas. 

 

 2.- La incoación acordada por una de las dos Administraciones a que se refiere el número 

anterior deberá ser notificada a la otra. Si resultare que ambas han incoado procedimiento, la 

Comunidad de Madrid se abstendrá de continuar, archivando las actuaciones. 

 

Artículo 233.- Competencias para resolver procedimientos sancionadores. 

 

 1. En al ámbito municipal, serán competentes para resolver los procedimientos sancionadores: 

 

a) Los Municipios con población de derecho igual o inferior a 5.000 habitantes, para imponer 

sanciones de hasta 150.000 euros de cuantía. 
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b) Los Municipios con población de derecho comprendida entre 5.001 y 50.000 habitantes, 

para imponer sanciones de hasta 600.000 euros. 

 

c) En los Municipios con población de derecho comprendida entre 50.001 y 500.000 habitantes, 

para imponer sanciones de hasta 1.200.000 de euros. 

 

d) En los Municipios con población de derecho superior a 500.000 habitantes, para imponer 

sanciones de hasta 3.000.000 de euros. 

 

e) La resolución de estos procedimientos corresponderá a los órganos establecidos en el 

artículo 255. 

 

 2.- En el ámbito de la Comunidad de Madrid, serán competentes para resolver los 

procedimientos sancionadores instruidos por la misma, así como los tramitados por los 

Ayuntamientos cuando superen los importes señalados en el apartado anterior, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid y el Consejero competente en materia de urbanismo, en los 

términos previstos en los artículos 251 y 252. 

 

Artículo 234.- Competencia para incoar, instruir y resolver procedimientos sancionadores a entidades 

urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- Los Municipios y la Comunidad de Madrid son competentes para incoar, instruir y 

resolver los procedimientos para la sanción de las infracciones cometidas por entidades urbanísticas 

de colaboración reguladas en esta ley. 

 

 2.- La incoación acordada por una de las dos Administraciones a que se refiere el número 

anterior deberá ser notificada a la otra. Si resultare que ambas han incoado procedimiento, la 

Comunidad de Madrid se abstendrá de continuar, archivando las actuaciones. 

 

 3.- En al ámbito municipal, serán competentes para incoar e instruir estos procedimientos 

sancionadores todos los Municipios, y para resolver los siguientes: 

 

a) Los Municipios de hasta 5.000 habitantes de derecho para imponer sanciones de hasta 

150.000 euros. 

 

b) Los Municipios con población comprendida entre 5.001 y 50.000 habitantes de derecho, 

para imponer sanciones de hasta 600.000 euros. 

 

c) Los Municipios con población superior a 50.000 habitantes de derecho, para imponer 

sanciones de hasta 1.000.000 de euros. 

 

 La resolución de estos procedimientos corresponderá a los órganos establecidos en el artículo 

255. 

 

 4.- En el ámbito de la Comunidad de Madrid, serán competentes: 

 

a) La Consejería con atribuciones en materia de urbanismo para incoar, instruir y resolver los 

procedimientos de suspensión y revocación de la autorización otorgada a las entidades 

urbanísticas de colaboración. 
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b) El Consejo de Gobierno y el titular de la Consejería competente en materia de urbanismo, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 251 y 252, respectivamente, para resolver los 

procedimientos iniciados e instruidos por la Comunidad de Madrid, así como los iniciados e 

instruidos por los Municipios, cuando la sanción a imponer supere la cuantía descrita en el 

apartado 3 de este artículo. 

 
Artículo 235.- Destino de las multas. 

 

 1.- El importe de las multas impuestas como consecuencia de las infracciones se recaudará en 

la forma legalmente prevista por la Administración Pública que hubiera instruido el procedimiento. 

 

 2.- El importe de las multas impuestas por procedimientos incoados por la Administración 

municipal, corresponderá a los Ayuntamientos aunque la sanción se imponga por razón de la cuantía 

por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
Artículo 236.- Anulación del acto o actos administrativos habilitantes. 

 

 1.- Cuando los actos y las actividades constitutivas de infracción, según esta ley, se realizaran 

al amparo de una licencia u orden de ejecución y de acuerdo con sus determinaciones, no se podrá 

imponer sanción en tanto no se proceda a la anulación del acto administrativo que las autorice. 

 

 2.- Si la anulación de la licencia fuese consecuencia de la anulación del instrumento de 

planeamiento urbanístico del que trae causa, no habrá lugar a imposición de sanciones a quienes 

actúen al amparo de dichas licencias, a menos que fuesen los promotores del instrumento de 

planeamiento declarado nulo y dicha nulidad sea consecuencia de actuaciones de los mismos. 

 

 
TÍTULO VIII 

INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO 

 

CAPÍTULO I 

PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO 

 
Artículo 237.- Constitución y naturaleza. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid y los Municipios deberán constituir, mantener y gestionar sus 

respectivos patrimonios públicos de suelo con la finalidad de regular el mercado de terrenos, obtener 

reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución de la ordenación 

territorial y urbanística. 

 

 2.- El patrimonio público de suelo constituye un patrimonio separado del restante patrimonio 

de su Administración titular, quedando vinculado a sus fines específicos. A los efectos del régimen 

aplicable a los actos de disposición, los bienes integrantes del patrimonio público de suelo se 

considerarán como bienes patrimoniales sujetos a las reglas previstas en esta ley. 

 
Artículo 238.- Bienes y fondos integrantes de los patrimonios públicos de suelo. 

 

 1.- Integran el patrimonio público de suelo: 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14296 

 

a) Los bienes patrimoniales de la Administración Pública correspondiente, a los que el 

planeamiento urbanístico les asigne tal destino o la Administración Pública titular del bien 

que acuerde, de forma expresa, su inclusión en este patrimonio. 

 

b) Los bienes adquiridos por la Administración Pública a través de las reservas de suelo que se 

hayan previsto en el planeamiento para la constitución o ampliación de los patrimonios 

públicos de suelo. 

 

c) Los terrenos adquiridos en virtud de las cesiones obligatorias por la participación de los 

Municipios en el aprovechamiento urbanístico de los ámbitos de actuación, sectores o 

unidades de ejecución. 

 

d) Los aprovechamientos derivados de excedentes procedentes de operaciones de 

equidistribución. 

 

e) Los terrenos, construcciones y edificaciones adquiridos por la Administración Pública en 

virtud de cualquier título y en especial mediante expropiación, con el fin de su incorporación 

al correspondiente patrimonio de suelo. 

 

f) Los terrenos, las construcciones y las edificaciones que los Municipios y la Comunidad de 

Madrid se cedan entre sí con carácter gratuito, para el cumplimiento de una finalidad propia 

del patrimonio público del suelo. 

 

g) Los demás bienes inmuebles que legalmente deban incorporarse al patrimonio público de 

suelo. 

 

 2.- Son ingresos adscritos al patrimonio público de suelo: 

 

a) Los ingresos obtenidos mediante la sustitución del aprovechamiento urbanístico 

correspondiente a la Administración Pública en virtud de las cesiones obligatorias en los 

ámbitos de actuación, sectores o unidades de ejecución por su equivalente en metálico. 

 

b) Los ingresos obtenidos por la conversión de cesiones de suelo destinados a sistemas locales 

en actuaciones de dotación por su equivalente económico. 

 

c) Los ingresos derivados de la gestión y disposición de los bienes que integran el patrimonio 

público de suelo. 

 

d) Las acciones o participaciones que se suscriban en sociedades o entidades en las que se 

aporte como capital público bienes del patrimonio público de suelo. 

 

e) Los créditos que tengan como garantía hipotecaria los bienes incluidos en el patrimonio 

público de suelo. 

 

f) Los beneficios de sociedades públicas o mixtas, cuando la aportación de capital público 

consista en bienes integrantes del patrimonio público de suelo. 

 

g) Las transferencias presupuestarias que tengan como finalidad específica la adquisición de 

bienes para el patrimonio público de suelo. 
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Artículo 239.- Reserva de terrenos. 

 

 1.- Cuando los instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico 

establezcan reservas de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de 

suelo, la delimitación de la reserva surtirá los siguientes efectos: 

 

a) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de la ocupación a efectos de 

expropiación forzosa por un tiempo máximo de cinco años, prorrogable una sola vez por otros 

dos años mediante declaración expresa fundada en causa que la justifique. 

 

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos de 

tanteo y retracto previstos en la presente Ley en favor de la Administración correspondiente. 

 

 2.- Las reservas de terrenos que se lleven a cabo podrán ser comunes para los patrimonios 

públicos de suelo de la Comunidad de Madrid y de los Municipios, siempre que exista un convenio de 

cooperación entre aquélla y éstos sobre la gestión de los respectivos suelos y los programas o las 

actuaciones conjuntas que se van a llevar a cabo sobre los mismos. 

 

Artículo 240.- Destino de los bienes e ingresos integrantes de los patrimonios públicos de suelo. 

 

 1.- Los bienes e ingresos integrantes de los patrimonios públicos de suelo se destinarán, de 

conformidad con las técnicas y los procedimientos establecidos en la presente Ley, a cualquiera de los 

siguientes fines: 

 

a) Construcción, rehabilitación o mejora de viviendas sujetas a algún régimen de protección 

pública en el marco de las políticas o programas establecidos por las Administraciones 

públicas. 

 

b) Cuando así lo prevean los instrumentos de ordenación territorial o urbanística a la 

conservación o mejora de espacios naturales, o la protección del patrimonio histórico-artístico 

y cultural. 

 

c) Cuando así lo prevén los instrumentos de ordenación territorial, urbanísticos o los 

programas públicos a atender necesidades socio-económicas en las operaciones de 

rehabilitación, renovación y regeneración urbana. Los ingresos derivados de la participación 

del Municipio en el aprovechamiento urbanístico en ámbitos delimitados para llevar a cabo 

actuaciones de rehabilitación, regeneración o renovación urbana, tendrán este destino de 

forma preferente. 

 

d) Cuando así lo prevean los instrumentos de ordenación territorial o los instrumentos de 

ordenación urbanística a la obtención de terrenos y ejecución, en su caso, de sistemas 

generales y locales. Los ingresos derivados de la sustitución por su equivalente en metálico de 

las cesiones obligatorias para sistemas locales en actuaciones de dotación, solo podrán tener 

este destino. 

 

e) Conservación y ampliación de los patrimonios públicos de suelo. 

 

f) Cuando así lo prevean los instrumentos de ordenación territorial o los instrumentos de 

ordenación urbanística a la propia gestión urbanística, con cualquiera de las siguientes 

finalidades: 
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1º. Incidir en el mercado inmobiliario, preparando y enajenando suelo edificable. 

 

2º. Pagar en especie, mediante permuta, suelo destinado a sistemas generales y locales. 

 

3º. Compensar, cuando proceda, a quienes resulten con defecto de aprovechamiento, como 

consecuencia de operaciones de equidistribución, o de la imposición de limitaciones 

singulares. 

 

 2.- Para la gestión de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo se podrán 

suscribir todos los negocios jurídicos y ejercer cuantas facultades sean precisas, incluyendo el crédito 

con garantía hipotecaria. Dicha gestión se regirá, en todo lo no previsto en esta Ley, por la normativa 

aplicable a los bienes patrimoniales de la Administración titular del patrimonio. 

 

 3.- Excepcionalmente, los Municipios podrán destinarlo a reducir su deuda comercial y 

financiera, cumpliendo los requisitos, plazos y formas de reposición al patrimonio público de suelo 

establecidos en la legislación estatal. 

 

Artículo 241.- Gestión de los patrimonios públicos de suelo. 

 

 1.- La gestión del patrimonio público de suelo se llevará a cabo por la Administración Pública 

titular, bien de manera directa o mediante su encomienda a organismos, entidades o empresas de 

capital público o mixto, gerencias, mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas. Asimismo, 

se podrán constituir sociedades anónimas o empresas de economía mixta para la gestión de estos 

patrimonios. 

 

 2.- Las Administraciones Públicas titulares de patrimonios públicos de suelo llevarán un 

inventario donde conste, como mínimo: 

 

a) Los bienes integrantes del correspondiente patrimonio público de suelo. 

 

b) Los depósitos e ingresos en metálico. 

 

c) Las enajenaciones, permutas y adquisiciones de bienes. 

 

d) El destino final de los bienes e ingresos. 

 

 3.- En la liquidación de las cuentas de los presupuestos anuales debe constar un informe 

relativo a la gestión y explotación del patrimonio público de suelo, el cual será objeto de los mismos 

controles que la liquidación. 

 

Artículo 242.- Disposición de los bienes e ingresos de los patrimonios públicos de suelo. 

 

 1.- Los bienes de los patrimonios públicos de suelo pueden ser: 

 

a) Enajenados mediante licitación por el procedimiento abierto o restringido, en la forma 

prevista en la legislación reguladora de los patrimonios de la Administración Pública titular 

de los mismos, por precio no inferior al valor de su edificabilidad o aprovechamiento. Si la 

licitación quedara desierta, los terrenos podrán enajenarse de forma directa, dentro del año 

siguiente, con sujeción a los pliegos que rigieron aquella. 
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b) Enajenados por precio inferior al valor de su edificabilidad o aprovechamiento, o cedidos 

gratuitamente, cuando se trata de Administraciones Públicas, entidades de derecho público 

dependientes de ellas, mancomunidades, consorcios o empresas públicas, siempre que se 

vayan a destinar a alguno de los fines del patrimonio público de suelo. En estos supuestos, la 

adjudicación se puede llevar a cabo de forma directa y su formalización se hará mediante 

convenio. 

 

c) Enajenados por precio inferior al valor de su edificabilidad o aprovechamiento, o cedidos 

gratuitamente, a favor de entidades privadas, sin ánimo de lucro, siempre que su destino sea 

la construcción de viviendas con algún régimen de protección, la ejecución de equipamientos 

u otros fines de interés social. 

 

d) Permutados por terrenos destinados a sistemas generales y locales. 

 

 2.- Asimismo, los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán transmitirse mediante 

enajenación o permuta por precio no inferior al valor de su edificabilidad o aprovechamiento, de 

forma directa en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando se enajene o permute a propietarios que tengan exceso de aprovechamientos 

respecto del que les corresponda por el planeamiento, en el sector o unidad de ejecución en la 

que estén incluidos los terrenos. 

 

b) Cuando se enajene o permute a propietarios con defectos de aprovechamiento, respecto al 

que le corresponda conforme al planeamiento, en el sector o unidad de ejecución en la que 

estén incluidos los terrenos. 

 

c) A favor de titulares de derechos de superficie, cuando se trate de transmitirle los bienes 

sobre los que está constituido el derecho de superficie. 

 

d) Cuando se trata de procedimientos de enajenación o resolución de propiedades en 

proindiviso, los cuales se regirán por las normas del derecho civil. 

 

 3.- Los ingresos del patrimonio público de suelo que vayan a ser destinados a cubrir fines de 

carácter socio-económico en actuaciones de rehabilitación, renovación y regeneración urbana y que 

cuenten con Programa regional o municipal de actuación sobre el medio urbano, se aportarán de 

manera directa a aquella actuación donde esté prevista esta aportación y en la cuantía que esté 

prevista, conforme a lo señalado en el programa público. 

 

 4.- De no existir Programa regional o municipal de actuación sobre el medio urbano, la 

aportación de ingresos del patrimonio público de suelo a este tipo de actuaciones para cubrir fines 

socio-económicos, se deberá llevar a cabo previa licitación convocado al efecto. 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHO DE SUPERFICIE 

 

Artículo 243.- Constitución del derecho de superficie. 

 

 1.- Las Administraciones Públicas, las entidades de derecho público dependientes de ellas, los 

consorcios y las sociedades urbanísticas podrán constituir derechos de superficie en terrenos de su 

propiedad con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, a 
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equipamientos o a otros usos de interés social previstos en los instrumentos de planeamiento 

urbanístico o vinculados a su ejecución. 

 

 Cuando los terrenos formen parte de los patrimonios públicos de suelo, el derecho de 

superficie solo podrá ser constituido por la Administración titular del patrimonio, como propietaria 

de los terrenos. 

 

 2.- Al régimen del derecho de superficie, establecido en la legislación estatal, se le aplicarán de 

forma complementaria las siguientes reglas: 

 

a) El procedimiento de constitución del derecho de superficie y su carácter oneroso o gratuito, 

se rige por lo dispuesto en la legislación estatal del suelo relativo a la disposición de los bienes 

integrantes de los patrimonios públicos del suelo. 

 

b) El derecho de superficie gozará de los beneficios derivados de la normativa de viviendas 

con protección pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella establecidos. 

 

c) El derecho de superficie no podrá ser concedido por las Administraciones Públicas por un 

plazo superior a setenta y cinco años. 

 

 

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO 

 

Artículo 244.- Bienes sujetos a derechos de tanteo y retracto y Administraciones titulares de éstos. 

 

 1.- Los Municipios con población de derecho igual o superior a 20.000 habitantes y la 

Administración de la Comunidad de Madrid, podrán delimitar áreas de suelo urbano o urbanizable 

en las que las transmisiones onerosas de terrenos y demás bienes inmuebles quedarán sujetas al 

ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, a fin de facilitar la ejecución del planeamiento 

urbanístico, ampliar los patrimonios públicos de suelo, garantizar el régimen de las viviendas 

acogidas a protección pública, y en general contribuir a la regulación del mercado inmobiliario. 

 

 2.- La transmisión onerosa de más del 50 por 100 de las acciones o participaciones sociales de 

sociedades mercantiles, cuyo activo esté constituido en más del 60 por 100 por terrenos, 

construcciones o edificaciones sujetos a los derechos de tanteo o retracto tiene la consideración de 

transmisión onerosa a los efectos de lo dispuesto en este capítulo. 

 

 3.- La delimitación de las áreas de tanteo y retracto se llevará a cabo por el planeamiento 

territorial y por el planeamiento urbanístico, debiendo incluirse en la memoria de estos instrumentos 

la justificación de las causas que motivan la necesidad de la delimitación y el ámbito concreto 

delimitado con relación de bienes y propietarios afectados. 

 

 4.- Además, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 

a) Durante el trámite de información pública del instrumento de planeamiento deberá 

notificarse de forma individualizada a todos los propietarios. 
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b) Aprobado el instrumento de planeamiento, se remitirá al Registro de la Propiedad copia 

certificada del acuerdo de aprobación del plan, el área delimitada, planos que lo describan, así 

como relación de bienes y propietarios afectados. 

 

 5.- Dentro de las áreas de tanteo y retracto delimitadas, las transmisiones de bienes inmuebles 

sujetas al ejercicio de estos derechos se limitan tan solo a los siguientes supuestos: 

 

a) Transmisiones de terrenos, construcciones o edificaciones que estén incluidas en ámbitos de 

actuación sobre el medio urbano. En tales supuestos la delimitación de áreas se podrá llevar a 

cabo por los programas municipales de actuación sobre el medio urbano o por los planes 

especiales que se aprueben para estos ámbitos. 

 

b) Transmisiones de terrenos con edificaciones declaradas en ruina o fuera de ordenación. 

 

c) Transmisiones que se realicen sobre Espacios Naturales Protegidos. 

 

d) Transmisiones de terrenos destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún 

régimen de protección pública. 

 

e) Transmisiones de viviendas de protección pública. 

 

 6.- El plazo máximo de sujeción de las transmisiones al ejercicio de los derechos de tanteo y 

retracto será de ocho años, a contar desde la aprobación de la correspondiente delimitación y salvo 

que en la delimitación se prevea otro menor. En los espacios naturales protegidos tendrán, no 

obstante, vigencia indefinida, en tanto subsista la declaración de aquéllos. 

 

 

Artículo 245.- Registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto. 

 

 1.- En la Consejería competente para gestionar el patrimonio público de suelo y en los 

Municipios de más de 20.000 habitantes, funcionará un registro, organizado por reservas o zonas, de 

los actos jurídicos de que sean objeto los bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto. 

 

 2.- El registro que se cree en la Consejería competente para la gestión del patrimonio público 

de suelo actuará como registro municipal respecto de aquellos municipios que no tengan constituido 

registro propio. 

 

 3.- Reglamentariamente se establecerá las reglas para la formalización y contenido de este 

registro. 

 

Artículo 246.- Notificación al registro administrativo de bienes sujetos a los derechos de tanteo y retracto. 

 

 1.- Los propietarios de terrenos, construcciones y edificaciones sujetos a los derechos de tanteo 

y retracto, que pretendan realizar actos jurídicos sujetos a estos derechos, deberán notificar su 

propósito de llevarlos a cabo al registro administrativo de la Administración Pública titular de los 

mismos, en debida forma. Igualmente, deberá notificarse la realización de dichos actos una vez 

producidos. 

 

 La notificación a los Ayuntamientos que carezcan de registro propio se practicará en el de la 

Consejería competente en materia de ordenación urbanística, la cual lo comunicará al Ayuntamiento 

correspondiente, en el plazo máximo de quince días hábiles desde su entrada en el registro. 
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 2.- Los derechos de tanteo y retracto podrán ejercitarse respectivamente en el plazo de tres 

meses desde la notificación a que se refiere el apartado primero de este artículo. El derecho de retracto 

podrá ejercitarse siempre que no se hubiese efectuado la notificación a efectos del ejercicio del derecho 

de tanteo, se omitiera en ella alguno de los requisitos exigidos por la legislación aplicable o resultase 

inferior el precio efectivo de la transmisión o menos onerosas las restantes condiciones de ésta. 

 

 En el supuesto de no practicarse las notificaciones a que se refiere el presente artículo, el 

derecho de retracto podrá ejercitarse en el plazo de tres meses desde que la correspondiente 

Administración tuviera conocimiento fehaciente de la realización del acto jurídico sujeto. 

 

Artículo 247.- Caducidad de los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto. 

 

 1.- Los efectos derivados del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto caducarán, 

recuperando el propietario la plena disposición sobre el bien correspondiente, por el mero transcurso 

del plazo de tres meses, a contar desde la adopción de la correspondiente resolución de adquisición, 

sin que la Administración haya hecho efectivo el precio en la forma convenida. 

 

 2.- Cuando el precio deba abonarse en distintos plazos, el incumplimiento por la 

Administración de cualquiera de ellos dará derecho al acreedor a instar la resolución de la transmisión 

realizada en favor de aquélla. 

 

 3.- El precio podrá pagarse en metálico o mediante la entrega de terrenos de valor equivalente, 

si las partes así lo convienen. 

 

 En el caso de pago mediante entrega de terrenos no regirá el plazo de tres meses establecido 

en el apartado primero de este artículo, sino el que fijen de mutuo acuerdo las partes. 

 

Artículo 248.- Destino de los bienes adquiridos. 

 

 1.- La Administración Pública que haya adquirido, como consecuencia del ejercicio del 

derecho de tanteo o el de retracto, estará obligada a incorporar el bien al correspondiente patrimonio 

público de suelo o, en todo caso, dar al mismo un destino conforme a la causa que motivó la sujeción a 

dichos derechos. 

 

 2.- El cumplimiento de la obligación durante, al menos, los ocho años siguientes al ejercicio de 

los derechos de tanteo o retracto, impedirá al transmitente a instar la resolución de la transmisión 

realizada a favor de la Administración. 

 

 

TÍTULO IX 

ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

CAPÍTULO I 

COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES URBANÍSTICAS 

 

Sección 1ª.- Competencias y organización de la comunidad de Madrid 

 

Artículo 249.- Competencias de la Comunidad de Madrid. 

 

 Serán competencias de la Comunidad de Madrid en materia urbanística, las atribuidas por el 

Estatuto de Autonomía y por la legislación relativa a la ordenación del territorio, y en particular: 
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a) La dirección e impulso de la actividad urbanística, en especial la coordinación de las 

Administraciones públicas entre sí y con la iniciativa privada. 

 

b) La localización de infraestructuras, servicios y dotaciones públicas, de todo tipo, cuya 

planificación, aprobación y ejecución pertenezca al ámbito competencial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

c) La supervisión del planeamiento municipal, velando por que se cumpla la legalidad, las 

indicaciones de los informes que sean vinculantes, la calidad, la coherencia y la actualización 

de los mismos, así como su coherencia con la ordenación territorial . 

 

d) La elaboración, aprobación y ejecución de instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística cuando el ámbito territorial afecte a más de un término municipal, cuando se trate 

de planeamientos que ordenen sistemas generales competencia de la Comunidad de Madrid o 

afecten a sus políticas públicas, así como en aquellos supuestos previstos en la legislación de 

ordenación del territorio. 

 

e) La elaboración, aprobación y ejecución de los programas regionales de actuación sobre el 

medio urbano. 

 

f) La asistencia y cooperación técnica, jurídica y económica a los Municipios, al objeto de 

facilitar el adecuado ejercicio de sus competencias. 

 

g) Velar porque las actuaciones urbanísticas de los Municipios se lleven a cabo conforme al 

interés regional de la Comunidad de Madrid y general municipal, pudiendo subrogarse en las 

competencias de planeamiento municipales cuando esto no se cumpla. 

 

Artículo 250.- Órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1.- Son órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid: 

 

a) El Consejo de Gobierno. 

 

b) La Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

c) La Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

 

d) La Dirección General competente en materia de urbanismo. 

 

 2.- Los órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid podrán delegar el ejercicio de sus 

competencias en alguno de los órganos inferiores, conforme a lo establecido en la legislación de 

procedimiento administrativo común y en la reguladora del Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 251.- Atribuciones del Consejo de Gobierno en materia de urbanismo. 

 

 1.- Serán competencias del Consejo de Gobierno: 

 

a) La emisión de los Informes de Impacto Territorial de los Avances de los instrumentos de 

planeamiento general. 
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b) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento general ordinarios, sus 

revisiones y modificaciones de Municipios con población de derecho superior a 15.000 

habitantes. 

 

c) La aprobación definitiva de los Programas Públicos de actuación sobre el medio urbano, 

tanto regionales como municipales. 

 

d) La suspensión de los instrumentos de planeamiento general, en los supuestos previstos en 

el artículo 84. 

 

e) La declaración de interés general o la urgencia y excepcional interés público de obras 

públicas de la Comunidad de Madrid, así como la aprobación del correspondiente proyecto. 

 

f) La aprobación o ratificación de los convenios urbanísticos, cuando hayan sido suscritos por 

la Comunidad de Madrid y de su ejecución se derive la asunción de costes por parte de la 

Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

g) La actualización de la cuantía mínima del seguro de responsabilidad civil exigible a las 

entidades urbanísticas de colaboración. 

 

h) La resolución de los procedimientos sancionadores de iniciativa de la Comunidad de 

Madrid o iniciados por los Municipios cuando, en ambos casos, la sanción a imponer sea 

superior a 2.000.000 de euros. 

 

i) El acuerdo de subrogación de competencias municipales en materia de planeamiento, su 

atribución al Consejero competente en materia de urbanismos y las condiciones para su 

ejercicio. 

 

 2.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid, a iniciativa y propuesta del titular de la 

Consejería competente en materia de urbanismo, podrá aprobar, mediante decreto, Normas 

reguladoras de aplicación sobre la totalidad de la Región o sobre espacios territoriales inferiores a la 

misma, sobre las siguientes materias: 

 

a) Requisitos mínimos de calidad, sustantivos y formales, de los instrumentos de 

planeamiento urbanístico. 

 

b) Obras y servicios mínimos de urbanización y sus características técnicas. 

 

c) Normalización de la información urbanística y de la cartografía. 

 

Artículo 252.- Atribuciones del titular de la Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

 1.- Serán competencias del titular de la Consejería competente en materia de urbanismo: 

 

a) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento general ordinarios, sus 

revisiones y modificaciones que correspondan a Municipios con población de derecho igual o 

inferior a 15.000 habitantes. 

 

b) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento general simplificado, sus 

revisiones y modificaciones. 
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c) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de desarrollo de iniciativa de 

la Comunidad de Madrid. 

 

d) La aprobación y ratificación de convenios urbanísticos cuando hayan sido suscritos por la 

Comunidad de Madrid, y no sean competencia del Consejo de Gobierno. 

 

e) La declaración de interés general de las actividades que pretendan implantarse a través de 

autorización de uso especial en suelo no urbanizable común. 

 

f) La adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística previstas en esta ley. 

 

g) La resolución de los procedimientos sancionadores de iniciativa de la Comunidad de 

Madrid, o los iniciados por los Municipios, cuando, en ambos casos, la cuantía de la sanción a 

imponer sea igual o inferior a 2.000.000 de euros. En el caso de procedimientos sancionadores 

incoados a entidades urbanísticas colaboradoras, cuando la sanción a imponer supere los 

100.000 euros. 

 

h) La autorización a entidades urbanísticas de colaboración y la resolución de los 

procedimientos de suspensión y revocación de las autorizaciones. 

 

i) Cualquier competencia en materia urbanística que no haya sido expresamente atribuida a 

otro órgano de la Administración de la Comunidad de Madrid, y sea de competencia de esta 

Administración Pública. 

 

 2.- El titular de la Consejería competente en materia de urbanismo, previo informe de la 

Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, podrá aprobar, mediante orden, instrucciones 

técnicas sobre las siguientes materias: 

 

a) Objetivos y prioridades de los instrumentos de planeamiento urbanístico y cuestiones y 

problemas más comunes o recurrentes que en ellos deban abordarse y resolverse. 

 

b) Criterios para homogeneizar las zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada, y en 

especial los conceptos de empleo más usual en el planeamiento urbanístico. 

 

c) Criterios de medición y cálculo de los parámetros urbanísticos del planeamiento 

urbanístico, en especial los relativos a edificabilidades y aprovechamientos. 

 

d) Cualesquiera otras cuestiones precisadas de orientación técnica en materia de planeamiento 

y gestión urbanística. 

 

 3.- Las Instrucciones técnicas a que se refiere el número anterior: 

 

a) Podrán integrar las determinaciones propias de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico, cuando éstos facultativamente remitan, total o parcialmente, a la normativa 

modelo establecida por ellas. 

 

b) Tendrán carácter vinculante para la Administración de la Comunidad de Madrid y los 

Municipios existentes en la misma. 
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c) En ningún caso, podrán condicionar el ejercicio de la potestad de planeamiento de los 

municipios ni el modelo urbanístico a adoptar por los mismos. 

 

Artículo 253.- Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

 

 1.- La Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid es un órgano colegiado, de 

carácter técnico, de deliberación, consulta y decisión en las materias objeto de esta ley, dependiente de 

la Consejería competente en materia de urbanismo. Sus actos no ponen fin a la vía administrativa y 

serán recurribles en alzada ante el titular de dicha Consejería. 

 

 2.- La Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid estará formada por 

representantes de la Administración de la Comunidad de Madrid y de los municipios de la 

Comunidad de Madrid. También podrán formar parte de la misma, representantes de la 

Administración General del Estado, nombrado por esa Administración Pública. Su composición, 

organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. 

 

 3.- Son funciones propias de la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid: 

 

a) El ejercicio de la potestad de planeamiento urbanístico cuando la iniciativa para su 

elaboración y aprobación corresponda a la Comunidad de Madrid. 

 

b) Emitir informe sobre los instrumentos de planeamiento general que deban ser aprobados 

por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería competente en materia de 

urbanismo. Los informes de la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid se 

llevarán a cabo sobre la base de los emitidos por la Dirección General competente en materia 

de urbanismo. 

 

c) La aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento de desarrollo de iniciativa 

Municipal en los supuestos en los que la competencia para su aprobación definitiva 

corresponde a la Comunidad de Madrid, conforme se establece en el artículo 78. 

 

d) Emitir informe sobre las propuestas de resolución de los Programas Municipales de 

actuación sobre el medio urbano. 

 

e) La aprobación de los instrumentos de gestión y ejecución urbanística en los supuestos en 

que la competencia para la tramitación de estos instrumentos corresponda a la Comunidad de 

Madrid. 

 

f) La aprobación de autorizaciones de uso especial en suelo no urbanizable común. 

 

g) Informar los convenios urbanísticos cuando su aprobación o ratificación corresponda a la 

Comunidad de Madrid. 

 

h) La aprobación de los Proyectos de expropiación tramitados por la Consejería competente en 

materia de urbanismo y por los Municipios, por el procedimiento de tasación conjunta. 

 

i) La declaración de urgencia de las expropiaciones urbanísticas tramitadas por la Comunidad 

de Madrid, como por los Ayuntamientos, por el procedimiento de tasación individualizada. 
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j) La emisión de informes urbanísticos cuando estos le sean solicitados por el Consejero 

competente en materia de urbanismo. 

 

k) Conocer y evaluar el informe de seguimiento de la actividad urbanística de la Comunidad 

de Madrid prevista en el artículo 83. 

 

l) Cuantas otras le sean atribuidas por la legislación de urbanística, así como las que le sean 

encomendadas por el titular de la Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

Artículo 254.- Dirección General competente en materia de urbanismo. 

 

 1.- La Dirección General competente en materia de urbanismo es el órgano unipersonal, 

dependiente de la Consejería competente en materia urbanística, que actuará como instructor de los 

procedimientos urbanísticos que en materia de planeamiento, gestión, ejecución, restablecimiento de 

la legalidad y procedimientos sancionadores deban llevarse a cabo en la Comunidad de Madrid, así 

como de cualquier otro expediente que sea de su competencia conforme a las reglas de organización 

propias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Como órgano instructor tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Informar técnica y jurídicamente los expedientes sobre los que tenga atribuidas 

competencias. 

 

b) Informar técnica y jurídicamente los Avances de los instrumentos de planeamiento general 

con carácter previo a su elevación al Consejo de Gobierno. 

 

c) Llevar a cabo los trámites de gestión de los expedientes relativos a las materias señaladas en 

el apartado primero de este artículo, que sean necesarios y que deban ser realizados por la 

Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

d) La preparación de los asuntos que deban ser sometidos a la Comisión de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid, incluida la elaboración de las propuestas de los acuerdos que hayan 

de adoptarse. 

 

e) Emitir el informe preceptivo que para conceder licencias en suelo no urbanizable que se 

prevé en el artículo 195. 

 

f) Iniciar e instruir los expedientes sancionadores que deban ser incoados por la Comunidad 

de Madrid. 

 

g) Informar y elevar al Consejero competente en materia de urbanismo, la resolución sobre las 

propuestas de sanción de los procedimientos sancionadores remitidos por los Ayuntamientos, 

cuando la cuantía propuesta exceda de la competencia municipal. 

 

 3.- A efectos de poder ejercer sus funciones instructoras, la Dirección General competente en 

materia de urbanismo podrá llevar a cabo cuantos actos de trámite sean necesarios para garantizar la 

corrección y regularidad de la documentación de los asuntos sometidos a la consideración del órgano 

competente para su aprobación. 
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 La Dirección General competente en materia de urbanismo podrá formular, por razones de 

legalidad y por una sola vez, requerimientos de subsanación de deficiencias de orden jurídico o 

técnico. Podrá, asimismo, solicitar información e informes complementarios y devolver el expediente 

en los supuestos en que se haya presentado incompleto o con falta de algún trámite. 

 

 En el supuesto de devolución del expediente por incompleto, los plazos establecidos en esta 

ley para su resolución definitiva no comenzarán a computarse hasta la nueva entrada del expediente 

completo. En los casos en los que se lleve a cabo un requerimiento de subsanación, los plazos para la 

resolución definitiva quedarán suspendidos durante el tiempo que medie entre la notificación del 

requerimiento y la entrada en el registro de la Consejería competente en materia de urbanismo de las 

subsanaciones solicitadas, y de no ser subsanado el expediente, hasta que transcurra el plazo 

establecido en el requerimiento para la subsanación. 

 

 

Sección 2ª.- Competencias de los municipios 

 

Artículo 255.- Competencias municipales. 

 

 1.- La actividad urbanística pública corresponde a los Municipios, que ejercerán cuantas 

competencias no estén atribuidas a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Corresponde a los distintos órganos urbanísticos de los Municipios las atribuciones que se 

determinan en esta ley y en la legislación de régimen local, siendo competencia del Alcalde aquellas 

que no estén expresamente atribuidas a otro órgano. 

 

 3.- En el marco de lo dispuesto en el artículo 233, serán competencia del Pleno del 

Ayuntamiento la imposición de las sanciones cuando su cuantía sea superior a 100.000 euros. En el 

caso de procedimientos sancionadores incoados a entidades urbanísticas colaboradoras, cuando la 

sanción a imponer supere los 50.000 euros. 

 

 4.- En el Ayuntamiento de Madrid, los órganos competentes para resolver los procedimientos 

sancionadores regulados en esta ley, serán los establecidos en la ley reguladora de la capitalidad y 

régimen especial de Madrid. 

 

 

CAPÍTULO II 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 256.- Principios y deberes que comporta el ejercicio de las competencias urbanísticas. 

 

 1.- En el ejercicio de sus respectivas competencias, la Administración de la Comunidad de 

Madrid, y la de los Municipios, observarán en sus relaciones el principio de lealtad institucional, que 

implicará: 

 

a) El respeto al ejercicio legítimo por las otras Administraciones Públicas de sus respectivas 

competencias. 

 

b) En el ejercicio de las competencias propias, la ponderación, de la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otra 

Administración. 
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 2.- Las Administraciones Públicas con competencias en materia de urbanismo tienen el deber 

de colaborar con otras Administraciones, sin que se puedan negar la asistencia y colaboración 

requerida, salvo que no se disponga de medios suficientes para ello o dicha colaboración ocasione un 

grave perjuicio a los intereses cuya tutela tenga encomendada la entidad requerida, lo que se 

comunicará motivadamente a la Administración Pública solicitante. Este deber comporta: 

 

a) Administrar la información, datos y documentos que se hallen en poder del organismo 

público o entidad al que se dirige la solicitud, y que la Administración solicitante precise 

disponer para el ejercicio de sus competencias. 

 

b) La creación y mantenimiento de sistemas integrados de información geográfica y 

administrativa, disponiendo de datos actualizados, completos y permanentes, relativos a todo 

el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Las relaciones entre las Administraciones públicas con competencias en materia de 

urbanismo se rigen por los principios de colaboración y asistencia mutua. Este deber comporta: 

 

a) La participación de todas ellas en la elaboración de los instrumentos de planeamiento 

mediante los mecanismos previstos en esta Ley. 

 

b) La colaboración en el diseño y ejecución de planes y proyectos elaborados por las distintas 

Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias respectivas. 

 

c) El auxilio para el ejercicio de la potestad sancionadora y para el restablecimiento de la 

legalidad urbanística. 

 

d) La evacuación de consultas entre las Administraciones con la finalidad de facilitar el 

ejercicio de las competencias mutuas y la coordinación entre ellas. 

 

e) Favorecer la adopción de acuerdos para resolver las discrepancias que pudieran producirse 

en la elaboración y ejecución del planeamiento. 

 

 4.- Las Administraciones con competencias en materia de urbanismo podrán acordar de 

manera voluntaria la forma de ejercer sus competencias urbanísticas, a cuyo efecto podrán formalizar 

convenios en los que se establezca la posible participación en órganos de otra Administración, la 

prestación de medios materiales, económicos o personales, la participación sobre propuestas o 

actuaciones que incidan en sus competencias, así como cualquier otra cuestión prevista en la Ley. 

 

Artículo 257.- Fórmulas de colaboración. 

 

 1.- A los efectos previstos en este capítulo, las Administraciones Públicas con competencias en 

materia urbanística, en virtud de los principios de colaboración y de la potestad organizadora que les 

corresponde pueden: 

 

a) Participación en órganos de colaboración que tengan por finalidad adoptar acuerdos en 

materia de política urbanística. 

 

b) Delegarse el ejercicio de competencias y efectuarse encomiendas de gestión. 

 

c) Constituir consorcios urbanísticos para el ejercicio de determinadas competencias. 
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d) Constituir gerencias y mancomunidades. 

 

e) Constituir sociedades mercantiles de capital íntegramente público o mixto. 

 

f) Celebrar convenios. 

 

g) Utilizar cualquier otra fórmula de gestión directa o indirecta admitida legalmente. 

 

 2.- Asimismo, la Administración de la Comunidad de Madrid y los Municipios para la gestión 

de la actividad urbanística de ejecución que sea de su respectiva competencia, podrán utilizar todas 

las formas o modalidades admitidas por la legislación de régimen jurídico y de contratos del sector 

público y de régimen local. 

 

Artículo 258.- Consorcios Urbanísticos. 

 

 1.- Los consorcios urbanísticos son entidades de derecho público dotadas de personalidad 

jurídica propia, creadas mediante convenio de la Comunidad de Madrid y la Administración General 

del Estado o uno o varios municipios o por éstos entre sí para el desarrollo de la actividad urbanística 

y para la gestión y ejecución de obras y servicios públicos. A los consorcios podrán incorporarse 

personas privadas cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus fines y previa suscripción de 

convenio, en el que se especifiquen las bases de su participación. La participación de personas 

privadas, en ningún caso, podrá ser mayoritaria, ni dar lugar a que las personas privadas controlen o 

tengan una posición dominante en el funcionamiento del consorcio. 

 

 2.- Los consorcios solo podrán tener por objeto funciones y actividades que no excedan de la 

competencia de las Administraciones consorciadas. 

 

 3.- Para la gestión de los servicios que se les encomienden, los consorcios urbanísticos podrán 

utilizar cualquiera de las formas previstas en la legislación aplicable a las Administraciones 

consorciadas. 

 

 4.- Los consorcios se regirán por la normativa que regula el régimen jurídico del sector público 

y por sus estatutos propios, que serán elaborados de común acuerdo por todas las Administraciones 

miembros y deberán ser aprobados por los órganos competentes de cada una de ellas. 

 

 5.- A los consorcios se les aplicarán las siguientes reglas: 

 

a) Podrán tener patrimonio propio, constituido por todos los bienes que las Administraciones 

miembros aporten y los adquiridos con recursos propios. 

 

b) Tendrán presupuesto propio, en cuyo capítulo de ingresos deberá incluirse el rendimiento 

de la totalidad de sus recursos propios, que solo podrá aplicarse a los conceptos que figuren 

en el capítulo de gastos. 

 

c) Para la adjudicación de toda clase de contratos y la enajenación de bienes emplearán los 

procedimientos de licitación previstos en la legislación reguladora de los contratos del sector 

público. 
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d) Podrán ser beneficiarios de las expropiaciones que deban realizarse para la ejecución del 

planeamiento urbanístico, verificando las operaciones técnico-jurídicas que las actuaciones 

expropiatorias requieran. 

 

 6.- La aprobación de los estatutos del consorcio determinará la atribución a éste de las 

competencias administrativas pertenecientes a las Administraciones consorciadas que en dichos 

estatutos se especifiquen, incluyendo la gestión de tasas y precios públicos y su percepción. En ningún 

caso podrá atribuirse a los consorcios la competencia para establecer o determinar tributos, ni la 

potestad expropiatoria. 

 

 7.- La creación de los consorcios y sus estatutos se publicarán, para su eficacia, en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado cuando participe esta 

Administración. 

 

Artículo 259.- Mancomunidades y Gerencias Urbanísticas. 

 

 1.- Son Mancomunidades urbanísticas, a los efectos de esta ley, las entidades dotadas de 

personalidad jurídica y capacidad propias. Se crearán, en los términos establecidos en la legislación de 

régimen local, mediante acuerdo de dos o más Municipios para el ejercicio en común de sus 

competencias urbanísticas o para la ejecución del planeamiento. 

 

 2.- En virtud de su potestad organizativa, los Municipios podrán crear gerencias urbanísticas 

para el mejor desarrollo de las competencias que tienen atribuidas en materia urbanística. La gerencia 

urbanística podrá consistir en un órgano administrativo del propio ente municipal, de carácter 

individual o colegiado, o en una entidad de derecho público, con personalidad y patrimonio propio. 

En su creación se observarán las previsiones establecidas por la legislación de régimen local. 

 

 Para promover la gerencia urbanística se formulará una memoria justificativa de la propuesta, 

con exposición de sus planes operativos y objetivos, régimen de funcionamiento, así como un estudio 

económico-financiero, con expresión de los recursos proyectados, su viabilidad y sostenibilidad 

económica. 

 

Artículo 260.- Sociedades urbanísticas. 

 

 1.- La Administración de la Comunidad de Madrid, los Municipios y las entidades 

instrumentales de todos ellos podrán constituir por sí solas, entre sí, mediante consorcios o con 

terceros, sociedades urbanísticas de carácter mercantil, de capital íntegramente público o mixto, para 

el estudio, elaboración, desarrollo, gestión, promoción y ejecución del planeamiento urbanístico, 

siempre que no implique ejercicio de autoridad y observando, en todo caso, lo dispuesto por la 

legislación sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad. 

 

 2.- Las sociedades urbanísticas podrán tener por objeto: 

 

a) La elaboración y redacción de planes y proyectos de interés general de la Comunidad de 

Madrid o de los Municipios, planeamiento de desarrollo o estudios de detalle, así como de 

cualesquiera instrumentos de gestión urbanística o informes, estudios o asistencia técnicas en 

materia urbanística. 

 

b) La promoción, gestión y ejecución de actuaciones de suelo y vivienda sin necesidad de que 

se transmitan o aporten necesariamente terrenos o aprovechamientos. Si todas o alguna de las 
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entidades asociadas optaran por transmitir o aportar terrenos o aprovechamientos 

urbanísticos afectados por la actuación encomendada, ésta podrá tener lugar en pleno 

dominio o limitándose al derecho de superficie o a otro u otros derechos reales existentes o 

constituidos al efecto. 

 

c) La gestión y promoción de patrimonios públicos de suelo, así como la ejecución de 

actuaciones sobre los mismos conforme al destino que le es propio, incluyendo la posibilidad 

de actuar como beneficiario de la expropiación para la constitución o ampliación de 

patrimonios públicos en ámbitos de reserva o la adquisición de bienes a través de los derechos 

de adquisición preferente a favor de la Administración en las áreas de tanteo y retracto 

reguladas en esta Ley. 

 

d) La conservación y explotación de la urbanización a costa, en su caso, de los propietarios y 

bajo la dependencia de la Administración, con los derechos y deberes de las entidades 

urbanísticas de conservación. 

 

e) La gestión de las expropiaciones para la ejecución de planes y proyectos de interés general o 

planeamiento urbanístico u otras actuaciones determinadas. 

 

 3.- Las sociedades urbanísticas, siempre que sean de capital íntegramente público, podrán 

tener la condición de medio propio y servicio técnico de entes públicos conforme a la normativa de 

contratación del sector público, en cuyo caso podrán recibir encargos de la Administración titular en 

las condiciones y supuestos en ella establecidos. 

 

 4.- Para la realización de su objeto social, las sociedades urbanísticas tendrán, de conformidad 

con su naturaleza y con la normativa que les resulte de aplicación, las facultades que se les atribuyan y 

en todo caso las siguientes: 

 

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase de derechos sobre bienes 

muebles o inmuebles que autorice el derecho privado, en orden a la mejor consecución de la 

urbanización, edificación y aprovechamiento del área de actuación. 

 

b) Realizar directamente convenios con los organismos competentes. 

 

c) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas que darán lugar a los solares resultantes de 

la ordenación, en los términos más convenientes para asegurar su edificación en los plazos y 

en la forma prevista. La misma facultad le asistirá para enajenar los aprovechamientos 

urbanísticos otorgados por el planeamiento que habrán de materializarse en las parcelas 

resultantes de la ordenación. 

 

d) Gestionar la urbanización y los servicios implantados, hasta que sean formalmente 

asumidos por el organismo competente conforme a lo establecido en esta Ley. 

 

e) Actuar como entidad instrumental de las entidades titulares o como entidad privada, 

cuando proceda, y en concurrencia plena con terceros. 

 

f) Ostentar la condición de beneficiaria de expropiaciones urbanísticas y de los derechos de 

adquisición preferente conforme a lo establecido en esta Ley. 
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CAPÍTULO III 

COLABORACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA EN LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA 

 

Sección 1ª.- Disposiciones generales 

 

Artículo 261.- Participación de los propietarios en la actividad urbanística. 

 

 1.- Los propietarios afectados por actuaciones urbanísticas podrán participar en su gestión y 

desarrollo mediante la constitución de entidades de gestión urbanística. 

 

 2.- Serán entidades de gestión urbanística las juntas de compensación y las asociaciones 

administrativas de propietarios. 

 

 3.- En los supuestos en que, conforme a lo dispuesto en esta ley, corresponda a los 

propietarios la conservación y mantenimiento de las obras de urbanización, deberán constituirse en 

entidad de conservación urbanística. 

 

Artículo 262.- Colaboración de la iniciativa privada en la actividad urbanística. 

 

 1.- Además de los propietarios, podrán colaborar en el desarrollo de la actividad urbanística 

cualquier persona física o jurídica, aunque no sea propietaria de suelo, en los supuestos y cumpliendo 

los requisitos que se establecen en esta ley, incluidos los colegios profesionales que cumplan los 

requisitos que se establecen en los artículos siguientes. 

 

 2.- Los sujetos jurídicos citados en el apartado anterior, para colaborar en la actividad 

urbanística deberán constituirse en entidad urbanística de colaboración, en la forma y con las 

condiciones que se establecen en los artículos siguientes. 

 

Artículo 263.- Registros de entidades de gestión urbanística y entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- Los Municipios crearán un Registro de entidades de gestión urbanística donde se 

inscribirán las juntas de compensación, las asociaciones administrativas de propietarios y las 

entidades de conservación urbanística. 

 

 2.- Se crea el Registro de entidades urbanísticas de colaboración de la Comunidad de Madrid, 

adscrito a la Consejería competente en materia de urbanismo, donde deberán inscribirse todas las que 

se constituyan para el desarrollo de las funciones previstas en el artículo 266 y 267. 

 

 

Sección 2ª.- Entidades de gestión urbanística 

 

Artículo 264.- Naturaleza, constitución y requisitos de las entidades de gestión urbanística. 

 

 1.- Las juntas de compensación y las asociaciones administrativas de propietarios tendrán 

carácter administrativo y dependerán del Ayuntamiento que les constituya. Solo será obligatoria la 

adscripción y pertenencia a las Juntas de Compensación. 

 

 2.- Su constitución y organización debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Se regirán por el Derecho público en lo relativo a su organización, formación de voluntad 

de sus órganos y relaciones con el Municipio. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14314 

 

b) Su constitución y estatutos serán aprobados por el órgano competente del Municipio, 

conforme al procedimiento que se señale reglamentariamente, debiendo incluir audiencia 

individualizada de los propietarios. 

 

c) Adquirirán personalidad jurídica con la publicación de los estatutos y de su constitución en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, debiendo inscribirse en el registro de entidades 

de gestión urbanística del Municipio correspondiente. 

 

d) Deberán reconocer el derecho de todos los propietarios afectados por la actuación 

urbanística a incorporarse en la entidad, en las mismas condiciones y con los mismos derechos 

que los miembros fundadores. 

 

e) No podrá acordarse la disolución de una entidad de gestión urbanística hasta que no haya 

cumplido todas sus obligaciones y compromisos de gestión y ejecución urbanística. 

 

 3.- La afección de una finca a los fines y obligaciones de una entidad de gestión urbanística 

tendrá carácter real y, a tal efecto, la constitución y estatutos de la entidad se harán constar en el 

Registro de la Propiedad. 

 

 4.- Formará parte de los órganos que rijan la actividad de la entidad de gestión urbanística, un 

miembro representante del Ayuntamiento del que dependan, el cual actuará con voz y sin voto, y 

tendrá como función tutelar el desarrollo de la actividad de la entidad, a fin de garantizar su correcto 

funcionamiento. 

 

 5.- Asimismo, en las entidades de gestión urbanística podrán participar entidades de derecho 

privado cuando así lo acuerde el órgano superior de la entidad colaboradora de propietarios. 

 

 

Sección 3ª.- Entidades de conservación urbanística 

 

Artículo 265.- Naturaleza, constitución y requisitos de las entidades de conservación urbanística. 

 

 1.- Las entidades de conservación urbanística son asociaciones administrativas de propietarios 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, siendo su 

adscripción obligatoria para los propietarios. 

 

 2.- Su constitución y organización se rige por lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 

anterior, siéndoles también aplicables los apartados 3, 4 y 5 del mismo artículo. 

 

 3.- La participación de los propietarios en los gastos de conservación se determinará: 

 

a) Con arreglo al porcentaje de participación que les hubiere correspondido en el sistema de 

ejecución correspondiente. 

 

b) En otro caso, conforme a la que les esté asignada en la comunidad de propietarios, si se ha 

constituido una en régimen de propiedad horizontal. 

 

c) En su defecto, a tenor de lo que dispongan los estatutos de la entidad de conservación 

urbanística. 
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 4.- Podrán solicitar de la Administración la vía de apremio para la exigencia de las cuotas de 

conservación que corresponda satisfacer a los propietarios. 

 

 

Sección 4ª.- Entidades urbanísticas de colaboración 

 

Artículo 266.- Entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- Las entidades privadas que cumplan con los requisitos que a continuación se establecen y 

estén debidamente autorizadas por la Comunidad de Madrid, pueden colaborar con la 

Administración en la realización de las actuaciones de verificación, inspección y control del 

cumplimiento de la normativa vigente, así como en la inspección técnica necesaria para llevar a cabo 

la evaluación periódica de los edificios. 

 

 2.- En su organización y funcionamiento las entidades urbanísticas de colaboración: 

 

a) Son entidades de carácter técnico, con personalidad jurídica propia que han de disponer de 

los medios materiales, personales y financieros necesarios para el adecuado desempeño de las 

actuaciones que deben llevar a cabo. 

 

b) Actúan bajo su responsabilidad, debiendo constituir las garantías patrimoniales que se fijan 

en esta ley, y actúan con imparcialidad, confidencialidad e independencia, debiendo respetar 

el personal que esté a su servicio las disposiciones que en materia de incompatibilidades 

establezca la normativa sectorial. 

 

c) Podrán emitir certificaciones, actas, informes y dictámenes que podrán ser asumidos por la 

Administración pública tramitadora de expedientes. Tales documentos podrán no 

circunscribirse a la normativa urbanística y abarcar otras exigibles por normativas sectoriales 

de eventual aplicación al caso, según la actividad encomendada y las demás circunstancias 

concurrentes. 

 

d) Para que puedan ejercer la actividad para la que se constituyen, deberán contar con la 

autorización prevista en el artículo 268 y estar inscritas en el Registro de entidades 

urbanísticas de colaboración de la Comunidad de Madrid. 

 

e) El ejercicio de su actividad se llevará a cabo en régimen de libre concurrencia. 

 

 3.- El personal al servicio o integrante de una entidad urbanística de colaboración en ningún 

caso tendrá carácter de autoridad y su actuación no podrá impedir la función de verificación, control e 

inspección propia de los servicios técnicos municipales. 

 

Artículo 267.- Clases de entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- Las entidades urbanísticas de colaboración pueden abarcar todas o alguna de las siguientes 

funciones: 

 

a) De verificación, inspección y control de actos de uso del suelo o subsuelo y edificación para 

la emisión de informes en el procedimiento de otorgamiento de licencias, o para la emisión de 

certificados de conformidad de declaraciones responsables o comunicaciones. 
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b) De verificación, inspección y control de actos de uso del suelo o subsuelo y edificación para 

la emisión de informes de inspección urbanística. 

 

c) De inspección técnica de edificios para la emisión de informes de evaluación de edificios. 

 

 2.- Podrán constituir entidades urbanísticas de colaboración: 

 

a) Las personas jurídicas que carezcan de dependencia o vinculación respecto de entidades o 

empresas de la construcción o de la promoción inmobiliaria y que no tengan entre sus fines la 

construcción, la administración de inmuebles o la intermediación en el sector inmobiliario, y 

que cumplan los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

 

b) Los colegios profesionales con competencias en las titulaciones requeridas para la 

Arquitectura, la Ingeniera y el Derecho o su equivalente en Grado, los cuales deberán cumplir 

los requisitos que se establecen en el artículo siguiente e inscribirse como entidad urbanística 

de colaboración en el registro correspondiente. 

 

Artículo 268.- Requisitos para la autorización de entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- La autorización tienen por finalidad garantizar que las entidades urbanísticas de 

colaboración y su personal técnico cumplen con los requisitos de capacidad, independencia, 

imparcialidad y responsabilidad, así como aquellos otros que se determinen reglamentariamente. 

 

 2.- Para que puedan ser autorizadas las entidades urbanísticas de colaboración se requiere que 

cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) Que cuente con personal titulado en Arquitectura, en Ingeniería y en Derecho, o títulos de 

Grado correspondientes, verificados por el Consejo de Universidades, y que cuenten con una 

experiencia profesional de tres años en actividades relacionadas con las siguientes áreas de 

actuación: urbanismo, evaluación ambiental de actividades, prevención de riesgos, patrimonio 

histórico-artístico y protección arquitectónica, sanidad y salud pública. 

 

b) Cuando la entidad pretenda realizar informes de evaluación de edificios deberá contar, 

además, con técnico habilitado para redactar proyectos de instalaciones y dirección de obras 

según lo establecido en la legislación de ordenación de la edificación, o que tenga acreditada 

la cualificación necesaria para realizar informes de evaluación de edificios con arreglo a la 

regulación que al efecto se apruebe por el Ministerio competente en materia de industria y 

energía y el Ministerio competente en materia de vivienda. 

 

c) Contar con acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación, ENAC, en su 

calidad de organismo Nacional de Acreditación. 

 

d) La acreditación debe estar concedida en cumplimiento de la norma UNE-EN ISO/IEC 

17020 (Entidades de tipo A), o norma que la sustituya, siendo necesario tener constituidas 

alguna de las siguientes garantías patrimoniales: 

 

1) Un seguro de responsabilidad civil por cuantía de 1.000.000 de euros, de acuerdo con la 

legislación aplicable, que debe incluir la actividad de la entidad y de sus profesionales. En la 

cobertura del seguro contratado se incluirán al menos todos los factores de riesgo asociados a 

las actividades urbanísticas objeto de las funciones de verificación y control. 
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2) Un aval por importe de 1.000.000 de euros prestado por una entidad de crédito o sociedad 

de garantía recíproca. 

 

 3.- La autorización solo podrá denegarse por razones de legalidad, debiendo resolverse sobre 

ella dentro del mes siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud. La autorización 

comportará la inscripción automática de la entidad en el Registro de entidades urbanísticas de 

colaboración de la Comunidad de Madrid. 

 

 4.- El transcurso del plazo previsto en la letra anterior sin notificación de la autorización dará 

lugar a entender estimada la solicitud por silencio administrativo positivo. 

 

Artículo 269.- Obligaciones de las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 Las entidades urbanísticas de colaboración están sujetas al cumplimiento de, al menos, las 

siguientes obligaciones: 

 

a) Cumplir y mantener vigentes los requisitos que sirvieron de base para su autorización, 

debiendo comunicar cualquier modificación de los mismos al órgano que la concedió. 

 

b) Cumplir adecuadamente las funciones de verificación, inspección y control que en su caso 

se las encomiende. 

 

c) Garantizar la confidencialidad de la información que obtengan en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

d) No subcontratar actuaciones vinculadas al ejercicio de las funciones de verificación, 

inspección y control que en su caso se las encomiende. 

 

e) Entregar copia de los informes o certificaciones de conformidad que emitan, así como 

cualquier otra información que les sea requerida por la Administración que solicitó la 

encomienda, por la Administración encargada de verificar la legalidad de los certificados de 

conformidad, o por el órgano competente en materia de autorización. 

 

 Cualquier otra que sea impuesta por la normativa sectorial que les sea de aplicación. 

 

Artículo 270.- Suspensión y revocación de la autorización de las entidades urbanísticas de colaboración. 

 

 1.- La autorización otorgada a las entidades urbanísticas de colaboración podrá ser 

suspendida cuando concurra alguno de los siguientes motivos: 

 

a) Haber sido sancionada por infracción grave de las previstas en el artículo 228. 

 

b) Haber sido suspendida la acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación. 

 

 2.- Cuando la suspensión esté motivada en el supuesto de la letra a) del párrafo anterior, la 

misma no podrá tener una duración superior a un año, debiéndose fijar el plazo que se fije en las 

circunstancias que hayan dado lugar a esta suspensión. 

 

 3.- Cuando la suspensión esté motivada en el supuesto de la letra b) del párrafo anterior, se 

mantendrá esta hasta que se levante la suspensión de la acreditación concedida por la Entidad 

Nacional de Acreditación. 
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 4.- La autorización se revocará por las siguientes causas: 

 

a) Haber sido sancionada por infracción muy grave, de las previstas en el artículo 228. 

 

b) Cuando pierda la acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación. 

 

c) Por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos para la 

autorización. 

 

d) Por renuncia de la entidad urbanística de colaboración. 

 

Artículo 271.- Infracciones y sanciones. 

 

 A los incumplimientos de las obligaciones y deberes de las entidades urbanísticas de 

colaboración les será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en los artículos 228 a 

230. 

 

 

CAPÍTULO IV 

COLABORACIÓN A TRAVÉS DE CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 

Artículo 272.- Objeto. 

 

 Como fórmula de colaboración para el mejor y más eficaz desarrollo de la actividad 

urbanística, la Administración de la Comunidad de Madrid y los Municipios, así como las 

organizaciones adscritas y dependientes de las mismas podrán suscribir, conjunta o separadamente, 

convenios urbanísticos con otras Administraciones Públicas y con particulares. 

 

Artículo 273.- Limitaciones. 

 

 1.- Serán nulos de pleno derecho los convenios con particulares en los siguientes supuestos: 

 

a) Aquellos cuyo contenido determine la necesaria redacción de un nuevo planeamiento o 

modificación del existente. 

 

b) Los que permitan la ejecución de sus previsiones antes de que se lleve a cabo la ejecución 

del planeamiento y de que se produzca la justa distribución de cargas y beneficios, de los 

deberes legales de cesión o cualesquiera prestaciones, en metálico o en especie. 

 

 2.- Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 

contravengan normas imperativas, así como las que prevean obligaciones o prestaciones adicionales o 

más gravosas de las que procedan legalmente en perjuicio de los propietarios afectados. 

 

Artículo 274.- Régimen jurídico. 

 

 1.- Los convenios urbanísticos tendrán a todos los efectos naturaleza administrativa y las 

cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción serán competencia del 

Orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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 2.- La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que se 

refieren los apartados siguientes se rigen por los principios de transparencia y publicidad conforme a 

las siguientes reglas: 

 

a) Los anuncios de información pública en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

incluirá el texto íntegro del convenio y tendrá una duración mínima de veinte días. 

 

b) Las Administraciones que los suscriban deberán publicar en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid los acuerdos de aprobación definitiva de cualesquiera convenios 

urbanísticos y el texto íntegro de los mismos. 

 

 3.- Suscrito un proyecto de convenio urbanístico, si alguna de las partes decidiera no aprobar 

el texto definitivo deberá comunicar esta circunstancia al resto de las partes firmantes del proyecto con 

carácter previo a la adopción del acuerdo de denegación o de no ratificación, exponiendo los motivos 

de legalidad o de interés general que impiden la citada aprobación. 

 

 4.- Todo convenio urbanístico deberá incorporar un plazo máximo de vigencia, indicando los 

efectos derivados de su vencimiento sin su total cumplimiento, así como, cuando proceda, una 

valoración económica expresa y motivada de los compromisos que del mismo deriven para quienes 

los suscriban y de las garantías financieras o reales previstas para asegurar el cumplimiento de sus 

respectivas obligaciones. Las garantías correspondientes a las obligaciones que pudieran asumir las 

Administraciones Públicas se prestarán conforme a lo establecido en su normativa específica. El 

cumplimiento de lo establecido en este apartado constituye condición esencial de validez del 

convenio. 

 

Artículo 275.- Clases de convenios urbanísticos. 

 

 1.- Podrán celebrarse convenios cuyo contenido se refiera a la gestión y ejecución del 

planeamiento, sin que pueda afectar a la ordenación urbanística establecida en el planeamiento, 

debiéndose limitar a la determinación de los términos y las condiciones en las que se va a llevar a cabo 

la gestión y la ejecución del ámbito, sector o unidad de ejecución. 

 

 2.- La monetización de los deberes legales de cesión prevista en la ley, requiere la firma de un 

convenio. 

 

 3.- Del cumplimiento de estos convenios, en ningún caso podrá derivarse o resultar 

modificación, alteración, excepción o dispensa del planeamiento. 

 

Artículo 276.- Contenido de los convenios urbanísticos. 

 

 1.- Cuando los convenios urbanísticos tengan por objeto la definición y determinación de las 

condiciones y términos de la gestión y ejecución del planeamiento y las personas firmantes asuman la 

total iniciativa y responsabilidad de la gestión y ejecución del planeamiento, los convenios podrán 

definir en todos sus detalles el régimen de dicha gestión y ejecución, pudiendo apartarse de los 

sistemas de ejecución previstos en esta ley. 

 

 2.- Los convenios de gestión y ejecución del planeamiento deberán determinar: 

 

a) Las bases de actuación urbanística a desarrollar, incluyendo la programación temporal de la 

urbanización y, en su caso, de la edificación. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14320 

 

b) Los estatutos y, en su caso, el acuerdo de creación de sociedad mercantil, si así se 

pretendiera llevar a cabo. 

 

c) Las garantías ofrecidas para asegurar la correcta ejecución de la actuación, que no podrán 

ser inferiores al 10 por 100 del valor del coste de ejecución material previsto para las obras de 

urbanización. 

 

d) La cuantificación de todos los deberes legales de cesión y determinación de la forma en que 

serán cumplidos. 

 

e) Procedimiento de liquidación final de la actuación. 

 

f) Forma de conservación de la urbanización, una vez ejecutada. 

 

g) Previsiones y compromisos sobre la edificación, en su caso. 

 

h) Compromisos voluntariamente asumidos. 

 

 3.- Los convenios en los que se acuerden los términos del cumplimiento de deberes legales de 

cesión por su sustitución por el pago de cantidad en metálico, deberán incluir, como anexo, la 

valoración pertinente practicada por los servicios administrativos que tengan atribuida tal función en 

la correspondiente Administración Pública. 

 

Artículo 277.- Tramitación para la celebración de convenios urbanísticos. 

 

 1.- Una vez negociados los términos de los proyectos de convenio, se someterán al trámite de 

información pública, por plazo no inferior a un mes. 

 

 2.- Tras la información pública, el órgano municipal que hubiera negociado el convenio deberá 

elaborar el texto definitivo, introduciendo todas aquellas modificaciones que sean necesarias como 

consecuencia del resultado de la información al público. 

 

 3.- El texto definitivo se trasladará a cuantos hayan firmado el convenio para que muestren su 

conformidad, reparos o renuncia al mismo en el plazo que se les haya concedido en la notificación 

llevada a cabo. De no contestar alguno de los firmantes en dicho plazo, se entenderá que muestran su 

conformidad. 

 

 4.- El texto definitivo deberá aprobarse o ratificarse por los órganos y personas competentes 

conforme a lo establecido en esta ley, debiendo firmarse el texto definitivo en el plazo de tres meses a 

contar desde su aprobación o ratificación. 

 

 5.- Si un convenio relativo a la gestión o ejecución de un ámbito, sector o unidad de ejecución, 

se negocia al mismo tiempo que la aprobación del instrumento de planeamiento de desarrollo, la 

tramitación de este convenio se llevará a cabo con la tramitación de este instrumento, formando parte 

de su documentación, y sometiéndose a los mismos requisitos que este instrumento de planeamiento. 

 

 6.- En el supuesto anterior, la elaboración del texto definitivo del convenio se llevará a cabo, 

tras la información pública, en la forma establecida en los apartados 2 y 3 de este artículo, 

aprobándose o ratificándose el convenio por el Ayuntamiento en el momento de aprobarse 

provisionalmente el instrumento de planeamiento de desarrollo, si la competencia para la aprobación 
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definitiva es de la Comunidad de Madrid o, en el momento de aprobarse definitivamente, si la 

competencia para esta aprobación es del Ayuntamiento. 

 

 7.- Aprobado el convenio por el Ayuntamiento, este procederá a notificar el acuerdo a cuantos 

hayan firmado el convenio, para que procedan a su aprobación o ratificación en el plazo de tres meses 

desde que se produce esta notificación. 

 

 8.- Los convenios adquieren validez desde su firma tras la aprobación o ratificación del texto 

definitivo y serán eficaces desde su publicación en el boletín oficial correspondiente. 

 
Artículo 278.- Órganos competentes para celebrar, aprobar y ratificar los convenios urbanísticos. 

 

 Serán competentes para celebrar, aprobar o ratificar los textos definitivos de los convenios 

urbanísticos: 

 

a) Cuando hayan sido suscritos por un órgano de la Administración General del Estado, por 

quien tenga atribuida la competencia conforme a su legislación específica y a sus normas 

organizativas. 

 

b) Cuando hayan sido suscritos por un órgano de la Comunidad de Madrid, los convenios se 

celebrarán por el órgano que tenga atribuida competencia conforme a sus normas 

organizativas, debiéndose aprobar o ratificar definitivamente por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, si el convenio implica asumir costes para la Administración de la 

Comunidad de Madrid, o por el titular de la Consejería competente en materia urbanística, en 

los demás casos. 

 

c) Cuando hayan sido suscritos por los Municipios, por el órgano que tenga atribuida la 

competencia conforme a la legislación de régimen local. 

 

d) Cuando hayan sido suscritos por una organización pública distinta de las señaladas, la 

aprobación o ratificación el convenio deberá producirse por el máximo órgano colegiado de 

esa organización. 

 
Artículo 279.- Registro de convenios urbanísticos. 

 

 1.- En la Consejería competente en materia de urbanismo, para cuando se trate de convenios 

en los que sea parte la Comunidad de Madrid, y en todos los Municipios, existirá un registro de 

convenios urbanísticos en los que se anotarán éstos y se custodiará un ejemplar completo de su texto 

definitivo y, en su caso, de la documentación anexa al mismo. 

 

 2.- El ejemplar custodiado en el registro a que se refiere el número anterior dará fe, a todos los 

efectos legales, del contenido de los convenios. 

 

 3.- Cualquier ciudadano tiene derecho a consultar el registro a que se refiere este artículo, así 

como a obtener, abonando el precio del servicio, certificaciones y copias de las anotaciones y de los 

documentos en ellos practicadas y custodiados. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Suelos urbanizables no sectorizados 

 

 Los suelos que a la entrada en vigor de esta ley estuvieran clasificados de urbanizables no 

sectorizados y no tuvieran plan de sectorización, aprobado o en trámite de aprobación conforme a lo 

previsto en las disposiciones transitorias de esta Ley, pasaran por imperativo legal a situación de suelo 

no urbanizable común. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Identificación de propietarios 

 

 A efectos de la tramitación de procedimientos urbanísticos, las referencias a los propietarios 

contenidas en esta Ley se entenderán hechas a los que consten en el Registro de la Propiedad y, en 

caso de fincas que no estén inmatriculadas, a los titulares que consten en el Catastro. De ser el 

propietario o propietarios desconocidos se llevarán a cabo con el Ministerio Fiscal y de tratarse de 

propiedades dudosas o litigiosas, la Administración lo hará constar así y asumirá la fiducia de dichas 

propiedades, hasta que resuelvan los tribunales de justicia. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adaptación del régimen jurídico del suelo 

 

 Las previsiones sobre clasificación y el régimen jurídico de la propiedad del suelo contenidas 

en esta Ley serán de aplicación desde su entrada en vigor a los instrumentos de planeamiento y demás 

normativa vigente. A tal efecto, se establecen las siguientes reglas: 

 

 1º. Se aplicará el régimen establecido para el suelo urbano consolidado a todos aquellos suelos 

que estando clasificados como urbanos en el planeamiento se encuentren en la situación establecida en 

el apartado a) del artículo 22. 

 

 2º. A efectos de lo señalado en el apartado anterior, en el suelo urbano donde esté prevista una 

actuación de dotación con delimitación de unidad de ejecución para su desarrollo, el ámbito 

delimitado quedará asimilado a la regulación contenida en esta Ley, gestionándose en la forma 

establecida en esta norma para las actuaciones aisladas sin necesidad de aplicar ningún sistema de 

ejecución. 

 

 3º. Se aplicará el régimen establecido en esta ley para el suelo urbano no consolidado a todos 

aquellos suelos que, estando clasificados como urbanos en el planeamiento, se encuentren en la 

situación establecida en el apartado b) del artículo 22. 

 

 4º. Se aplicará el régimen del suelo urbanizable establecido en esta ley a aquellos suelos que se 

encuentren clasificados como suelo urbanizable sectorizado, no sectorizados con plan de sectorización 

aprobado o en trámite de aprobación, conforme a lo previsto en la disposición transitoria cuarta, y a 

los suelos clasificados como apto para urbanizar de las Normas subsidiarias. 

 

 5º. Se aplicará el régimen del suelo no urbanizable común al suelo clasificado por el 

planeamiento como suelo urbanizable no sectorizado sin plan de sectorización aprobado o en 

tramitación, así como aquel que se encuentre clasificado por el planeamiento como suelo no 

urbanizable común o cualquier otra denominación que implique que no está sometido a ningún tipo 

de protección. 
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 6º. Se aplicará el régimen establecido en esta ley para el suelo no urbanizable de protección a 

aquellos suelos clasificados por el planeamiento como no urbanizables que, teniendo la categoría que 

tengan, se encuentren en la situación prevista en el apartado b) del artículo 26. 

 

 7º. Se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo no urbanizable preservado, a 

todos aquellos suelos que, estando clasificados por el planeamiento como suelos no urbanizables, con 

cualquier categoría, se encuentren en la situación prevista en el apartado c) artículo 26 

 

 8º. Se aplicará el régimen del suelo no urbanizable inadecuado para su transformación 

urbanística establecido en esta Ley a aquel que, estando clasificado de no urbanizable, con cualquier 

categoría, se encuentre en la situación prevista en el apartado d) del artículo 26. 

 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Régimen transitorio aplicable a los asentamientos no regularizados 

 

 En tanto no se proceda por los instrumentos de planeamiento a la adopción de las medidas 

necesarias para la regularización, cuando sea factible, de este tipo de asentamientos, permanecerán 

vigentes los planes de ordenación de núcleos aprobados conforme a la Ley 9/1985, de 4 de diciembre, 

Especial para el Tratamiento de Actuaciones Urbanísticas Ilegales en la Comunidad de Madrid, 

siéndoles aplicable el régimen jurídico del suelo que se encuentre regulado en dicha ley. 

 

 El análisis y posible regularización de estos asentamientos deberá iniciarse con la adaptación 

del planeamiento municipal prevista en la disposición transitoria quinta de esta ley. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

Adaptación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo al régimen de cesiones previsto en 

esta ley 

 

 Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que no hubieran iniciado su tramitación a la 

entrada en vigor de esta ley, deberán adaptarse a las determinaciones relativas al régimen de cesiones 

previstas en esta ley, aunque el instrumento de planeamiento general contuviera un régimen de 

cesiones distinto. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 

Conservación de instrumentos de planeamiento general 

 

 1.- Los Municipios que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana aprobado 

definitivamente al momento de entrar en vigor esta ley, mantendrán su vigencia. 

 

 2.- En los Municipios que carezcan de Plan General de Ordenación Urbana y cuenten con 

Normas Subsidiarias de Planeamiento, éstas quedan equiparadas al planeamiento general de estos 

Municipios, manteniendo su vigencia hasta la elaboración y aprobación de un Plan General de 

Ordenación Urbana Ordinario o Simplificado. 

 

 3.- Los proyectos de Planes Generales de Ordenación Urbana, sus modificaciones o revisiones 

que en el momento de entrada en vigor de la presente Ley estuvieran aprobados provisionalmente y 
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estuvieran pendientes únicamente de su aprobación definitiva, podrán continuar su tramitación 

conforme a la legislación anterior. 

 

 4.- Los proyectos de Planes Generales de Ordenación Urbanística, sus modificaciones o 

revisiones que, a la entrada en vigor de esta ley, no hubieran alcanzado el estado de tramitación 

señalado en el apartado anterior, deberán adaptarse a los establecido en esta ley, sin que sea necesario 

llevar a cabo nuevo Avance, ni Informe de impacto territorial. En estos casos, la Evaluación Ambiental 

Estratégica se resolverá de forma definitiva conforme a las nuevas determinaciones del planeamiento. 

 

 5.- Los planes de sectorización que, a la entrada en vigor de esta ley, estuvieran 

definitivamente aprobados, mantendrá su vigencia. 

 

 6.- Los planes de sectorización, así como sus modificaciones, que, a la entrada en vigor de esta 

ley, hubieran sido formulados y contaran con documento de alcance del estudio ambiental estratégico 

e informe de impacto territorial favorables, podrán seguir su tramitación conforme a la legislación 

anterior, siéndole aplicable la regla del apartado anterior. En todo caso si la aprobación definitiva del 

Plan de Sectorización no se produjera en el plazo máximo de tres años posteriores a la entrada en 

vigor de esta ley, no podrá continuar la tramitación del plan, aplicándose a los suelos lo establecido en 

la disposición adicional segunda. 

 

 7.- Los planes de sectorización que no cuenten con los documentos anteriores, no podrán ya 

ser formulados ni tramitados, siendo de aplicación al suelo clasificado de urbanizable no sectorizado 

lo dispuesto en la disposición adicional segunda. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA 

Adaptación de los instrumentos de planeamiento general a esta ley 

 

 1.- Los Planes Generales de Ordenación Urbana y las Normas Subsidiarias del planeamiento 

Municipal deberán adaptarse a esta ley en el plazo máximo de cuatro años, a contar desde su entrada 

en vigor. 

 

 2.- Transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, si los instrumentos de planeamiento 

general no se hubieran adaptado a esta ley, no se podrán llevar a cabo modificaciones ni alteraciones 

en ningún tipo de instrumentos de planeamiento urbanístico. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA 

Conservación de instrumentos de planeamiento de desarrollo 

 

 1.- Los instrumentos de planeamiento de desarrollo que a la entrada en vigor de la presente 

Ley estuvieran en trámite y contaran con aprobación inicial, mantendrán su tramitación y se 

resolverán conforme a la legislación a tenor de la cual fueron elaborados. No obstante, la aprobación 

definitiva deberá producirse en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, y 

en todo caso, antes de que se suspendan por ministerio de la Ley los actos de planeamiento, gestión y 

ejecución del mismo por la aprobación inicial de la revisión o elaboración del Plan General a la que 

están obligados los municipios conforme se establece en la disposición transitoria quinta. 

 

 2.- De no quedar aprobados definitivamente estos instrumentos en los plazos establecidos en 

el apartado anterior, su contenido deberá adaptarse a lo establecido en esta ley. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA 

Instrumentos de gestión del planeamiento en tramitación 

 

 Los instrumentos vinculados a la gestión del planeamiento que se encuentren en tramitación a 

la entrada en vigor de esta Ley, continuarán tramitándose conforme a la normativa anterior. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA 

Procedimientos administrativos vinculados a la ejecución del planeamiento que se encuentren en 

tramitación 

 

 1.- Los proyectos de actuación especial que se encuentren en trámite en el momento de 

entrada en vigor de esta ley, se resolverán conforme a la normativa en vigor en el momento de su 

iniciación, salvo que el promotor de procedimiento solicitara su adaptación al régimen de autorización 

de uso especial en suelo no urbanizable común previsto en esta ley. 

 

 2.- Los procedimientos de concesión de licencias urbanísticas, declaraciones responsables, 

comunicaciones previas y calificaciones urbanísticas en suelo no urbanizable, que estuvieran iniciados 

en el momento de entrada en vigor de esta ley, se tramitarán y resolverán con arreglo a la normativa 

en vigor en el momento de su iniciación, salvo que el titular del procedimiento solicitara la adaptación 

del mismo al nuevo marco legal. 

 

 3.- Los procedimientos de restablecimiento de la legalidad urbanística y los sancionadores, se 

tramitarán y resolverán con arreglo a la normativa en vigor en el momento de su iniciación, salvo en 

los supuestos en los que esta nueva norma resulte más favorable al afectado, en cuyo caso, se 

resolverá conforme a las determinaciones establecidas en esta ley. 

 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA 

Edificios con inspección técnica 

 

 1.- Aquellos edificios que cuenten con inspección técnica vigente, realizada conforme a la 

normativa anterior, no tendrán que adaptarse a los requisitos establecidos en esta Ley hasta que se 

tenga que llevar a cabo su primera revisión decenal. 

 

 2.- No obstante lo anterior, aquellos titulares de edificios que pretendan acogerse a ayudas 

públicas con el objeto de llevar a cabo obras de conservación, accesibilidad o eficiencia energética, 

para solicitar las ayudas deberán contar con el informe de evaluación de edificios con fecha anterior a 

la formalización de la petición de la correspondiente ayuda o completar la inspección técnica de los 

mismos con los requisitos exigidos por esta ley. 

 

 3.- Cuando se trate de edificios de vivienda colectiva, la realización del primer informe de 

evaluación de los edificios se llevará a cabo, en los plazos fijados en el Decreto 103/2016 de 24 de 

octubre, por el que se regula el informe de evaluación de los Edificios en la Comunidad de Madrid. 

Para el resto de edificios, el primer informe de Evaluación se llevará a cabo, en el momento de cumplir 

50 años el edifico, y los que cuenten con Inspección Técnica de Edificios, al tener que renovarse este, 

por haber transcurrido 10 años desde su emisión. 

 

 4.- El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de vivienda, 

determinará en que plazos será obligatorio que los edificios residenciales de vivienda colectiva 
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cuenten con informe de evaluación de edificios, así como los plazos en los que proceda la revisión de 

los mismos. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA 

Supresión de las reservas de suelos de cesión a la Comunidad de Madrid con destino a la 

construcción de vivienda con protección pública 

 

 No formando parte del estatuto de la propiedad del suelo el deber de ceder suelos a la 

Comunidad de Madrid con destino a la construcción de vivienda con protección pública, aquellos 

sectores de suelo urbanizable que, conforme a las legislaciones anteriores, mantuvieran reservas de 

suelos para esta finalidad y no estuvieran reparcelados a la entrada en vigor de esta ley, podrán 

suprimir estas reservas al aprobarse los planes parciales, y de estar éstos aprobados, a través de la 

modificación del mismo, sin que ello suponga o pueda suponer, en ningún caso alteración alguna del 

aprovechamiento ni de la edificabilidad del sector. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOPRIMERA 

Tramitación de expedientes del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa 

 

 Los expedientes que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentren pendientes de 

fijación de justiprecio, se remitirán al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa con competencias en 

el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOSEGUNDA 

Entidades Urbanísticas de colaboración 

 

 1.- Los Municipios deberán crear el Registro de entidades de gestión urbanística previstas en 

el artículo 263.1, en el plazo de 6 meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley. 

 

 2.- Transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, el Registro de entidades urbanísticas 

colaboradoras de la Comunidad de Madrid remitirá a los Ayuntamientos correspondientes la 

documentación relativa a las entidades urbanísticas de gestión urbanística cuyo ámbito sea el de su 

Municipio. 

 

 3.- El Registro de entidades urbanísticas colaboradoras de la Comunidad de Madrid se 

mantendrá para aquellas entidades urbanísticas que afecten a más de un Municipio. 

 

 4.- Las entidades privadas colaboradoras, autorizadas e inscritas en el registro de la Consejería 

competente en materia de urbanismo a la entrada en vigor de esta ley, de acuerdo con la Orden 

639/2014, de 10 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que 

se regulan las entidades privadas colaboradoras en el ejercicio de las funciones administrativas de 

verificación y control en el ámbito urbanístico, quedan incorporadas en el registro previsto en el 

artículo 263.2, pasando a denominarse entidades urbanísticas de colaboración, sin necesidad de 

realizar ningún trámite, pudiendo mantener su actividad conforme a la homologación en su momento 

obtenida. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOTERCERA 

Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid 

 

 En tanto se fija reglamentariamente la composición, organización y funcionamiento de la 

Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, la misma seguirá funcionado conforme a las 

reglas de composición y organización establecidas por el Decreto 1/2016, de 5 de enero, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno de la 

Comisión de Urbanismo de Madrid. 

 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMOCUARTA 

Informe de Seguimiento de la Actividad Urbanística 

 

 El primer informe de seguimiento de la actividad urbanística previsto en el artículo 85 debe 

hacer referencia al cumplimiento de la obligación por parte de los Municipios de haber adaptado su 

planeamiento general a lo dispuesto en esta ley, y deberá realizarse a los cuatro años de la entrada en 

vigor de la misma. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 

 

 1.- Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

 

a) La Ley 9/1985, de 4 de diciembre, especial para el Tratamiento de Actuaciones Urbanísticas 

Ilegales en la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Segunda de esta Ley. 

 

b) Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

c) La disposición adicional segunda de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 

liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña. 

 

d) El artículo 9 de la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

de la Comunidad de Madrid. 

 

e) Decreto 71/1997, de 12 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de la Comunidad de Madrid. 

f) El Decreto 92/2008, de 10 de julio, por el que se regulan las modificaciones no sustanciales 

de planeamiento urbanístico. 

 

g) La Orden 639/2014, de 10 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, por la que se regulan las entidades privadas colaboradoras en el ejercicio de las 

funciones administrativas de verificación y control en el ámbito urbanístico. 

 

 2.- Así mismo quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se opongan 

a lo establecido en la presente Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Modificación de la ley 7/2000, de 19 de junio, de rehabilitación de espacios urbanos degradados y 

de inmuebles que deban ser objeto de preservación 

 

 Se modifica la Ley 7/2000, de 19 de junio, de Rehabilitación de Espacios Urbanos Degradados 

y de Inmuebles que deban ser Objeto de Preservación, en los siguientes términos: 

 

- El artículo 1.1.- Donde dice Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid, debe decir, Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

- Los artículos 2, 14 y 15.3.a).- Donde dicen Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes, debe decir Consejería competente en materia de vivienda. 

 

-Los artículos 3, 7, 8 y 9 quedan redactados de la siguiente manera: 

 

«Artículo 3.- Financiación. 

 

La Comunidad de Madrid asignará anualmente al menos el 2 por 100 del presupuesto de la 

Consejería competente en materia de vivienda y de sus organismos autónomos, a inversiones 

en operaciones de rehabilitación de áreas urbanas degradadas y de rehabilitación de 

inmuebles que deban ser preservados». 

 

«Artículo 7.- Procedimiento de aprobación y competencia para la aprobación del Catálogo. 

 

La competencia para la formación del Catálogo Regional del Patrimonio Arquitectónico y de 

los Catálogos sectoriales corresponde a la Consejería competente en materia de vivienda, 

confeccionándose en concordancia con lo dispuesto en la Ley de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid. 

 

El proyecto de Catálogo será sometido a informe de la Consejería competente en materia de 

Patrimonio Histórico. 

 

Si el Catálogo incluyera, dentro de un conjunto o sistema a proteger, bienes declarados de 

interés cultural o interés patrimonial de la Comunidad de Madrid, el informe a emitir por la 

Consejería señalada en el punto anterior, tendrá carácter vinculante. 

 

Si el Catálogo incluyera bienes afectos a la Defensa Nacional, será necesario informe 

vinculante del Ministerio de Defensa. 

 

Emitidos los informes e incorporadas las modificaciones que deriven de los mismos, la 

Consejería competente en materia de vivienda aprobará el proyecto de Catálogo, en cual será 

sometido a los trámites de información al público, por plazo de tres meses, y a informe de las 

distintas consejerías de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos afectados, el cual 

deberá emitirse en el mismo plazo de información al público. 

 

Recibidos los informes y las alegaciones que se hubieran presentado, tras llevar a cabo las 

modificaciones pertinentes, que requerirán un nuevo trámite de información al público, si 

estas fueran sustanciales, el proyecto será elevado al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid, para su aprobación, previo informe de la Comisión de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 114 / 20 de abril de 2017 

 
 

 
14329 

 

El acuerdo de aprobación, así como el contenido del mismo deberá ser publicado en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

«Artículo 8.- Espacios urbanos degradados susceptibles de rehabilitación al amparo de la 

presente Ley. 

 

Serán susceptibles de rehabilitación al amparo de lo dispuesto en la presente Ley los espacios 

urbanos degradados que, encontrándose en el Catálogo Regional de Patrimonio 

Arquitectónico, hayan de ser objeto de rehabilitación de conformidad con lo establecido en los 

instrumentos de Planeamiento General, Planes Especiales, Programas Regionales o 

Municipales de Actuación y Programas de Rehabilitación concertada». 

 

«Artículo 9.- Programas y Convenios de Rehabilitación Concertada. 

 

La rehabilitación, renovación y regeneración de espacios urbanos deberá llevarse cabo, 

cuando intervenga la Comunidad de Madrid, mediante programas de rehabilitación 

concertada. 

 

Las áreas de rehabilitación concertada serán delimitadas para el suelo urbano por los 

programas regionales o municipales de actuación, los instrumentos de planeamiento general o 

a través de planes especiales, aprobándose con el correspondiente instrumento que las 

delimite. 

 

La delimitación de estas áreas tiene por objeto la programación por varias Administraciones 

de acciones de reforma, renovación y regeneración, conforme a lo establecido en la Ley de 

Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

Las áreas de rehabilitación concertada, incluirán actuaciones de revitalización social y 

económica, actuaciones públicas de vivienda y cualesquiera otras que requiera la 

rehabilitación, renovación y regeneración, sobre: 

 

a) Conjuntos o zonas de interés histórico con graves deficiencias urbanas y ambientales, 

significativo deterioro o decadencia funcional de sus infraestructuras, equipamientos o 

servicios de cualquier clase o de la edificación. 

 

b) Ámbitos urbanos que presenten disfunciones o carencias de especial gravedad. 

 

La formulación y aprobación de un área de rehabilitación concertada, requerirá la firma de un 

convenio previo entre las administraciones que vayan a intervenir, correspondiendo su firma, 

en representación de la Comunidad de Madrid a la Consejería competente en materia de 

vivienda». 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Autorización para adaptar la cuantía de las multas 

 

 Se autoriza al Gobierno para adaptar, por decreto, a propuesta del Consejero competente en 

materia de urbanismo, la cuantía de las multas establecidas en esta ley a la evolución de las 

circunstancias socio-económicas, en función del índice general de precios de consumo. 
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Habilitación de desarrollo 

 

 Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar cuantas normas y disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el “Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

 

 
 

──── ENMIENDAS PARCIALES AL PROYECTO DE LEY 2/2017 RGEP.1925, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2017 ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2017, acuerda acceder a la 

corrección de errores, a petición de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid (escrito RGEP.3491/2017), a las enmiendas parciales presentadas al Proyecto de Ley 2/2017 

RGEP.1925, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2017, publicadas en el 

Boletín Oficial de la Asamblea núm. 113, de 6 de abril de 2017, según se detalla a continuación: 

  

─ En las enmiendas P35 y P36: 

 

Donde dice: "Programa: 929N-GESTIÓN CENTRALIZADA 

 Servicio: 26001-CRÉDITOS CENTRALIZADOS" 

 

Debe decir:  "Programa: 241M-PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 Servicio: 20015-D.G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO" 

 

─ En las enmiendas P37, P38, P39 y P40: 

 

Donde dice:  "Programa: 929N-GESTIÓN CENTRALIZADA 

 Servicio: 26001-CRÉDITOS CENTRALIZADOS" 

 

Debe decir: "Programa: 241N-DESARROLLO DEL TRABAJO AUTÓNOMO,  

DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS 

EMPRESAS 

 Servicio: 20002-VICECONSEJERÍA DE HACIENDA Y EMPLEO" 

 

─ Las enmiendas P18, P19 y P20 son sustituidas por la enmienda A18 que se presenta a continuación. 
 

"NÚM. ENMIENDA: A18 

Subsanación Enmienda: P18, P19 y P20 

Autor: G.P. Podemos Comunidad de Madrid 

Diputado: Serra Sánchez, Clara 

Sección: Articulado 

Clase: Adición 

SECCIÓN 19-POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 


